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CAPITULO P R l M E n O . 

EL ESTADO CONSTITUCIONAL Y LA RESPONSABILIDAD 
DE LOS SEHV!DORES PUBLICOS. 

l. CONCEPTO DE ESTADO CONSTITUCIONAL. 

La creciente amplitud de funciones y atribuciones co11 

que cuenta hoy el Estado, en los ámbitos social, político 

y cultural, se ensancho más todavÍil con la intervención ael 

aparato estatal en las activi<lildes económicas de la sociedad, 

como atinadamente, lo afirma Loewenstein: ''La Sociedad es 

un sisterna de relaciones de poder cuyo carácter puede ser 

político, social, económico, religioso, moral, cultural o 

de otro tipo" ( l). Por tal motivo, podemos afirmar que mientras 

más compleja es la e::Lru...:-tura estatal, como producto de la 

actividad dindmica y creciente que realiza para s~tisfacer 

lar; necesirtade:.; colectivas, resultu tc:nnbién cada vez mtls 

indispensable la existencia de medios de control de lit legalidad 

del ejercici.o del poder político por parte de los gobernantt:.'S, 

para evitar que se vulnere el principio de división de poderes 

que repr_esenta un factor de equil1or10 e;i:....:c lo!: ArrJanos del 

Estado, toda vez que constituye un !;;iSLt2m.:i. de pcsoB y 

contra-pe.sos y, por ende, significa un dique cor.tra el 

absolutismo, contra el despotismo, co11tra la dictadur:1 1 que 

{1.) i\<l.rl Lo~:.>wcnstcin. Teoría de ta Corn:;titución. Edici1)!1("~; Ar:t:l. l\;i;--cc\q,.,, 
Esp."lña. 1976. p. 26. 



han danado la dignidad humanu, porq<le co1110 scliala ~,oewenstein: 

"allí donde el poder no est.:i re.slrlrigido lirnitJ<lo, el poder 

se excede, Rara vez, por no decir nunca, ha ejercido el hombre 

un poder ilimitado con moderación y comedimiento; el poder 

incontrolado, es por su propi<l naturaleza malo. El poder 

encierra en sí mismo, la. .Si~m.illJ de su propia degeneración. 

Esto quiere decir, que cuanñ0 no está limilado, el poder se 

transforma en tiranía y en arbitrario despotismo. De ahí 

que el poder sin contrul adquier~ un Jccnt~ moral negaliVo 

que revel~ lo demoníaco en el elemento ~el poder y lo patológico 

en el pro~~so Jel poder ( 11 . ,\~~i:r.isr"lo, 121 distinguido 

constitucionalista alemán, transcribe el famoso epigrama de 

John Emerich Edward Dalberg Acton, quier1 hace patente, de 

manera aguda, el elemento patológico inherente <1 todo proceso 

de poder: "El poder tiende a corromper y el poder absoluto 

tiende a corromperse <Jbsolutam011te". (2:) 

Con el fin de evitar el peligro a que Loewenstein se 

refiere, 11 que es inm.J.nente a todo poder, el Estado organizado 

exige de manera imperativa que el ejercicio del poder político, 

tanto en interés de los detentadores como de los destinatarios 

del poder, sea restringido y limitado •. , Limitar el poder 

político quiere decir limitar a los detentadores del poder"; (3) 

(1) Karl Loewenstein. Op. Cit. p.28. 
(2) Citado por Karl Locwenstcin. Op. Cit:. p.28. 
(3) Karl Locwenstein. Op. Cit. p. 29. 



esto es, al núcleo de lo que en ln histur i.a dnliqut.1 y rnodeuhi 

de la política ap.:':lrecc como dirigentes de L1 sociedad dotados 

de coerción. El autor citado agrega ildemás que: "Un acuerdo 

de la comunidad sobre una serie ele reglas fijas que obligan 

tanto a los detentadores como n los destinatarios del pode~, 

se ha mostrado como el mejor medio para dom:inar y evitar el 

abuso del poder político por p.Jrte de ;;us detentadores". { 1) 

El Estado de Derecho se caracteriza, principalmente, 

por el respeto irrestricto que guardan los gobernantes respecto 

de las leyes expedidas por el Orgono Legislativo, que es el 

creador de lan normas jurídicas que detallan los fimbito.s de 

competencia de las autoridades y prescriben los límites de 

actuaci6n y funciones que deben cumplir parn atender las demaT1das 

sociales planteadas por el pueblo; aunque 

no siempre los detentadores del poder se 

cabe destacar 

apegan la 

que 

ley, 

en virtud de que existe una tendencia permanente a incumplir 

las leyes, por cuanto que éstas tratan de contener al titulitr 

del poder dentro ue la esfera de su competencia para evitar 

la arbitrariedad, y, por ende, proscribir el alltoritarismo 

en el Estado rte Derecho. Otra circunstancia patológica en 

el ejercicio del poder político se presenta cuando los 

gobernantes incurren en lo que se ha dado en llamar "desvío 

del poder", o sea, cuando tuercen el sentido de la ley 

(l} Karl Loewcnstcin, Op. Cit. p. 29. 



aplicándola en perjuicio de los destinatarios de las normas 

jurídicas, ya sea sobrepas~ndose en las facult~<lcs que la 

ley les otorga, o bien, incumpliendo L:i.:3 .:üribuciones gue 

la misma les confiere, en perjuicio de los gobernados. 

consideramos que esta 3ctitud desleal y negligente de 

los gobernantes no debe estimularse, sino que, por el contrario, 

debe sancionarse severamente, porque implica un perjuicio 

al interés de la colectividad que deposita en los gobernuntes 

su confianza, a trav¿G de la participaci6n responsable en 

el proceso electoral. 

La actuaci6n de las instituciones políticas, dentro de 

los marcos legales establecidos en el Estado de Derecho, propicia 

una organización socL::il sana, fundada en la ley, que 

represerita la expresi6n racion~l m~s destacada par~ lograr 

la cohesi6n social. 

A cate respecto, el distinguido constitucionalista francés 

Georges Burdeau manifiesta que el cuerpo social, que 

reposa en Última instancia en la razón, no e.stá constituído 

por una voluntad imperativa, sino por una misma preocup":lción 

de conjunto por el bien común, 

una identidad de naturaleza. 

un querer parecido que ·expresa 

De ello <esulta que el orden 

no se impone desde el exterior, sino que brota de la aspiración 

de las conciencias individuales y que, por consiguiente, tiene 

como condición la libertad de las conciencias que lo 



conciben". ( 1) 

Por su parte, el destacado catedrático de la Universidad 

de París, Maurice ouverger, manifiesta que "El principio 

de legalidad es un elemento fundamental de la democracia liberal. 

Los antiguos autores decían que ésta constituye así un "Estado 

de Derecho", es decir, un Estado que se sujeta a li:i.s reglas 

de derecho (sic) establecidas, en oposici6n lo arbitrario 

que reina en los regímenes autoritarios" (2). Asimismo, agrega 

el referido autor, que "El principio de la le<Jali•lad implica 

una jerarquía entre los actos de los grados inferiores deben 

conformarse a los de los grados superiores. El cor.t:ol ª'' 
la legalidad consiste en observarse esta conformidad o su 

ausencia y sacar las consecuencias de ella'' (3). Nuestro 

autor en cita, sigue senalando que: 11 el principio de legalidad 

sign'ifica que todos los actos gubernamentales y administrativos 

están subordinados n las leyesº ( 4). Asimismo, él indica 

que: "El principio de legalidad es el reflejo de la soberanía 

popular. La superioridad de la Ley arranca del hecho de ser 

la ·expresión de la voluntad general, como decía Rousseau" (5}. 

Igualmente importante resulta subrayar el papel que juega 

el principio de división de poderes en el Estado de Derecho, 

~1) Gcor-ccs Bunieau. Derecho Constitucicn.:ll e 1nst;ituciones Palít.ic:i:.. 
Trad. Ramón Falcón Tcllo. Editora t~aciunal. :.:arlri n E:.pnñu. 1971. p.156. 

(~} Mourice Duverger. Instituciones Pol í ticn.s y lkrL'cho Consti hlcion<ll. 
1'1~ad. Isidro Molas. et. al 5a. Edición Espotwlól, Dnrcclon:i, E~r{lria. 

Ediciones Ariel 1970. p.220. 
(3) Ibidem. op. cit. p.232 
(4) Idem. op. c.\t, 232 
(5) Idc111. op. cit. p.231\ 



en virtud de que dic~io principio tiende contener a los 

gobernantes dentro de las esferas de su.s respectivas 

competencias, lo cual se traduce en una división de funciones, 

para lograr el eficaz cumplimiento de las tureas encomendadas 

al Estado, en una colaboración interorgánica y armónica, que 

conjugue y vincule adecuadamente los mecanismos institucionales 

que concurran en und misma actividad, con el objeto de integrar 

la voluntJd estatal, a fin de evitar la duplicidad de funciones 

e interferencias recíprocas entre órganos y, en consecuencia, 

el desuvrov~chamiento de los recursos que tiene asignados 

el Estado, conforme a su presupuesto. 

El mílestro André Hauriou, en su obra titulada Derecho 

Constitucional e Instituciones Políticas, al abordar el análisis 

del principio de s¿paración de poderes y sus consecuencias, 

alude, entre otras, a la c~lebre obra de Montesquieu ''El Espíritu 

de las Leyes'', publicada en 1748 respecto de la cual formula 

las siguientes observaciones: 

a) Se percibe claramente la necesidad de un control del 

poder, en la época del rey SUR ministros, toda Vl=':Z que 

Montesquieu habla de la necesidad de frenar. el poder 

con el poder, con lo cual, pretende evitar que el poder 

adquiera un caricter totalit~rio. 

bl La lista de poderes formulada por Montesquieu comprende 

tres titulares: El Ejecutivo, el Legislativo y e.l Judicial; 



pero advierte, a.l propio tiempo, que el di.:ílogo fundamentcil 

tiene lugiH entre e1 Ejecutivo y el Leaislativo y al 

Judicial lo considera en cierto modo, nulo. 

e) R8specto a los poderes Lcgisla~ivo y Ejecutivo, Montcsquieu 

destaca, que son los Gniccs que realmente cuentan en 

el plano político y los observa como doLndll!;, ambos, 

de la facultad de frenar e impedir. 

d) Por lo que se refiert~ .::i. l?. separación 

los poderes Ejecutivo y Legislativo, 

Mo11tesquieu resulta ambiguo, lo cual 

que deben adoptar 

el pensamiento de 

ha originado que 

existnn interpretaciones distintas, toda vez que a juicio 

de nus contemporáneos, Montesquicu, ce i11tcrprc~~ cerno 

si a.conseji'\se una separación orgánica de las funciones, 

lo cual desemboca, fatalmente, en una separctción rígida 

entre los diversos poderes, puesto que cada poder debe 

limitarse estrictamente a la función que ejerce y debe 

impedírsele, en consecuencia, invadir la función del 

poder diverso. 

Por otra parte, Hauriou puntualiza que ésta no es la 

cabal interpreLación de lC'ts ideas de Montesquieu, y que cabría 

preguntarse, en todo caso, si los poderes mencionados deben 

colaborar entre sí en el 'desarrollo de sus funciones, pues, 

en el capítt1lo IJI del Libro Undécimo de la obra en cita, 

referente a la Constitución 1nglesa hablando de las relaciones 



entre el Parlamento y el Gobierno del rey, Montesquieu declara: 

1'E.stos poderes deberían producir unn situación de reposo o 

una inacción {debidaG a la facultad de frenarse y co11trolarse 

mutuamente, que lec pertenece según Muntesquieu); pero, dado 

el movimiento necesario de las cosas, e.sos poderes se ver.Jn 

forzados a moverse y se verán forzados conctn tarse". 1\ 

mayor abundamiento, liauriou reitera que, ''moverse concertadamente 

es, en esencia, colaborar; en todo caso implica un~1 forma 

de neparaci6n de poderes que no es ya rígida, sino flexible'' (1). 

Por Último, nuestro autor en cit.J, destacu que, el carácter 

ambiguo de las fórmulas de Montesquieu y de las diversas 

interpretaciones que pueden darse a los pasajes de "Espíritu 

de las Leyeo 11
, consagrados al principio de separacicin de poderes 

ha dado como resultado el surgimie11to de di~ersos regímenes 

políticos, que implican u11a diferente concepci6n de la sep~raci6n 

de poderes { ri§gimon presidencial, régimen parlumentario y 

r~gimen directorial). 121 

Consideramos, por: una parte, que ee ::lcertada ésta Última 

interpretución a que se refiere el hijo del disti119ui<lv. 

constitucionalista Maurice Hauriou, en virtud de que Montesquieu 

alude expresamente al término 11 co11certarse 11
, al hablar del 

movimiento de los poderes, lo cual significa etimológicamente: 

(1) Andrf> lbu1•iou. Derecho Constitucion<'.ll 
Trad. JoSé Ant.,)nio Gonzñlez Casanova. 
Espaili.l. Edición Cnstf.'llana 1971 p.240. 

(2) lbictern. op. cit. pp. 235 a 2.10. 

Inri ti tud or.es Políticas. 
Edi cioncs Ariel. Barcelona, 
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11 concertur (del lat. concertare): Ponct: de acu~rdo fine.a i' 

propósitos diversos; intr. Convenir, trat.:ir, concordar entre 

sí ur1a cosa con otra; Preparar, disponer un plan o la realización 

de una cosa". ( 1) 

De lo anterior, se podría inferir la importancia que 

Montesguieu trató de dar le al movimiento ordenado y concertado 

que debían guardar, entre sí, loo poderes que componen la 

organización estatal,· moverse concertadamente signif icrJ., 

asimismo, actuar en concierto, y esto, a su vez, implica 

necesariamente que los poderes que integran el Estado, ~se 

vinculen en la formación de la voluntad estatal y se Llrticulen 

para el adecuado cumplimiento de las funciones que, conforme 

la distribución orgánica del poder, tienen asignadas tje 

acuerdo con la Ley fundamental, misma que constituye, la 

expresi6n normativa m~s destacada de la voluntad soberana 

del pueblo. En consecuencia, consideramos que los 6rganos 

que componen el Estado, no deben divorciarse totalmente, de 

manera tajante o rígida, en el cumplimiento de sus atribuciones, 

ni tampoco deben atropellarse, ni obstaculizarse, los unos 

a los otros, sino que, por el contrario, deben interactuar, 

colaborar y controlarse recíprol.-·u11tt-r1t.c::, todc lo c'Ja) pr:>rmite 

un cabal cumplimiento de sus facultades, que se hayan enmarcadae 

dentro de las Órbitas de sus respectivas competencias. 

Los agentes estatales, titulares de los órganos del Estado, 

(1) Cicclonario Salvat. Tomo 3. Duru-Coqui. Salvat Editores :.\0 Méxic:o, 
S.A. 1976. pp. 835, 836. 
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en el ejercicio de las facultades que tienen con fer idas, deben 

asumir una actitud permat1ente de cooperación y colaboraci6n 

en el desempeno de sus actividades, coadyuvando al eficaz 

cumplimiento de los objetivos del Estado, siendo indispensable 

además, el establecimiento de esquemas de responsabilidad 

que aseguren dicho cumplimiento, y permitan sancionar la 

irresponsabilidad del servidor pdblico, que solamente puede 

generar ilegalidad, inmoralidad social y corrupción, todo 

lo cual erosiona al Estado de Derecho y actúa, por ende, contra 

la Democracia, sistema político fundado en el constante 

mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

Por lo tanto, dada la import.rncia que tienen los 

principios de legalidad y de división de poderes en el Estado 

de Derecho, pasaremos ahora, a resenar otros rasgos distintivos 

del Estado Constitucional Democrático. Para tal efecto, tomamos 

en consideración la brillante exposición gue nos brinda 

Loewenstein, quien asevera que 11 0entro del marco de la sociedad, 

el Estado se presenta como la forma exclusiva o preponderante 

según la situación histó~ ica, de la organización socio

polÍ tica". lll 

La Ley regula las relaciones sociales que se presentan 

en el seno de una sociedad, para permitir gue los individuos 

que la constituyen puedan convivir y coexistir de manera armónica 

(l} Karl Loewenstcin. Op. cit. PP• 26 - 27. 
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y pacífica; pero además de regular la conducta exterior del 

hombre, también constituye un medio de asegurar el orden dentro 

de una organización social, en virtud de que, atendiendo al 

principio de divisidn de poderes que ri~e en el Estado de 

Derecho, senala la órbita de competencia de sus diverso~ órganos, 

confiri~ndoles un determinado 5mbito de atribucio11es, a fin 

de que el poder se distribuya entre ellos, propiciando la 

colaboración interorgánica que permita cumplir con los fines 

del Estado de Derecho. 

Se comprende, así, la relevancia que adquiere el principio 

de legalidad que caracteriza al Estado de Derecho, mismo que 

significa que las autoridades sdlo pueden hacer lo que las 

leyes expresamente les permitan, y por otro lado, los ~obernados 

pueden hacer todo aquello que las leyes no les prohiban. 

En efecto, mientras los encargados de ejercer el poder 

político en el Estado se sujeten a los lineamientos establecidos 

en las leyes, se evitará que el poder político se ejercite 

en perjuicio de la colectividad, en forma despótica o absolutista. 

En tal virtud, resulta indispensable que los gobernantes apliquen 

la ley respetando e 1 pe incipio de legalidad, y que, por ende, 

la actividad de los agentes de gobierno se encauce hacia un 

régimen democrático. 

En la medida en que las autoridades dotadas de poder 

de coerción que dirigen una agrupación humana se .subordinen 
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un ord011 jurídico acatando debidnmcnte lae normas de 

observancia general, que han sido creadas por la misma 

organizaci6n política, para hacer reinar la justicia en las 

relaciones sociales, estaremos en presencla de un Estado de 

Derecho. Pero r10 basta cumplimentar las normas jurídicas 

por parte de los encargados de ejercer los poderes de coerción, 

sino que la actividad del Estado de Derecho, debe, asimismo, 

adecuarse al interés general. 

La legalidari que caracterizd al Estado de Derecho, se 

deríva de una Ley Suprema, preeminente y fundamental: la 

Constituci6n, que sirve de bJsamcnlo o soporte jurídico a 

la organización estatal. 

En el contexto de normus que configuran el orden jurídico 

del Estado Constitucional Democrático que, como ya se dijo, 

obligan u los gobernantea y a los goUernados, a fin de evitar 

el abuso del poder, se destaca la existencia de un documento 

formal que consigna un conjunto de disposiciones supralegales 

de carácter general, abstracto, impersonal y coactivo, que 

es precisamente, la Constituci6n, que es lA Ley Suprema ·y 

Fundamental del Estado de Derecho. 

El maestro Francisco Venegas Treja, nos brinda un claro 

concepto de Constitución explicándonos que: "Constitución 

es el documento jurídico-político solemne, emitido en virtud 

de ·la inalienable voluntad soberana del pueblo, tendiente 
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a proteger la libertad y los derechos fllndair.cntílles de la 

persona humaníl, en el que se precisan los órganos del poder, 

se determi11an sus respectivas atribt1cioncs y sus forn1ac de 

coluboracié1n y control recípro...:-os; Be reguL1n los procedimienlos 

democr.:íticcs de p.:irticipacié.n en L"l proce:;o políl1co, !:e 

establecen los valores que del;~ prot0ger el E!;tado y se consignd 

la forma de co11trolílr la lcg~li(lad de los actos de los 

gobernantes". ( l) 

La definición <'le Con~~tiluciÓ11 expuesta, corroLor.1 nuc:~tro 

aserto, en el !lCnt.ido dt que, la Máxima Ley conntituye la 

expresión normativa mcis de~tac3da de l<l volunla1J solierana 

del pueblo, que tiene como finalid,:n:1 hacer aseq~1ihle la 

protección de la 1 ibertad y loe derechos fLitlddmerit:il es de 

los individuoc, mediante ]3 asignación de atribuciones 

distinto.o órg.:i.no.:;; de t'oder, y propende.:.-, consecut:nlemcnle, 

a su colaborcJción y control recíprocoG, rcnultar.do 

indiG¡Jensable, adem,Í:s, con.si9nar la forma de controlar la 

legalidad, de los aclos de los gobernantes. 

Hesulta imprescindible, por ]o tanto, establecer marcos 

de responsabilidad que prevengan el ejercicio del poder sin 

control, mismo que adquiere, por ese scilo hecho, un acento 

moral negativo e ilegÍLimo. Por lo que se debe suncio11ar 

( 1) Franci seo V1~ncgas TreJo y Claudifl L. Ortcgn M'(?cii na. fn!"1i :; ¡ én ·~·.: 
Conslitución. Diccionario Jurídico Mexicano. 1'0;:10 Tl. C-t~h. Tn~ 1,il'..lt' 

de Investigaciones Jurídicns. U.N.A.1·1. 19d3. p.p. ltW-l~'n, 
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la inmoralidad social en que incurra alg~n agente estatal, 

que se atribuya facultades que la Ley no le confiera, o incumpla 

sus obligaciones en perjuicio del interés de la colectividad. 

A fin de detallar los rasgos distintivos de la 

responsabilidad de los agentes de gobierno en el Estado Constitu-

cional Democrático, nos remitimos nuevamente a la clara 

exposición de Loewenstein, quien manifiesta: ''pDra comprender 

la naturaleza de un sistema político en una sociedad estatal 

concreta, deben ser distinguidos-aunque con frecuentes concomi

tancias, entre ellos-tre.s grados en el proceso político, esto 

es !o. ¿cómo obtienen los detentadores del poder su ejercicio? 

Este momento del proceso del poder puede ser designado corno 

la instalación o nombramiento de los detentadores del poder. 

2o. una vez obtenido el poder /.Cómo será el ejercicio?. El 

campo de esta cuestión abarca la asignación jurisdiccional 

y distribución de las diferentes funcjones relevantes para 

la vida de la comunidad entre los diversos detentadores del 

poder. 3o. ¿Cómo será controlado el ejercicio del poder político 

por los deLt:11t.aJore.s uno o vurios <le:l poder? En cnt.:i últi:n::i. 

cuestión, sin duda la m.:ís imporlante de lus tres mencionados, 

yace el problema de una adecuada lirni tación del ejercicio 

del poder; esta limitación puede ser llevada cabo, bien 

a través de la respectiva iulerdcción en t. re los diferentes 

detentadores del poder, bien a través de la respectiva 

intervenci6n de los destinatarios del poder. Y esto, es el 

n~cleo esencial de lo que históricamente ha venido ser 
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llamado el Estado con;;;tí tucionu.l 11. ( l) 

A continuación, vistos estos tres grados del proceso 

político que caracterizan sustancialmente al Estado 

Constitucional, destacamos la forma en que trascienden la 

materia de la responsabilidad administrativa de los servidores 

públicos. 

Analizaremos sobre todo la Última cuestión abordada por 

Loewenstein, considerada por él, como esencial para 

caracterizar al Estado Constitucional, toda vez que la manera 

como se verifica el control del ejercicio de poder que detentan 

los gobernantes destaca, por su estrecha relación con el tema 

que nos ocupa. 

Loewenstein clasifica los controles horizontales en el 

ejercicio de poder político, -dos tipos a s3ber: 

Control Intraorgánico. 

Se preser1ta ''cuando las instituciones de Control operan 

dentro de la organización de un sólo detentador de poder" ( 2). 

Control Interorgánico. 

Está representado en el Estado Constitucional por la 

interacción de "diversos detentadores de poder que cooperan 

~rl l.oewcnstein Op. cit. p. 28. 
(2) Ibidem Op. cit. p. 23?.. 
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en la gestión estara1". (l) 

El control interorgánico se traduce en ld participación de 

dos órganos estatales distintos o más, con el ohjeto de logr<lr 

un adecuado equilibrio en el ejercicio de las alribuciones que 

tienen conferidas lus órg3nos que constituyen el Estado de 

Derecho. Lil existencia Jel co11trol interorgánico se relaciona con 

otro concepto igualmente importante que es el de la colaboración 

entre los Órganos del 8stado, paro la consecución de los fines 

que é.ste persigue; dicha interacción se justifica debido a que, 

si bien es cierto que en el 8Btt1<lo Constituc:ional existe el 

principio de división de poderes, éote no debe interpretarse de 

manera rígida, e11 el .sentido de que cada uno de los Órganos 

cuenta con su Órbita de funciones y atribuciones aislados o 

separados totalmente de los demás sino que, por el cor1trario, los 

órganos estatales deben actuar como resortes que impulsen 

arm6nicamente la vida social en el Estado de Derecho, y por lo 

tanto, resulta indisptrn.sablc que interactúen, entre cí, para el 

adecuado cumplimiento de las funciones ~' servicios que tienen 

encomendados. 

Control Bxtraorqánico. 

En su cátedra de Derecho Constitucional, el Dr. Francisco 

Venegas Treja menciona otro tipo de control que denomina 

''extraorgánico'' y que ''se verifica fuera de los 6rganos·~statales 

(1) Karl Loewenstein. Op. Cit. p. 232. 
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y ·1enetalment~ ~P ejer~e por los propios desti11atarios d~ 

l.J.::> norm;:is jur{dicas, qui.f:n~E cLJenL1n, al meno~; en el EsL:1do 

Constitucional Demucrático, dt:! medi(iS jL,rídicos ordin,J::iv:.; 

y extraordin<nio~. de impug1uciún contru los actos '} omisi.n::i.:.•s 

que conGideren arbitrarios de ¡Jarte d0 103 guberr1antes, 

bien, que puedan vulnerar su esfera jurídic.-1, 

restringi~ndolcs in]uslamentc sus derccho.s o af r-ctándoles 

inciebiJamente st1s intcr~ses jurídi~os o nr1 cor1trdvenrih11 

sus prerrogativas consignadas en las leyes". (ll 

Loewenstein licnomi11aba controles vcrtic:>.lP::: "aciuel los 

tipos o íi\odo.s de acción e interacción que .se producen dentro 

del poder instituídos parl~mc11to, gobierno, tribunales y 

electorado - y la sociedad en si.J totalidad". ( 2) 

Asimismo, el destacado constituciona.lista alern:íri pc.r¿; 

clarificar sus conceptos de control, íl3re~a: ''los cor1trol~s 

horizontales ;Je mueven lateralmente ul mismo nivel del upara.to 

de dominio, los controles verticales funcionan e11 ~11a línea 

a<cendente y descendente entre la totalidad de los detentadores 

del poder instituídos y la ~omunidad como tal o algunos de 

sus componentes''. (3) 

Igualmente, nuestro autor en cita agrupa lon controles 

(l) Francisco Ven~gas Tn:jo. Apuntes de Derecho Consti tucinn1,; !9R7. 
(2) KArl I.oewcnstein. Op. Cit. p. 353. 
(3) 1bidem. 
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verticales en "tres campos diferentes de acciones recíprocos: 

l. El Federalismo: el enfre11tamiento entre dos soberanías 

diferentes estatales separadas territorialmente y que 

se equilibran mutuamente. L• exintencia de fronteras 

federales limita el poder del Estado Central sobre el 

Estado miembro, y a la inversa. 

2. Los derechos individuales y las garantías fundamentales. 

3. 

Estos son límites establecidos en favor de los destinatarios 

del poder y no podrin ser sobrepasados por ninguno de 

los detentadores institucionalizados en el poder. 

Estos derechos constituyen zonas de autodeterminaci6n 

individual inaccesibles al poder del Estado. 

El plur<llismo. Los grupos pluralistas -los poderes 

intermediarios de Montesquieu y Tocqueville- se interponen 

entre la masa de los destinatarios del poder y los 

detentadores del poder instituídos, influyendo y determi

nando el ejl"rcicio de poder º" estos últimos". ( l) 

Después de haber estudiado algunas características del 

Estado Constitucional y los controles horizontales y verticales 

que lo caracterizan, analizaremos en el siguiente punto, la 

relación que existe entre la institución estatal y e_l control 

füKiirl Loewensteln. Op. CJL, pp. 353-354. 
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intraorgánico de la responsabilidad administr3tiva de los 

Servidores Públicos. 

2. ESTADO CONSTI'füCIONAL Y EL CONTROL INTRAORGllNICO DE Lll 

RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PUDLICOS. 

Utilizando como marco de referencia, la clasificación 

de controles horizontales y verticales que nos brind:1 

toewenstein, al caracterizar el Estado Constitucional Democrático, 

consideramos que resulta aplicable en el campo específico 

de la responsabilidad de los .servidores públicoG, en virtud 

de que, como ya lo dijimos, los aetentadores del poder no 

deben ejercerlo sin control, sino que deben encausar su co;-,ductu 

por el camino que les senala el Derecho, a fin de que sus 

decisiones que representan la voluntud estatal, estén f~nmarcadas 

dentro de las órbitas competenciales previstas en las leyes, 

y así, evitar la concentración del poder en una sula persona, 

A este respecto, Loewenstein indica que: ''Todas las acciones 

conscientes en el proceso político están llevadas a cabo por 

personas individuales. Ninguna institución o ninguna autoridad 

funciona automáticamente .Y por sí sola, sin gue se intercal1~ 

la acción de una o varias de. estas personas individuales, 

que son las que llevan a cabo dicha función. Pero es un rasgo 

esencial del Estado constitucional que el ejercicio del poder 

político esté ''despersonalizado'' y que el poder aparezca en 

forma de institución. La despersonaJiz,:lción o institucion'1liza

ción del poder está fundamentada en la institución o en el 
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cargo como U1l, independientl•nir:nte de la pers()níl o personas 

que lo ocupen y ej~rzan. rJna perGona o varias personas 

ostentan el poder tun s5lo porqu1~ han sid..:i Jllrídicaíllente 

designada5 como detentador3s de cierto cargo o instituci6n 

o del car•30 para cuya ejr!cución ::;e de:Ji9na a una o varias 

personan". { 1) 

.r,, fin de e;:;clarecer el concepto de conlrol intr.:1orgánico, 

Loeweinstejn agrega que, este tipo de control se presenta 

exclusivumentc 11 en el caso d.:! que el detentador del poder 

e::ité organizado colectivamente y constituído por diversos 

miembros un parlamento, un gabinete, un tribunal de apelación. 

Estarán esencialmente excJuíctos cuando la constitución atribuya 

la función estatal a una personCt individual, que poseerá el 

monopolio de su ejercicio ... Controles intraórgano a~arecen 

tanto en los detentadores del poder legislativos y ejecutivos, 

como en los judiciales" (2). Anadu nuestro autor, que: 

"En el Estado Autocrático 1londe el poder político está 

concentrado monolíticamente en las m11nos de un solo detentador 

del poder no pueden existir controles intrnórganos y, de hP-cho, 

no existen" (3). 

"la decisión política del faraón egi;icio o del emperador romano 

en el Imperio, del monarca absoluto en el sistema.de los Estados 

nacionales europeos en el siglo XVI, de un Hitler o de un 

Stalin, no estaba en absoluto limitada por ningdn control 

(1) Karl Locw1:mstcin Op. cit. p.234 
{2) 1bidem Op. cit. p.235 
(3) Ibidem Op. cit. p.235 
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intrélorgánico, mín cuando el faraón pudo hLJ.ber sido .::iconseJado 

por sus sacerdotes y sus or~culos, el emt•erador romano por 

sus altos funcionarios1 Luis XIV por sus consejeros y sus 

favoritas, Hitler por sus viejos camarada¿:·, o Slülin por sus 

compalieros de partido. 1\llí donde 1~n el proceso del poder 

se diÓ una in(luencia de ese tipo, careció de conformación 

institucional, siendo tan solo accidental, esporádica y depen

diendo del capricho y de 1.:1 voluntad del autócrata. 'l'anto 

de hecho como juríd.i.camente, en una autocracia el detent.udor 

supremo del poder es una instancia única y omni1Jote:1tc gue 

no est~ sometida a ningún control interno o externo 1
'. (l) 

3. CONTROL lNT!ll>.ORGANICO EN EL ESTADO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 

Nuestra!i instituciones no funcionun automáticamente o 

por sí solas, sino que requieren fnndamentalr.tentE! de p~?rsonas 

individuales, que interaccionen consciente y permanentemente 

para realizar funciones concretas previstas en las Leyes, 

dentro de las instituciones que componen el Estado Constitucional 

Democrático, estas personas son designadas, previo el cumpli

miento de requisitos legales, como "servidores públicos", 

atendiendo a la nílturaleza de servicios a la sociedad que 

comporta su empleo, cargo o comisión, como miembros de los 

6rganos del poder del Estado. 

A este respecto el artículo 108 Constitucional indica, 

en su parte relativa: 

füKarl Loewcnstein Op. cit. p.235 
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Artículo lOB.- 11 Para los efectos de las responsabiljdades 

a que alude este Título se reputar.in como servidores públicos 

a los representantes de elección popular, a los miembros de 

los poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, 

a los funcionarios y empleados, y, en general a toda persona 

que desempene un ~mpleo, cargo o comisión de cualquier natura

leza en la Administraci6r1 Pdblica Federal o en el Distrito 

Federal, quienes serán responsables por los actos u omisiones 

en que incurran en el desempeno de sus respectiva.n funciones. 

Las Constituciones de los Estados de la República precisa

rán, en los mismos términos del primer párrafo de este artículo 

y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de 

servidores públicos de quienes desempenen empleo, cargo o 

comisión en los Estados y en los Municipios''. 

Por lo que se refiere a la necesidad de que el ejercicio 

del podei esté despersonalizado y que, el detentador del mismo 

esté organizado colectivamente, nuestro Código Fundamental 

establece en la parte relativa de los artículos siguientes: 

Artículo 49.- "Kl Supremo Poder de la Federación se divide, 

para su ejercicio, en Legislativ0, F.jecutivo y Judicial", 

1\rtículo 50.- "El Poder Legislativo de los Estados Unidos 

Mexicanos se deposita en un Congreso General que se dividirá 

en dos cámaras, una de Diputados y otra de SenadoreS 11 .• 
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Artículo 30,- 11 Se deposita e1 e'jcrcicío del Supremo Poder 

Ejecutivo de la Unión en un sólo individuo, que se denominará 

''Presidente de los Estados Unidos Mexicanos'1
• 

Artículo 94.- "Se deposita el ejercicio del Poder Judici<1l 

de la Federación en una suprema Corte de Justicio, en tribunales 

de circuito, colegiados en materia de amparo y unitarios en 

materia de apelación, y en juzgados de distrito''. 

De la lectura de los artículos enumerados anteriormente, 

podemos inferir 

el ejercicio del 

el carácter 11 despersonnlizad0 1
' 

poder en México, así como, 

que reviste 

la naturaleza 

colectiva de que están dotados los 61·ganos que co~ponen el 

Supremo Poder de la Federación, observ5ndoRe que, en ninguno 

de los preceptos mencionados, se s12nalan las personas concretas 

que ocuparán los cargos de referencia, y que .:t su ve;:., estar.5.n 

investidos del título que dichas instituciones políticas les 

otorgarán; asimismo cabe serialar que, por lo que se refiere 

al organo Ejecutivo, si bien es cierto que s:t:- df•positd "en 

un sólo individuo, que se denominará President0 de los Est~dos 

Unidos Mexicanos", es evidente que no se precisa el individuo 

concreto quiA-n recibirá dicha denominación; tc1mbién vemos 

que no se indica el nombre de ninguna perscna física determinada, 

de tal modo que debe interpretarse el precepto citado en el 

sentido de que el individuo que ocupe tal c3rgu, deberá ser 

distinto cada período de gobierno (cada seis anos l y, dado 

el principio de no reelección consignado en el llrtículo 83 
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de nuestro código Político... "en ningún caso y por ningún 

motivo podrá volver a desempenur ese puesto 1
'. 

Todo lo anterior demuestra que au poder no deriva de 

su persona individualmente considerada, sino de la designación 

jurídica que se haga conforme a los artículos 81 y 82 de nuestra 

Máxima Ley, para que dicho ºindividuo" ocupe el cargo de titular 

del Poder Ejecutivo, según se desprende del texto de los disposi

tivos legales enunciados. 

En cuando al carácter colectivo de los órganos del poder 

mencionados, resulta incontestable que cuda uno de ellos están 

constituídos por una pluralidad de miembros, que interactaan 

para realizar las funciones encomendadas a las instituciones 

senaladas, lo cual se percibe claramente si' analizamos su 

estructuraci6n institucional respectiva, segdn se indica en 

los siguientes artículos d~ nuestra carta Magna. 

por 

En relación al Poder Legislativo, se encuentran: 

Artículo 52.- "La Cám.;.ira 

300 Diputados electos 

de 

según 

Diputados est~r~ 

el principio de 

integrad~ 

votación 

m~yoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electoia-

·1es uninominale·s, y 200 diputados que _serán electos 

oegtln el principio de representa~i6n proporciónal; medl~nte 

el sfstema ··ae listas regionales, votadas en 'circunscripciones 

plurinominales''. 
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Artículo 56:- "La c.:í.mara de Senadores se compondr.1 de do.s 

miembros por cada Estado y dos por el Distrito Federal, nombrado8 

por elección directa. La Cámara .se rer.ov;ná pur mitad cada tres 

anos, 

Lu legislatura de cadt1 Es:.:2ido y la comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, en el caso del Distrito Federal, decl~rarán 

electo al que hubiese obtenido la mayoría de los votos emitidos". 

Por lo que se refiere al Organo Ejecutivo, nuestra Conotitu

ción indica en su artículo 80, que su títular se denominará 

''Presidente de los Estados Unidos Mexicanos''; en tal virtud, dado 

el universo de facultades y obligaciones guc;- le c0nfier!:;n. '2Ji.L[í~ 

otros preceptos constitucionales (d 89, integrad·J por veinte 

fracciones, al Primer I•iandatario y ll fin de cumplimentar eficaz 

y oportunamente las leyes gue expidu el C1rngreso de la Unión, 

requiere del A.uxilio de> una pluralidad as- coliiboradores, que 

co3rlyuvan con el Primer servidor PtÍbUco de la Náción, colúi.lor•l!1-

do en la esfera administrativa con el objel.o de lograr l~ exacta 

observancia de las leyes que expida el Or~ano f,egislativo. 

El rr,:rnci:::co Ven0ga~ 't'rejo o~""lina al respecto que: 

"Siendo el Presidente de la República consLitucionulmente 

el único responsable y titular del Organo E:jecutivo F.ederal, no 

es menos cierto que conforme a la estructurü de la Adminístración 

Pública. FeUeral, ~l .ser desempenada ésta directamente por 

Secretarios de Estado y Jefes de Departamento, estos scrvidorC::s 

públicos, al tenor de lo dispuesto por el artículo 108 
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de la Constitución Política, son políticamente corresponsables 

de las funciones del Ejecutivo. Tan es así, que por sus funcio

nes de inequívoca trascendencia política ·goz.an de fuero para 

que sin estorbas infundados puedan desempenur las funciones 

inherentes a su dependencia a nombre directamente del Presidente 

de la República. En tal virtud, sin ser el Ejecutivo Federal 

un Organo Colegiado como en un Sistem.J PiJrlamentario, si en 

un Sistema Federal, como lo es el de México, existe si no 

una titularidad plural del Ejecutivo, sí una responsabilidad 

políticá, al igual, y más amplia aún, que la del Presidente 

de la Rep1Jblica, por cuanto que éste, sólo es responsable 

por delitos graves del orden común y por traición a la patria, 

mientras que para los Secretarios de Estado y Jefe del Departa

mento del Distrito Federal, aún las faltas de naturaleza adminis

trativa re'listen y tienen traccendencia polÍticti. Tan es así 

que si se les imputa la con1isi6n de una falta de Índole adminis

trativa, pueden ser por ésta sometidos al juicio político 

que contempla y regula el Título IV de i1Uestra vigente Ley 

suprema. Y si a criterio de las Cámaras Legisladoras es fundada 

la acusac1Ón de incumplim!cr.to, p!Oc:'~de no sólo la destitución, 

que sería la remoción e inhabilitación, sino incluso la imposi

ción de sanciones penales y aún económicas conforme a la Ley 

reglamentaria del Título IV. Lo que importa es advertir que 

al estar sujetos a responsabilidad poJ ítica, están compartiendo 

con el Presidente de la Rep~blica la responsabilidad de la 

buena marcha del Estado, en el área administrativa. De tal 

suerte, el régimen presidencial presenta un s6lo titular; 
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pero una pluralidad de responsables políticos de la conducción 

administrativa del Estado". ( 1) 

Esto no significa que el Presidente delegue las facultades 

reglamentarias que le competen de acuerdo a la fracción I del 

artículo 89 Constitucional, en sus secretarios, sino que, dichos 

colaboradores serán responsables ante el titular del Organo 

~jecutivo que los nombró, de cumplimentar las tareas y funciones 

que les son conferidas de conformidad con la Ley Org,nica de la 

Administración Pública Federal. (2) 

Adicionalmente, podrían tambi'n ser interpelados por el 

Congreso Gent:r.:i.l, aunque en estA cuso, sea cólo para efecto de 

brindar informacidn de sus respectivoz ramos, seg~n se despren~e 

de la lectura del artículo 93 de nuec.tra Ley Fundamental, que 

establece: 

Artículo 93.-"Los Secretarios del Despacho y los Jefes de 

los Departamentos Administrativos, lueqo que esté abierto el 

período de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso del 

estado .que guarden sus respectivos ramos. 

cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Secretarios de 

(1) Apuntes de clase Dr. Francisco· Venegas Trejo. 1985. 
(2) Artículo 9°, Ley Orgánico. ele la Admini$:tra.ciór1 Públi~n FedcrHl. RP.forr..a -

publicada en el Diario Oficü1l de la r·cticración Ut:!l 2!) r.k d.iciccbrc Ce 
1982. 
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Estado y a los Jefes de~ loB DcpartamentofJ t\dminL;trativo.s, etsí 

como a los Direclores y Administr~dores de los orgDnisrnos desc~n

tralizados federales o de las emprcsJs de partic1.pación estatal 

mayoritaria, pJra que informen cuando se discuta lo ley o si;: 

estudie un negocio concer11iente a sus respectivos ramos o 

actividades. 

Las cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, 

tratándose de los diputados y de la mitad, si se trata de los 

senadores, tienen la fucultad de integrar comisiones para inves

tigar el !:~rncionarniento de dichos organismos descentralizados y 

empresüs de participación estatt.ll ma]'oritaria. Los resultados d\-:> 

las invGstigacione~ se harán del conocimiento del Ejecutivo 

Federal". 

En cu.:into a 15 integración colectiva que reviste el Organo 

Judicial, nuestra Ley de Leyes consigna: 

Artículo 94.- "La suprema Corte de Justicia de la Naci6n se 

compondrá de veintiún min~stros numerarios, y funcionará en· Pleno 

o en Salas. se podrá nornbrn.r hasta cinco ministro:::; supCrn'..?r.:c

rarios11. 

Artículo 97.- "Los magistrados de Circuito y los jueces de 

Distrito serán nombrados por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, deberán satisfacer los requisitos que exija la ley Y du

rarán seis anos en el ejerC'icio de su encargo, al término de los cuales, si 
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fueren reelectos o promovidi:-.~ a cargo.'; superiorc.::, sñlo prxlrán 

ser privados de sus puestos en los términos del Título cuarto de 

esta Constituci6n 11
• 

Se comprende así, que nuestro sistema político reúne, en 

principio, los tren primeros elementos seiialados por Karl 

Loewenstein, que revelan la existencia del control int"raorgánico 

en el Estado Constitucional Democrático. No obstante, el distin

guido constitucionalista indicado, también alude a otro aspecto 

igualmente importante para corroborar la presencia del control 

intraorgánico en el Sistema Constitucional Democrático. De esta 

manera, en el proceso del poder, dicho control debe revestir una 

conformación institucional, debido a lo cual se úvera indispen

sable la creaci6n de 6rganos dotados de competencia para verif1~ 

car el control intraorgánico referido. En consecuencia, Loewens

tein afirma, como lo senalamos anteriormente, que están excluídoc 

los modos de influencia accidental, esporádica o que dependan 

del capricho y de la voluntad de una sola persona (autócraLu o 

dictador). 

La necesaria conformación institucional del control. intra

orgánico se revela, a nuestro parecP.r, a través del conjunto 

ordenado de disposicionc~ legales que aseguran el efectivo 

cumplimiento de las leyes que han sido dictadas por el Legislador 

y, .sobre todo, primordialmente, de nuestra nupraley. Estas normas 

jurídicas establecen loa marcos de responsabilidad a que estarán 

sujetos los detentadores del poder, y precisan las zanciones que 
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ameritarán los miembros integrantes de las instituciones políti

cas, que incurran en irresponsabilidñd, en contra del buen 

desempeno del empleo, cargo o comisión que tengan conferidos, 

con el objetu óe salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad, ~conomía y eficacia con que deben servir u los 

intereses de la colectividad. 

Consideramos que la colectiviclad puede imponer límites al 

ejercicio del poder por parte de los gobernantes, quienes deben 

ejercer.lo en beneficio del pueblo, según lo ordena el artículo 

39 de nuestra Ley Fundamental: "La soberanía nacional reside 

esencial y originariamente en el pueblo, 'ToUo pvd~r público dimana 

del pueblo y se in•tituye para beneficio de éste, El pueblo tiene 

en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la 

forma de su gobierno'1
, 

En este sentido, el destacado constitucionalista francés 

Georges Burdeau, manifiesta que: "El Eotado es el titular 

abstracto y pcrmanAnte del poder, del que los gobernantes sólo 

son agentes esencialmente pasajeros'' (1). En co11secuencia, existe 

un.::i. separación entre el jeíc que manda y el derecho a mandar, 

debido a lo cual "es posible subordinar el mando al respeto de 

las condiciones preestablecidas y, así restituír la obediencia 

a una dighidad, que la sumisi6n a un hombre corre el riesgo de 

compromet.er. Si los gobernante::; ejercen un poder que no pertenece 

a ellos, sino al Estado, la colectividad puede imponer a· sü 

(1) Georges B\u•deau, Op. Cit. p. 23. 
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activid~J los lf;nitca que considere dese~bles''. (1) 

Por lo tanto, sustentamos la idea de que un medio idóneo 

para imponer dichos límites por parte de la colectividad, al 

ejercicio del poder desplegado por los gobernantes, es, precisa-

mente, asignar esquemas de responsabil ldad a cargo de aquellos 

individuos que presten sus servicios dentro de los poderes 

pÚbl icos, precisando, a la vez, las sanciones .:i que pueden 

hacerse acreedores por incumplimiento de sus obligaciones. 

Lo anterior, porque los gobernantes y funcionarios de los 

6rganos de poder deben ser individt1os encargados de gestionar los 

anuntos pdblicos de manera responsable, puesto que to1n~:~ J~cisio-

nes, dan órdenes y también ejecutan instruccion0s emitidñ~ pa:: 

sus superiores jerárquicos, en cumplimiento de sus funciones y 

tomando como guía el interés de la colectividad. 

En opini6n de Georges Burdeau, los gobernantes son jurí<lic~-

mente, 11 .los órganos del Estado en el sentido de que ejercen su 

poder; tienen sus prerrogativas, las cuales les permiten asegurar 

su dominación sobre la colectividad. Pero son tambiénr política-

mente, los represeulantt;:; del :oberano, f?r. decir, que están enta-

blecidos para hacer prevalecer la voluntad de los que detentan 

la mayor fuerza política del Estado (monarca, clase o nación 

entera)". (2) 

(1) Georges Burdeau. Op. Cit. p. 24. 
(2) Ibidem. Op. Cit. p. 45. 
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Por lo que se refiere a los elementos qut• configuran la 

situación jurídica de los gobernantes, el destacado constitucio

nalista francés opina que se fundan en la idea de que el mando 

proviene de un título de que han sido investidos, por lo que: 

1° Los gobernantes no tienen ningún derecho subjetivo a ejercer 

el mando. 

a) Se les atribuye competencia para realizar ciertos actos. 

b) Están subordinados a la Ley de su funci6n. 

2° La voluntad de los gobernantes no tiene, como tal, ningún 

valor jurídico. 

a) No obliga jurídicamente más que en la medida en que 

pueda ser imputada al propio Estado, es decir, mientras 

se manifieste en las condiciones previstas en cuanto al 

ejercicio del poder de los gobernantes. 

b) una vez tomada la decisi6n, dictada la reglamentaci6n, 

quedan desligadas de su autor real para ser imputadas 

al Estado. 

cJ Todos los actos que realizan en el marco de su competen

cia deban ser considerados como hechos por un sujeto de 

derecho único y permanente: el Estado.· 

3° La Ley fundamenta la legitimidad y aútori'dad de los 

gobernantes. 

a) La legitimidad jurídica se deriva d~ que .la designaci6n 

de los gobernantes haya sido hecha conforme al estatuto 



,•:. 33 

de la institucjon estatal, es decir, de acuerdo o la 

Constitución. 

b) Lo mismo ocurre con su autoridad. (1) 

Por otro lado, a pesar de que los detentadores del poder se 

encuentrnn cenidos por las leyes en su actuación, y sobre todo 

de manera preponderante, por la Ley Fundamental, sin embargo 

observamos que, en la realidad se presentan diversas formas de 

incumplimiento a los lineamientos jurídicos consignados en la 

Constitución y en la leyes, que, a nuestro parecer deben ser 

sancionados por 6rganos dotados de la competencia para tal 

efecto, fin de desalentar este tipo de prácticas qut? se 

producer1 en perjuicio del interés colectivo. 

Por su parte, el profesor oeutsch, precisa. que 1'Aunque los 

funcionarios públicos deben formalmente ejecutar lo que otros 

han decidido, en realid~d proponen buena parte de lo que se 

decide y luego lo ejecutan. cuando otros han decidido una pollti-

ca para que los ejecutivos la impulsen, éstos puecien decidir 

suspenderla o no ejecutarla en absoluto, citando varias razones 

plira su incumplimiento". ( 2) 

En consecuencia, dada la diversidad de facultades y 

atribuciones que tienen conferidas los servidores públicos, en 

(1) C}eorgcs Burdeau. Op. Cit. p.p. 47-49. 
(2) l\arl w. Deutsch. Política y Gobierno. Editorial Fondo de Cultura Ecnn6:ni

ca. Espaifo, 1976. p. :?18. 
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la actualidad se uvera indicpensable la exintencia de medios 

jurídicos que regulen su responsabilidad y que controlen la 

debida y oportuna ejecución de las leyes, por parte de los 

gobernantes, en virtud de que, como atinaddmente lo afirma 

nuestro autor en cita, "!ia ejecución de una decisión encuentra 

inevitablemente dificultades y problemas que rcquic(en· cambios 

en la política o regla original. De manera que hay algu11a medida 

de discreci6n, grande o pequena, que debe concederse todo 

ejecutivo. Esta medida determina en gran parte l.J. extensión de 

su poder antes de decidir. La responsabilidad determina luego las 

recompensas o castigos que probablemente recibirá por haber 

decidido como lo hizo". ( 1 l 

Lo ant.,rior no significa que las facultades discrecionales 

de un servidor público estén o se encuentren fuera del control 

de legalidad que, come lo hemos dicho, deben revestir todos los 

actos de los gobernantes, sino que, por el contrario, con esto 

queremos destacar, por una parte, la importuncia que tiene la 

existencia de 11 discreción 11 grande o pequena, en el ejercicio del 

poder político, por parte ce ]ns gobernantes y por otro lado, 

la relaci6n q11e guarda dicha discreci6n, de manera estrecha, -con 

la responsabilidad consecuente de los servidores públicos. 

Reiteramos nuevamente, que las facultades discrecionales 

conferidas las autoridades estatales, no están exent8S de 

(1) Knd W. Dcutnch. Op. Cit. p. 219. 
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control de legalidad, lo que se trariuce •.~n cp1e e1 ej.Prcicio 

indebido de dichas atribuciones· trae consigo la posibilidad de 

que los destinatarios del poder puedan impugnar, por medios 

jurídicos ordinarios y extraordinarios, la decisión que 

consideren arbitraria, emitida por cualquier gober11antc. Esta 

posibilidad se ofrece al gobernado, independicntemcnle de lu 

instauración de procedimientos tendientes a dealindar la 

responsabilidad política, administrativ.1, penal o civil respPcto 

de las conductas u omisiones ilícitas cometidas por agentes 

e5tatales, con las modalidades que senalaremos m&s adelante. 

Posteriormente, el catedrático Deutsch nos e~plica, con 

meridiana claridad, los aspectos diversos que vienen a caracteri

zar la responsabilidad de los servidores públicos; indica qe 

manera categórica que: 11 Ser responsable Eignifica ser controlado 

por alguien; aquellos ante quienes es responsable un actor son 

sus controladores ... la responsabilidad depende de un circuito 

de canales de comunicaci6n y el comportamiento responsable es un 

proceso de retroalimentación. Afirmar que un individuo o grupo 

que ostenta poder es responsable ante alguna otra persona o grupo 

significa varias cosas a la vez. En primer lugar, significa que 

~xisre un canal ae comunicJ.ción por cuyo cor.d:.ic::) ~e :ran~r:"<itc.:; 

senales acerca del comportamiento del actor responsable a sus 

controladores, o sea, a aquellos ante quienes es responsable. 

En segundo, significa que sus controladores están recibiendo e 

interpretando estas senales, compar~ndolas con ~us propiuG 

memorias relativas a sus acciones u omisiones que recompensarán 
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o castigarán y dentro de qué límites. El tercero, significa que 

sus controladores tienen un canal por cuyo conducto pueden 

aplicar efectivamente estas recompensas o castigos al actor que 

controlan, y que pueden actuar as{ y están motivados para ello ... 

No todos los gobernantes conocen los límites de su pode(, ni 

conocen a todas las personas o grupos de quienes dependen estos 

límites. 

Este conocimienlo es el que establece 1'i diferencia entre 

el poder responsable y el poder irresponsable". (1) 

A fin de clarificar la trascendencia de la responsabilidad 

de los servidores públicos, nuestro autor en cita agrega que: 

"Actuar responsablemente significa hacerlo con el conocimiento 

de gue tendremos que responder de nuestras acciones y saber en 

qu~ fc>rma y ante qui~nes somoa respons~blcs. Quien ostenta poder 

puede ser responsable ante un grupo o individuo ajeno a su 

organización inmediata ... o bien puede ser responsable ante 

miembros de su propia organización, sus superiorén dentro de la 

misma... También puede haber un patrón de responsablildad que 

traspase las fronteras nacionales de quien ejerce el poder". ( 2) 

Para finalizar esta parte de· nuestro análisis, diremos 'que 

los servidores públicos, al ejercer sus facultades comprometen. 

(1) Deutsch. Op. Cit. p. 220 .. 
(2) Ibldcm p. 221. 
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al Estado, en cuyo nombre deciden, ordenan y sancionan, r·Jr lo 

C]Ue resulta indispensable, .:1 fin de que los servidores públicos 

conozcan ante quiénes son responsJ.bles y sepan cuáles son sus 

obligaciones, con el objeto de que .sus acciones se circunscribon 

a los lineamientos establecidos en las leyes, cuyo incumplimiento 

o desvío debe ameritar la imposición de sanciones políticas, 

administrativas, penales o civiles, dependiendo de la gravedad 

y características de las acciones u omisiones ilícitas cometidas. 

Consideramos asimismo, CJUe ser servidor público signif:ica 

servir bien, eficientemente, con diligencia, lcalt:id y honradez, 

en las funciones que ;:;e teng.Jn asignadas por las leyes, indepen

dientemente del cargo o remuneracidn que se perciba. 

En el desarrollo de nuestro trabajo nos ocuparemos primor

dialr.1ente del control intraorgánico, es decii:, de la rcsponsabi.;.. 

lidad administrativa de los servidores púbJ icos, ante miembros 

de su propia organización, sus superiores Uentro de la misma; 

pero de ninguna manera pretendf'mos ;Jgotar el estudio sobre los 

pormenores que reviste su regulación jurídica, debido a lo cual 

nos concret;::1r~mos a formular algunos comenturios que nos ayuden 

a desentranar la problemática que .suscita la interpLcta.ciór. 'J 

aplicacidn de las normas constitucionales en el estableci.rniento 

de marcos de responsabilidad administrativa de los servidores 

públicos. 
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4. DIVERSOS TIPOS DE RESJ.'ONSllBILIDllDES DE r.os SERVIDORES 

PUBLICOS. 

Expuestas las ideas que sirven de sustento doctrinal 

nuestro estudio, y una vez demostrada la importancia que revela 

la existencia de medios jurídicos de control intraorgánicn en el 

Estado Constitucional Dernocrático, anulizaremos ahora los 

dispositivos jurídico-constitucionales existentes en el Derecho 

Positivo Mexicuno tendientes a regular lci responnabilidad 

mencionada, enunciando las distintas modalidades en que puede 

presentarse (política, penal, civil y administrativa), como 

consecuencia del ejercicio indebido del poder, por ¡iarte de los 

servidores públicos. 

Entre los diversos tipos de responsabilidad existentes 

destacaremos, la responsabilidad a<lministr~tiva de los servidores 

públicos, que es el tema del presente estudio haciendo una 

referencia específica, en los capítulos subsecuentes su 

regulación jurídico-constitucional en el devenir histórico de 

México, para 

políticas que 

posteriormente sena lar el conjunto de tesis 

animaron el 

renovación moral de la 

surgimiento de lu nueva temática de 

sociedad adoptada por el anterior 

gobierno, tendiente perfeccionar los diversos esquemas 

jurídicos de responsabilidad que han existido en nuestro ¡iaís, 

para prevenir y castigar la corrupción en el servidor público. 

Ahora bien, consideramos relevante p.Jra lograr una cabal 
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comprensión del concepto de responsabilidad de los ~c.rv1clC<res 

pdblicos, incluir el análisis que nos brinda el distinguido 

jurisconsulto Dr. Ignacio Burgoa Orihuela, quien en su obra 

''Derecho Constitucional Mexicano'1
, nos expone de una maneen clara 

y precisa sus puntos de vistu al respecto, al aseverar en ferir.a 

categórica que: "E!tica y deontológicamente su conducta -alude 

a los servidores públicos-, en el desempetio del cargo respecti

vo, debe enfocarse hacia el servicio plÍblico en sentido amplío 

mediante la aplicación corree::~ de la ley, En otras p~bbras, y 

desde el misfí10 punto de vista, nungún funcionario pÚL1lico ".le:->e 

actuar en beneficio persona], es decir, anteponiendo s~ts in':.·:?re-

ses particulares J.l intPrés público, social o naciona 1, que está 

obligado a proteger, mejorar o fOmentar dentro de la esfera de 

facultades que integran la competencia constitucional n legal del 

órgano estatal que representa o encarna". (11 

Bn consecuenciJ, reiteramos que los servidores públicos 

deben propender al cumplimiento de sus funciones, dentro del 

ámbito de su competencia respectívu, considerándose a 1a vez, 

como ''siervos de la naci.ón 11
, según lo rnanifeslara el ilustre 

Morclos. 

Asimismo, el destacado catedrát.co rle la ~ac~ltad de 

Derecho, Dr, lgnacio Burgoa Orihuela, formula una int.ere5ante 

( 1) Ignacio Rurgoa Orihuc la. Derecho Const i tud cnn l ·.~f'": i r•:_mn. .;,, •. Fd l •:1 ;"_-•:. 
~dit.o:·inl Porrú11 1 S.A. ~.íéx~.co,19B.". p. 541J. 
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distinci6n precisando que 11 
••• la legalidad e.s un principio 

inti.;itu actu y el de responsabilida,.1 intuitu personae, siendo 

ambos, no obst3.nte, signos distintivos de la democracia, por 

cuanto que el primero somete .:d órgano del Esta.do 8n sí mismo 

como ente despersonalizado y el segundo al individuo que lo 

personifica o encarna". (1) 

Como ya lo hemos dejado asentado, el principio de legalidad 

oignific:. la conformidad de los actos de los órganos del poder 

con el derecho positivo del Estado, y la responsabilidad, por su 

parte, se ocupa de controlar, vigilar y sancionar a la persona 

o personac individuales que integran dichos órganos, cuando 

hayan cometido acciones u omisiones indebidas. 

Por otro lado, el autor ciL.1do realiza una clnsificación, 

respecto de dicha responsablilidad de loB servidores públicos, 

distinguiendo entre la responsabilidad jurídica y la polít.ica, 

y senalando que 11 ésta Óltima surge en el ámbito de las relaciones 

entre los mifjrnos gobernantes dentro de un urc12n jer~rr;nico de 

funcionarios públicos". ( 2) 

En relación a la responsabilidad jurídica, la divide, a su 

vez, en responsablildad administrativa, civil y penal, 

(1) Ignacio Burgoa Orihuela. Dercho Constitucional Mexicano. 4a. Edición .. 
Editorial Porrúa, S.A. México,1982. p. 541. 

('2) !bidem. Op. Cit. p. 542. 
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Respecto al fuero cnnst.itucionHl, el mae3tro Burgoa nos 

indica que "opera bajo dos aspectos: como fuero-inmunidad y como 

fuero de no procesabilidad ante las autoridades judiciales 

ordinarias federales o locales". {)) 

Por lo que se refiero al fuero como inmunidad, lo considera 

"corno pri 11ileqio o prerrogat.iva que entraf1a irresponsabilidad 

jurídica" (2) y se consigna de manera .ürnolub1, a favor <le los 

Diputados y senadores, según lo estahlece ~l artículo 61 de 

nuestro Orden Normativo Supremo: 

Artículo 61.- ''Los diputados y senadores son inviolables por 

las opiniones que manif iester1 en el desemp0no de sus c~cgon 

1 jamás podr~n ser reconvenidos por ellas 11
• 

Dicha inviolabilidad, .se presentfa igualmente J. favor del 

Presidente de los Estados Unidos r-~cxicanos, ounque en ester c¡¡no 

se manifiesta de manera relativa, según :;(' desprende del segundo 

párrafo del artículo lDB de nuestra Carta Fundamental, que 

sena la: 

Artículo 108.- 11 .E.l rrcsíñente de la República, durante el 

tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado de traición a la 

Patria y delitos graves del orden com~n•. 

(1) Ignacio Burgoa Orihuola. Ocrt>~ho Consti tuc j om1 l Mexicano. 4n. Edición. 
Edito:-ial Porrúa, S.A. México,1982. p. 5·15, 

(2) lbidem. Op. Cit. p. 545. 



42 

8n consecuencia, el titular del Organo Ejeclltivo Federal 

disfruta de inmunidad respecto de cualquier otro tipo delictivo 

distinto de los senalados en el precepto c9nstitucional anterior, 

exclusivamente durante el tiempo de su encargo. 

Resulta pertinente senalar, que la teleología de la dispo

sición supralegal citada, se desprende del hecho, de que, si se 

permitiera acusar al Presidente de la República por los delitos 

consignados en la legislación penal ordinaria, lo más probable 

es que recayeran, sobre el primer servidor público de la Nación, 

diversas acusaciones por la supuesta comisión de delitos en los 

que se presumiera su re.sponsabilidíld, encubriéndose, de esta 

manera motivos políticos tendientes a obstaculizar las tareas y 

funciones que como titular del Organo Ejecutivo Federal debe 

realizar, todo lo cual ocasionaría gruves trasto1nos y perjuicios 

a la colectividad. 

Por lo que se refiere al fuero de no procesobilidad ante las 

autoridades judiciales ordinaria• federales o locales, el maestro 

Burgoa senala la conveniencia de precisar que éntc no guarda 

ninguna relación con el anterior, indicando que: "La no procesa

bilidad realmente se traduce en la circunntancia de que, mientras 

no se promueva y decida contra el funcionario de que se trate el 

llamado juicio político, los Diputados y Senadores al Congreso 

de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los 

secretarios de Estado y el Procurador General de la República, 

en los casos a que se refiere el primer párrafo del artículo 108 



43 

Constituc1uncil, no qut2Jari .:;ujctcs .1 Ja potest:arl jurisdiccional 

ordinaria". (ll 

Se otorga fuero de no procesabilidad en nuestra Ley 

Fundamental, a los miembros siguientes del Poder Judicial: 

Artículo 94.- 1'Los ministros de la suprema corte de Justicia 

sólo podrán ser privados de sus puesto.s en los términos del 

Título cuarto de esta Constituci6n 11
• 

Dicho fuero se extiende igualniente: 

Artículo 97.- "Los magistrados de Circuito y los jueces de 

Distrito... GÓlo podrán ser privados de sus puestos en lo!: 

t~rminos del Título cuarto de esta Constltt1ci6n''. 

Conviene precisQr que actualmente, dudas las modificaciones 

aprobadas por el Organo Legislativo, los sujetos del juicio 

político a que alude el autor en cita, se senalan en el artículo 

110 Constitucional y no se puede proceder contra ellos en tüntc 

no exista una ''derlaración de procedenci€1" que debe ser: emitida 

por la mayoría absoluta de los m1 embros presenLcs de la Cámara 

de Diputados, conforme a lo dispuesto t11 .::1 prir.icr 'j?.5.rrJ.fo d~1 

artículo 111 de nuestro cuerpo constitucional, que constitu~·e, 

(1) Ignacio Burgoa Orihucla. Derecho C:onst.1 Lucionu.l Mexicano . .aa. Edición. 
Editlwial Porrúa, S.A. México,1982. p. 1-1H::L 
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asimismo, una condición necesá.r id p'lrü que queden u. d1sposiciún 

de los tribunales que deban juzgarlos, como se desprende del 

segundo p~rrafo del mismo precepto supralegal citado: 

Artículo 111.- " ... la Cámara de Diputados declarar& por 

mayoría absoluta de sus miembros pre.sen tes en senión, si ha o no 

lugar a proceder contra el inculpado. 

Si la resolución de la cámara fuese negaliva se suspenderá 

todo procedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo para que 

la imputación por la comisión del delito contintíe su curso, 

cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, 

pues la misma no prejuzga los fundamentos de la imputQción.'' 

En 1983, dichas normas fueron aplicadas com0 se senala en 

el desafuero de un Senador. 

Mediante dicha decla=ación de procedencia, que debe ser 

emitida por la cámara senalada, no se pretende proteger la 

persona de cada uno de los servidores públicos enumerados en el 

artículo 110 Constitucional, zino que, por el contrario, la 

finalidad de dicha declaración es posibilitar el funciun.:trriie:nto 

normal de las instituciones políticas a fin de mantene< el 

equilibrio entre los poderes del Estado, sin impedir el control 

interorgánico e intraorgánico que caracterizan al Estado 

Constitucional Democrático. 
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RESPONSABILIDAD POLITICA. 

La responsabilidad política, como ya se dijo, surge en el 

ámbito de las relaciones entre los mismos gobernantes. En 

consecuencia, podemos afirmar, que representa un medio de control 

interorgánico respecto del ejercicio del poder a cargo de los 

agentes estatales mencionados, por cu unto que, como veremos, 

establece interacciones entre diversos detentadores de poder que 

cooperan en la gestión estatal. Dicha responsabilidad puede operar 

dentro de la organización de los mismos detentadores de.1 poder, 

y adernds, reviste unet conformación institucional toda vez que 

aparece consignada en nuestra Ley Fundamental. 

En primer lugar, se encuentra la fracción r del artíct:lo 

109 de nuestro Cuerpo supr~legal que establece: 

Artículo 109.- "Se impondrán, mccliaute juicio político, laE 

sanciones indicadas en C"l nrtícu}o 110 a los scrvidort.s p•jblicos 

senalados en el mio:.mo precepto, cuando en el E!jercício de sus 

funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio 

de los intereses p~blicos fudamentales o de su bucri despacho. 

No procede el julcio polí~ico por la meru expresión 

de ideas''. 

En consecuencia, podernos observar que el segundo párrafo de 

la fracci6n primera del dispositivo constitucional cit~do, 

corrobora lo establecido en el artículo 6° de nuestro Código 
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Político, que consagra ld libertJ.d en la manifestilción de las 

ideas; asimiGmo, se vincula con e.L artículo 61 de nuest(a 

Supraley, que consigna la i11violabilidad otorgada a favor de los 

Diputados y Senadores Federales por las opiniones que manifiesten 

en el denemper10 de sus cargoa, de las que jamás podrían ser 

reconvenidos por ellas. 

También debemos mencionar, que el último párrafo del artícu

lo 109 Constitucional indica: 

Artículo 109.- " cualquier ciudadano, bajo su más estricta 

responsabilidad y mediante la presentaci6n de elementos de prue

ba, podrá formular denuncia ante la Cámaro de Diputados del 

Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que se 

refiere el presente artículo. 11
• 

Cabe advertir que el dispositivo constitllcional supr.Jdicho, 

se relaciona con el 4° párrafo del artículo 111 constitucional 

que fue modificado, mismo que concedía acci6n popular para 

denunciar ante la cámara de Diputados los deli t'os comunes u 

oficiales de lo:::; alto.:; funci.cr:~rios rle la Federación y como 

observamos, actualmente se le .Jf1ade, con justa razón, que dicha 

denuncia sea formulada por cualquier ciudadano ''bajo su más 

estricta responsabilidad y mendiante la presentación de elementos 

de prueba'1
, con lo cual se pretende evitar las denuncias anónimas 

o apócrifas, y por otro laáo, que se hagan falsas imputaciones 

a servidores públicos que resulten denunciados, por parte de 
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cualquier individuo, si11 contar con elementos suficientes Ce 

prueba, con el consecuente trastorno que esto significaría .::il 

eficaz cumplimiento de las funciones que tienen encomendadas los 

agentes estatales. 

En segundo lugar, se haya el artículo 110 de nuestra Ley 

de leyes mismo que establece los sujetos, sanciones y enuncia 

las etapas necesarias del procedimiento, para instaurar el juicio 

político de referencia. 

Artículo 110 .- "Podrán ser sujetos de juicio político los 

senadores y diputados al Congreso de la Unión, los ministros de 

la suprema corte de Justicia de la Nación, los secretilrios de 

Despacho, los Jefes de Departamento Administrativo, los represen

tantes a la Asamblea del Distrito Federal, el titular del órgano 

u órganos de gobierno del Distrito Federal, el Procurador General 

de la República, el Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, los 

magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los 

directores generales o sus equivalentes de los organismo~ 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 

sociedades 

públicos.". 

y ~sociacioncs asirniladaG 3 ~stas y firleicomisos 

De lo anterior, se desprende que se extendió el juicio 

político a otros servidores públicos de alta jerarquía distint0s 

de los que mencionaba el texto original del artículo 108 de la 
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Carta Fundamc:1tal que fue aprObJda por el Cü;\stituyente de 

Querétaro. 

La adición al prei..:epto constitucional t:i2r:Lilta, a nuestro 

parecer atinada, puesto que amplía la posibilidad di: verificar 

un control interorrjánico e intrnorgánico respecto de los 

servidores públicos mer.cionado;;;, por purle de las ccimaras de 

de Diputi..ldos y Senádores, las cuales, previa sustanciación del 

procedimiento respectivo, podrán_ imponer, a trav~s de ~sta ~ltima 

erigida ~n Jurado de Sentenciíl, sanciones de destitucicin e 

inhabilitación a aquellos servidores públicos dotados de 

protección constitucinnal que comet~n actos u omisiones que 

redunden en perjuicio de los intereses pLÍblicos fundamentales 

o de su buen despacho. 

El segur.do párrafo del artículo 110 Constitucional ordena: 

Artículo 110 .- "Los gobernadores de los l':stados, diputados 

locales y magistrados de los Tribunales superiores de Justicia 

locales, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los 

términos de éste título por violaciones graves a esta Con.Stitu

ción y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el 

manejo indebido de fondos y recursos federales, pero en este 

caso la resolución será. únicamente declarativa y se comunicará 

las legislaturas locales para que en ejercicio de sus 

atribuciones procedan como corresponda.''. 
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El texto del pr0cep::.u ::;upralegdl :.:-.dic::i.,.J0, reproduce lo 

estipulado en el segundo párrafo del art[culo 108 Constituc!onol 

que fue abrogado, anadiéndose solamente a los Magistrados de los 

Tribunales Superiores de Justicia LOCQles, c0mo sujetos del 

juicio político. Asimismo, se agrega también, " ... en este c21so 

la resoluci6n será ~nicamente declarativa y se comunicará a las 

Legislaturas locales para que en ejercicio de sus atribuciones 

procedan como corresponda". Consider,1mos por nuestrn parte, que 

el texto vigente constituye un reflejo claro de nuestro actuante 

sistema federal adoptado por el Organo Constituyente en el 

artículo 40 de nuestra Norma Fundamental, dado que se concede a 

las legislaturas locales la facultad de resolver en última 

instancia, sobre l~ imposici6n o no, de las sanciones respectivas 

a los s~rvidores pdblicos supradichos, que resulten presuntamenl~ 

responsables, por violaciones graves ~\ nuestro Código Pe] Ítico o 

de una Ley Federal. 

Finalmente, el dispositivo supraleg<ll en con1ento senald: 

Artículo 110.- 11 Las sanciones consistirán e11 la destitución 

del servidor pdblico y en su inhabilitaci6n para desempenar 

funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza 

en el servicio p~blico, 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este 

precepto, la Cámara de Diputados proceder5 a la acusación 

respectiva ante la cámara de Senadores, previa decl~ración de la 
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mayoría absoluta del n6mero de los miembros presentes en la 

sesión de aquella cámara, después de haber sustanciado el 

procedimiento respectivo y con la audiencia del inculpado. 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida 

en Jurado de Sentencia, aplicará la sancidn correspondiente 

mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros 

presentes en sesión, una vez practicadas las diligencias 

correspondientes y con audiencia del acusado. 

Las declaraciones y resoluciones de las cámaras de Diputados 

y Senadores son inatacables.''. 

El párrafo tercero del artículo citado, precisa de manera 

similar al texto anterior ( 1), las sanciones de destitución e 

impedimento para ocupar un puesto de cualquier naturaleza en el 

servidor público. 

Los párrafos siguientes, siguen los lineamientos del texto 

anterior, sólo que ahora las declaraciones y resoluciones serán 

emitldás exclusivctm~11Le por los miembros Presentes, mientras qut: 

anteriormente, se requerÍD la mayoría absoluta de votos del 

número total de miembros que integran la Cámara de Diputados, 

según lo preceptuaba el artículo 109 en su primer párrafo; 

(1) Parte final del primer párrafo del artículo 111 modificado mediante la 
reforma publicada en el Dinrlo Oficial de la Feder<'.tción el 28 de diciembre 
de 1982. 
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asimismo, Uichas Jecluracioncs y r~!.=!0luciones dE' 1 as Cámaras que 

componen el Congreso Ue la Unión, siguen considerándose inat.;c<1-

bles, lo cual se traduce, a nuestro parecer, en que no podrá 

interponerse ningún 1nedio de defensa jurídico ordinario contra 

ellas, una vez que han sido dictadas conforme a las reglas 

procedimentales enunciadas en los diversos párrafos de la norma 

supralegal comentada. 

Por último, cabe mencionar el artículo 114 Constitucional 

en vigor que senala: 

Artículo 114.- "El procedimiento de juicio político sólo 

podrá iniciarse durante el período en el que el servidor p~blico 

desernpene su cargo y dentro de un ano después. Las sanciones 

correspondientes se aplicarán en un período no mayor de un ano 

a partir de iniciado el procedimiento.''. 

RESPONSABILIDAD PENAL. 

A la responsabilidad penal, corno hemos dejado asentado en 

un principio, están también su jetos los servidor es públ i Cos. 

Conviene precisar que, al igual que la respon.sa.bilid.:ld pcLíti·ca, 

la penal representa y es un medio de control interorgánico e 

intraorgánico respecto del ejercicio del poder a cargo de los 

agentes estatales que sepalaremos, dado que, a través de ella se 

verifican interacciones entre diversos delenlado.res de lo.s 
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órganos del poder. Resulta igualmente importante destacar que lJ 

responsabi 1 id ad penal puede operar dentro de cada uno de los 

órganos del poder (Legislativo, Ejecutivo y Jcdicial), mismos que 

le dan una conformación jurídico-institucional a dict1a responsa

bilidad, ya que ésta actualmente, se haya normada en nuestra 

Carta Fundamental. 

Como disposiciones que de ella ocupan, tenemos, en primer 

lugar, la fracción II del artículo 109 de nuestra supraley que 

regula la responsabilidad penal de los servidores públicos, en 

los siguientes términos: 

Artículo 109.- "II. La comisión de delitos por parte de 

cualquier servidor público será perseguida y sancionada en los 

términos de la legislación penal; y ... " 

De la lectura del texto transcrito, se puede desprender que 

desapareci6 el juicio por ''Jurado Popular 11 que regulaba anterior

mente el artículo 111, que establecía <·n la parte final de su 

antepenúltimo párrafo, que los delitos o faltas cometidos por los 

funcionarios y empleHdos di;i la FAdPrrtción y del Distrito Federal 

debían ser juzgados por un Jurado Popular y agrc•gaba el texto 

derogado "en los términos que para los delitos de imprenta 

establece el artículo 20". 

En consecuencia, se conceden al acusado las garantí~s 

procesales senaladas en este último precepto supralegal citado, 
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aunqu0 dcbCfüC.S f'rccis?"!r ']llP {~st.;1:; últimas, se refi0rcn a todo 

juicio del ordl-:n criminul y no soL=nri~ril.e ¿¡ los dcli.tor: de 

imprenta, 

derogado. 

como lo sef'\alaba el dispositivo constitucional 

Conviene precisar, asimismo, que los procedimientos seguidos 

ante dicho Jurado Popular culminaba en la mayoría de los casos 

con la absoluci6n del procesado, y, que en la pr~ctica, se 

aplicaba exclusivamente en contra de carteros y mecanógrafas, 

existiendo, en consecuencia, una ineficacia real de la norma 

constitucional senalada para sancionar a funcionarios de mayor 

jerarquía, aunque fOrmalmente existiera dicha posibilidad, dado 

que el artículo derogado extendía la responsabilidad a "todos los 

funcionarios y empleados de la Federación y del DisLrit0 

Federal". 

Por otro lado, tenemos que el penúltimo párrafo del artículo 

109 de nuestro cuerpo Constitucional vigente senala: 

Artículo 109.- "Las leyes determinarán loa caso• y las 

circunstancias en los que se deban sancionar penalmente por causa 

de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante 

el tiempo de su enc~rgo, o por moti~cs ~~l mi~mo, por sí o por 

interp6sita persona, aumenten substancialmente su patrimonio, 

adquieran bienes o se conduzcan como duenos sobre ellos, cuya 

procedencia lícita no pudiese justificar. Las leyes penales 

sancionarán con el decomiso y con la privnción d0 la propiedad 
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de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan. 11
• 

El nuevo texto constitucional mencionado, se relaciona con 

otro que fue reformado paca establecer la debida concordancia, 

nos referimos al artículo 22 Constitucional que indica en su 

segundo párrafo: 

Artículo 22.- 11
., .No se considerará como confincación da 

bienes la aplicación total o parcial de los bienes de una persona 

hecha por la autoridad judicial, para el pago de la responsabi

lidad civil resultante de la comisión de un delito, o para el 

de impuestos o multas, ni el decomiso de los bienes en caso de 

enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109 ... • 

Por otra parte, se relaciona también a la responsabilidad 

penal, los dos últimos párrafos del artículo 111 en vigor que 

establecen: 

Artículo 111.- " ... Las sanciones penales se aplicarán de 

acuerdo con lo dispuesto en la legislación penal y tratándose 

de delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio 

económico o cause danos o perjuicios patrimoniales, deberán 

graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de 

satisfacer los danos y perjuicios causados por su conducta 

ilícita. 

Las sanciones económicas no p·oarán exceder de tres tantos 
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de los beneficios obtenidos o de los dunas o pcrju1cios 

causados . .. " 

Estos dos últimos párrafos del precepto sup"~legal citado, 

detallan las bases para graduar la imposición de sanciones 

penales a los servidores públicos cuando obtengan beneficios 

económicos indebidos o causen perjuicios patrimoniales, aludjerido 

asimismo, a la manera como se integrará la cuantía de las 

sanciones económicas que se les podrán imponer u los servidores 

públicos por la comisión de delitos en los que obtengan ganancias 

económicas indebidas. 

Por lo que se refiere a la protección constitucional que se 

les otorga a los servidores públicos, derivada de la necesñria 

declaración de procedencia para instaurar en su contra procedi

mientos ulteriores, nos remitimos al análisis realizado al 

referirnos al fuero Constitucional de no procesabilidad reiteran

do sin embargo, que dicha declaración de procedencia "º prejuzga 

los fundamentos de la imputación, según se desprende del segundo 

párrafo del artículo 111 Constitucional vigente. 

Por lo que re8pecltt a lct responsctbilida.d penal c.1 que puede 

estar sujeto el Presidente de la República, di remos que también 

goza de inmunidad cuando sea acusado por delitos distintos de los 

previstos en el segundo párrafO del artículo 108 Constitucional 

vigente. como ya lo hemos dejado asentado, dicha protección 

Constitucional opera exclusivamente durante el tiempo que dure 
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su encargo. 

Conviene precisar que el segundo párrafo del artículo 114 

senala: 

Artículo 11-1.- " .. . Lu n::r.ponsabilidad por delitos cometidos 

durante el tiempo del encargo por cualquier servidor público, 

será exigible de acuerdo con los plazos de prescripci6n consigna

dos en la ley penal, que nunca serán inferiores a tres anos. Los 

plazos de prescripción se intErrumpen en tanto el servidor públi

co descm?eíl~ alguno de los encargos a que hace referencia el 

artículo 111 ... " 

Por Último, mencionaremos el cuarto párrafo del artículo 111 

Constitucional que cstablecei 

Artículo 111.- " ... Por lo que toca al Presidente de la 

República sdlo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores 

en los términos del artículo 110. En t~ste supuesto, la cámara de 

Senadores resolverá con base a la legislaci6n penal aplicah1P ... '' 

Para finalizar, senalaremos que el quinto párrafo del artí

culo 111, establece la proteccidn Constitucional por delitos fe

derales a los gobernadores de los Estados, Diputados Locales y 

Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los 

Estados, y cabe agregar que se deja la facultad a las Legislatu

ras Locales para que decidan en Última instancia sobre la 
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imposición o no, dP las sanciones pena.les respectivu.s a lus 

servidores p~blicos indic~d1>s, lo cu3l co11sidernmos que constitu-

ye un fiel reflejo de nuestro sistema federal vigente que aparece 

consignado en el artículo 40 de nuestra carta fundJmental. 

RESPONSABILIDAD CIVIL. 

La responsabilidad civil se encuentra enmarcada, junto con 

la penal y administrativa, dentro de los tipos de responsabilidad 

jurídica a que est5n sujetos los servidores p~blicos. Constituye 

un complemento adecuado al esquema de r~sponsabilidades a cargo 

de los agentes estatales mencionados cuando causen algún dano 

al patrimonio del Estado o provoquen un menosí;abo r.itrimonial. a 

los destinatarios del poder. 

La responsabilidad civil, consideramos, consiste en la 

obligación gue tienen los servidores públicos d~ reparar o 

indemnizar al Estado o a los gobernados que hayan sufrido algún 

perjuicio en su patrimonio, por conductas u omisiones derivadas 

del ejercicio indebido de sus funciones. 

A este respecLo, el antepPnÚltimo párrafo del artículo 111 

de nuestra Ley de leyes que se relaciona con el arLículo 114 

derogado, establece: 

Artículo 111.- • •.• En demandas del orden civil que se 
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entablen contra cualquier servidor público no se requerirá 

declaración de procedencia ... " 

Los servidores pdblicos, como hemos dicho, integran con sus 

decisiones la voluntad estatal, a Lruvés de la manifestación de 

acciones, que unu. vez adoptc1d.:1s conforme a los requisitos que 

establecen las leyes, se repulan como actos del Estado, En este 

sentido, puede surgir la responsabilidad patrimonial a cargo del 

Estado que aparece consignada en los dispositivos legales que 

mencionaremos a continuación: 

En primer lugar, tenemos el artículo 1928 del Código Civil 

para el Distrito Federal en materia común y para toda la 

República en materia Federal, que regula la responsabilidad 

patrimonial del Estado en forma subsidiaria, en los siguientes 

términos: 

Artículo 1928.- "El Estado tiene obligación de responder de 

los danos causados ~)or sns funr:-ionario.t en el ejercicio de las 

funciOnes que les estén encomendadas. Esta reoponsabilidad es 

subsidiaria y sólo podrá hacerse efectiva contra el Estado, 

cuando el funcionario directamente responsable tenga bienes, o 

los que tenga no sean suficientes para responder del <lano 

causado." 

En segundo lugar, se vincula al anterior, el artículo 1916 
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(l)r relacionado con la reparación del dano moral que en su pctrt~ 

relativa senala: 

Artículo 1916.- 11 
•• • Cuando un hecho u omisión ilícitos 

produzcan un dano moral, el responsable del mismo tendrá la 

obligaci6n de repararlo mediante una indernnizaci6n en dinero, con 

independencia de que se haya causado da no mu.ter ial, tanto en 

responsabilidad contractual, como extracontractual. Igual 

obligación de reparar el dano moral tendrá ... el Estado y sus 

funcionarios conforme al artículo 1928, .. • 

Por otro lado, encontramos que también se haya consignada 

dicha responsabilidad patrimonial del Estado en la Ley de 

Depuración de créditos a cargo del Gobierno Federal (2), misma 

que establece: 

Artículo 10. - "Todo crédito, cualquiera que sea su orígen, 

con las Únicas excepciones a que se refiere el artículo 2 pura 

el que en el futuro (sic) no exista asignación presupuestal, en 

el ano de su constitución ni en el inmediatamente posterior, 

deberá reclamarse ante el Tribunal Fiscal de la Federación en el 

mes de enero del ejercicio siguiente: de lo contrario, 

pre'scribirá. 

(1) Reforma public.ada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre 
de 1982. 

(2) Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 ·ae diciembre de 
1941. 
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cuando la reclamac!ó~ .se funde en actos u omisiones de len 

que conforme u Derecho dtiíl origen a la responsabilidad civil del 

Estado, no será preciso demandar previumente .Jl funcionario o 

funcionarios responsableB, siempre que tales actos u omisiones 

impliquen una culpa en el funcionamiento de los servidores 

públicos, n 

En México, como pudimos conctat<)r, existen disposiciones 

jurídicas vigentes que regulan la responsabilidad patrimonial del 

Estado, mismas que requieren ser operativas en nuestra realidíld, 

motivo por el cual, estimamos que podrían conferirse las 

atribuciones respectivas al Tribunal Fiscal de la r'ederación, 

a fin de que tuviera competencia para conocer respecto de dichas 

reclamaciones patrimoniales ampliando para tal efecto las 

facultader, asignadas a dicho Tribunal Federal, con el objeto de 

que se establezcan canales jurisdiccionales adecuados, que 

permitan dirimir las controversias que se susciten con motivo 

de las reclamaciones mencionadas, gue fuesen presentadas por 

particulares ante las autoridades que les provocaron un dano 

patrimonial; aunque comprendemos que el Estado Mexicano, dada 

la crisis por la que actualmente atraviesa, no cuenta todavía 

con la capacidad económica que le permita sol•1entar y atender 

en su totalidad las demandas referidas. 
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RESPONSABILIDAD ADMINISTIU\TIVA. 

La responsabilidad administrativa, como ya lo dijimos, 

constituye el tema primordial del presente trabajo y se haya 

enmarcada, junto con la penal y civil, dentro de los distintos 

tipos de responsabilidad jurídica a que deben estar sujetos todos 

los servidores públicos. 

La regulación de la responsabilidad administrativa de los 

r:ervidorcs público.s rcprcscntu un.J. innov.:ición jurídicei trascen

dente por cuanto que perfecciona y complementa los diversos 

esquemas di:! responsribiJir'LJr1 (polllica, fH?n;d y civ~J) que hemos 

analizado antes. Con ella se corrobora con más fuerza la ~xisten

ciñ de controles int0rorgánico::; e intraorg.:Ínicos en nuestro ré

gimen Constitucional Democrático. 

La reforma con~titucionnl gue le da vidJ a 13 respon~abili

dad administrativa de los servidores p~blicoa tiende a suplir una 

deficiencia que por largo tiempo habícJ resentido nueot.ro orden 

jurídico, dado que, en efecto, se percibía un vacío legal para 

controlar, vigilar y sancionar los comportamientos indebidos de 

naturaleza administrativa cometidos por los servidores públicos. 

La fracción III del artículo 109 consigna, en relación a la 

responsabilidad administrativa, las siguientes prevenciones: 
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Articulo 109.- 11 
••• III. Se aplicar~11 sanciones administ(~Li

vas a los servidores públicos por los actos u omisiones que 

afecten !n legalidad, l1onradez, lealtad, imparcialiJ~d y eficien

cia que deban observar en el desempcno de .sus empleos, cargos o 

comisionen. 

Los procedimier1tos para la aplicación de las sanciones 

mencionadas ne desarrollarán aut6nomamente. No podrán imponerse 

dos veces por una sola conducta :;anciones de la misma 

naturaleza ... 11 

El texto supralegal sen•lano, detalla la aplicaci6n de 

sanciones administrativas respecto de aquellos servidores 

p6blicos que inc11rran en actos o realicen omisiones que perturben 

el debido cumplimiento de las funciones que las leyes les tienen 

encomendadas. 

Por otro lado, la autonomía que deben revestir los procedi

mientos para aplicar, llegado el caso, sanciones admini::::trativas 

a los servidores p1Íblicos representa un imperativo necesario a 

fin de que s~ verifique el control intraorgánico que caracteriza 

a nuestro Estndo Constitucional Mexicano, toda vez que brinda 

nitidez a las distintas 6rbitas competenciales que tienen confe

ridüs las instituciones políticas encargadas de realizar el 

control üdrninistrntivo senalado. 

Por lo que se refiere a la prohibici6n se!lalada de imponer 
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indebida, conviet1e precisar que oe reitera el principio consigna

do en el artículo 23 Constitucional, que establece en su parte 

relativa que "nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 

delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. 11 

De manera relevante, encontramos lo consignado en el artículo 

113 que establece: 

Artículo 113.- ''Las leyes sobre responsabilidades administra

tivas de los .servidores públl.cos, determinarán sus obligaciones 

a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcia

lidad y eficiencia en el desempe110 de sus funciones, 0mpleos, 

cargos y comisiones; las sunciones aplicables por los ucto~ 

u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y 

las autoridades para aplicarlas. Dichas sanciones, además de las 

que senalen las leyes, consistirán en suspensión, destitución e 

inhabilitación, J.sÍ como r:-n sanciones económicas y deberán esta

blecerse de acuerdo con los beneficios económicos vbtenid ... is por 

el responsable y con los danos y perjuicio~ putrimoniales causa

dos por sus u.etas u omisiones a que se refiere L:i fracción III 

del artículo 109, pero no poddn exceder óe tres tantos de los 

beneficios obtenidos o de los danos y perjuicios causados.'' 

El dispositivo supralegal transcrito consigna los lineamien

tos que deben contener las leyes que se expidan en materia de 

responsabilidades íldministrativas de los servidores públicos, 
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detallando las finulidJ.des que persigue su regulación Jurídica 

y las sanciones, procedimientos 

aplicar las. 

autoridades encargadas de 

Los servidores públicos deben udoptar como premisa de su 

comportamiento la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia, que constituyen cualidades indispensables de todo 

individuo que realiza un trabajo lícito y productivo, lo cual 

complementa y consolida el control intruorgánico que ha caracte

rizado a nuestro Estado de Derecho. 

Del mismo mudo, la reglamentación de la responsabilidad 

administrativa representil un avance significativo en la imposi

ción de límites jur Ídicos al ejercicio del poder deuplegado por 

los agentes estatales, en virtud de que 

"Código de conducta" para todo servidor 

constituye un nuevo 

público que permite 

asignar esquemas de respo¡1sabilidad a sus actos, y por otro lado, 

precisar las sanciones administrativas a gue podrían hacerse 

acreedores por el incumplimiento de sus obligacior:es. No .se 

pretende conseguir el cumplimiento de sus deberes por el temor 

.:i.1 c.:is':itJ0, sjno que, por el contrario, se procura sembrar en 

cada empleado, la firme convicción de que su nombramiento como 

servidor público es timbre de orgullo y no motivo de vergilenza, 

y que su cometido es servir bien, eficientemente, con diligencia, 

lealtad y honradez al interés público, independientemente del 

cargo o remuneración que perciba. 
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La recpon:Sabilidad admi11istrativa normadn 

Constitución en 3U 'l'Ítulo lV, ocd0n-1 a todos los servidort;:r; 

pdblicos actuar responsablemente, ez 13~;~ir, con con0t:in~i•:ntn 

de que tendrán que responder de sus accionen u omisiories indebi

das $} llegaran a cometcrlüs, y saber en qué formi"l y ante quié

nes, e incluso les senala tambi6n cuales son sus obli9~cio11es cori 

el objeto de que ajusten su comportamiento a dichos lineamientos 

generales (legalidad, honradez, lealt<.Hl, imparcialidad y 

eficiencia}, cuy(J incumplimiento podrá traer consigo Ja imposi

ción de sanciones admii1istrativas {suspensi6r1, destituci6n e 

inhabilitación) que sería11 aplicadas ál empleado infractor por 

las autoridades competentes, previo desahogo del procedimiento 

disciplinario respectivo, a fin de poder determinar, con ajuste 

a Detecho, la gr~vcdad de lo$ acto~ u omisiones ilícitos en que 

hubiere incurrido. 

Todo servidor pdblico que actde o pretenda actuar en benefi

cio personal (mediato o inmediato), anteponiendo sus intereses 

particulares al interés público que está obligado a proteger y 

fomentar dentro de la esfera de facultades que integran su 

competencia, está realizando un acto de deslealtad a las 

instituciones que debería servir, es.::- comportamiento deshonesto 

merece sec castigado por las leyes, ya que tales actitudes ilíci

tas, deterioran los principios d~ lc~~lidad y legitimidad en los 

que debe descansar nue$tro Estado de Derecho, obstaculizando el 

efectivo control intraorgánico e interorgánico que deben caracte

rizar a todo sistema de responsabilidades. 
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Para determinar la forma cnmo <lelJe prevenirse el comp(>rta-

miento corrupto en el ser.vicio público debemos primero explicar 

que, la corrupci0n, hJ sido definida como "el fenómeno por 

medio del cual un funcionario público es impulsado u actuar 

en modo distinto de los e~~tandares normativos del !;istema 

para favorecer intereses particulares a cambio de unu recompensa. 

Corrupto es, por lo tanto, el comportamiento ilegal de aquel 

que ocupa un papel en la estructura estatal." (1) Consecuentemcn-

te, la corrupción no puede justificJrse de ningú11 modo en 

nuestro sistema político, ya que constituye un comportamiento 

ilegal, que dana a la Democracia. Por lo tanto, no compartimos 

la opinión, impregnada de f.::il:..ilismó, de o.lgunoG .lUtores, en 

el sentido de que "la corrupci6n permite que el sistema funcione, 

proporcionando el "lubricante'' que permite que los engranes 

de la maquinaria política giren, y el "engrudo", que sella 

las alianzas políticas." ( 2) Tampoco coincidimos con aquellos 

que alegan, erróneamente, que exista un conjunto de normas 

de conducta extraoficiales (pero eficaces) que constituyan 

un 11 Código Práctico. 11 (3) 

Todo lo contrario, en la historia de Máxico, como veremos, 

en los capítulos subsecuentes del presente estudio, el pueblo 

ha manifestado una perenne exigencia por erradicLlr y proscribir 

definitivamente a la corrupción en nuestro sistema constitucional 

democrático, dado que ésta ha constituído un modo de influencia 

ilícita e ilegítima en el proceso del ejercicio del poder, 

( 1) Gianfranco Pasquino. Corrupción. Diccionario de Política. Tomo A-J, 
Siglo XXI Editores, Horherto Bobbio y Nicola Mattel1Cci. 1981, p. 43.8. 

(2) Alan lliding.Vecinos Distantes. Ed. Joaquín Mortiz. México, H:185. p. 141. 
(3) W. M. Reisman. ¿Rer1edios contro. la corrupción?. Edit.F.C.E.México,1~84 

p.p. 35, 1GS, 215 y s.!::, 
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cional, como si, en cambio, lo hu logrctdo 11Jt!::itr.0 SÜ>tcmJ 

Disciplinario. 

El actual r~gi.men jurídico de regulaci6n de la Rcsponsabili

dat.1 Administrt.itiva de los Servidores Públicos cristaliza ese 

anhelo popular y constituy{~ un paso adelante en la lucha contra 

la corrupción, al mismo tiempo que viene a lJenrtr un vacío 

legal que nuestro Sistema de Responsabilidades padecía. Ese 

novedoso régimen jurídico disciplinario, represcnla una sólidu 

base para prevenir y, en su caso, sancionar las pr~clicas 

corruplas que la conciencia nacional y la dignidad humana 

exigen erradicar. 

El conjunto de disposiciones que sirven de marco jurídico 

constitucional al Régimen de Responsabilidades Administrativas 

de los servidores Públicos, contenidas en el Título Cuorto 

de nuestra Ley Suprema, refuerza la existencia de controles 

intraorgánicos e interorgánicos en el Estado Mexicano a Ju 

vez que sustenta, fortalece y perfecciona el sistema de Responsa

bilidades, extendiendo su ámbito de aplicación a todos los 

agentes estatales, quienes tienen ahora no sólo el imperativo 

moral, sino también legal, de dirigir y encausar, con estricto 

apego a Derecho y al c6digo Etico de Conducta establecido 

en el art. 113 de la Constitución, sus acciones tendientes a 

integrar lo voluntad estotal, todo ello a fin de garantizar 

un ejercicio legítimo del poder, y robustecer así, la Democracia. 



C A P 1 T U L O SEGUNDO. 

LA REGULACION DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 

l. CONSTITUCION GADITANA DE 1812. 

Oadu la importancia que ha revestido el juicio de resirlen-

cia, toda vez que constituye el primer antecedente histórico de 

nuestro moderno marco jurídico de renponsabilidade~ de los 

servidores p~blicos, mencionaremos en principio, sus rasgo~ 

esenciales, para después abordar el estudi.o de su regulación 

concreta en la Ley Fundamental Gaditana de 1812. 

El destacado jurista e historia.dar del Derecho Mei:icano, 

Toribio Esquivel Obregón, ha opinado que: "I,a Autoridad de más 

respeto en la Nueva Espana, era el Virrey, que representaba la 

persona del Monarca. y en un principio tenía todos sus poderes; 

la experiencia, sir• embargo, demostró la conveniencia de limitar 

~stos¡ pero el fausto y atributos exteriores del mando eran cada 

vez aumentados cual si se les quisiera hacer el sírr;bolo de la 

Magcstad Rl'.'al para impresionar a las masas; pero quitándole a 13 

vez toda oportunidad de que llegara a ser un ddspota.• (1) 

(1) Toribio Esquivcl Obreeón. La Constitución de Nueva F.spaña y l;:i. Primera 
Cc•ntitltuci6n de M~Y.ic0 Indcpi;,ndiente. Estudlo presentado al Tercer 
Congreso Jurídico Nacional. México, 1925. 1mprenta Manuel León Slinchtz. 
p.p. 36-3'/, 
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El letrado escritor maniflcstJ también gue el Virrey le 

correspondía ,-1tender distintos asunlo.s del gobierno, mismos que 

clasificó en administrativos Lle su pr.Jpio conocimiento o si eran 

judiciales y deberíun pas.:lr a la 1\udiencla. l''>iiode el autor 

aludido, 1' ••• pero si cor1 esta clasificaci6n a co11 cualquier acto 

de gobierno, alguno se sc11LÍQ agraviado, podÍíl apelar a la 

Audiencia, la cual se avocaba al conocimiento del negocio y el 

Virrey debía abstenerse del mismo (Ley 35, Título 15, Libro 2, 

Recopilación de Indias). Tal es el origen enteramente esptirtol 

de nuestro recurso de amparo, 4ue solame11te imaginaciones 

extraviadas han querido sacar del l1abeas corpus'1
• (1) 

Toribio Esquive! Obreg6n nos explica asimismo que: 

''Los grandes Virreyes eran pre1niados con una promoci6n al 

Virreynato del Perd o con ur1 puesto en el Consejo de I1ldias; pero 

ni los Virreyes ni los oidores podían abandonar_ México, sin~ 

después que habían entregado el mando, esperaran el juicio de 

residencia, llamado así porgue tenían gue residir en algún lugar 

senalado fuera de la Capital por un término hasta de seis meses, 

.P.Leqonándose mientras tanto al pueblo parn que todo aguel gue 

~ere haber sido agraviado por el funcionario presentara su 

queja. Hasla hoy no se ha encontrado ningún método más eficaz de 

exigir la responsabilidad de los gobernantes". (2) 

( 1) Todbio Esqui vel Ob:regón. Op. Cit. p. 37. 
(2) Ibidem. Op. Cit. p. 37. 



70 

El brillante historiaJor José M~ría Ots CRpriequ1 na~ t0~~~~~0 

que: "Las visitas y los juicios de Residencia fueron las dos 

instituciones Cncarninadas a poner en manos de lon monarcas el 

control de todar; L.w autoridades y organismos del Gobierno 

Colonial, lo mismo de las radicadas en las Indi.os que de laf; que 

ejercían sus funciones en la propia metrópoli. 

Las visitas r;e dj ferenciaban fundamentalmente de los ,Juicios 

de Residencia en que las primeras eran despachud~s en cualquier 

momento en que surgía la sospecha o la denuncia de un fraude o 

de un abuso de poder, mientras que en los segundos sólo se exigía 

al tiempo de terminar su mandato la autoridad residencial. 

La visita fue como una inspección en la cual e:l visitador 

o inspector estaba dotado de las más amplias facultades. Podía 

suspender en el desempeno de sus oficios a los presuntos 

inculpados, informando de su resolución al Consejo de Indias, al 

Virrey o al Preaidcnte, según los casos.(sic) 

Hubo visitas generales para todo un Virreinato o Capitanía 

General y visitas especiales para inspeccionar la gestión de un 

organismo o de un funcionario determinado. Al lado de los 

visitadores existieron los Jueces_:.pesquisidorcs, noinbrados por 

las altas autoridades coloniales para conocer de alguna denuncia

concreta formulada contra algún funcionario, con atribuciones 

meramente informativas. 



A los Juicio de Residencia estuvieron sometidos todos los 

funcionarios coloniales, dende los alcaldes ordinarios hasta los 

Virreyes. En estos juicios, donde se rendían cuentas de la 

gestión realizada, sólo podrían ncoger~e las acusaciones 

formuladas ~;obre hechos concretos y no Ue una manera vaga y 

general. 

tos jueces de Residencia habían de enviar un memorial con 

el resultado de su labor al Consejo de Indias o a las Audiencias 

Coloniales competentes, según los casos, para que estos altos 

organinmos acordasen las sanciones oportunas". (1) 

Por otro lado, la maestra Beatriz Bernal ha manifestado que 

el Juicio de Residencia comenzaba con un anuncio emitido por un 

Juez especial a través de edictos, en los que se invitaba a la 

población (espanoles e indios) que habitaba en el Lenitorio 

sometido ri la jurisdicción del funcionario público enjuiciado, 

para que presentaran demandas en contra del residenciado y de sus 

auxiliares dentro de un determinado plazo: el Juez procedía 

después a realizar una investigación, actuando de oficio (parte 

secreta del procedimiento): solicitaba informes a organi.smos 

oficiales, revisaba documentación pública, examinaba testigos y 

recibía denuncias anónimas; dada la importancia que se le 

confería a la prueba testimonial, el Juez debía elegir testigos 

(1) José María Ots Capdequi. El Estado Español en las Indias. P!"'imera EcUción, 
19L11. Colegio de Méxir::o. p.p. 55-56. 
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probos y desapasionados y ~~omelcrlos a un interrogatorio; adcmá!i 

podíu también nombra.r comisionados para obtener cualquiL·r 

información que le hiciera folla. En cntil fase, el .Juez dab.1 

entrada a las querellan de los a9raviados, (parte ptÍblic,1 del 

procedimiento) quienes debían presentar fianza, que perUían en 

caso de no poder probar sus dichos, con lo que se pretendía 

evitar falsas acusaciones derivadas de rencillas o envidias 

personales. 

La referida investigadora de la historia del Derecho 

Mexicano, prosigue senalando que una vez rccabadc:i la información, 

el Juez formulaba cargoo ·concretos si los había, corriendo 

traslado al residenciado para que éste elaborase el pliego de su 

defensa, mismo que se tomaba en cuenta al eTflitir la sentenc~a 

absolutoria o condenatoria. En el segun<lo cuso, con base en falta 

cometida y según el criterio del juzgador, se imponían penas de 

multa, Inhabilitación temporal o perpetua pare el ejercicio de su 

oficio, tranlado o destierro. Las penas pccuniarian -continúa la 

autora referida- eran traumisiblen a los herederos en la medida 

de su enriquecimiento. El sentenciado podía apelar ante el 

Consejo de Indias, si ocupaba un oficio ele provisión reill, o ante 

la Audiencin, en los demás casos. La sentencia definitiva cercaba 

el cuso y no se podía volver, en un posterior juicio de residen-

cia, contra los actos punibles cometidos por el funcionario 

absuelto o sentenciado correspondiente al período va 
enjuiciado. ( 1) 

(1) Beatriz Bern;;il. Et. o.L Diccionario Jurídico Mexicano. Temo.V. !-.J. 1nsti-· 
tuto de Investigar.iones Jurídica.e;, U.N.A.M. l! Edicifm. México,1984. p.p. 
229-230. 



73 

Por lo qlle se refiere a los objetivos qu~ per s iguía el 

Juicio de Residencia lu proéescr¿¡ indicadu inanitiesta. gue eran: 

a) Bvitar la corrupción Y _obtener un equiJ ibrado nivel de 

honradez en la administraci6n ptlblica indian~ en 

beneficio de la comunidad y de la Corona misma. 

b) Proteger los derechos de los particulares frente a la 

administración, evitando abusos de poder de los 

funcionar ion. 

A partir de la expedición de la constitución de Cád1z, 

promulgada el 19 de marzo de 1812, se estableció una monarquía 

constitucional en Espana, en la qt1e el Rey, considerado como 

Magestad Católica, (artículos 169, 170 y 17llquecli'lba sujetoa 

mecanismos efectivos de control interorgánico e intruorgdnico, 

a través de la plural irlad de sus colaboradores y de otros 

miembros integrantes de órganos estatales diversos. 

La persona de la Magestad Real era considerada sagrada e 

inviolable y no estaba sujeta, por ende, a L~spcnaabilidad 

(art. 166) de lo que se des¡>rende que se le concedía inmunidad 

absoluta. 

Aparte de estos privilegios, al Rey le competía sancionar y 

promulgar las leyes, expedir decretos, reglamentos e instruccio

nes que creyera conducentes para la ejecución de las leyes (art. 
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177 facultad primera). 

El monarca espuílol estaba colocado en el punto m.Jn elevado 

de la jerarquía gubernamental y adquiría .su investidura a través 

de la primogenitura. En consecuencia, se hallaba por encirria de 

diversos agentes estatales y de un gran número de súbditos que 

componían el elemento humano de la Corona Espanola. 

El territorio de Espana y su población estabun compuestos y 

habitaban respectivamente, en dos extensiones geogritficas que 

integraban, a su vez, 11 Las Espanas'', con lo cual se pretendía dílr 

a entender que existían elementos territoriales y población 

espanola peninsular y de ultramar, respectivamente; por lo tanto, 

había una Espana Europea (península ibéricu}, y una Espana de 

ultramar que se encontraba fuera de Europa: en Africa, Oceanía 

(Filipinas) y en el Continente Americano (desde América 

Septentrional: hasta la Meridional: México-Yucatán-GuatemQla). 

En la Ley Fundamental Gaditana de 1812, encontramos 

consignados algunos medios de control interorgánicos e intraorgá

nicos del ejercicio del poder conferido al Rey, cuya autoridad se 

extendía a todo cuanto condujera a la conservación del orden 

público en lo interior y a la seguridad del Estado en lo 

exterior, conform~ al artículo 170. 

Con excepción de los diputados de Cortes, el Rey tenía la 

facultad de nombrar a los magistrados de todos los tribunales 
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civiles y criminales, proptl8Sta del Consejo de Estado, 

compuesto de cuarenta individuos (tirl.231). Ademán, tarnbién 

corresponUÍ.::i. al monarc::i espann} nombrar '} sep.1n1r ] ibremente c1 

los secretarios de Bitado y del Despacho. 

La Constituci6n de c6diz de 1812 dismi11uy6 considerablemente 

·el poder omnímodo que tenía el Rey durante el pasado ub~olutismo. 

A pe::;ar de que r.!l Rey, en su persona, era inviolable, su 

autoridad estaba sujeta a restricciones, mismus que hacían valer 

respecto de los miembros del Organo Ejecutivo que dirigía y 

nombraba para que le brindaran auxilio y colab0ración en 

sus tareas. 

En consecuencia, dichos colaboradores eran re~ponsables, en 

la forma sen:!l~cla en el artículo 172 del Ordenamiento Supremo 

Espanol de 18i2, que establecía ~1ao restricciones a la autoridad 

del Rey" entre las que encontramos, las niguientes: 

a) No podía el Rey impedir, bajo ningún pretexto, la 

celebración de las Cortes en las épocac y c~5os 

senalados por la Constituci6n, ni suspenderlas, ni 

disolverlas, ni en manera alguna embarazar sus sesiones 

y deliberaciones. 

b) No podía conceder privilegio exclusivo a persona ni 

cotporación alguna. 
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e) no podi';in privr1r ¡; nir.~J'-í:l jnc'i.vtrluo de: su libcrttid, ni 

imponerle por sí pena alqunn. f.n caso de hacerlo, el 

Secretario de Despacho <:_!Ue fi rrnara. la ord0n, y 121 Juez 

qur= la ejecutara, seríun responsah1t:-!.J J.n~e 1.1 n...:ición '} 

castigados como reos de atentado contra lt:1 liber:...:id 

individual, No o'.:)stant.e lo .:rnt.erior, el Rey podía. 

aspedir 6rdenes para exigir el arresto de alguna persona 

cuando el bien y la seguridad del Estado lo exigieran; 

con la condición de que dentro da cuarenta y ocho horas 

la entregara a disposición del Tribunal o Juez 

competente. 

Tales restricciones a la autoriJa<l del Rey, redact¿.c::lu por 

el Constituyente de Cádiz de 1812, fueron límites supralegales 

respecto de posibles abusos en el ejercicio de poder. En tal 

virtud la carta Gaditana constituyó un obstáculo para algunos 

Virreyes en la Nueva Espana, quienes decidieron suspenderla, como 

lo hizo el Virrey Venegas apenas al· ano siguiente de hnlH:>rse 

jurado en la Nueva Espana el respectivo documento constitucional. 

La constituci6n expedida por las Cortes de Cádiz regul6 la 

responsabilidaü jutídic:l ~· (?C'lÍtic.:'i de los miembros del gobierno 

espanol en los siguientes dis~ositivos supralegales: 
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ARTÍCULOS 49. 72. 87. 128. 129. 130. 131 (FACULTAD D~CIMAI 

SEXTA y VIGÉSIMA QUINTA DE LAS CoRTEs). 226. 227. 228. 220:19253. 

254, 255, 261 (PARTE FINl\L), 269, 276. 279, 323, 336. 337, 372, 

y 374. (1) 
·--·----

Los preceptos enunciado.s regulaban, en forma pormenorizada, 

las responsabilidadeo políticas, administrativas, civilc~ ¡ 

penales de diversos empleados y funcionarios pdhlicos espanolcs, 

entre los que se encontrdban, en primer lugar, los Diputados de 

Cortes (2): en segundo lugar, los Ser:retarjoB de r:st.ir.o y (¡, .... 1 

Despu-:ho (sietJ.J Secr:etariüs di:?l Dc;spacho: De la Gobernación dei 

Reino par~ l~ Península e Islas Adyacentes: De la Gobernación del 

Reino para Ultramar; De Gracia y Justició; De Hacienda; 

De Guerra; De Marina; y un Secretario de Estado): por último se 

hallaban los miembros de los Tribunales y de lo Admini•tr•ci~n de 

Justicia en lo Civil y Crimin¿l, 

P.1 juicio de residencia estaban sujetos los funcionarios y 

empleados mencionados, y se concecHa, además, acción popular 

para denunci~rlos por actos indebidos. 

(1) Nota aclaratorin: /1 fin de no extcndtr e:<cr~sivnment~~ el presente L'nSílYO con 
la tran.:;c:-ipci-ín de lor. dlspo~ütivos legales enunciodos1 aconr.cjarnos para 
mayor detalle stl consulta en la publicnción del c. Ignaci(1 de lo Pezue.La, 
editada en el mes de marzo de 1812, misma que> puede localizarse en el 
Ser.1inario ue Derecho Constitucional de lo.. Universidad Nacional Autónoma 
de México. 

(2) En la cl:1bornción del !"Cferidti documento intervino tlcti'Jrir.icnt0 José Mir.,uel 
Ramos Arizpe, fip,urando c0rt.o Diputado por- la provincia de Coahuil.J, entre 
los aproximadamente setenta Diputados Mexicanos que partidpnr-cin en las 
deliberaciones par-lumentncio.s de Cádiz de 1012. Guillermo Flor•is Margadant 
s. lntroJucci6n d?.t Derecho Mexicano. Editorial Esfinge,S.A. 24 Edición. 
México 1 1976, p. 117. 
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Finalmente el Código Político G~ditano ch! 1812 confii<jn1~ 

sanciones de suspensión, separación e inhabilitación del cargc 

respectivo de los empleados y funcionarios estatales, previa 

investigación y sustanciacicindel Juicio de Residenci~, siguiendo 

el procedimiento referido; dichas sanciones se les aplicab,:,,n 

cuando incurrieran en falta de observancia a las leyes, o en 

delitos de soborno, cohecho y prevaricación y además se castigaba 

el abuso de poder, así como el incumplimiento del juramento que 

presentaban de ser fieles al Rey, todo lo cual, nos lleva a la 

conclusi6n de que el Monarca Espanol tenía que responder de sus 

decisiones a través de sus colaboradores en el gobierno, dado 

que con su carácter de Magestad Católica gozaba de inviolabilidad 

en su persona. 

La Carta de Cádiz de 1812 fue promulgada en la Nueva Espana, 

el 30 de septiembre del mismo ano, y rigió, aunque haya sido en 

forma parcial y temporal, durante el período de la insurgencia. 

Su trascendencia deriva de haber sido un foco de inspiración que 

influyó en la confección de varios de nuestros instrumentos 

constitucionales y representa un documento de gran importancia, 

por cuanto que reguló la vida social del pueblo mexicano durante 

la Colonia Espanola. 

La regulación de responsabilidades de los agentes estatales 

consignada en el Código Político Gaditano, nos permite comprender 

cabalmente la importancia del jui<:io de residencia como medio 

para proscribir la corrupción y .e~,if~~~ e!Viabua·e:,iae poder en la 
~.i..'.;fJ,.:;:~!-.'!·-) $'7 .. :.; ¡~·.;,(,'.-: 
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Colonia Espanola, y a la vez nos brinda la primera referencia 

histórica de nuestro moderno marco jurídico de responsabilidades 

de los servidores públicos. 

A través del juicio <le residencia se establecieron las bases 

par¡¡ controlar el abuso de poder de los Virreyes de la Nueva 

Espana, lo cual permitid coníiyurar paulatinamente un sistema de 

control intraorgánico más depurado y perfeccionado, tendiente a 

ampliar y extender dichas responsabilidades a todos los agenles 

del Estado. Se consignó como ahora, la denuncia popular gue 

ofrecía la posibilidad a cualquier_ individuo de presentar 

públicamente su queja contra las autoridades por algún dano 

sufrido o acto que considere injusto; e incluso se practicaron 

como vimos, las visitas generales y especiales para inspeccionar 

la qestión de los orqanismos o ele un funcionario cleterminado, que 

podrían ser qlaros antecedentes de las actuales visitas de 

auditoría. 
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2. DECRETO CONSTITUCIONAL PllRA Li\ LI!IEH'l'AD DE Li\ i\MERICi\ 

MEXICANA, Si\NCIONJ\DO EN APl\TZINGllN 11 27. m; OCTUBRE OE 1611. 

La Constitución de Apatzing~n ha sido el documento político 

fundamental más sublime y egregio que se haya el'-ibcrado en ln 

historio de México pura consagrar los anhelos e ideas de juzttciq 

de nuestro pueblo. Morelos, iluctre autor de "Lo:.: sentimientos 

de la Naci6n 1
', consagr6 todos sus esfucrzr,s propiciar la 

elaboraci6n del Cuerpo Constitucional sancionado por el congreso 

de Anáhuac en Apatzingán. La Constitución de Apatzing.:Ín de 1814 

no sólo ~eflejó el pensamiento filosófico individualista qu" 

prevalecía en aquella época, sino que también revcl'-~ 10!1 rinhelos 

en el orden económico, político y social por los que el pueblo 

mexicano ha luchado permanentemente. 

La doctrina francesa emergente de la Revolución de 1789, 

sirvió como sustento ideológico y politico al constituyente 

Mexicano de i\náhuac, 

A este respecto, el destacado profesor Mario de la Cueva nos 

remite, en primer lugar, al ?ro;·cctc f,afayette, que tuvo el 

mérito de haber sido el primero que se leyó en Francia, en la 

Asamblea Nacional en la sesión celebrada el día 10 de julio de 

li89, mismo que destacó que la finalidad única de los gobiernos, 

no sería otra que el bien común. De esta fjn~lid~d se desprendie

ron, entre otras trascendentes consecuencias, la relativa a ~Ue 

debería "determinarse la responsab_iiidad ~':' los. f_uncio,narios, 

.... ~ ..... 
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como un c>:pcdicnLe pura 1Jbligarl~!:i a actu.:n dentro de su esfera 

de competencia y en aplicación al orden jurídico" (l). De la 

cueva, agrega, asimismo, qui:: "El 26 de agosto de 1789 se cerró 

el debate: La Asamblea aprob6 un primer artículo sobre el derecho 

de la Naci6n paca exigir ct1enta de su conducta a los funcionarios 

públicos •.. " ( 2 l 

Igualmente nuestro autor en cita nos refiere que la 

Constitución Francesa de agosto de 1795 consign6, en su preámbulo 

que constituye una declaración de derechos y deberes, la idea de 

que "la gaurntía social no puede existir si no está establecida 

la división de poderes, ni fijados sus límites ni asegurada la 

responsabilidad de los funcionari<?_s públicos". ( 3) 

Por lo gue se refiere a la responsabilidad de los empleados 

públicos, la Ley Fundamental expedida por el congreso de An,huac, 

consagró en su artículo 26, el carácter temporal que revisten los 

cargos públicos, para quienes los ocupen. 

Es importante mencionar que, el Orden Normativo supremo 

senalado, consignó en su artículo 59, a favor de los diputados 

integrantes del Supremo Congreso, la inviolabilidad de ~sus 

opiniones, precisando, que en ningún tiempo ni caso podría 

hacérseles cargo de ellas. 

(1) Mario de la Cueva. Teoría de la Constitución. Editorial Pon•úa,S,A. 
México,1982. p. 206. 

(2) Ibídem, Op. Cit. p. 208. 
(3) Ibidcm. Op. CH, p. 208. 
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En el mi~!n0 artíct1lo 59 d~ esta Carta Fundam~ntal se regel~ 

la responsabi 1 id ad de los diputados del Supremo Conqrero, .9,!!..~ 

podían ser sujetos a juici.o de residencia, instituci6n que como 

sabemos, proviene de la Constitución GaditJna de 1812, y .se 

detallaron, además, las acuso.ciones que podían rec;<1er sobre 

elloD, durante el tiempo de su diputación, por los delitos de 

herejía, apostucía y por los de Est.J.do, a saber, infidencia, 

concusión y lapidación de los 

incontest~ble ln trascendencia 

regulaci6n sobre responsabilidad 

caudales públicos. 

histórico-jurídica 

de los servidores 

Resulta 

de la 

públicos, 

propugnada incansablemente poc los insurgentes durante ln lucha 

por nuestra Independencia, toda vez que su esfuerzo ha servido de 

soporte l1ist6rico-político al acLual Sistem2 a~ F08pon9ahili

dades. 

El cuidado de los recursos económicos qtie tenía asignados el 

Estado Mexicanc, en aquel la época, fue asegurado sancionándose, 

previo juicio de residencia, a los Diputados del supremo 

Congreso, en el supuesto de que incurrieran en los delitos de 

dilapidación, desperdicio, despilfarro o inutilización indebida 

de los recursos financieros públicos. 

Es evidente, en consecuencia, la honda preocupación que el 

Supremo Legislador de Anáhuac manifestó en relación a la 

responsabilidad de los agentes estatales y conviene senalar que 

hoy adquiere nueva y renovada vigencia mediante la actual reforma 

supralegal, iniciada con base en sus facultades, por el titular 
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del Organo Ejecutivo Federal. 

ta importancia históricR del documento supremo resenado debe 

palpitar en la conciencia de todos los mexicanos, y sobre todo, 

en la de los servidores p~blicos quienes siguiendo el ejemplo de 

Morelos, deben considerarse "SiervoR de la Naci6n" y no 

funcionarios p1blicos dot~dos de privilegios y prerrogativas por 

encima de los gobernados. 

El Orden Normativo Supremo sancionado en Apatzing'n en 

opinión del Lle. Miguel de la Madrid Hurtado, constituye, 

asimismo, la cuna histórica del control de la constitucionalidad 

en México y, por ende, deviene un documento precursor del 

Constitucionalismo Social Mexicano (Art.107). (1) 

La nueva denominaci6n de "servidor p~blico" emerge del 

prístino sentimiento nacional del ilustre Morelos, por cuanto que 

los miembros de los órganos del poder deben 11 ciertamente , 

servir al pueblo y nunca servirse del pueblo."{2) 

Por Óltimo, conviene mencionar los dispositivos suprctl~g~lcz 

que hacen referencia a la responsabilidad de los miembros de los 

órganos supremos que componían el gobierno en aquella época 

(compuesto por tres órganos: Supremo Congreso Mexicano, Supremo 

Gobierno y Supremo Tribunal de Justicia): 

(1) Miguel de la Madrid Hurtado. División de Poderes y forma de Gobierno en la 
Consti luci6n de Apatz ingán. Es tucli.cs sobre e 1 OC'creto Consti tucionol de 
Apatzingán. México, U.N.A.M. Fublicaci0nes de la Coordinación de 
Humanido.des. 1964. p.p. 503-527, 

(2) franciscc Venegas Treja. Controles Políticos sobre lo Administración Públi 
ca. Conferencia sustentada en la S.E.C.O.G.E.F. el 23 de noviembre de 1986 
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ARTÍCULOS 25 AL 29. 37. 41. 46. 55. 59, 71. 120, 138. U9.¡ 

145 AL 147, 149. 150, 155. 161!, 173, 192, 194. 196, 198. 200.¡ 

212 AL 231 ( TRIBUNAL DE RESIDENCIA Y SUS FUN~~O-NE5 __ ~_1_1 ____ 1 

Los miembros del gobierno de la América :·ie;l..icuna fucrr_,n: 

En el Supremo Congreso Mexicano, los Diputndos Provinciales; 

en el Supremo Gobierno, tres indivicJuos que er3n considerados 

excelencia durante su administracicin y los secretarios con10 

sentiría en el tiempo de su ministerio~ también existieron 

secretarios de gobierno; en el supremo Tribunal de Justicia hubo 

cinco miembros que eran considerados como excelencia durante su 

comisión y los fiscales y secretarios como senorías mientras 

permanecieran en ~u ejercicio. 

Todos los miembros de los órganos supremos d~ poder 

senalados estaban sujetos al juicio de residencia en caso de guo 

fueran acusados por los del~tos de herejía y apostasía y por los 

de Estado, es decir, infiden<;ia, concusión y dilapidación de los 

caudales públicos, así como cohecho y soborno; y la transgresión 

de la ley se castigó con suspensión en el cargo, previo decreto 

de causa y sustanciación conforme a las leye::; (Artículo 146), 

El marco jurídico de responsabilidades de los miembros de los 

órganos supremos, se complementó con la prohibición a dichos 

(1) Nota uclaratoda: Con el objeto de no extender los limitcc de! precentc 
trabajo innecesariamente, nos conct·ctamos a enunciar los precepto5 
suprnlegales mencionados y sugerimos su consulta para mayor detalle en la 
obra compilatoria de los Leyes FundamentalcH de México. 18Ca a 1'382. Dd 
profer;or Felipe Tena· R~mÍt'ez. Editórial Porrúa, S.A. México. llil Edición. 
p.p. 28-58. 
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individuos de qunrdar entre sí~os de parentesco hasta el 

l!lliJ~ndo grado; y por lo que se refiere a los Diputados 

Provinciales, se consil)nÓ, u s 1J favor,el fuero inmunidad, t:azón 

por la cual, eran inviolables por sus opinio11es y en ningún 

tiempo, ni caso podía hacérseles cargo de ellas, aunque ésto no 

los eximín del Juicio de Residencia, por lo que toca la 

Administraci6n Pdblica. 

De lo anterior desprendemos que r10 solamente s0 regulaba en 

forma det~llada la responsabilidad de los agentes estatales 

senalad0s, sino que también, se establecit~ron las bases para 

prevenir y sancionar ~l nepotismo, es decir, la instalación de 

individuos que gua ruaban entre sí lazos de ..Ei!.¡:entesco, dentro ele 

los 6rganos_.!!upremos de gobierno, lo cua_l constituye a nuestro 

parecer, el primer antecedent.e histórico sobre esta materia. 

Podemos concluir que la constitución de ,\patzingán consignó 

la distribución del poder en tres 6r9anos supremos de carácter 

cnlPgiado, con lo cual se evidencia la intención del legislador 

de Análiuac para sustituir a la Monarquía Espanola, por 

ttun sistema de administración que, reintegrando a la Nación 

misma en el goce de sus auguGtos imprescriptibles derechos, la 

conduzcan a la gloria de la independencia y afiance •Ólidame;1te 

la prosperidad de los ciudadanos". (1) 

(1) Felipe Tena Ramirez. Leyes Fundamentales de Mfo<ico. 1808 n 1982. 
llili Edición. Editorial Porrúa, s. A. México,1982. p. 32. (Parte preliininar 
del Decreto Consti. tucional . para la Libertad de la Ar.iérica Mexicana, 
sancionado en Apatzingán a 22 de Octubre de 1814). 
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3. CONSTITUClOt: l:'EDERAlo DE LOS F.STllDOS UNIDOS Mf:X!CllNOS 

DE 1824. 

La Carta Magna de 1824, sancionada por el Congrt.•so General 

Constituyente el 4 de octubre <lcl mismo ano, puede considerar.se 

seg~n Francisco Venegas Treja, como el documento jurídico

político solemne, emitido en virtud de la inalienable soberanLJ 

de la Nacicin Mexicana, mismo que consagré, por vez primera en la 

historia de México, el Sistema Federal como forma de gobierno, 

consti tu ído por Estados Federados y 'rer r i torios que, unidos en 

una Federación, pretendieron lograr la paz, la seguridad, ia 

justicia y la libertad que el pueblo mexicano había anhelado 

desde 1810, cuando emprendió la lucha armada para desr1ujdrse del 

yugo de sus opresores, y para obtener, en ejercicio de su 

imprescriptible soberanía, su independencia, y 11brurse así, de 

los grilletes de esclavitud que lo sojuzgaban. 

El Código Político de 1824 marcó el nacimiento a la vida 

independiente de la Nación Mexicana como entidad soberana 

independiente del gobierno espanol y de cualquier otra potencia 

o sistema político extranjero (Artículo 1). 

El pueblo mexicano, a través de la Ley Fundamental de 1824, 

y en ejercicio de su soberanía, adopt6 como forma de gobie~no la 

República Representativa Popular Federal y dividió el Supremo 

Poder de la Federación, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

El Organismo constituyente creó y organizó las institucione~ 
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estatales respectivas confiriéndoles ámbitos de competencia 

definidos; asimismo, surgió el sistema bicamaral, es decir, que 

el Organo Legislativo ahora se compondría de dos cámaras: la de 

Senadores y la de Diputados. (1) 

Por lo que se refiere la regulación jurídica de las 

responsabilidades políticas, administrativas y penale's de los 

miembros del gobierno, la Ley Fundamental de 1824 vino a detallar 

con. mayor clarid.:H1, los mecanismos jurídicos que p>ermitieron 

asegurar el ejercicio del poder, en beneficio de la colectividad, 

estableciendo, para tal efecto, ciertos límites respecto de las 

facultades atribuídas a los agentes del gobierno. En materia de 

responsabilidades, cabe destacar los siguientes artículos: 

36 AL 38; FRACCIONES ! A LA IV: 39, QQ, 42 AL 41J. 82, 107 

AL llO. FRACCIÓN XX; 137, FRACCIÓN V, PUNTOS .PRIMERO AL SEXTO: 

138. 139. 142. 163. 16Q, (2) 

De la lectura de tales preceptos, podernos observar que 

se anul6 el juicio de residencia, que sujetaba a responsabili

dad a los mi~mlJros <l¿ los Órganos del gobierrio en la· época 

virreinal, en su lugar, apareció un procedimiento jurídico más. 

(1) En esa etapa, el aristocrático dominico. Fray Servando Teresa de .Mier, .hizo 
resonar su voz· en· Pro del centralismo 1 eri su carácter de DipÜtado Por el 
Est'."-do de Nuevo León, mientr~s qui? Mam~el Crescenci1)_ Rejón int'?rvin~, ·cr,imo 
Diputado por el Estado de Yucatán, dei'endiendo tenazmente el federalieffia, 
misrito que terminaría imponiéndose en el ánimo de l.!.Js legisln~lores miem_bros 
del Organo Constituyente dé 1824. 

(2) Felipe Tena Ramírez. Op. Cit. Vale la nota de la p. 84. 
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depllrado, p...lr.::i conocer dP las acusaciones present:1d.:.1s en cor,tr.:i 

de los miembros llel gobie!:no, ?~·1r.:1 lo CU"ll se instuuró un GrJn 

Jurado constituídc por cualquiera de las dos Ccimaras del Congreso 

General, mismo que tenía, entre otra.s tunci.one:1, la d1? conocer 

sobre las acusaciones que se formulnran en contra de los 

miembros de los distintos tres poderes que componían lo Unión 

Federal (Legislativo, Ejecutivo y Judicial), e incllJso, lambién 

podía conocer sobre las acusaciones de los individuos de la 

Corte Suprema de Justicia y de los Secretarios del Despacho por 

cualesquiera delitos cometidos duranle el tiempo de sus empleos, 

así como sobre acusaciones en contra de los gobernadores de los 

Estados Federados, entre otras, por infracciones a la Constitu

ción Federal, Leyes de la Unión, u Ordenes del Presidente de la 

Pederaci6n. En consecuencia, el marco juríJico p3ru fi~car 

responsabilidades jurídicas y políi icas .'l los agentes del 

gobierno adquirió matices más definidos y concretos. 

Conviene puntualizar que se estableció por primera vez la 

institución de la Vicepresidencia (Artículo 39 parte finLll y 75), 

cuyo titular no estaba exento de ser sujeto al procedimento de 

responsabilidades establecidQ en la Carta Fundamental de 1824. 

Dicha institución desaparecería posteriormente, en virtud del 

inconveniente que se qe111::rab~ al cnncedérsele la facultad de 

calificar las elecciones y de realizar los cómputos de los votos 

obtenidos a favor del Congreso General el cual, a través de sus 

Cámaras· respectivas·, designaba al ~re~idente y al Vicepresidente 

de la República, por mayoría abnoluta de votos respectivamente 
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(Artículos 74 al 94) lo que, en la práctica, propiciaba 

fricciones y enfrentamientos políticos entre ambos funcionarios, 

ya que éste último buscaba constantemente una oportunidad o 

coyuntura polÍtica para substituir en el cargo al titular de la 

Presidencia de la Federación, con el consecuente perjuicio en la 

estabilidad y buen funcionamiento que deben caracterizar a las 

instituciones que componen el Estado constitucional Democrático. 

La Carta Magna de 1824 concedió, al igual que la Ley 

Fundamental de Apatzing6n de 1814, el fuero de inmunidad con 

carácter absoluto a favor de los Diputados y Senadores, miembros 

del Congreso General, consignado, por ende, la inviolabilidad por 

sus opiniones manifestadas en el desempeno de su encargo y 

es.tablecía además que jamás podrían ser reconvenidos por ellas 

(Artículo 42). 

Por lo que se refiere al Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, también se le concedió fuero inmunidad aunque de 

manera relativa, mismo que se extendía hasta un ano después de 

haber cesado en sus funciones (Artículos 107 y 108) y en cuanto 

al Vicepresidente también se le brindaba una protección 

constitucional relativa, pero exclusivamente durante cuatro.anos 

que duraba en dicho cargo (Artículo 109). 

Conviene destacar que entre las atribuciones que tenía el 

Presidente de la Federación para exigir responsabilidad a .sus 

·empleados resalta la consignada en la fracción XX del artículo 
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110 de la Constitución Federal citada: 

Artículo 110.- 11 Las ~tribuciones del Presidente sor1 las que 

siguen: XX .. - suspender de sus empleos por tres mesen y privar mín 

de la mitad de sus nueldos por el mismo tiempo, a los empleadoB 

de la Federación, infractores de sus Órdenes y decretos; y en los 

canos que crea deberse formar causa a tales empleados, pasará los 

antecedentes de la materia al tribunal respectivo, .. 11 

Igualmente importante es mencionar lo estipuledo en el 

artículo 164 que preceptuaba: 

Artículo 164.- "El Congreso dictará Ladas laa leyes y 

decretos que crea conducentes, a fin de que se haga efectiv~ la 

responsabilidad de los que quebranten esta Constitución o el 

Acta Constitutivaª 11 

El 23 de julio de 1833 se expidió un bando que contiene 

algunas disposiciones que abordan la materia de responsabilidades 

en los t•rminos siguientes: 

"Bando~- Contiene la circular de la Secretaría de Justicia 

de 22, que inserta el decreto de la misma fecha.- Prevenciones 

dirigidas a expeditar la administración de justicia en el 

Distrito y Territorios: facultades a los juzgarlos de primera 

instancia y dotación de sus subalternos... 3. Las causas de que 

habla el artículo anterior, serán sentenciadas por los mismos 
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jueces de primera instancia, a la mayor brevedad posible, no 

debiendo exceder el término de guince días naturales, contados 

desde el de la prisión del reo; en concepto de que el juez que 

no hubiere fallado dentro de ese tiempo, incurrirá por la primera 

vez, en la multa de doscientotl pesos; por la segunda, en la pena 

de suspensión del empleo y sueldo por seis meses aplicándose éste 

al que lo sustituya, y por la tercera, en la privación de empleo, 

no pudiendo obtener otro alguno de la Federación, sino después de 

tres anos ... 9. Ni los eser iban os, ni los eser ibientes, 

deberán percibir ,ni cobrar gratificaciones o dnrechos algunos, 

por ningun título o motivo, bajo la pena de privación de empleo, 

gue en el acto se ejecutará, y demás a que hubiere lugar". (1) 

A la vista del ejemplo enunciado se observa que era 

sancionada toda negligencia en que incurrieran los jueces para 

emitir sus fallos, aplicándoles una multa la primera vez que 

dilatara su fallo, más de quince días naturales y en caso de 

reincidencia se les podía suspender de su empleo,inhabilitándolos 

para obtener otro. alguno de la Federación, durante tres anos, A 

sanciones simil~res se sujetaba a escribanos y escribientes que 

cobraran indebidamente gratificaciones o derechos algunos por sus 

servicios, todo lo cual nos revela la firme intención de las 

autoridades por erradicar los comportamientos deshonestos en que 

pudieran incurrir algunos miembros del Poder Judicial, en 

detrimento de la •xpeditez que deben revestir los procedimientos 

(1) Oublán y Loz.1.no. Legislación Mexicana o Compilación completa de las 
disposiciones legislativas expedidas desde la Independencia de ·1a 
República. Tomo II. Período 1827-1834. p. 542. 
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en la impartición de justicia; y refleja un claro untecedentl~ en 

la regulación de responsabilidades de los empleados de gobierno. 

La Constitución Mexicana de 1824 y las disposicione• legales 

expedidas durante este período, establecieron, como vimos, 

lineamientos jurídicos tendientes a regular la responsabilidarl 

de los agentes estatales, abriendo por vez primera el cauce legal 

indispensable para institucionalizar los mecanismos de control 

interorgánico e intraorgiinico en nuestro sistema constituciona.1 

democrático y para consolidar un nuevo marco jurídico de 

responsabilidades de los servidores públicos. 
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4. LEYES CONSTITUCIONALES CENTRALISTAS DE 1836. 

Siete son las Leyes Centralistas que fueron promulgadas por 

el Tercer Congreso Constituyente del 15 de diciembre de 1835 al 

6 de diciembre de 1836. 

En México prevalecía entonces una gran inestabilidad, dado 

que existían luchas entre liberales y conservadores, quienes 

pretendían alcanzar el poder para obtener la dirección del Estado 

y plasmar su idea de justicia. Esta situación de trastorno 

político fue aprovechada por los conservadores, quienes lograron 

instaurar, a través de las Leyes Constitucionales en comento, un 

sistema centralizado, plutocrático y de intolerancia religiosa, 

substituyendo a los Estados Federados por Departamentos y a las 

Legislaturas LocaleG por Juntas Departamentales, suspendiendo 

así, temporalmente, el sistema federal adoptado en ejercicio de 

la soberanía nacional mexicana que, como ya lo dijimos, se 

consignó en la Constitución de 1824. 

Entre las Siete Leyes Centralistas que rigieron el Estado 

unitario durante esa etapa, la Segunda de ellas resulta 

trascendente, por cuanto que crea, por vez primera en la historia 

de México, un 6rgano de naturaieza política denominado •supremo 

Poder Conservador" I rompiendo por ende con el principio clásico 

de separación de poderes ideado por Montesquieu. En consecuencia, 

además de los órganos de poder tradicionales: Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, fue agregado otro: El Supremo Poder 
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renovables cada dos anos (Lef ::legu!lda Artículo 20), quienes sólo 

eran responsdblec &nte Dios y la opini6n p~blica y sus ~r1dividuoc 

en ningún case pod:ír.in si.:•r juzgados, n'~ reconven:.du~--; por sus 

opiniones, de lo que se desprende que éstos gozaban de fui?ro 

inmunidad con carácter de absoluto. 

Entre otras facultades, el .§..!!Eremo Poder Conservador tenla 

la de anular las leyes inconstitucionalea, a fin de manlencr un 

equilibrio constitucional entre los poderes, lo cual, operaba 

previa solicitud que debía efectuar: el Poder Ejecutivo, la 

Suprema Corte de Justicia o por lo menos 18 miembros integrantes 

del Poder Legislativo (Ley Segunda Artículo 12). 

Por lo tanto, el Organo Legislntivo estaba sujeto J un 

mecanismo concreto de control político, respecto de lan leyc!1 

inconstitucionales que pudiesen expedir, cori base e11 sus 

facultades. De esta manera, dicho mecanismo de control .3dquir ió 

un poder reforzado que pudo haber permitido al supremo Poder 

Conservador mantener una preeminencia evidente sobre los demás 

poderes. 

El supremo Poder Conservador estaba con.slituíao p0r cinco 

miembros (Ley Segunda Artículo 1), quienes eran nombrados, según 

el que designare la suerte, una vez cumplidos los requisitos que 

establecía el artículo 11 de la Seyunda Ley de las Siete Leyes 

centralistas, es decir, dicho Super Poder estaba compuesto 

por cinco individuos mexicanos por nacimiento, en ejercicio de 
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los derechos de ciudadanos y que hubiesen ocupado los cargoc de 

Presidente o Vicepresidente ª'' la República, senador, Diputado, 

Secretario dé Despacho o Magistrado de la Suprema Corte de 

Justicia y además, se requería qt1e tuvieran un mínimo de tres mil 

pesos de ingreL>os anuales y cua.r0nta unos de edad al día de la 

elección, todo lo cual, propiciaba obviamente, que sólo una 

élite, compuesta por una minoría de personas dotadas de 

privilegios y prerrogativas, pudiera figurar como integrantes 

de dicho órgano de control político y, por ende, se propiciara 

la conccntraci.ón del poder en pocas manos, lo cual,evidentcmente, 

negaba al Estado Constitucional Democrático nacido en 1824. 

Sin embrtrgo, cabe serialar que este supremo Poder Conservador 

no tuvo vigencia como auténtico Órgano de control político, 

debido al caos propiciado por Antonio LÓpez de Santa Anna, quien 

ocupaba la Presidencia, y debido también, a las luchas int~stinas 

entre centralistas y federalistas que afe<:taban nuestro país en 

ese tiempo y que impidieron el eficaz funcionamiento del nuevo 

poder político establecido. 

En efecto, durante el primer tercio del siglo Xll: oc;:upó· ·1a 

Presidencia de la República, el oportunista Antonio LÓpez de 

Santa Arina, quien en forma fastuosa se hizo llamar "Alteza 

Serenísirria" y ejerció el poder sin restricciones, en fo'rma 

dictatorial y autocrática, razón por la que no. pudo prosperar 

ningún medio de control político interc;rgánico entre el titular 

del Organo Ejecutiva y el supremo Poder conservador, ni este 
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Último constituyó en ningún momento limitación alguna al 

ejercicio auto(:1f1t:icu del pvd•:--r despli.:godr, por Sar;t;:. Anr.;:i, quien, 

por cierto, fracasó en su intento de recuperar el Lerrit••rio de 

Texas, cuyos colonos dirigidos por Samuel llour.ton y apoyado:;: por 

Lorenzo de zavala, se proclamaron como República ln<lepenr!iente 

en 1836. 

L6pez de Santa Anna ocup6, en 1841 nuevamente, y en forma 

provisional, la Presi.dencia de la República, en cuya función se 

concretó a servir de mediador entre los conservadores di r igidu.s 

por Bustamante y los liberales conducidos por Gómez Faríqs. 

Asimismo, conviene precisar que santa Anna, como titular del 

Organo Ejecutivo, gozaba, además, de irresponsabilidad jurídic;¡ 

y política durante su encargo, misma que se extendía hasta un ano 

después de terminar éste. (Artículo 15, fracciones III, IV y V 

de la Ley cuarta Centralista). 

Los artículos relacionados con la responsabilidad política 

y jurídica de los miembros de los 6rganos estatales, conforme a 

las Siete Leyes Constitucionales de 1836, son los siguientes: 

LEY SEGUNDA, ARTfCULOS 1", 9º Y 12, FRACCIONES 1 A XII. (SUPREMO 

PooER CONSERVADOR). 

LEY TERCERA. ARTÍCULOS 47 AL 50. 
LEY CUARTA, ARTÍCULOS 15, FRACCIONES 111.IV Y V, 29 Y 32. 

LEY QUINTA. ARTÍCULOS 7°' 12. FRACCIÓN VII. 36, 37' 38 y 44. 

LEY SEXTA. ARTÍCULO 7º, FRACCIÓN VII. 

LEY SÉPTIMA. ARTfCULO 6º. 
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En términos de las dispociciones enunciadas, que tuvieron 

por cierto efímera vigencia dado que como vimos existíar1 

constantes trastornos políticos en el país, su consignaron 

procedimientos distintos para delitos comunes y delitos oficiales 

que cometieran el Presidente de la República, Sl·nJdores, 

Diputados, Ministros de la Alta Corte de Justicio y la Marcial, 

Secretarios de Despacho, Consejeros, Gobernc1dores de los 

Departamentos y Juntas Departamentales, precisándose que las 

acusaciones se harían ante la cámara de Diputados, sulvo cuando 

el acusado fuera Diputado, en c11yo caso la acusación :c;e haría 

Por lo que se refiere a los delitos oficiales se estableci6 

que el Senado una vez que instruyera el proceso respectivo, y 

oídos los acusadores y defensor~s, fallaría, sin que pudiera 

imponer otra pena que la de destitución del cargo o cmple9 que 

tuviera el acusado o la inhabilitación perpetua o temporal para 

obtener otro alguno, a menos que resultara ser acreedor a mayores 

penas, y entonces el proceso pasaría al tribunal respectivo. 

En los delitos comunes una vez hecha la acusación, la cámara 

respectiva declararía si había o no lugar a la formación de 

causa¡ en caso de declaraci6n afirmativa se pondría al reo a 

disposición del tribunal competente para que fuera juzgado, pero 

si el acusado era el Presidente de la República se necesitarí·a, 

además, la confirmación de la otra cámara. La declaración 

afirmativa emitida en los delitos oficiales. y en los co.m~nes 
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traía consigo Ja suspensión del acu~~do en el ejercicio du ~u~ 

fu11cionea y derechos de ciudildano. 

El Presidente tJe la Rep~blica gozaba de f11cro, por lo que 110 

pudÍa ser acusado criminalmente, ni por delitos políticos 

cometidos ¿rntcs o en la época de su Presidencia y un ano después 

de haber terminado '5sta, ui tdmpoco podía ser procer;ado, sin la 

pre11ta declaraci6n de ambíls c~mar¿1s. 

Los Ministros eran elegidos por el Pref>id(i1te de la 

República y no débÍan haber ::;ido condenados en proceso legal por 

crímenes o mala versación en los caudales públ icrj3 y er ~in 

responsables de la falta de cumplimienlo dt la Le yen que 

competían il su ministerio .Y de los a e too del Prcr;ídente, que 

que autorizaran con su firma y fueran contrarios a la::; leye,:j, 

haciéndose efectiva dicha responsabilidud 1..:.n eJ modo y térr.ünos 

previsto~ en la tercera ley constitucional. A la corte Suprema 

de Justicia se le atribuy6 la facultad pard coriocer de las causas 

de responsabilidad de los Magistrados de los Tribu,,ale3 superiores 

de los Departamentos. se concedía asimismo, acci6n popular contra 

los magistrados y jueces que cometieren prevaricación, cohecho, 

soborno o baratería. De igual modo se hi. zri pen::;ona] Mi?nte 

reponsables, a los jueces que incurrieran en fa.l ta de observancia 

en los trámites esenciales que arreglaran un proceso en causas 

civiles y criminales. 

A los Gobernadores se les conf iri6, entre otras, la facultad 
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de suspender hasta por tres meses y privar aun de la mitad del 

sueldo por el mismo tiempo, a los empleados del Departamento. 

Consideramos por nuestra parle que esta facultad discrecional de 

los Gobernadores era injusta, ya que no se precisaban las faltas 

administrativas o delitos que generaban dicha suspensi6n laboral, 

en perjuicio de los empleados del Departamento, quienes podían 

ser sancionados sin motivo alguno y al arbitrio personal de cada 

Gobernador. 

Por Último, se hacía responsable a todo funcionario público 

que, habiendo prestado juramento de guardar y hacer guardar las 

leyes Constitucionales, cometieran infracciones o no las 

impidieran. 

Destacaremos a continuación algunas disposiciones legislati

vas que fueron expedidas durante el período 1835-1840, relativas 

a la responsabilidad de los empleados del Gobierno en aquella 

época. Como primer ejemplo encontramos la Circular siguiente: 

"NUM. 2049. 9 DE MAYO DE 1839. CIRCULAR DEL MINISTERIO DE 

HAC_IENDA: RESPONSABILIDAD DE LOS JEFES DE OFICINAS DE CUALQUIERA 

OMISION EN ASUNTOS DEL SERVICIO PUBLICO. El Exmo. Sr. Presidente 

interino se ha servido di poner que no demore V. s. ningún asunto 

del servicio público, máxime las órdenes dictadas y comunicadas 

por el Supremo Gobierno; pues s. E. ha llegado a entender la 

morosidad con que se ha procedido por parte de algunas oficinas, 

en dar pronto y expedito giro a las mismas órdenes; en el 

concepto de que los jefes de las oficinas serán responsables de 
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cualquiera ominión en que ~e iucurrrt f~h el purti.cuL:n, puesto que 

el pronto curso de las repetidas órdenen, tientle a expeditar todos 

los asuntos de la administración pública en el ramo respecti~-

vo". ( 1) 

Posteriormente se ex¡:..idió otra Circt1lar que se insert.J por 

su relevancia histórica en el tema que no.s oc:up.:.i: 11 NUM. 2053. 

MAYO 13 DE 1839, CIRCULAR DEL MINIS1'ERIO DE r,o 1N1'ERIOR, 

JURAMENTO QUE DEBE EXIGIRSE A LOS EMPLEADOS, AL TOMAR POSESiotl DE 

SU DESTINO. CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN ATENDERSE EN LAS PROPUESTAS, 

Y PENA DE SUSPENSION A LOS DESAFECTOS l\ LAS l\C1'UALES INS'l'l'fUCIO-

NES. una de las causas que han contr ibuído poderosamente a la 

multiplicación y progreso de las revoluciones que han deogdrrado 

el seno de la patria, es la frecuente y escandalosa defecci6n de 

los empleados en los diversos ramos de la administración pública, 

que haciendo una falsa distinción de sus deberes y sus derechos, 

como ciudadanos y como servidores de los gobiernos nacionales, 

creen que pueden opinar y obrar libremente con el primer 

carácter, abrazando y favoreciendo sistemas políticos: muchas 

veces absurdos y contrarios al que se halía establecido y al que 

acaso son deudores de la creación, dotación y goces de sus 

propios.destinos ... de mar1~ra que confundiendo ~l patriotismo con 

la perfidia, y la libertad polÍtica con lon caprichos de las 

pasiones e intereses individuales, se creen autorizados, por su 

prop.io. juicio, para calificar la justicia y conveniencia de sus 

(1) LEÍgislación completa de las disposiciones legislativas expedidas desde la 
Independencia de ln República. Mnnucl Dublán y José Mar!a ,Lozano. 
Tomo III. Período 1835 a 1840. p. 621. 
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servicios, y los derechos y autoridod de la adm.ini ntración de 

que dependen, sin reflc:xionar que esos servicio!.~ no ac hacen ni 

deben prestar.se en obsequio de lac per::;onas y ventajas privadas 

de los gobernantPs, sino por el bien pdblico; y que la moral, las 

leyes y la simple raz6n, los obliga a obrar y conducirse en todo 

caso co11 entera sujeción y obediencia a las autor idudcn 

constituídas, y a loo principios de la prudencia y do la 

justicia, poniéndose siempre de parte del fin, que es la utilidad 

com~n de la naci6n y la conservación dQJ orden social ... 

La ingratitud, la perfidia y la traición, non crímenes 

abominables aun entre .1 os mismos rnalhechoren, y dP ahí es 

también, que las leyes civiles castigan gravemente las faltas de 

esa clase, en los ciudadanos respecto de la patria, en los 

domésticos recpecto de los amos, y en los empleados respecto a 

las autoridades o superiores, a cuyqs órdeneu están comprometidos 

a servir ..• En ta!. concepto, ... 

Exmo. senor presidenle interino; 

se ha servido resolver el 

lº Que se cuide escrupulosa-

mente por los jefes, at1toridades y funcionarios a quienes 

correspondn, de exigir en toda forma el juramento prevenido por 

las leyes constitucionales, a todo empleado que entre de nuevo al 

servlcio de la nación, o que estando ya en él no conste haberlo 

otorgado al posesionarse de su destino. 2° Que no se proponga ni 

nombre en lo de adelante para empleos de cualquiera clase que 

sean,a ningún individuo que no haya acreditado previament·e, 

además de su aptitud, su buena conducta política y moral, y su 

adhesión a las leyes fundamentales. 3° Que si entre los actuales 

empleados en todos los ramos de la administración, hubiere 
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algunos que hayan manifestado de un moJu oste11sible su desafecto 

e inconformidad a las instituciones que rigen, o se tuvieren 

datos y noticias fundadas de ser adictos al ~istema revoluciona

rio, queden desde luego Sl!B_2QI1~9s de sus destin~_E__~~itª-.q 

~ sueldo por tres meses, pasándose los informes o 

conntancias que hubiere, ül juez competente~_g!!~LProceda_f! 

lo que haya lugar; entendi~ndone tambi6n esta providencia con los 

que en lo suscesivo faltaren al sigilo, o de cualquier manera 

embaracen o descuiden el cumplimiento de las disposiciones del 

gobierno. 4~ Que las auto:idades, jefes y funcionarios 

superiores, se[án inmedi.:itCJ.mentc responsables de 1'3 falta de 

observancia de estas providencias, y de los danos que puedan 

resultar al servicio nacional 1
'. (1) 

A la vista del ejemplo expuesto, se observa la reprobable 

forma adoptada por las autoridades centralistas para reprimir a 

los enemigos políticos, quienes quedaban suspendidos de sus 

empleos o destinos por "ser adietan u..1 sistema revolu<::ionario", 

lo cual danaba la libertad política de los ciudadanos y atacaba, 

por ende, a la Democracia. Por fortuna en la actualidad hemos 

superado esa etapa funesta, aunque cabe precis2r que esas medidas 

se expidieron durante un período de constantes fricciones 

políticas suscitadas entre liberales y conservadores, en su lucha 

por obtener el predominio en el ejercicio del poder. 

(l) Dublán y Lozano. Op. Cit. p. 622. 
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Conforme a ln terminología utilizctda en el siglo XIX lu 

palabra "destinos" se us6 para denominar los "empleos" o "cargos" 

para los cuales se requería contar con determinados requisitos de 

edad, servicio y preparaci6n ncad~mica. 11 Destino-- Mil~ ocupaci6n 

o cargo que se confiere a un individuo del ej~rcito en un cuerpo, 

centro o establecimiento militar determinado.• (1) 

Conviene senalilr en último término la Circular No, 2154: 

"OCTUBRE 29 DE 1840.- Ley.- Reglamento para el Gran Jurado del 

Congreso Nacional". Esta disposición reglamentó los artículos 

47 al 50 de la Tercera Ley Constitucional y el 18 de la Segunda, 

y detalló las formalidades procesales que debían seguirse en 

todas las acusaciones intentadas contra las personas de que 

hablaban los artículos 47 y 48 de la Tercera Ley (Presidente de 

la República, Senadores, Diputados, Ministros de la Alta corte de 

Justicia y ln Marcial, secretarios de Despacho, consejeros, 

Gobernadores de los Departamentos y Juntas Departamentales); 

en caso de que el reo fuese declarado culpable, se establecían 

penas de destitución del encargo o empleo, e inhabilitación 

temporal o perpetua, que eran comunicadas al gobierno para su 

ejecución, prcviE! declaración emitiñn por el Gran Jurado 

compuesto por un secretario y tres individuos nombrados por 

suerte de la lista de diputados y senadores aprobada por la 

cámara respectiva. (2) 

(1) Enciclopedia Universal Ilustradu Europeo-Americana 18 Dem-Dir Primera 
Parte. Espasa Cnlpr;:, s .A. Edito res. p, 658. 

(21 Dublán y Lozano. Op. Cit. p. 741. 
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El conjunto de disposiciones comentadas reveló la clara 

intenci611 de las autoridades estatales centrnlistas de eotructu

rar mecanismos de control político y jurídico tendientes a lograr 

un equilibrio interorgánico en el· ejercicio del poder y a 

clarificar las responsabilidades a que debían sujetarse los 

funcionarios póblicos, aunque estos objetivos no pudieran 

alcanzarse dada la evidente hegemonía que caracterizó al organo 

Ejecutivo presidido por Santa Anna, 
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5. Bl\SES ORGANICl\S DE I.l\ REPUBLICll MF.XICANll DE 1843. 

A mediados del siglo XIX, durnnte el a110 de 1843, persistía 

el caos político en la República Mexicana derivado, sobre todo, 

del excesivo centralismo que caracterizó nl gobierno de Antonio 

López de Santa llnna y a las luchas internas entre liberales y 

conservadores, quienP.s se disputaban en forma alternativa la 

jefatura del Estado. 

Santa Annu, corno hemos dicho, regresó a la Presidencia de 

la República en 1841 y con el fin de brindarle un ropaje de 

lcgalida•J su ~obierno centralista, organizó una Junta de 

Notables (entre quienes estaba Andr's Qu¡ntana Roo, Juan 

Rodríguez de San Miguel, Manuel Dublán y José María Coral, que 

en realidad constituy6 El Quinto Congreso Constituyente Mexicano, 

mismo que preparó las Bases Orgánicas de 1843, cuya elaboración 

perseguía fortalecer el r~gimen unit<lrio y centralista del 

gobierno que, en ese entonces, era presidido por el ºhéroe de 

tantas derrotas." (1) 

El régimen ostentoso e ineficaz de LÓpez de santa Anna 

decayó en 1844, siendo su sucesor el liberal Herrera, quien tuvo 

que enfrentar el problema de Texas, que permanecía irresuelto 

desde 1838, dado que México no había reconocido oficialmente su 

Independencia. Por fin, los Estados Unidos de Norte América, 

imbuí dos por el espíritu de la doctrina Monroe, otorgaron su 

(1) Guillermo Floris Margadant s. Introducción a la Historia del De1~echo 
Mexicano. Edltorial Esfinge, S.A. 1 2!1 Edición. !.\éx.ico,1976, p. 129. 
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reconocimiento a Texas, que pasó, en 1846, a formar parle de la 

Unión Americana. 

A este respecto, el destacado Constitucionalista Felipe Tena 

Ramírez manifiesta que: 11 Lejos de atdjo.r las discnrdicrn int.c·rnas 

parecía avivarlas la guerru con Norte :~mérici1, y lns f<J.cciones 

(alude los centrulist.as y federa.li:;tas) .sig 1.iicron luchando 

entre sí por la forma de gobierno." (11 

Las Bases de Organización Política de la ReptÍblica Mexicana 

fueron sancionadas por Santa Anna el 12 de junio de 1843 y 

publicadas el día 14 de mismo mes y ano. En e 1 las, se estable ció 

un Ejecutivo unipersonal deposit<ldo en un magistra.do qu~ se 

denominaría Presidente de la República, cuyas facultades eran 

distintas a las conferidas al Supremo Gobierno de car~cter 

colegiado establecido en la Constitución de Apatzing~n de 1814. 

Conviene precisar, que el Ejecutivo que se consignó en las 

Bases orgánicas de 1843 fue centralista dada la preeminencia del 

espíritu conservador entre los miembros del Quinto Congreso 

sena lado. 

Las disposiciones jurídicas que regularon la responsabilidad 

de los funci'onarios del gobierno centralista de acuerdo a las 

Bases oryánicas de 1843, son las siguientes: 

(1) Felipe Tena Ramlrez, Op. Cit. p. 40-1. 
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ARTÍCULOS 22 FRACCIÓN 11 L 73 AL 78, 87 FRACCIONES VI l! Y 

XIX. 90. 100. 102. 109. 118 FRACCIONES I A LA IV' VI 1 l. IX y XL 

121. 124. 141. 142 FRACCIONES VI y VIL 182, 189 AL 19L 197 
y 201. ( l) 

De las normas jurídicas enunciadas se desprende que a los 

Diputados y Senadores se les concedió el fuero inmunidad con 

carácter absoluto (Artículo 73) y es importante destacar que 

éstos represf:!ntantes políticos tenían la prohibición de obtener 

empleo o ascenso de provisión del Gobierno, si no fuere de 

rigurol'a escala (artículo 75); además se estableció un Gran 

Jurado el cual debía daclarar si había o no lugar a formación de 

causa, en las acusacion.es por delitos oficiales o comunes que 

hubiesen cometido los Secretarios de Despacho, Ministros 

de la Suprema Corte de Justicia y Marcial, Consejeros de Gobierno 

y Gobernadores de Departamento. 

El Presidente de la República, no quedaba exento de dicho 

procedimiento de responsabilidad, no obstante, contaba con fuero 

inmunidad de carácter relativo (artículos 77 1 78 y 90). 

De cualquier manera, dicho procedimiento resultó inoperante en la 

realidad, dado el centralismo que prevalecía en esa etapa. 

También resulta importante recordar la facultad que se 

concedió a favor del Presidente de· la República en las fracciones 

(1) Felipe Tena Ra~írez. Op. Cit. p.p. 410-.135. 
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VIII y XI del artículo 87 de las Bases Constitucionales Orgánicas 

de 1843 que preceptuaban: 

Artículo 87 .- "Corresponde al Presidente de la República: 

VIII.- suspender de sus empleos y privar, aún de la mitad de sus 

sueldos, hasta por tres mesen, a los empleados de gobierno y 

hacienda infra~tores de sus órdenes. Si creyere que se les debe 

formar causa, o que es conveniente suspenderlos por tercera vez, 

los entregará con los elatos correspondientes al Juez respectivo. 

XI. - Imponer multas que !'º pasen de quinientos pesos a los que 

desobedecieren sus órdenes, o le faltaren al respeto debido, 

arreglándose a lo que dispongan las leyes. (1) 

Las mismas atribuciones se conferían, en forma parecida a 

los Gobernadores de Departamento, respecto de sus empleados, e 

incluso se les facultaba para ir.",ponerles multas a los que les 

faltaren al respeto, en los casos y el modo que dispongan las 

leyes (Artículo 142, Pracciones VI y VII). 

Estas disposiciones legales siguieron los mismos lineamien-

tos de la Circular del Ministerio de lo Interior No. 2053 de 

fecha 13 de mayo de 1839, ya que ambas establecieron la 

suspensión del empleo y de la mitad de 1u sueldo hasta ~oc ires· 

(1) Felipe Tena Ramírc::. Op. Cit. p. 418. 
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meses, a los emple.:ldos de gobi·~rrio infractores de las órdenes de 

sus superiores, lo cual propició la imposición de !Jilncionea 

injustas en detrimento de emplt~ados "adictos al sistr:ma 

revolucionario". 

La corrupción, fenómeno antisocial, ha sido siempre 

combatida por el Estado y las leyes, Lan es u.sí que durante el 

período comprendido entre los anos de 1841-1844 se tomaron 

medidas para frenar los abusos cometidos por algunos empleados 

en los t~rminos siguientes: 

No. 2207 EMPLEADOS.- Se impone pena de destitución a los de las 

oficinas pagadoras que especulan sobre la miseria de las viudas 

y demás acreedores del erario, comprando ~-º Ínfimo nus 

recibos y cobrándolos en sequida_p_,9r entero. 11 (1) 

El 27 de octubre de 1841, las autoridades dictaron otra 

disposición: 

"!lo. 2558 EMPLEADOS. MEDID!l!i I'AM EVITMI r;us ABUSOS.. . EmplcodoE 

en oficinas pagadoras, degradando la dignidad y abusando de sus 

empleos, especulan sobre la miseria de las infelices viudas, 

retirados, pensionistas y otros que perciben algún haber, 

obligándoles a venderles sus recibos por ínfimos precios, y 

haciéndolos pagar en seguida por completo,,, en concepto de que 

(1) Dublán y Lozano. Tomo IV. Op. Cit. p. 41. 
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la menor contravención será írreffiisiblemente castigada con l.J 

destitución de empleo al funcionario de cualquier.a clase, 

condición y categoría a quien se pruebe este delito, que tant1J 

más ofende l.:i. moral y perjudica al erario nacionul, CUd!lto d~be 

ser más circunspecta y desinteresada la conducta <le los 

empleados, y más digna de consideración lJ suerte de los 

desgraciados contra quienes se ha empleado este manejo 

reprensible." (1) 

Algunos departamentos se negaron a prestar dir1ero p~ra 

liquidar un adeudo de dos y medio millones de pesos que tenía que 

pagar el Gobierno de México a Estados Unidos de América según 

decreto del 20 de abe il de 18 4 3, debido a lo cual fueron 

destituídos algunos tesoreros como se refiere en el siguiente 

ejemplo: 

"30 de abril de 1843, COHUNICl\CION DEL HINIS'rERIO DE 111\CIENDA. 

HEDIDl\S Pl\RA EVITAR ABUSOS DE r.os EMPLEADOS. No obstante órdenes 

del Exmo. sr. Presidente ..• No se dispusiese de los productos de 

las contribuciones decretadas ... lo mismo que del fondo de 

tornaguías, i11virli~ndolos ~'' obj0Los distinto~ de Jqu61lcG ~ que 

la superioridad los había destinado ... No hagan pagos .sino por 

órdenes comunicadas por conducto de este Ministerio... el 

el tesorero departamental de Jalisco, D. Manuel del Cambre 

desatendiendo prevenciones tan justas y terminante's a que debió 

(1) Dublán y Lozano. Tomo IV. Op. Cit. 41. 
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dar el más puntual y exacto cumplimiento incorporó entre los 

demás los fondos de torrwguí.:,s y contribuciones distrayéndolos 

de los graves objetos a que el gobj erno los destinaba, por cuyo 

abuso se l1an originado f1inestas consecuencias ... El Exmo. 

Sr. Presidente Provisioua.l se ha vi0to en el caso de privar de su 

empleo a dicho tesorero, disponiendo que se comunique esta 

providencia a todas las oficinas del ramo de Haciencl..1 .•• pura 

que se contengan las arbitra.riedaden que puciie!"an cometerse en 

lo sucesivo por los emp.le~dos. 11 (l} 

En consecuencia, resulta irrefutable la forma autocrática y 

dictatorial, como podían sancionar a sus empleados tanto el 

Presidente de la Repdblica como los Gobernadores, con base en las 

facultades gtle les concedía la ley, ac lo que se desprende que 

dichos funcionarios públicos no tuvieron ningnna restricción 

legal para hacerlo, dado <>l sistema centralizado de poder que 

imperaba en aquella •poca. 

(lf Dublán y Lozano. Tomo IV. Op. C:it;, p. 41~'· 
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6. ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMA DE 1847. 

En el mes de abril de 1847, México atravezaba por una etapJ 

sumamente difícil, ya que en esa fecl1a se produjo la guerra con 

los Estados Unidos de !lorteamérica y, extri.l.nurnente, la deferwa 

de nuestro país fue encarga<lu a Santa Ann<~, a pesar de que 

éste había sufrido varias derrotas anteriores, en perjuicio de 

nuestra Patria. 

Esta guerra provocó una crisis finan~icra ~rave que, aunada 

a la política, generada por la contienda con la iglesia que se 

neg6 a otorgar pr~stamos en dinero al gobierno, causd una 

rebelión contra el Presidente Gómez Parías quien, a través de la 

Ley de Bienes Eclesiásticos, se proponía obtener recursos d~l 

clero para contrarrestar ul invasor. 

Santa Anna cometió nuevamente inmoralidades y torpezas 

militares durante la supuesta defensa de nuestro país, dando como 

resultado la concertaci6n dPl Tratado de Guadalupe-Hidalgo, 

mediante el cual, México perdi6 las extensiones territoriales de 

Texas, Nuevo México, Arizona California, Nevada, Utah y parte de 

Colorado, recibiendo en recompensa solamente la cantidad de 

quince millones de d6lo.res (1). Esta desorganización financiera 

y política propició la dispersión del poder, mismo que seguía el 

movimiento de un péndulo político, en cuyos extremos se 

(1) Guillermo Floris Margacbnt s. Op. Cit. 129. 
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encontraban, por un lado, los centralistas y con~erv.:tdores, 

quienes propugnabun por un sistema un i.tario y centralizado de 

gobierno y por el otro, los liberales {moderados y puros) quienes 

luchaban incansableme11te por un sistema federal de gobierno. 

En este ambiente ca6tico fue elabordda el Acta Constitutiva 

y de Reformas, sancionada por t..:l Congreso Extraordinnrio 

Constituyente de los Estados Unidus Mexicanos el 18 do mayo de 

1847, jurada y promulgada el día 21 del mismo mes y ano (en dicho 

congreso intervinieron B011ito Juárez como Dip~~ado por el ~~~~do 

de Oaxaca y Mariano Otero como Diputado por el Estado de 

Jalisco). ( 1) 

Resulta loable el esfuerzo desplegado por los miembros del 

Congreso Extrc.ordinarío de 1847, en virLud de los graves 

acontecimientos bélicos que obligaron a éstos a dispersarse el 

9 de agbsto de 1847, cuando el invasor norteamericano se acercaba 

al Valle de México. (2) 

Las disposiciones jurídicas contenidas en el Acta 

Constitutiva y de Reforma de 1847 relacionadas con las 

responsabilidades de los funcionarios públicos, aparecían 

consignadas en los artículos 12, 13, 15, 16, 17, 21, 22 y 25. (3) 

(1) Lo relación que guardaron ambos (Juárez y Otero) era amistosa y fueron 
11 c.orreligion1-1rios políticos ~slrechamente vinculodos entre si por los 
mjsmos ideales revolucionarios de la época. 1 los del li.benüismo 11

• Vid. 
Raúi Ortí?! Urquldi. Oaxaca, cuna de la codificación Iberoamericana. 
Editorial Porrúa, S.A. Méxic,1,1974, p.p. 102-103. 

(2) felipe Tena Ranirez. Op. Cit. p. 441. 
(3) Vale la nota de la p.84. 
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De su lectura podemos desprender que se e3tableci6 el 

sistema federal de gobierno (artículo 6°) y se creó un 

Gran Jurado para conocer de l~s cnusas contrl ~ltos funcionarios 

aludiendo, asimismo por vez primera, que e.l Sen.Jdo podía 

erigirse en Jurado de sentencia, exclusivamente para declarar si 

el acusado era o no culpable, y se dejaba a lu Suprema Corte l~ 

designación de la pena, según lo previniern ~'ª-~.Y.. correspondien

te (artículos 12 y 13). 

r,a institución de la Vicepresidencia de la Rep1Íblica 

(artículo 15) desapareció del ordenamiento jurídico de 1847 y, 

se consignó lu responsabil idnd a cargo del Presidente de la 

República,. por delitos comunes que cometiera durante el ejercicio 

de su encargo, así como también a los Secretarios del Despacho 

para responder de todas las infracciones de ley que cometieran 

(artículos 16 y 17), ya sea que consistieran en actos de comisión 

o fueran de pura omisión. 

Se consagró el principio de legalidad que debería caracte

rizar al Estado Federal Mexicano, dado que se establoció expresa

mente, que los poderes de la Unión derivarían de la constitución 

y déberían limitarse al ejercicio de las facullades expresamente 

designadas en ella misma (artículo 21). 

Se concedíi a la Cámara de Senadores la facultad de anular 

cualquier ley anticonstitucional o en contra de leyes generales 

que ~mitieran los Estados Federados (artículo 22). Dicha fac~lt~d 
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fue similar a la conferida al Supremo Poder Conservador en las 

Leyes centralistas de 1836. 

El medio de control e>:traorgánico conocido r:omo juicio de 

amparo se estableció en el artículo 25 del ordenamiento que se 

comenta, sancionándose la c~lcbre f6rmula de Mariano Otero, sobre 

la relatividad de lao resoluciones que se dictaran por los 

Tribunales de la Federución en el juicio de amparo, lo que se 

tradujo en gue dicha protección de la justicia federal, sólo se 

ocuparía del caso particular sobre el cual versara el prnceso, 

sin hacer ninguna declaración general, respecto de la ley o del 

acto gue lo motivare. 

Por lo que se refiere a la responsabilidad administrativa, 

se expidieron algunos decretos tendientes a desalentar algunos 

ccmportamientos deshonestos que cometieran los agentes del 

Estado. 

Como ejemplo de tales disposiciones encontramos las 

siguientes: 

"5 DE OCTUBRE DE 1852 .• - DECRETO DEL GOBIERNO.- SOBRE QUE LOS 

EMPLEADOS NO PUEDAN PERCIBIR DOS o MAS SUELDOS. - .•• cor rigiendo 

los abusos gue se han introducido por el olvido de algunas 

disposiciones vigentes, a 

sufre hace tiempo (en el 

atenciones más urgentes 

lo gue se debe el empobrecimiento que 

erario federal) con perjuicio de las 

de la administración pública .•• 
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Artículo 1. - En cumplimiEnto de l~s leyes que prohiben que una 

sola persona reciba dos o mi5.s sueldos por las rentas o ramo::; 

pertenecientes a la hacienda federal, cu<dquiera inJiv.iduo 4uc: 

desempene o desempenare en lo .sucesivo dos o má:; 12ri1pleos o 

comisiones que tengan s~n~lado st1eldo, sólo disfrutará del mayor 

cesándole entre tanto el abono ele loa otro.s. Artículo 2.- Los 

funcionarios o empleados que se hallaren cr1 este caso, y 

consideren menoscabados los derechoe que crcu.n tener al goce de 

los sueldos que se les suspenden por el artículo anterior, 

dirigirán al ministerio respectivo sus instancias con los 

documentos necesarios, para que se dirigan al Congreso en el 

período de sus sesiones ordinarias, a fin de que resuelva lo 

conveniente. Artículo 3.- Los empleados que co11travinu:ndo el 

mismo artículo l. satisfagan dos o más sueldos i! una sola 

persona, reintegrarán de su propio peculio lo que hayan pagado 

indebidamente ." (1) 

El incumplimiento de la prohibición por parte de los 

empleados públicos de percibir dos remuneraciones o sueldos por 

las rentas o ramos pertenecientes a la hacienda federal traía 

consigo la posibilidad de exigir de su patrimonio los pagos 

indebidos que fueran reulizudo~ por empleados de gobierno, lo 

cual configura una aportación importante a nuestro sistema de 

responsabilidades, a~ao que, en la actualidad se observa que 

algunos servidores públicos obtienen dos o más sueldos de 

(1) Dublán y Lozano. '.i'or:w VI. Op. Cit. p. 268. 
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diferentes empleos en la Administración Pública; circunstancia 

explicable en razón de la crisis econ6mica por la que atravesamo~ 

aunque en agravio de individuos desempleados, que aspiran a 

ocupar un puesto en la estructura gubernamental y poder contar 

con una fuente de ingreaos. 

Corijuntamente se expidier.or. leyes que det¿¡llaron con mayor 

claridad la responsabilidad de los empleados públicos en la 

forma siguiente: 

NUMERO 3919. JUNIO 28 DE 1853. - DECRETO DEL GOBIERNO. - LEY PENAL 

PARA LOS EMPLEADOS DP. llACIF.NDA.- Eci •el 1'Ítulo I ;;" eJ1U111erdba a 

quienes se reputaba como empleados de hacienda para los efectos 

de esa ley, entre los cuales se encontraban loa directores 

generales de los diversos ramos del erario, los ministros de la 

tesorería general, los adminintradore;; principales y cont::tdores 

de las oficinas de rentac y los vlot.::i.B de las aduanas terrestres 

y fronterizas y sus homólogos de las aduzrnas marítimas de altura 

y cabotaje, los comandantes y segundos de los resguardos 

marítimos y terrestres, los directores de las oficinas particu

lares de hacienda y sus empleados subalternos d~ tnda~ l~s 

oficinas y resguardos indicados, los comisarios y subcomisarios 

de guerra y sus empleados subalternos y todos los demás empleados 

cualquiera que fuera su denominación, a cuyo cargo estuviera la 

recaudación,distribución, custodia y conducción de caudales 

pdblicos. En el Titulo II se precisaron los crímenes, delitos i 
faltas de los empleados de hacienda en los siguientes términos: 
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" Artículo 2. Son crímeneu de estos empleados: 

I. La sustracción fraudulenta de caudales públicos, h·-=:ch.J cl)n 
ánimo de aplicarlos ~ usos p~rticulares, hlen sra que 
aquéllos se tomen de las áreas destinJ.da:: :i su cust.ot~i:t, u 
de cualqu~era otro lugar, siempre que el t1echo se verifique 
por los empleados que intervienen en el maneio, c1 .• st0dia o 
transporte de dichos caudales. 

II. La ocultación maliciosa de éstos qur impida disponer al 
Supremo Gobierno o a sus agentes respectivos. 

III. Todo convenio c1 acto que ten\]a por obJet{J defruudar al 
erario el todo o parte de los productos de lou diversos 
rumos de ingresos de que se componen, ¡·a sec1 '-!lle lo.s 
empleados de haciendJ reciban por e::;to ulg•Jn do:-i, •. ;.JGiva o 
regalo, ya sea que tengan un interé!:; peccniario en eJ mjsmo 
fraude, o yd. que espeL-dl Ui:: (;:l c..;.:.lqulerú uLr.:.1 ~...;[Jt2C.:.•:· ele 
utilidad. 

IV. La falsificaci611 o adulteraci6n de documentos de cualquie
ra clase que sean, de que pueda resultar defraudación de 
caudales públicos que el erario haya percibj do o tenga 
derecho a percibir. 

v, La ocultación o inversión en usos propios de caud~1les del 
erario, hecha por aquellos a quienes se t1ubieren entregado 
para algún uso público. 

VI. La simulación de facultades, encargos o comisiones del 
Supremo Gobierno o de los encargados del manejo de caudales 
públicos, verificada con el objeto de hacer cobros indebidos 
a los particulares, o de defraudar los intereses del erario 

VII. La resistencia u oposición de los empleados de hacienda al 
cumplimiento o ejecución de las órdenes que emanaren del 
Supremo Gobierno. 

VIII.La tolerancia de los superiores con respecto a los crímenes 
de sus inferiores comprendidos en este artículo, de que 
hubiesen o hayan debido tener noticia. 
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Artículo 3. Son delitos: 

I, Toda contravención dolosa a las leyes fiscales no compren
dida en el artículo anterior, relativas al establecimiento 
de contribuciones gene(üles o partieulares, y a la 
recaudación o d.Lstribución de sus producl:os, siempre que se 
verifique por actos positivos de los empleados de hacienda 
a quienes estuviese encomendada en todo o en par1.:0 la 
ejecuci6n o cumplimiento de dichas leyeo. 

11. La resistencia u oposición de los empleados de hacienda al 
cumplimiento de las órdenes del ramo que emanaren de sus 
respectivos zuperioces. 

III. La desidia o abandono habitual de aquclloz en el· desempeno 
de sus empleos, encargos o cominiones. 

IV. La falta de vigilancia en un caso determinado, .sobre las 
personas u objetos que están bajo la inmediata dependencia 
o cuidado de los empleados de hacienda. 

V. 'l'oda omisión o descuido voluntario en un caso determinado 
ae que resulte al erario alguna pérdida de caudales ya 
percibidos o que tenga derecho de percibir. 

VI. Toda extorsión o vejación que estos cometieren sobre los 
particulares contribuyentes o deudores del erario nacional. 

VII. La tolerancia de los superiores con respecto a los delitos 
de sus inferiores, comprendido en este artículo, de que 
tuvieren o hayan debido tener noticia. 

11·rtículo 4. Son faltas graves: 

I. La demora de cualquier acto u operación que ocasione 
pérdidas al erario nacional o a los particulares. 

II. La falta frecuente de asistencia en los días y horas en que 
-los empleados de hacienda deben concurrir a sus oficinas· o 
desempenar los encargos y comisiones que les correspondan. 
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III. La falta habitual de atención, cuidado y limpieza en ld 
contabilidad, 1 i hro.s y experlic ión de documento!;. 

IV. Toda omisión o descuido en un ca!.>o determinado, de que no 
deba resultar ningltna pérdida al erario. 

V. La falta de respeto a los sL1periores. 

VI. La familiaridad de éstos con sus inferiores durante el 
tiempo en que unos y otron deben estar ocupados en el 
servicio p~blico o en sus fur1ciones reopectivas. 

VII. La tolerancia de los superiores con respecto a las faltas 
graves de sus inferiores, de que t.engun o lia.yan debido tener 
noticia. 

Artículo 5. Son faltas leves: 

¡. Las faltas no frecuentes de los empleados de hacienda a sus 
oficinas respectivas, o al desempeno de los trabajos u 
operaciones que les corresponda11. 

II.. La desidia en actos determinados, relativo al servicio de 
sus empleos. 

III. Todo cambio de labores que dichos empleados verifiquen sin 
conocimiento de los superiores respectivos. 

IV. La ingerencia de un empleado en los trabajos o deberes 
de otro, sin ·conocimiento de los superiores respectivos. 

v. Las de urbanidad y decencia, así en el porte exterior como 
en las convcr~ncioncr:, oiemprE' que inc11rr<1n en ellas los 
empleados de hacienda, durante el tiempo en que deben estar 
ocupados en sus oficinas, o dese.mpenundo alguno de i;;us 
deberes oficiales. 

VI. Las faltas de cortesía y atención para con las personas que 
por sus negocios tienen que concurrir a lan oficinas, y los 
enganos y mentiras para molestarlas. 
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VII. cualesquiera otras faltas no e:<presadas e:1 est¡;~ artícuJo, 
en que reincidie.sen los empleados de haciendJ, después de 
haber sido reconvenidos una vez por ellus por sus 
superioren. " 

En el TÍt~2_!.!_L DE! establecieron las penJ.s con t]tH~ se 

castigaban los emplPados infractores, a .saber, la pena de 

todo el tiempo que ~_g~re necesario, para indcmnizar._ª-.~.Q.. _ _Q 

i!.._!_Q_~j.cul~ .. q_Ll~érdld~~ gue hubieren sufri~m_ultas 

~i.valent:es al hahe-r d~ d)a_!ta!lt_i.)_-º.!_4.~~~~.Ul!Jcio de 

los superior~.§___J_~_~oecl:J vos y__íll!.!]!_?.JL_que no excedieran d~-~_her 

de un día, según la gravedad de la falta cometida~ 

En el Título IV se consignaron disposiciones generales y 

procedimientos puniti•;os, estabJ ccii?ndosc qu•~ las penas 

corporales ne impondrían a los delincuentes, sin perjuicio de 

hacer efectiva en sus bienes la responsabilidad pecuniaria en que 

hubieren incurrido, e igualmente se preceptuó que la pena de 

presidio llevaría siempre anexa la pérdida del empleo e 

inhabilitación perpetua para obtener cualquier otro en la 

Administración Pública. se indicó que la reincidencia de alguna 

falta grave se castigaría con doble pena y la reincidencia en las 

faltas leves sería conniderada como falta grave y corregida con 

la multa establecida ,para éstas; también senaló que la;; penas 

establecidas en la ley que se comenta para los crímenes y para 

los delitos, se impondría a los responsables por los jueces de 

hacienda, mediante el juicio respectivo, er1tendi¿ndose ~sto mismo 
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en referencia a las faltas graves; igualmente se ordenaba yue las 

demás faltas graves o leves se corregían guber11ativi1rnen~c por los 

superiores inmediu.tos de los <.1ue incurrieran en el lns con lüs 

penas mencionadas, dando cuenla al Supremo Gobierno, para lo ct1~l 

se preveía un procedimiento judicial breve y sumario con Judien

cia del representante del fisco, y una vez concluída l¿-i. sumar iJ. 

se tomaba al reo su confetdón y se procecJfa ..:il nombr3mlento del 

defensor, posteriormente se comunicaba ló sumuri.:i ttl promotor 

fiscal para que dentro del término de tres días pidieran lo que 

en justicia correspondiera. Una tiez probada 1~1 co.u~:i. 01 juez 

procedía a dictar la sentencia respectiva. 

Otra ley que por su relovancia en materia de respon.sahil ida

des se inserta en el presente estudio es la sigui8ntc: 

No. 4155.- Diciembre 27 de 1853.- DECRE'ffi DEI, GOBIERNO.

LEY PARA HACER EFECTIVA LA RESPONSAlllLIDllD DE LOS JUECES.

El Título I de esta ley se ocupaba de la ~varicación en que 

pudiera incurrir un juez enumerando en diecisiete fr~cciones los 

.supuestos de este acto ilícito, considerándose prevaricador, 

entre otros, nl juez que a s~bicndnR dictara sentencia definitiva 

contra ley expresa; el juez que se negara a proceder a ·dictar 

alguna providencia o sentencia, so pretexto de oscuridad, 

insufuciencia o silencio de la ley: el juez que no .decidiera los 

negocios o no practicara los asuntos y diligencias que le corres

pondieran, en el término que senal aba la ley; o que en un 

acto de su oficio cometiera cualquier vejación injusta contra 
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las personas, o usare de tormentos o de apremios ilegítimos o 

innecesarios para el dí~sempeno de stl oficio. Las condenas que 

se imponían a un juez por prevaricador, eran la privación del 

empleo e inhabilitación perpetua para obtener otro alguno en la 

administración de justicia, o suspensión del empleo y sueldo por 

un ano y pago " la parte agraviada de todas lao costas y 

perjuicios que hubiera sufrido {esta última ~rnnción podía conmu

tarse con prisión de seis meses hasta un ano) y multas de 

cincuenta a doscientos pesos. 

El Título II regulaba el cohecho en siele fracciones que 

reprimían al juez quE recibiera dádivas por abreviar el despacho 

de las caus:1s o de su decisión, o por faltar en justicia; de 

igual modo, el juez que por dádiva o promesa hecha a él o a su 

familia, ejecutare u omitiere cualquier acto lícito o debido, 

propio de su oficio o que cortare las causas que debiera seguir 

según las leyes o faltara al cumplimiento de sus deberes en 

cualquier caso no comprendido en los anteriores. Las sanciones 

que podían aplicarse a los jueces que cometían el delito de 

cohecho eran el ccr declarado infome; la privación del empleo, 

sueldo, honoren y dignidade:::: la inhabHi tación perpetua para 

obtener oficio y cargo alguno: reparación a la parte agraviada 

de todos los costos y perjuicios: el pago de lo que el juez 

hubiere recibido con el tren tanto para los establecimientos de 

instrucción (que podía conmutarse por pena de prisión). De igual 

manera, se castigaba al que sobornara al juez, con multa de tres 

tanto de lo que dió y el duplo de lo que ofreció y sufriría las 
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mismas penas ¿;eftali1di1s contril el juez, n excepción de las de 

privación de empleo e inhabilidad para obtener otro. 

El 'l'Ítulo III se or:-upó de normo.r .!.Q~t;>_l!.f!Q~_y_fJ!lt.a~Q_e los 

jueces .:::stableciendn en sus veintido~ fr lcciont:~i tos ct1~•0::; en 

que un juez podÍ.:i ser acusado por abusar d€· !>U of.iciu 0 :'i:i1t::lr ,, 

sus deberes, consigncíndose E~~l!.~--~~--~E_~nsión -2_0~~0 y nueldq 

por dos anos al juez que a la fuerza, o co11 ~racnazas, o 

vejaciones, o con promesas, o de CUJlgul.er otro modo, exi<Ji.crll 

dinero u otra cosa de alguno de los litigantes o de cualquiera 

otra persona sujeta a su jurisdicci(Jn. Al juez qu~ exigiera 

algunas sumns de dinero a buena cuenta de 1 os derechos que se 

hubieran de causar, o consintieran que lós exigier.:.r, sus 

oficiales o dependientes, f;e le ca~l:igaba con la devolución de lo 

que hubiere recibido indebidamente y con multas del duplo hasta 

el cuadruplo, por la primera y segunda vez y por la tercera con 

la privación del empleo; al mismo tiempo, se consignaron mul Las 

de veinticinco hasta doscientos pesos o pena de suspensión de 

empleo y sueldo desde tres meses hasta un ano según la naturaleza 

y circunstancias del abuso o falta cometida, contemplándose 

también el apercibimiento o extranamiento. 

El Título IV se refería u. la ~Ef!~_ión ñe atribucione-s 

indicando en sus cuatro fracciones los sup11estos en que un juez 

usurpaba ajenas atribuciones cuando se arrogara las que fueran 

propias de las autoridades administrati 11as o impidiese a éstas 

el legítimo ejercicio de las suya~, o cuando el juez promoviera 
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o nostuviera una competencia contra ley exprEisJ, 

correspondiendo sanciones de suspensión del empleo y sueldo por 

un ano, y pago de costas y perjuicios a cargo del juez infractor. 

El Título V regla1oentó la desobediencia en <iue pudieta 

incurrir algún juez que no cumplieru o retardara el cumplimiento 

de una ley o decreto o de una orden del supremo gobierr10, o que 

se negare abiertarnent~ a obedecer las 6rdenes del supremo 

gobierno o de sus respectivoG superiores, castigándolo con pena 

de privación perpetua del empleo y prisión hasta de un ano, sin 

perjuicio de ser inmediatamente suspenso del empleo y sueldo por 

un ano o, según el caso, privado del empleo e inhabilitado 

perpetuamente para ejercer la judicatura. 

El Título VI senaló los §.!!jetos a quienes eran aplicables 

las disposiciones contenidas en los títulos anteriores, a saber, 

los ministros y fiscales de los tribunales supremos o superiores, 

el procurador general, jueces y promotores fiscal~s, jueces de 

hacienda y de comercio, jueces menores y de paz, árbitros, 

arbiLradorcz asesor~s y auditores y cualquiera otro que ejerciera 

funciones judiciales, sea cual fuere su denominación, ya sean 

propietarios, interinos, supernumerarios, sustitutos o suplentes. 

Adicional.mente, estos empleados públicos podían ser castigados 

con la pena de suspensión desde tres meses hasta un ano y multa 

de cincuenta a quinientos pesos, si durante el eje.rcicio de sus 

cargos se mezclaban en operaciones de agio en forma directa 

o indirecta. 
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Por Último el Título VII detaJ ló el procedimiento sumario 

que debía seguirse cuando tln fUfiCionario judicial co1r1etier~ 

alguno de los delitos mencionados, a fin de hacer efectiva la 

responsabilidad de los infractores, pre9ia ~udiencia con el 

acusado y con los fiscales, concediéndole al primero, el ~ 

de reclarnaci6n ante la misma sala que hubiera impuesto la pena, 

y por otro lado, el recurso de apelación que conocía la sala que 

no hubiera impuesto la pena. Los magistrados y jueces que se 

hallaren procesados no podían ser propuestos a otros destinos o 

ascensos, hasta que hubieren sido completamente abnuclto.s. 

Consideramos por nuestra parte que las sanciones consignadas 

tanto en la Ley penal para los empleados de Hacienda,_ como las 

establecidas en la Ley para hacer efectiva la responsabilidad de 

los jueces, eran muy severas, dado que la primera de ellas 

contemplaba la pena de muerte y presidio, mientras que la segunda 

imponía condenas de privación de empleo e inhabilitación perpetua 

para obtener otro alguno en la administración de justicia y 

suspensión del ·empleo y sueldo por un ano y paqo a la parte 

agraviada de todas las costas y perjuicios que hubiera sufrido, 

todo lo cual nos revela el indeclinable propósito del legislador 

por suprimir las prácticas corroptas de algunos empleados 

públicos que aprovecharon en su beneficio personal, el desorden 

imperante en aquella época en nuestro país. 
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7. CONSTITUCION POLITICA DE LA RllPUil!,ICA MllXICANA DE 1857. 

La confusi6n y anarquía continuaron en M~xico entre los anos 

de 1853 y 1857, propiciadas, principalmente, por lo.s abusos y 

despilfarros del gobierno de Santa Anna. 

El descontento pop11lar se agravaba más todavía, con la 

implantación de contribuciones onerosas sin tomar en considera

ción el estado de t/1brezu qenc-ral, y utili.lar indt:Ui<liiintnte los 

ingresos que generaban los impuestos, en gastos superfluos e 

improvisando cuantio:;::is fortu;1::is a unJ élite privilegi.~du. 

El desorden político, social y económico obligó al pueblo 

mexicano a emprender una nueva lucha en contra de la irrisoria 

monarquía que Santa Anna pretendía estableecr en forma 

autoritaria. 

8sta lucha desembocó en la elaboración del Plan de Ayutla 

proclamado el 1° de marzo de 1857 por el Coronel D. Florencio 

Villarreal. Respecto de ella, el Dr. Francisco Venegas Trejo, 

ha manifestado que: " ... la Revolución de Ayutla ... culminaría 

con la expedición del más avanzado Código Político que México 

hasta entonces había conocido. Se puede decir, en síntesis, que 

en 1857 los mexicanos se encontraron a sí mismos, que con plena 

conciencia decidieron una reestructuración política que respetara 

la libertad individual y que distribuyera el poder para realizar 

el anhelo de todo pueblo soberano: vivir en y por la 
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democrocio.• llJ 

El 5 de febrero de 1857 fue jurada la Constitución liberal 

por el Congreso Constituyente que sesio11ó en la Ciudad de M~xico, 

en cuya redacción intervinieron, entre otros dest.Jcados 

diputados, Ponciano Arriaga, valentín Gómez Farías, León Guzr.d.n, 

Francisco Zarco, Jos6 María del Castillo Velasco, Ignacio Raraírez 

y r.~uis Ignacio Vallarta, quienes, pese a .su juventud, efundieron 

sus convicciones de justicia aocial., par3 disenar los cimientos 

jurídicos y políticos de nuestra actual República. 

En el septuagésimo párrafo del Dictamen y Proyecto de 

Constitución Política de la Ref1úoiica Mexicann, del i6 ciL· JUn10 

de 1856, se esbozaron las bases legales sobre las que se podr[a 

destituir o inhabilitar a un funcionario pdblico, previo desahogo 

del juicio político respectivo, por incurrir en omisiones o 

descuidos por ineptitud u otras causas negativas, expresándose 

la siguiente f6rmula: "Sois inepto; no merecéis la confianza del 

pueblo; no debéis ocuear un puesto político: es mejor que volváis 

a la vida privada." ( 2 J 

Instalado, el Congreso Constltuy~ntf' r,iher¡:¡J dP 1857 

procedi6 a discutir el proyecto de Constituci6n en la sesi6n del 

día 10 de diciembre de 1856, los parlamentarios deliberaron el 

capítulo referente a las responsabi 1 idades de los funcionarios 

(1) F1•ancisco Vcncgas Trejo. J\puntc-s de Derecho Constitucional 1985. 
(2) Felipe Tena Ramírez. Op. Cit. p. 550. 
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pÚbl icos, cor respondiendo u.l diputado Cctstaneda presentar, pura 

su discusi6n, un bosquejo que ~l mismo había modificado, 

procurando conformarse ul espíritu del Congreso. Dicho proyecto 

fue admitido sin dispensa de tr~mites y se senuló para su 

diocusión, el día que terminara la del dictamen .sobre división 

territorial. ( 1 l 

La Constitución Liberal de 1857 se ocupó, en su Título IV, 

de regular la responsabilidad de los funcionarios pdblicos en los 

artículos siguientes: 

103 (REFORMADO EL 13 DE NOVIEMBRE DE 1874 Y EL 6 DE MAYO DE 

1901l); J.01¡ (REFORMADO EL 13 DE 

105 (REFORMADO EL 13 DE NOVIEMBRE DE 1874); 

NOV 1 EMBllE DE 1874); 
106, 107 y 108. (2) 

Artículo 103. - "Lo~ diputados al Congreso de la Unión, los 

individuos de la Suprema corte de Justicia y los Secretarios del 

Despacho, son responsables por los delitos comunes que cometan 

durante el tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas u 

omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. 

LOZ gobernadotes d~ lus Estados lo son igualmente por inf racci6n 

de la Constitución y leyes federales. Lo es tambi'n el Presidente 

de la Repdblica; pero durante el tiempo de su encargo s6lo podrá 

ser acusado por los delitos de traici6n a la patria, violaci6n 

(1) Derechos del Pueblo Mexicnno. 'l'omo VIII. Artículo 111 Constitucional. 
Publicación de la Cámara de Diputados. p. 236. 

(2) Felipe Tena Rnmirez. Op. Cit. p. 624. Se transcribe el texto original de 
las disposiciones constitucionales de 1857. 
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expresa de 1 a Constitución, a taque u la libe r t u.d el cctor .:i l y 

delitos graves del orden común." (11 

Adiciones y reformas al artículo 103 Constitucional de 13 de 

noviembre de 1874. 

•se agregará al artículo anterior, 103 de la Constitución, lo 
siguiente: 

No gozan de fuero constitucional los altos funcionar ion de la 
~ederación, por delitos oficiales, faltas u omisiones en. ~'!" 
incurran en el desempeno de algún empleo, cargo o com1s1on 
pública que hayan aceptado durante el período en que conforme a 
la Ley se disfruta de aquel fuero. Lo mismo suceder' con respecto 
z: los delitos comunes que cometan dur:nnt~ el de~empeno de dicho 
empleo, cargo o comisión. Para que la causa pueda iniciarse 
cuando el alto funcionario haya vuelto a ejercer sus funciones 
propias, deberá procederse con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 104 de la Constitución." (2) 

Reformas, adiciones y supresiones al nrtículo 103 Constitucional 

de 6 de mayo de 1904. 

•se derogan ••• y se reforman ... , la primera parte del artículo 
103, en los t6rminos siguientes: 

Art. 103.- Los senadores y diputados al Congreso de la Unión, 
los Magistrados de la Suprema corte de Justicia y los Secretarios ' 
del Despacho, son responsables por los delitos comunes que 
cometan durante el tiempo de su encargo, y por loa delitos, 
faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo 
encargo. Los Gobernadores de los Estados son reaponsables por 
infracción de la Constitución y leyes federales. El Presiden.te y 
el Vicepresidente d" ld Repúulica, dur.mlt: el tiempo de su 
encargo, aólo podrán ser acusados por traición a la patria, 
violación expresa de la Constitución, ataque a la libertad 
electoral y delitos graves del orden común." (31 

(1) Felipe Tena Ramírez. Op. Cit. p. 624. 
(21 Ibldem. p. 704. 
(3) Ibidem. p. 716. 
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Artículo 104.- ''Si el delito fuere comdn, ~1 Congreso 

erigido en gran jurado decl.:!rar5., a mayoría absoluta de votos, 

si ha o no lugar a procerler contra el acusudo. En caso negativo 

no habrá lugar a ningdn procedimiento ulterior. En el afirffiiltivo, 

el acusado queda por el mi:;mo hecho, separado de su encargo y 

sujeto d la acci6n de los tribunales comunes." 111 

l\diciones y reformas <ü artículo 104 Constitucional de 13 de 

noviembre de 1874. 

Artículo 104 .- "Si el delito fuere común, la Cámara de 
representantes, <~rigi<la en grun jurado, declarará, a mayoría 
absoluta de volos, si ha o no ha lugar a proceder contra el 
acusado. En caso negativo no habrá lugar a ningún procedimiento 
ulterior. En el afirmativo el acusado queda, por el minmo hecho, 
separado ele su encargo y sujeto <t la acción de los tribunales 
comunes." 121 

Artículo 105.- "De los delitos oficiales conocerdn: el 

Congreso como Jurado de Acusación, y la Suprema Corte como 

Jurado de Sentencia. 

El Jurado de Acusación tendrá por objeto declarar a mayoría 

absoluta de votos, si el acusado es o no es culpable. Si la 

declaración fuere absolutoria, el funcionario continuará en el 

ejercicio de su encargo. Si fuere condenatori~, quedar•~ 

inmediatamente separado de dicho cargo, y será puesto a 

disposición de la suprema Corte de Justicia, Esta, en tribunal 

pleno, y erigida en Jurado de Sentencia, con audiencia del reo, 

(1} Felipe Tena Ramírez. Op. Cit. p. 624, 
(2) Idem. 
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del fiscal y del acu.sador, si lo hubiere: procederá a ñpl j en~ 

a n1ayoría absoluta de votos, 1~ pena que la ley designc. 11 (l) 

l\dicion~ reformas al artículo 1_05 constituclunal de1 _ _Ll_ 

de noviembre de 1874. 

Artículo 105.- De los delitos 
de diputados como jurado de 
como jurado de sentencia. 

oficiales 
acusación, 

conocerán: 
y la de 

La Cámara 
senadores 

El jurado de acusación tendrá por objeto declarar, a mayoríu 
absoluta de votos, si el acusado es o no culpable. Si la 
declaración fuere absolutoria, el funcionario continuará 
en el ejercicio de su encargo. si fuere condenatoria, quedurá 
inmediíltamcntc separado de dicl10 ancaryo, y será puesto a 
disposición dl~ la Cámara ele Senadoren. Esta, erigida en jurado 
de sentencia y con audiencia del reo y del acusador, si lo 
hubiere, procederá a aplicar, a mayoría ah!.>oluta de votos, 
la pena que la ley designe. (2) 

Artículo 106.- Pronunciada una sentencia de responsabilidad 

por delitos oficiales, no puede concerler.oe al reo la gracia 

del indulto. 

Artículo 107.- La reGponsabilidad por delitos y faltas oficiales 

sólo podrá ecsigirse (sic) durante el período en que el 

funcionario ejerza su encargo y un ano después. 

Artículo 108 .- En las demandas del orden civil no hay fuero, 

ni inmunidad para ningdn funcionario pdblico. (3) 

(1) Felipe Tena Ramírcz. Op. Cit. p. 624. 
(2) Ibidcm. Op. Cit. p. 704, 
(3) lbidcm. Op. Cit. P• 625. 
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La carta suprema de 1857, como vemos, recogió, depuró y 

perfeccionó la experiencia legislativa aportada por los 

Constituyentes de 1814, 1824 y 1047, en materia de responsabi

lidades de los funcionarios públicos, elevándola a rango 

constitucional y consignándola en el Título especial, el IV. 

En éste se detalló con más claridad las responsabilidades y 

sanciones que podrían ser aplicables a los diputados del Congreso 

de la Unión, los individuos (ministros) de la suprema corte de 

Justicia y los Sectetarios del Despacho, estableciendo. asimismo, 

una distinción entre delitos del fuero comúO que cometieran 

durante el ejercicio de su encargo y delitos oficiales en que 

incurrieran por faltas u omisiones, durante el ejercicio de su 

empleo, extendiendo dicha responsabilidad hasta un ano después 

de haber terminado sus funciones (artículos 103, 104, 105 y 107). 

El Título IV de la Ley Fundamental de 1857 recogió la 

institución del Gran Jurado acogida por la supraley de 1824 y 

las Bases Orginicas de 1847, instituyendo un procedimiento 

distinto, según se tratara de la comisión de un delito común 

u oficial. 

En el primer caso, el Congreso, erigido en Gran Jurado, 

declararía por mayoría absoluta de votos si había o no lugar a 

proceder contra el acusado; en el segundo, el congreso como 

Jurado de Acusación y la Suprema Corte de Justicia, reunida esta 

última en tribunal pleno, como Jurado Sentencia, previa audiencia 

al acusado, procedería a aplicar, por mayoría absoluta de votos, 
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la pena que la Ley senalara. 

En consecuencia, la Norma Fundamental de 1857 revel6, cqn 

más energía, la existencia de controles interorgánicos e 

intraorgánicos, dado que se configuraron en forma institucional, 

y, por ende permanentemente, los marcos de responsabilidades de 

los agentes esta La les en la manera referida, y además, Psta!l 

disposiciones supralegales regularon con firmeza el fuero 

inmunidad de carácter absoluto a favor de los diputados que 

integraron el Congreso de la Unión, ya que se optó por el siotcma 

representativo unicamaral (artículo 59). 

Al Presidente de la República se le concedió '?l fuero 

inmunidaa de carácter relativo, ya que durante el t.tempo de su 

encargo sólo podría ser acusado por los delitos de traición a la 

Patria, violación expresa de la Constitución, ataque a la 

libertad electoral y delitos graves del or<len común (artículo 

103). 

A los gobernadores de los Estados se les hizo responsables 

por infrar.ción de la constitución y leyes federales (artículo 

103). 

Una vez pronunciada la 

delitos oficiales, no podía 

indulto (artículo 106). 

sentencia de respon.sabilidad" por 

concederse al reo la gracia de 
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Por: otra parte, duran':(• el período que nos ocupa, también 

se expidieron algunos decretos y circulares Pn materia de 

responsabilidad administrativa, como ejemplo de ellos encontramos 

los siguientes: 

"Número 4986. 11 de septiembre de 1857.- DECRETO DEL GOBIERNO.-

NADIE PODRA REUNIR I>QS Cl\l!GOS O EMPLEOS. 

Artículo l..::__!li_l}!luna per~~-á re11nir el ejercicio de dos 

cargos o empleos, ni aún a título de comisión y todo abono que 

hagan las oficinas pagadoras a cualquier individuo, por más d~_l!!l 

sueldo, serd de la responsabilidad personal del que hiciere el 

pago, sin perjuicio de exigir la de11oluci6n del exceso al~ 

lo hubiere recibido.• (1) 

El decreto enunciado sigui6 los mismos lineamientos del 

diverso de fecha de octubre de 1852 1 mediante el cual se 

prohibía a los empleados recibir dos o más sueldos por las rentas 

o ramoa pertenecientes a la hacienda federal, por lu yue neo 

remitimos a los comentarios ya formulados. (2) 

"Número 6435. Octubre 20 de 1868. Ministerio de Hacienda 

Circular.- DISPONE QUE LOS EMPLEADOS TIENEN OBLIGACION DE 

GUARDAR SECRETO SOBRE LOS ASUNTOS QOE ESTAN A su CARGO. Estando 

prevenido por los reglamentos de las oficinas públicas que no se 

(1) Oublán y Lozano. Torno 1856-1860. Op. Cit. p. 618. 
(2) Vid p. 115. 
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permita a los particulares examinar documentos, pPr ten_c::s=l.entes 

a ellas, ni tomar notas o apuntes de los mismos sin permiso del 

jefe de las oficinas, y habiéndose notado recientemente i1l9unas 

contravenciones a estas disposiciones, el Presidente hil tenido a 

bien disponer que por este ministerio se recuerde a las oficinas 

que dependen de él, que cuiden del cumpJ imiento e~acto de esta 

determinación. 

Nunca ha pretendido el Presidente ocultar a la Nación 

ninguno de sus actos o de los empleados dependientes de él, y 

mucho menos puede tener esta pretención tratándose de oficinas 

de hacienda, en la.s que, a lo menos durante su administración, 

no ha habido nada secreto; pero sí cree su deber cviLar que 

tomando sin autorización datos truncos Y aislados, personas mal 

intencionadas, se aprovechen de ellos para difundir alarma o 

causar otros males a la Nación o al Gobierno. 

El Presidente está dispuesto a conceder todas las facultades 

necesarias a los ciudadanos que de buena fé deseen tomar los 

datos que quieran de las oficinas de Hacienda de la Federación, 

para formar trabajos estadísticos o con algún otro objeto loable 

y patriótico. La persona que manifieste este deseo, rccib]rá del 

?residente la autorización más amplia para conseguir su objeto, 

siempre que el Gobierno esté satisfecho de que se piden con 

buena fé." (l) 

(l) Dublán y Lozano. Tomo l. 1867-1869. p. 438. 
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"NUMERO 7154,- CIRCULAR DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.- SOBRE 

PECULADO COMETIDO POR LOS SUBALTERNOS DE J,A RENTA DE PAPEL 

~-·· en el orden adminintrativo tienen todo el carácter de 

empleados federales, con los deberes que impont~n las leyes y con 

las facultades y preeminencias que ellas les conceden, y por lo 

mismo, aparece como inconsccuenciü declarar, que en el caso de 

que éstos comet¿¡n un abuso, ya sea de autoridad o de mala versa

ción de caudales, se les considere con el carácter particular 

que s61o puede tenerse como accidental, puesto que el nombramien

to no e:::; más CJU0' una delegación a favor de los administradores 

principales, que ha hecho el ejecutivo para facilitar el servicio 

pdblico y cuya delegacidn tiene para ellos el aumento de respon-

sabilidad. 

Por otra parte, este exceso de responsabilidad no parece 

.justo que se deje sin loe medios que tiene el mismo ejecutivo 

para hacerla efectiva; ni tampoco parece que simplemente por 

el carácter accidental del nombramiento, el empleado federal deje 

de serlo en los casos de responsabiU dad, y que las leyes que 

se aplican a los empleados que tienen nombramiento directo, no 

sean aplicables a ellos simplemente por esta circunstancia.• (1) 

"Art.3, Quedan ios administradores principales de la renta del 

popel sellado en la obligación de responder al erario por el 

manejo de sus subordinados.• (2) 

(1) Dublán y Lo1.ano. Tomo 1872-1875. Op. Cit. p. 431. 
(2) Ibidcm. p. 432. 
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''Art. 5. Los cason de peculado y los de rc~pons~bilidad s~1~ a~ l~ 

competencia de los tribunales federales en todas nus instar1cias, 

quienes con arreglo ~ sus atribuciones procederán segGn el caso, 

para garantir los intereses fiscales. 11 (ll 

"lº de Diciembre de 1876. CIRCULAR DEL MINISTERIO DE HACIENDA.-

SE PROllJBE EI, EJERCICIO SIMULTANEO DE DOS l:MPLEOS EN UN SOLO 

INDIVIDUO ••• en ningún caso se reúna en un solo individuo el 

e·ierc1c1p_ simul_táneo de dos empleos. siendo responsabil idud 

personal del empleado que verifique el _E!1qo de dos o más Bueldos 

a un solo servidor de la nación. Igualmente dispone que ~de 

abonarse las gratificaciones o sobresueldos de cualquiera especie 

que se huyan antes natisfecho y que no estén expresamenl:.e 

scnalados en el presupuesto declarado vigente; comprendiéndo!~c 

en este acuerdo los empleados federales y los del distrito dP 

México." (2) 

"23 de Enero de 1877. CIRCULAR DEL MINISTERIO DE GOB!mNACION.:; 

PROHIBE LA ACUMUL!\CION DE EMPLEOS. Diversas leyes vigentes 

inspiradas en razones de moralidad bien perceptibles, han 

declarado que una rni.sma persona no puede acumular vurios empleos, 

y la Conslitución de la República, respetando también esas 

razones, y teniendo presentes otras consideraciones políticas de 

grande importancia, contiene preceptos 

(1) Dublán y Lo?:ano. Torno 1872-1875. Op. Cit. p. 432. 
(2} Idem. Tomo 1876-1879, Op. Cit. p. 108. 

terminantes que 
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establecen la incompatibilidad de empleos en los altos 

funcionarios. Pero como estos preceptos y aquellas disposiciones 

han permanecido hastu hoy f.:·r: Gl olvido, con po~it:ivo perjuicio 

de los intereses pdblicos, y la Revoluci6n de Tuxtepec ha 

ofrecido a la vez, que ~acto cumplimiento de la~ 

Fundamental de la Repúb~ de las Leyes de Reforma, la 

mo(alidad m~s estricta en la administraci6n, el ciudadano 

general segundo en jefe encargado del poder ejecutivo, queriendo 

hacer efectivas estas promesas se ha servido acordar ... 11 11} 

Por ~!timo, conviene mencionar que en este período se 

perfeccionó el "juicio de garantías" ya establecido en 1847 1 

(artículo 101 y 102), tendiente a verificar, en nuestro Estado 

Constitucional, el control de la legalidad de los actos de los 

gobernantes. 

El Dr. Francisco Venegas Treja ha senalado con vehemencia: 

"Aportación sublime de los constituyentes de 1857 fue el juicio 
'•,. 

de amparo; contribución jurídica que es un orgullo y acierto de 

M'xico~ ~ tal grado, que su reconocimiento e institucionalii~ci&n 

han sido ddoptados por las Constituciones de otros países, e 

incluso recogidos por la Carta de las Naciones Unidas. El control 

jurisdiccional de la Constitucionalidad es un aporte de México 

al Derecho Universal." (2) 

(1) Oublán y Lo&ano, Tomo 1876-1879. Op. Cit. p. 143. 
(2) Francisco Venegas Trcjo. Et. al. Op. Cit. p. 46, 
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Irrefutable resulta, en consecuencia, la trascendencia histó-

rica del pensamiento justiciero difundido por el Constituyente 

Liberal de 1857, mismo que apuntó con mayor vigor la necesidad 

de senalar límites jurídicos al ejercicio del poder por parte 

de los gobernantes, para construir sólidamente nuestro actual 

sistema constitucional de responsabilidades de los empleados y 

funcionarios del Estado: '1 La Constituci6n de 1857, de una erudita 

elaboración técnica conforme a la más adelantada teoría constitu-

cional de la época, vino a estructurar definitivamente al Estudo 

Mexicano en los moldes del Estado Liberal de Derecho; pero ademds 

vino a integrar en gran parte la conciencia nacional." (1) 

(1) Miguel de la Madrid Hurtado. El Pensamiento Econ6mico en la Constitución 
Mexicana de 1857. Tesis profesional 1957. Seminario de Derecho 
Constitucional de la Facultad de Derecho •. U.tLA.M.. p. 61. 
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B. CONSTITUCION POLITICf, DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICl\NOS 

DE 1917. 

Los sucesos históricos a con tec i do.s du r D.n te la décadé:l 

posterior lJ promu.lgación del Código Supremo de 1857, 

constituyen una bella etéip.01 de nuestra hir;t.:orio., pese a que, 

durante ella, se intentó impedir la vigencia de la constitución 

a través de propaganda di fJndida por loB con~ervadore.3 y la 

iglesia y se produjo la caída de ComonfcrL, (;íl!¡Jero JucÍrez, 

infle:<ib]e en su deher, defendió con enterr.:?za, razón y energía, 

lo~ princi!Jios del JiberJ]i3mo político económico, ir.stn.1ye1iJo a 

México y al mundo qu~ el pf.·nsamiento y el det echo ajenos deben 

ser siempre respetados, debido a lo cuill, se proclam6 contra el 

abuso del poder ejercido por Maximiliano de Habsburgo durante su 

efímer0 imperio y proscribió la dictadura, anteponiendo las 

Leyes de Reformh, complementarias de la ConsLituci6n y expresi6n 

del tri~nfo del pensamiento liberal. (1) 

El pueblo de M¿xico, lejos de alcanzar la pa~ y el bienestar 

social por los que incansablemente ha luchado a través de su 

historia, hubo de soportar una nueva dictadura protagonizada 

ahora por el General Porfirio oíaz, quien no dud6 a recurrir al 

crimen político, ni ~1 fraude electoral para usurpar el poder 

desde 1876 hasta 1910. 

(1) Mario de la Cueva. Teoría de 1 a Constitución. Edi 'torial Porrúa, S.A. 
México. p. 254 • 
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La paz impuesta por lu dictaduru de DÍ az estuvo fundada e1; 

una injusta distribución de la riqueza, en la explotación 

miseria del pueblo mexic<lno y culminó con el movirru0nto 

revolucionario de 1910, que propugn6 por cristalizar los anhelos 

de justicia social de campesinos y trubttjadores que Litigados, 

manifestaron su repudio y descontento contra la clictaduru, 

destacándose entre ellas la del ilustre rcvoluciuni".rio E.i<:i!rdo 

Flores Haqón, quien redactó el Programa del Par!ido Liberal 

Mexicano, fechado en la ciudad de San Luis Missouri, E.U.A. el 

1° de julio de 1906, en el que se propuso entre o:-.rns, la 

siguiente reforma conslitucional: 

respol}!iabil~dad de -~-2§ funcio~l_!_io~E_lJ .. ~~.§.L _ _i_~E...~.l<f!tdo __ ~!:vcras 

penas de prisión para los delincuentes." (1) 

La lucha revolucionaria costó cerca de un millón de vidas 

entre los "sin tierra y sin riqueza" quienes no soportaron más 

su miserable situación. {2) 

Al triunfo de la Revoluci6n Mexicana, Carranza convoc6 a una 

nueva Asamblea Constituyente ofreciendo de esla manera una 

solución más profunda al problema que vivía México en aquella 

~poca. En este sentido, Mario de la Cueva opina que el varón de 

Cuatro Ciénegas "elevó la Revolución a la doble categoría de un 

derecho del pueblo, inalienable, imprescriptible y de una fu~nte 

de Derecho Objetivo." ( 3) 

(1) Felipe Tena Ramírc7.. Op. Cit. p. 728. 
(2) Mario de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del Trobajo. Editorial Po

rrúa, S.A. México, 1981. p. XIII. Próloeo a la l!l Edición. 
(3·) Mario de la Cueva. Teoría de ln Constitución. Op, Cit. p. 25~,. 



143 

Al referirse a la Constitución de 1917 el Dr. Mario de la 

Cueva agrega que ésta también 11 resultó unu síntesis histórica 

del pensamiento social que flotaba sobre el pueblo desde los anos 

de la revolución emancipadora y de las ideas liberales de 1857, 

una síntesis creadora de una Conntituci6n <le un tipo nuevo Jesco

nocido hasta entonces en la historia. Una Constitucidn que rompi6 

los cuadros rígidos del individualismo y del liberalisnio, que 

proclamó el deber de la sociedad y del Estado de asegurar a todos 

los hombres un mínimo de justicia social, gue quebró la tradición 

dos veces milenaria de la división del Derecho en público y 

privado, y que, al hacerlo, abrió las puertas de los nuevos 

derechos del hombre, una nueva regulación de la vida social 

e individual." (1) 

La Asamblea constituyente de 1916 estuvo formada por hombres 

de pensamiento progresista y radical, y en su gran mayoría eran 

de extracción popular aunque hubo también profesionales que 

figuraron como ·diputados en el Congreso. Todos ellos 

exaltaron con brillo y firmeza sus hondas convicciones de 

justicia social, durante las deliberaciones legislativas 

Queretanas. 

En el mensaje y proyecto de Constitución leído por Car.ranza 

ante el . Congreso Constituyente en la ciudad de Querétaro. el 

1° de diciembre de 1916, el Primer Jefe del Ejército Constitucio-

(1) Macio de la Cueva. Op. Cit. p. 256. 
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nalista hizo referencia las responsabilidades de los alto.s 

funcionarios de la Federación en los términos siguientes: 

11 ., .poner límites precisos a la acción de los represer1t.:1ntes de 

la nación, a fin de evit.:ir que ejer2Jn, en perjuicio de ~lla, el 

poder que se les confiere; .. ,quitar a ln Cámara de Diputados el 

poder juzgar al Presidente de la Rep\Jblica y u los llemás altos 

funcionarios de ln Federación, ... 11 

La Ley Fundamental de 1917 se ocupó, como la de 1857 an su 

Tí lulo IV, de regular la responsabi J idad de .los funcionarios 

públicos, en los artículos siguientes: 

108. 109. no. 111 (REFORMADO EL 20 DE AGOSTO DE 1928 y EL 

21 DE SEPTIEMBRE DE 1944) 112, 113 Y 114, 

T I T U L O I V 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS. 

Artículo 108 .- Los senadores y diputados al Congreso de la 

Unión, los magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, los secretarios del Despacho y el Procurador General ,de' 

la República, son responsables por los delitos comunes que 

cometan durante el tiempo de su encargo y por los delitos, faltas 

u omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo cargo. 

Los gobernadores de los Estados y los Diputados ,a las 

Legislaturas locales son responsables por violaciones a la 
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Constitución y leyes federales. 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su 

encargo, sólo podrá ser acusudo por traición 

delitos graves del orden común. 

la patria y 

Artículo 109.- Si el delito fuere común, la Cámara de 

Diputados erigida en Gran Jurado declarará, por mayoría absoluta 

de votos del número total de miembros que la formen, si ha o no 

lugar a proceder contra el acusado. 

En caso neg~1tivo, no habrá lugar 

ulterior; pero tal declaración no será 

a ningún procedimiento 

obstáculo para que la 

acusación continúe su curso, cuando el acus~do hay,:¡ dejado de 

tener fuero, pues la declaración de la Cámara no prejuzga 

absolutamente los fundamentos de la acusación. 

En caso afirmativo, el acusado queda, por el mismo hecho, 

separado de su encargo y sujeto desde luego a la acción de los 

tribunales comunes, a menos que se trate del Presidente Ce la 

República, pues en tal caso, sólo habrá lugar a acusarlo ante 

la cámara de Senadores, como si se tratare de un d·~lito oficial. 

Artículo llü.- No goz;in de fuero constitucional los altos 

funcionarios de la Federación, por los delitos oficiales, faltas 

u omisiones en que incurran en el desempeno de algún empleo, 

cargo o comisi6n pública que hayan aceptado durante el período 

en que, conforme a la ley, se disfrute de fuero. Lo mismo 

su¿ederá respecto a los delitos comunes que cometan durante el 

desempeno de dicho empleo, cargo o comisión. Para que la causa 
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pueJa iniciarse cuando el .:ilt.o funcionario hayil vuelto a ejercer 

sus funciones propias, deberá procederse con arreglo lo 

dispuesto en el artículo anterior. 

l\rtículo 111.- De los delitos oficiales conocerá en Senado 

erigido en Gran Jurado; pero no podrá abrir la averiguación 

correspondiente, sin previa acusaci6n de la Cámara de Diputados. 

Si la Cámara de. Senadores declarase, por mu.yoría de las dos 

terceras partes del total de sus miembros, después de practicar 

las diligencias que estime convenientes y de oír al acusado, que 

éste es culpable, quedará privado de su puesto, por virtud de tal 

declaración, e inhabilitado para obtener otro por el tiempo que 

determine la ley. 

Cuando el mismo hecho tuviese senalada otra pena en la ley, 

el a~usado quedará a disposición de las autoridades comunes para 

que lo juzguen y castiguen con arreglo a ella. 

En los casos de este artículo en los de 109, las 

resoluciones del Gran Jurado y la Jeclacaci6n, en su c~so, de la 

Cámara de Diputados, son inatacables. 11) 

Se concede accicin popular para denunciar ante la cámara de 

Diputados los delitos comunes u oficiales de los altos 

funcio1iar io::; de l·a Pederac'ión. 

Cuarido l.:i cá111ara menciona.da declare que hay lugar fl acusa;r, 

nombrará una comisi6n de su seno para que sostenga ante el s~nad6. 

la acusaci6n de que se trate. 

(1) Reforma publicada en el Diario Oficial dtü. 20 de aeosto <le 1928. 
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El Congreso de la Unión expedirá, ·a la mayor brevedad, una 

ley de responsabilidad de todos los funcionarios y empleador, de 

la Federación, determinando como delitos o faltas oficiales todos 

los actos u omisiones que puedan redundar en perjuicio de los 

intereses ptíblicos y <lel buen despacho, aun cuando hasta la fecha 

no hayan tenido carácter delictuoso. Estos delitos o faltas 

serán siempre juzgados por un Jurado Popular, en los términos 

que para los delitos de imprenta establece el artículo 20. 

El Presidente de la República podrá pedir ante la cámara de 

Diputados la destitución por mula conduct..:i, de cuJ.lguiera de los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los 

Magistrados de Circuito, de los JuecE:s de Distrito, de los 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal y de los Territorios y de los jueces del orden común del 

Distrito Federal y de los Territorios. En estos casos, si la 

Cámara de Diputados, primero, y la de Senadores después, declaran 

P.or mayoría absoluta de votos justificada la petición, el 

funcionario acusado quedará privado desde luego de su puesto,. 

independientemente de la responsabilidad legal en que hubiere 

incurrido, y se procederá a una nueva designación. (1) 

El Presidente de la República, antes de pedir a las cámaras 

la destitución de algún funcionario judicial, oirá a éste, ~n .10 

priv~do, a efecto de poder apreciar en conciencia la justifica

ción de tal solicitud. (2) 

(1) Reforma publicada. en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1928. 
(2) Reforma publicada en el Diario Oficial del 21 de sep~i~mbre de 1944. 
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Artículo 112.- Pronunciada un~ .(;entenci<1 de responsabílidad 

por del itas oficiales, no puede concederse fil reo la gracia de 

indulto, 

Artículo 113.- La responsabilidad por delitos y faltas 

oficiales sólo podri exigirse durante el período en que el 

funcionario ejerza su encargo, dentro dr1 un ano después. 

Artículo 114.- En demandas del orden civil no hay fuero, ni 

inmunidad, para ningún funcionario público. 

La Ley Fundamental de 1917, siguió parcialmente los 

lineamientos de la Constitución de 1857 en lo referente a la 

regulación de la responsabilidad de los funcionarios públicos 

consignándola en el mismo Título IV; del mismo modo, se 

incorporaron algunas modificaciones entre las cuales conviene 

destacar: 

a) En el artículo 108 se agregó como sujeto de responsabili

dades al Procurador General de la República. 

b) En el Último párrafo del artículo 108 se suprimieron dos 

delitos por los que podían ser acusado el Pre~idente de 

·1a República, a saber: la violación expresa de la 

Constitución y el ataque a la Libertad electoral. estos 

delitos se consignaban en el artículo 103 de la Constitu

ción de 1857. A este respecto, Juan José Ganzález 
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Bustamante, citando a Eugenio florián .senalu gue 

"En nuestro pa1s, en el texto primitivo de la Consti.tu-

ción de 1657 y en la reforma de 6 de mayo de 1904, el 

Presidente de la República, además de los delitos de 

traición a la patria y otros de mayor gravedad, era 

responsable por violaciones expresüs a la Constitución 

y ataques a la libertad electoral, y no nos explicamos 

las razones que tuvo el Constituyente de 1917 para 

suprimir esta clase de delitos que puede cometer el Jefe 

del Poder Ejecutivo,• (1) 

el en el artículo 109, en caso de que la Cámara de Diputa-

dos, erigida en Gran Jurado conociera de delitos comunes 

cometidos por funcionarios públicos y emitiera una decla-

ración en sentido negativo, es decir, cuando decidiera 

por mayoría absoluta de votos de número total de .sus 

miembros que la formsran, en favor de no proceder contra 

el acusado, se agregó que tal declaración no sería obstá-

culo para que la acusación continuara su curso cuando el 

acusado hubiera dejado de tener fuero, ya que dicha 

declaración no prejuzgaría absolutamente los fundamG.n.tos 

de la acusación; con ello se pretenaía que el delito 

imputado a un funcionario público presunto responsable 

no quedara impune. 

(1) Eugenio Florián, Derecho Procesal Penal. Editorial Bosch Barcelona, citado 
por .juan José Gonzálcz Bustamante. Loa Delitos de los Altns funcionarios· 
y el Fuero Constitucional. ·Ediciones Botl:1.s. Mí~xico,1946. p. 74, 
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d) Mediante reforma practicadJ al artículo 111 publicdd~ ~~ 

el Diario Oficial de la Federación el 20 de agos•_o de 

1928, se estableció la [ar,ultñd concedida al Presidente 

de la República fiar~ solicit.1.r anle la cám<~ra de Di[JUt.'l.-

dos la destitución por mala conducta de lo~ 1niembr0s dei 

Poder Judicial, en cuyo caso el funcior1J.r io ju<~icial 

acusado quedaría privado de su puesto, ind~pe11liie1)te~cnte 

de la rcsponsabilidRd legal en 4l1e hubier~ inc11rrido y se 

procedería a una nueva designaci6n. No ob~tante, a trav~s 

de una segunda madi ficación al mismo artículo publicad,:.:: 

en el Diario Oficia] de la Federación el 21 de septiembre 

de: 1944, se anadió que antes de pedir c:i Lis cámaras la 

destitución de algún funcionario judicial, el Pi:t:sidente 

de la República escucharía a éste en privado, a fin G~ 

poder apreciar en concieflcia ln justificación de tai 

solicitud, esto se hacía con el objr~to de no haci'~r 

nugatoria la garantía de a11diencia en perjuicio del 

funcionario judici~~ presunto responsable. 

El Dr. Jorge Carpizo ha criticado el procedimiento 

mencionado en el sentido de que: "la destitución del 

Poder Judicial establecido en el artículo 111 vulnera la 

independencia del citado poder y pone sobre su cabeza la 

espada que puede caer a voluntad del presidente". (1) 

En tal virtud, el destacado constitucionalista propuso 

que: 11 dichos párrafos deben desaparecer dentro de nuestra 

( 1) Jorge Carpizo. El Presidcnciolismo Mexicano. Edi toriul Siglo XXI, 
México,1979. p. 227. 
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Constituci6n, si queremos reforzar la autonomía de 

nuestro Poder Judicial". {l) 

El proceso de destitución enunciado fue derogado por 

decreto publicado en el Diario O[icial de la Federación 

del 28 de diciembre de 1982 y conviene precisar que no 

corresponde al texco original del artículo 111 consti..tu-

cional, que fue aprobado por el Constituyente de 1917, 

sino que se trata de unu reforma publicadu en el Diario 

Oficial de la f'ederación del 20 de agosto de 1928. En 

esta misma reforma se precis6 que en el cano del arLfculo 

109 constitucional, laz resolt1cionez del Gran Jurado y la 

declaración de la cámara ele Diputados respecto a la res

ponsabilidad de los funcionarios pdblicos serían inataca-

bles. 

Una segunda modificación al artículo 111* tuvo lugar 

mediante publicación en el Diario Oficial é:c la Federa

del 21 de septiembre de 1944, en la que se anadió un 

séptimo párrafo en la forma indicada, relativo a que el 

Presidente de la República, antes de solicitar la desti

tución rle alqún funcionario judicial, lo oiría en 

privado, (2) 

{l) Jorge Carpizo. Op. Cit. p. 227. 
(2) Felipe Tena ílamirez. Op. Cit. p. 926. 
{ *) Esta adición se complementó con dos nrtículos transi tor los que estable

cien: Art. lº .- Dentro de los 30 dios sieuientes al que entre en vigor 
esta reforma constitucional, el c. Presidente de la República hará ~n loG 
términos .de la misma reforma, el nombramiento. de los ministl'."os y magistra
dos que deberán integrar la Suprema Corte de Justicia y el 'frlhunal Supe
rior de Justicia del Distrito y Territorios Federales, Art. 2° .- La Supre
ma Corte y el Tribunal Suporior dt Justicia y Territorios Federal~s horán, 
respectivamente 1 las designaciones de los funcion.:trlos inamovibles a que 
se refiere esta ley 1 dentro d~l térmi:1o de 30 días, que, se contarán a 
pArtir de la feL"!ha en que tales cuerpos judiciales queden constl tu idos con 
arreglo al artículo anterior. 
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e) El cuarto párrafo del att{¡;ulu 111 con~il]r.0 una trascen 

dente innovación que fue la de conceder u.cciÓn pupulcH 

para denunciar ante la Cámara de Diputuc1os los delitos 

comunes u oficiales de los altos funcionarios de la Fede

ración. En caso de que la cámara <le Diputados declarara 

procedente la acusación, se nombr.-1t:Ía una comisión de la 

Cámara de Diputados para que sofltl1Viera ante el Senado 

la acusación respectiva. 

f) En el se)(to párrafo del artículo 111 se estableció otrd 

innovación, concediéndose la facultad al 

Congreso de la Uni6n para expedir a la 11 mayor brevedad 11
, 

una ley de responsabilidades de todos los funcionarios y 

empleados de la Federación, en la que Ge determinaran 

como delitos o faltas oficiales todos los actos u omisio

nes que pudieran redundar en perjuicio de los intereses 

públicos y del buen despacho aún cuando hasta ese enton

ces no hubieran tenido carácter delictuoso y agregó que 

dichos delitos serían siempre juzgados por un Jurado 

Popular, en los términos ~ue para los delitos de imprenta 

estableciera el artículo 20. 

Juan José González Bustamante comentando los trabajos 

realizados en el Congreso Consti tuyenL8 de 1917 senn la 

que: ''La comisión designada para dictaminar sobre el 

título relativo a responsabilidades de los funcionarios 

públicos, hizo resaltar la necesidad de cambiar por 

completo la base del sistema actual que h<l venido~ 
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nulificar radicalmente la responsabilidad de los 

funcionarios y empleados, y creyd que el medio m&s seguro 

era que el pueblo mismo, que por propia experiencia 

conoce el manejo de dichos empleados, fuese el encargado 

de juzgar por medio de tribunal popul<tr". (1) 

El mismo autor agrega más udclante que: 11 ya hemos visto 

lo desastrozo que ha resultado en realidad el vicioso 

sistema del Jurado Popular, abolido en el Distrito 

Federal para los delitos del orden común desde el Código 

Penal de 1929. No se ha conseguido, hasta ahora, cambiar 

el sistema defectuoso a que hacían mención los dictamina-

dores y ante la serie desacertada de fallos absolutorios 

dictados en la jurisdicción federal por los delitos· 

oficiales cometidos por los fUncionarios y empleados 

públicos, se creyó conveniente aprovechar el período ele 

en1ergencia en que se encontró el país con motivo de la 

guerra con los países totalitarios, para enmendar el 

fallo de estos procesos a los tribunales federales, con 

plausible acierto, porque no eo posible exigir ele perso-

nas ajenas a la Ciencia del Dec~cho el conocimiento de 

delitos de carácter técnico, como son el peculado, la 

concusión, el abuso del poder y otros que por su misma 

complejidad no pueden ser apreciados por un tribunal de 

conciencia". (2) 

(t) Juan José González Bustamante. Op. Cit. p. 108. 
(2) Artíc~lo 21 de la Ley de Prevenciones Generales. Diario Oficial de 26 de 

julio de 1944. Citado por Juan José Bustamante. Op. Cit. p. 109. 



El conjunto d<:' reformas e innovucione~; lncorp<n,1<la.s por Pl 

Congr0so ConstituyP.nte de 1917 al TÍLulo IV d(:- l.:i Con:.::tituciún 

represent6 un avdncc significativo pa:a nuc~tro Gistcn1.1 J~ 

responsabilidaden de los funcionarios y eriple-)dos públ i.:o~-;, que 

permitió p~rfeccionar su configuración inst.i1ucin:·1~11 y brjridctr, 

del mismo modo, báses firmes mediante LJ~~ cuales ;3c• expcrhrfa 

posteriormentP l.:i legislaci6n reglamentJria tendiente a dcra!er1-

tar y erradicar definitivamente lon comportamiento5 ilícitos en 

que incurrieran algunos funcionarios y empleados pdblicos. 

El pueblo de México en su e!.~fuetzo por alcanzar la flemocra

ciil ha manifestado, como vimos, Ullt1 indeclinable volunLarJ para 

erradicar líls conductas deshonestas de los funcionnrios y emplea

dos del gobierno, por cuanto que estas podr.Ían provocar ·;:1 grave 

dano a los intereses de la colectividad y propiciar el quebranto 

de los principios de legalidad y legitimidad que represeritan los 

cimientos de nuestro Estado de Derecho. La regulación constitu

cional sobre responsabilidades constituye, de este modo, un 

sólido dique contra la corrupción. 



CAPITULO TERCERO. 

EVOLUCION JURIDICA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBL!COS. 

l. LEY DEL CONGRESO GENERAL SOBRE DE!,ITOS OFICI/ILES DE LOS 

ALTOS l'IJNCIONARIOS DE LA FEDERACION, EXPEDIDA EL DE 

NOVIEMBRE DE 1870. 

La ley de 1870 que fue promulgad:i durante el gobierno del 

Presidente Don Benito Juárez, sirvió de bJ;samento a una nueva 

regulación jurídica en materia de responsabilidades de los 

altos funcionarios de la Federación, dado que en ~lla se 

reglamentaron algunos procedimientos establecidos en la Constitu

ción de 1857, lo cual permitió la configuración de un síst~ma de 

responsabilidades que fortalecería al Estado Republicano. 

Este ordenamiento legal recogió en forma conci.sa, lineamien

tos y criterios jurídicos que apart?cían dispersos en varios 

decretos, circulares y órdenes expedidos con antelación, que no 

guardaban entre sí un orden cohe.r:e-nte, evitándose de ese modo, 

dificultades en la inRtauraci6n de los procesos seguidos en 

contra de los altos funcionarios de la ~ederación. 

Juan José González Bustamante comenta: "Promulgada por 

Don Ignacio Comonfort la Ley Fundamental de Ja República, en ella 

no se encuentra ninguna referencia hacia la expedición dé una 

Ley de Responsabilidades Oficiales. Posteriormente, el Presidente 

de la República, Don Benito Juárez, con fecha 3 de noviembre de 
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1870, expidió la primer.a ley sobre los delitos de los altos 

funcionarios de la Federaci6n". (1) 

Nuestro autor en cita agrega: "Con la expedición de la ley 

de 1870, se llenó un vacío que se hacía sentir en el Derecho 

Mexicano, si bien es cierto que lu ley adolece de abstracciones 

de concepto y de vaguedades en su aplicación, pero de todon modos, 

es el antecedente para loD estudioa que se han hecho con 

posterioridad". (2) 

De cualquier manera, consideramos por nuestra parte, que 

la ley de 1870 constituyó el cimiento jurídico de nuestro moderno 

sistema de responsabilidades de los servidores p~blicos que 

refleja el espíritu vivo de Juárez. Esta ley subordinó el campar-

tamiento de los altos funcionarios de la Federación al mandato 

insoslayable de nuestra Constitución, robusteciendo con ello 

nuestro Estado de Derecho. 

A continuación, transcribimos íntegramente este importante 

documento jurídico dada su relevancia en el establecimiento del 

sistema de responsabilidades de los agentes del gobierno: 

!IUMERO fi337. tlOVIEMDRE 3 DE 13 70. - LEY DEL CONGRESO SODRE DELITOS 

OFICIALES DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERACION. 

Ministerio de Justicia é Instrucción Pública.-- sección l•. 

El ciudadano Presidente de la República se ha servido dirigirme 

{l) Juan Jo~é González Bustélmante. I.os Delitos de los AltoEi Funcionnrios y El 
Fuero Constitucional. Ediciones BOTAS. México,19·16. p. 10.4. 

(2) Ibidem. ílp. Cit. p. 105. 
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el decreto que sigue: 

Benito .;u.:írc;::, p~esidente constituciorH1l de los E~tados 

Unidos Mexicanos, 5 sus habitantes, sabed: 

.t>irt.l. Son deliton oficiales en los altos funcionu.rios de la 

Federaci6n, el ataque a lns instilucioncs democr~ticas, ~ 

la forma de gobierno republicE1no rcpres2nt.:itivo fr.deral, 

y ti la libertad de sufragio; la usurpución de atribucio

nes, la violación de las gar:rntí.is individuo.les y cual

quiera infr3cción de la Constitución ó leyes federales en 

puntos de gravedad. 

Art.2. La infracción de l.:i. Constitución o leyes federales en 

materia <le poca importancia, con~tituyc una falta oficial 

en los funcionarios a que se refiere el artículo 

anterior. 

Art.3. Los mismos funcionarios incurren en omisión por la 

negligencia o inexactitud en el desempeno de las funcio

nes anexas a sus respectivos encarg:>S, lo cual, 

tratándose de los gobernadores de los Estados, s~ 

entiende sólo en lo relativo a los deberes que les 

imponga la Constitución o leyes federales. 

Art. 4 El delito oficial se castigará con la destituci6n del 

encargo en cuyo desempeno se haya cometido, y con la 

inhabilidad para obtener el mismo u otro encargo o empleo 

de la Federaci6n, por un tiempo que no baje de cinco ni 
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exceda de diez anos. 

Art.5, Son penas de la falta oficial, la suspensión respecto del 

del encargo en cuyo desempeno hubiere sido cometida, la 

privación consiguiente de los emolumentos anexos a tal 

cargo y ¡¡ la inhabilidad para desempenarlo, lo mismo que 

cualquiera otro encargo o empleo de la Federación; todo 

por un tiempo que no baje de un ano ni exceda de cinco. 

Art. 6. La omisión en el deGempeno de las funciones oficiales, 

será castigada con lu suspensión, así del encargo como 

de su remuneración; y con la inhabilidad para desempenar

lo, lo mismo que cualquiera otro encargo o empleo del 

orden federal; todo por un tiempo que no baje de seis 

meses ni exceda de un ano. 

Art.7. Los funcionarios cuyos delitos, faltas u omisiones 

deberán juzgarse o castigarse conforme a esta ley, son 

los mismos que enumera el artículo 103 de la Constitución 

Federal; y el tiempo en que se puede exigir la responsa

bilidad oficial, es el que se expresa el citado artículo 

y el 107 del mismo código. 

Art.8. Declarada la culpabilidad de cualquiera de los funciona

rios a que se refiere el artículo anterior, por de

litos faltas u omisiones en que hayan incurrido desempe

nando sus respectivos enc~rgos, queda expedito el derecho 
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dP. la nución o el de los particul0res para hacer efectiva 

dntc' los tribunnlez competnntcs y con arreglo a lJS 

leyes, la responsabilidad pecuniaria que hubiere contra

ído por danos y perjuicios cau.sados al incurrir en el 

delito, falta u omisicin. 

Art.9. Siempre que se ligare un d"lito común con un delito, 

falta u omisión oficial, después de sentenciado el reo 

por la responsabilidad de este úJ timo car~cter, ser5 

puesto a disposición del juez competente, para que se le 

juzgue de oficio o a petición de parte, y se le aplique 

la pena correspondiente al delito com~n. 

Art.10. En el caso del artículo anterior, la sección del 

Gran Jurado terminar~ su dict~men con doR proposiciones: 

una que corresponda a los delitos oficialea, pidiendo 

se declare que es o no culpable el acusado, y la otra 

relativa a los delitos comunes, consultando si hay o no 

lugar a proceder. 

Art.11. Los delitos, faltas u omisiories oficiales, producen 

acción popular. 
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En la Ley de 1870 se distincJUieron corno vimos !o.s dclilv.3 

oficiales de los delito!> comunes y .::e contcmplarun :.ambi&n lJ~ 

faltas oficialeE: que fueran ccme':ida.s por los funcivna[io::;, <.1.!3Í 

como las omisionAS vor r1egligencia o inexartitud 1!n el <lesempano 

de las funciones anexas y s11~ respectivos enc~rgo~, brind~ndo así 

el cauce indispensable para 1~.l :.rnrgimient.o de la rA1JUl,1ció:i l~'-' 1~1 

responsabilidad administrativil de los .servido~·es pLÍblicos. 

Se establecieron además sanciones ejempldre;.; tcncJientc.s a 

desalentar la comisión de .:ictos ilícitos por partR de ulg~::":o.s 

funcionarios federule3, ,1 saber: suspensión del encargo J' de ld 

remuneracidn: destitución e inhabilidnd para descmprn<lr ~n 

encargo. 

Por lo que se refiere a los funcionarios nujetos a responsa

bilidad oficial, la Ley de 1870 se remitió al artículo 103 de la 

Constitución Federal de 1857, y en cuanto al tiempo en que podía 

exi.g\rse tal responsabilidad, al artículo 107 del Códi90 

Fundamental senalado, misma que se extendi6 hasta un ano despu~s 

de que el funcionario ejerciera su encargo. 

Se contempló de manera expresa la responoabilidad pecuniaria 

derivada de danos y perjuicios que hubier-e: cu.usado cualquier 

funcionario público en caso de que fuese declarado culpable por 

la comisión de delitos, faltas omisiones, misma que podía 

exigirse por parte de los pacticulares afectados, ante 

los Tribunales competentes y con apego a las leyes. 

La Ley de 1870 previó dos proposiciones que debían contener 

el dicta1.1en que hubiese fOrmulado el Gran Jurado: una relativa 
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n loa delitos oficiales y otra a los delitos comuncn. Importante 

omisiones ofici¿¡les, produc5 rían acción populnr, ri:cl:(3icndo con 

ello 11na tradícicin jurídica de nuestro si~tem:1 de respons~bilida-

des que proviene de la Cor1stitucid11 d0 C~diz y que h~ p0rm~11ecido 

hasta nuestros clías en beneficio del p11ebl<) de M~xico. 

En efeclo, nucstrn Constitución Política vi0c11t e vDtablece 

que: 11 Cualquicr ciudadano bajo su más estrictn re::::ponsabilidud 

y mediante la presentación de elemcnton de prueba, podrá formular 

denuncia ante la Cámara de Diputadon del Congreso <le la Unión 

respecto de las conductas a las que se refiere el pre!3ente 

artículo". Actualmente se hace referencia a la "denuncia" 

mientras que la Ley de 1B70 mencion~ba el término •acción 

popular", no obstctnte, creemos que ambas disposiciones tienen 1.:i 

misma finalidad de otorgar al ciudadano la posibilidad de acL1sar 

a un funcionario de gobierno que incurra en conductas ilícit~s. 

De lo anterior, se deduce que el pueblo de México ha ejerci-

tado la acción popular durunte más de un siglo, configurándose 

en control ex6geno en el ejercicio del poder. Los controles cx6-

genos han sido definidos por el Dr. Venegas como "aquellos que se 

practican por individuos no dotados de autoridad, pero a qulcn~s 

el Derecho les atribuye la potestad de oponerse y cuestionar las 

decisiones de los servidores p~blicos. 11 (1) 

(1) Francisco Venegns Treja. Controles Políticos .sobre la Administración Pú
blica. Conferencia sustentada en la Secretaria de la Contraloría de la Fe
deración el 23 de noviembre de 1988. 
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2. CODIGO PENAL PARA BL DIS'rRI'rO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 

BAJA CALI !'ORHIA SO!lRE DELITOS DEL FUERO COMUN Y PARA 'rDDA 

LA REPUBLICA SOBRE DELITOS CONTRA LA FEDEHACION DEL 7 DE 

DICIEMBRE DE 1871. 

El Código Penal de 1871 rcgu"ó la responsabilidad penal de 

los funcionarios y ernpleados del Esté.tdo, por los delitos que 

cometieran en el ejercicio de su encargo, complemenLando eficaz-

mente el esqucxa de re3pon~abilid~d~s pol{ticas y &dministrativJs 

mencionadas con anterioridad, en los términos siguientes: 

NUMERO 6966. DICill~lBRE 7 DE 1871.- Código Penal para el Distrito 

Federal y Territorio de la Baja California. (l) 

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRI'rüRIO DE I.11 BAJA 

CALIFORNIA SOB!\E DELITOS DEL Fmmo COMUN, y PJ.r{,\ 1'0DA Lll 

REPUBLICA SOBRE DELIWS CONTRA LA FEDERACIOtl. 

Libro Primero: 

De los delitos, faltas, delincuentes y penas en general: 

TI TU L U l. 

De los delitos y faltas en general. 

CAPITULO I. 

Reglas Generales sobre delitos y faltas: 

(1) Legislación Mexicana o colección completa de las disposiciones legislati
vos expedidas desde la Independencia ordenada por los Licer:iclados Manuel 
Dublán y José María Loz.ano. Edición oficial tomo XI, México. Imprenta del 
comercio de Dublán y Chávez a cargo de M. Lara (Hijo) calle de CordobaneS 
número a. 



163 

Art. 4. Delito es: la tnfu1cción voluntaria de una ley penal, 

haciendo lo que ella prohíbe o dejando de hw.c1~r lo que 

manda. 

Art. 5. Falta es: la infracción de los reglamentos o bandos de 

policía y buen gobierno. 

Art.34.Las circunstancias que excluyen 1" responsabilidad 

criminal por la infracci6n de las leyes penales, son: 

14•. Obrar en cumplimiento de un deber legal, o en el 

ejercicio legítimo de un derecho, autoridad, enipleo o 

cargo público. 

15•. Obe.decer a un superior legítimo en el orden 

jerárquico, aún cuando su mandato constituya un delito, 

si esta circunstancia no es notoria ni se prueba que el 

acusado la conocía. ( 1) 

Art.44.son agravantes de primera clase: 

6•. Hallarse el delincuente sirviendo algún empleo o 

cargo público al cometer el delito. (2) 

Art.46.Son agravantes de tercera clase: 

13•. Desempenar un puesto público superior en la Baja

California, o algunos de los mencionados en el artículo 

(1) Legislaci6n Mexicana. Lics. Manuel Dublán y José Mari.a Lozano 1879, 
Op. Cit. p.p. 601-002. 

(2) Ibídem. Op. Cit. p. 603. 
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104 de la Constitución federal.. ( 1) 

Art.57.Son encubridores de segunda clase: 

2º. Los funcionarios públicos que, sin obligación 

especial de impedir o castigar un delito, abusan de su 

puesto ejecutando alguno de los actos mencionados en el 

artículo anterior. (2) 

Art.60.No se esLimnrán como penas: .. . la separación de los 

empleados públicos de sus cargos, ni la suspensión en el 

ejercicio de ellos, decretadas por los tribunales o por 

las autoridades gubernativas cuando ésto se haga para 

instruir un proceso. (3) 

Art.93.Las penas de los delitos políticos son las siguientes: 

III. Apercibimiento. 

IV. Multa. 

XI. suspensión de empleo, cargo o comisión. 

XII. Destitución de empleo, cargo u honor. 

XIII. Inhabilitación para obtener determinados empleos, 

cargos u honores. 

XIV. Inhabilitación para toda clase de cargos, empleos 

y honores. (4) 

(1) Legislación Mexicana. 1879. Op. Cit. p. 605. 
(2) Ibidem. Op. Cit. p. 607. 
(3) lbidem. Op. Cit. p. 608. 
(4) Ibidem. Op. Ci.t. p. 610. 
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Art.331. Con la condici6n del artículo anterior son r~sponsables: 

III. El Estado por sus funcionarios públicos, empleados 

y dependientes; pero su obligaci6n es subsidiaria 

y se cubrirá del fondo de indemnizaciones. (ll 

Art.346. Los jueces y cualquiera otra autoridad, empleado o 

funcionario público serán responsables civilmente; por 

las detenciones arbitrarias que hagnn, mandando aprehen

der al que no deban; por retener a alguno en l~ prisión 

más tiempo del que la ley permite; por los perjuicios 

que causen por su impericia o con su morosidad en el 

despacho de los negocios; y por cualquiera otra falta o 

delito que cometan en el ejercicio de sus funciones, 

causando danos y perjuicios a otros. 

El ordenamiento penal que se comenta defini6 al delito como 

la infracción voluntaria de una ley penal, cuando se hiciera lo 

que ella prohibiera o se dejara de hacer lo que mandara; a la 

falta se le consideró como la infrácción de los reglamentos o 

bandos de policía y buen gobierno. 

Esta distinción entre delito y falta constituyó un avance en 

i"a interpretación jurídica P!"nal, ya que son escasas las leyes 

penales que la establecen, Del mismo modo, ze detallaran· con 

claridad las circunstancias excluyentes de responsabilidad· así 

como sus agravantes. 

(1), Legislación Mexicana. 1979. Op. Cit. p. 635. 
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Las pcnds por la comisi6ri J~ loo delitos políticos contenidas 

en el artículo 93 del ordenamiento penal que se comenta son simi

lares a las sanciones por faltas administrativas establecidas 

en el artículo 53 de la vigente Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Pdblicos. 

ARTICULO 93. C.P.D.F.T.B.c.• 

III. APERCIBIMIENTO. 

IV. MULTA. 

XI. SUSPENSJON DE EMPLEO. 

CARGO O COMISION. 

XII, DESTITUCJON DE EMPLEO, 

CARGO U HONOR. 
--------------------------------
XII l. INHABILITACION PARA OB-

TENER DETERMINADOS EM

PLEOS U HONORES. 

ARTICULO 53. L.F.R.S.P.·· 

I. APERCIBIMIENTO PRIVADO O 

PUBLICO. 

V. SANC ION ECON0111 CA. 

11 l. SUSPENS ION. 

IV. DESTITUCION DEL PUESTO. 

VI. INllABILITACION TEMPORAL 

PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, 

CARGOS O COMISIONES EN 

EL SERVICIO PUBLICO. 

El Código Penal de 1871 fincaba responsabilidad civil a los 

jueces, autorid~des, e~1plea<lus o funcionarios p~bl1cos cuando 

efectuaran detenciones arbitrarias; igualmente, se castigaba la 

usurpación de funciones pdblicas o de profesión con una pena de 

seis meses de arresto o tres anos de prisión y multa de 100 a 

(*) Código Penal para el Oi~trito Fedc:-.:::.1 y Territorio::; de la naja California 
del 7 de diciembre de 187t. 

( ... ) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos publicada 
en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1982. 
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2,000 pesos. 

El Código referido tipificó, con detalle, los delitos que 

podían cometer los funcionarios públicos en el ejercicio de las 

funciones entre los que encontramos los sig11ientes: 

I. Anticipación o prolongación de funciones públicas: 

Ejercicio de las que no competen a un funcionario. Abandono 

de comisión, cargo o empleo. Las sancion~s por la comisjÓn 

de este delito eran: rnulta, suspensión de sueldo o remunera

ción; suspensión, separación o inhabilitación del empleo, 

cargo o comisi6n o arresto mayor y destitución, ~egún fuere 

la gravedad del delito, 

!!.Abuso de autoridad: 

cuando un funcionario público ejerciendo sus funciones o con 

motivo de ellas hiciera violencia a una persona sin causa 

legítima, o cuando le vejare o insultare, se hacía acreedor 

a prisi6n o multa según la gravedad del delito: en el. supues

to de que el funcionario público diera una aplicación pública 

distinta a los caudales del Erario a su cargo de aquella a 

que estuvieren destinados, se le sancionaba con suspensión 

.de su empleo y una ,multa en proporción con la cantidad de 

que hubiere disp_uesto indebid.a~ente, y llegado el caso podía 

castigársele con destitución de su empleo e inhablitaci6n 

para obtener otros. 
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III. Coalisión Ue funcionarios: 

Se cometía por aquellos funcionarios que acordaban medidas 

contrarias a una ley o reglamento de ley, o impidieran su 

ejecución. Este delito se castigaba con prisión y dcstitu

ci6n del empleo. 

IV. Cohecho: 

cualquiet persona encargada del servicio público fuera o 

no funcionario, incurría en cohecho cuando aceptara of reci

mientos o promesas, o recibiera dones o regalos, o cualquie

ra remuneración por ejecutar un acto justo correspondiente 

a sus funciones, o por ejecutar un acto injusto, o por dejar 

de hacer otro justo, propio de sus funciones; en estos casos 

se les castigaba con penas de suspensión del empleo y multa 

o prisión e inhabilitación perpetua para obtener otro empleo 

o cargo en el mismo. 

v. Peculado y Concusión: 

Cometía el delito de peculado toda persona que ·siendo encar

gada de un servicio p~blico, aunque fuera en comisi6n por 

tiempo limitado y no tuvierd el carácter de funcionario, 

cuando para usos privados distrajera de su objeto dolosamen

te el dinero, valores o fincas o cualquiera otra cosa perte

neciente a la Nación, a un municipio o a un particular / si 

por raz6n de su encargo los hubiere recibido en administra

ción, en depósito o por cualquier otra causa. Incurría en 

el delito de concusión el encargado de un servicio público 
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que, con el carácter de tal, y a título de impuesto o con

tribuci6n, recargo, renta, r6dito, salario o emol11mento 

exigiera por s1 o por medio de otro, dinero, valores, 

servicios o cualquiera otra cosa que ::a1pieru no eran debi

das, o en mayor cantidad que la sen~lada por la Jey, 

Los delitos de peculado y concusi6n se sancionaoan con 

prisión, multa, destituci6n del empleo o cargo e inhabilita

ción perpetua para obtener otrou del mismo ramo y por 10 

anos para los diversos ramos. 

VI. Delitos cometidos en materia Penal y Civil: 

Un .juez o magistrado incurría en responsabilidad penal cuan

do dictaba dolosamente una sentencia definitiva notoriamente 

injusta o cuando tuviesen detenido a un acusado sin dictar 

dentro de tres días el auto motivado de prisión. 

El representante del Ministerio Público era penalmente 

responsable cuando promoviera, instaurara o prosiguier.a un 

proceso a una persona, sabiendo que esta era inocente y 

conociendo las pruebas de ello. 

También era responnable el juez o magistrado que por delitos 

comunes procediera contra los funci onurios senalados en el 

ariculo 103 de la Constitución Pedera 1 de 1857, nin _que 

precediera la declaración afirmativa indicada en su artículo 

10 4. Los castigos que por estos delitos se imponían erari 

entre otros: suspensión, destitución del empleo o inhabili

tación perpetua para la judicatura, y multa de 100 a 1,000 

pesos o ~rresto. Asimismo, los jueces podían resultar 
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civilmente responsables cuando el delito causara dal'\os y 

perjuicios. 

VII. sobre algunos delitos de los funcionarios de la Federación: 

Se castigaba con las penas que establecí.:t l..:.. LEY del 3 de 

noviembre de 1870 todo ataque a l~s instituciones dcmocr¿ti-

cas, o a la forma de gobierno adoptada por la naciún, a lü 

libertad de sufragio en las ·-~lecciones populares, azí como 

la usurpación de atribuciones, la viuli11.:ión de .Jlgun::1 de 

las garantías individuales, y cualquiera otu1 ~nfraccióo 

de su encargo cometieran, al igual que las omisiones en guE: 

incurrieran los altos funcionarios senalados en el artículo 

103 de la Constitución de 1857. 

Importante avance en materia de regulación de- responG:ibil i-

dades de los servidores públicos constituyeron tanto la 

L.C.G.D.O.A.F.* de 1870, como el C.P.D.F.T.B.C.** de 1871. Ambos 

ordenamientos perfeccionaron el sistema de responsabilidades 

rcg~l:ido por le Constitución de 1857, reglamentándose de manera 

sistemática y ordenada el conjunto de disposiciones que anterior-

mente se hallaban dispersas; los castigos que se imponían a los 

funcionarios del Estado y a los demás empleados de la Federación 

revelan la clara intención del legislador por erradicar las con

ductas deshonestas dentro de la administración gubernamental. 

( •) Ley del Congreso General sobre Deli ton Oficiales de los Al tos Funcionarios 
del 3 de noviembre de 1670. 

( ••) Código Penal para el Distri. to Federal y T(>rri torio de la Baja California 
sobre delitos del fuero común y para toda la República sobre delitos 
contra la FcdC'ración del 7 de dicier.ibre de 1871, 
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3. DECRETO DE!, CONGRESO DE FECHA DE JUNIO DE 1896.- LEY 

REGLAMENTARIA DE !,OS AR1'1CULOS 104 Y 105 DE LI\ CON5'l'ITUC10N 

FEDERAL. 

Durante la etapa del porfirí¿¡to .st• expidió el 6 de JLlnio di; 

1896 otra Ley de Responsabilidades que reglamenLÓ los art íc\Jlos 

104 y 105 de la Ley Fundamental de 1857, No obstante, dicha Ley 

de Responsabilidades fué eScasamente aplicJda dado el régimen 

dictatorial que impuso Porfirio Díaz durante su prolongado 

mandato. 

Juan José Gonzálcz Bustamante destaca: "Durante el gobierno 

del general Porfirio DÍaz, fueron contados los casos en que r;e 

exigió responsJ.bilida<i a los altos funcionarios por delttos de 

carácter oficial. La Ley del 6 de junio de 1896, reglamentaria 

de los artículos 104 y 105 de la Constituci6n Federal, establcci6 

el procedimiento que debe seguirse por las Secciones Instructoras 

de amba~ cámaras, tanto por los delitos del orden común como para 

los delitos oficiales. Respecto a los primeros, se cuid6 de 

atender las opiniones formuladas por algunos tratadistas de 

Derecho Constitucional en el sentido de que pñra enjuiciar a un 

alto funcionario de la Federación, es indisp0nsable que el Gran 

,Jurado declare previamente si ha o no lugar a proceder en su 

contra, porque la voluntad del Parlt.11nerlto, como representación 

del pueblo, debe exteriorizarse de una manera expresa y es la 

única atendible para que el funcionario acusado quede a disposi

ci6n de la justicia ordinaria. El requisito constitucional s61o 

queda satisfecho, cuando la cámara declare que ha lugar a proce-
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der, .siendo, por lo tanto, inaceptable que un permiso otorgado 

al funcionario para ponerse a disposición de las autoridadt?s 

judiciales que lo reclamen, se equipare al desafuero". ( l) 

Nuestro autor conlínÚa; "La responsabilidad de los funciona

rios y empleados públicos, por los actos u omisiones que cometan 

en el ejercicio de su encargo, debe ser siempre la mejor garantíü 

del cumplimiento de sus deberes· y todo propósito tendiente a 

exigir dicha responsabilidad, es asunto de vital importancia para 

la vida jurídica de la Nación, pero todavía es conveniente anadir 

que el fuero Constitucional no tiene otro objeto que los funcio-

narios queden a cubierto de todo ataque mendaz e injustificado, 

puesto que por la misma delicadeza de las funciones que desempe-

nan y por estar sujetos con frecuencia a los ataques de sus ene

migos que en un momento dado pueden minar la estabilidad del ré

gimen, deben estar a salvo de toda acusación festinada". (2) 

La Ley de Responsabilidades de 1896 estaba integrada por 6~ 

artículos y se dividían en 6 capítulos, cuyo contenido pasamos 

a comentar: 

El Capítulo I se ocupaba de la responsabilidad y fuero Cons-

tít.ucional de los altos funcionarios federales, enumerándolos 

en los mismos términos que la Constitución de 1857, y precisando 

la competencia del Congreso General para conocer de la responsa

bilidad oficial de los Altos Funcionarios a que se hacla referen-

(1) Juan José González Bustamante. Op. Cit. p. 106. 
(2) Ibidem. Op. Cit. p, 107. 
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cia el artfculo 103 Constitucional mencionado, as1 como el proce

dimiento que debía seguirse cudndo hubiere lugar 7l proceder 

contra algún Alto Funcionario ·u.cusíldo por delitos o faltus del 

orden común. 

En el Capítulo II se establecía la forn1a en que se integraban 

las secciones instructoras del Grun Jur.1do, mismas que estaban 

compuestas por dos grupos de 16 indiv1duos en la cámara de 

Diputados y de 10 individuos en lil C&mara de Senadores, designán

dose por suerte 4 individuos que formaría11 las secciones instruc

toras del Gran Jurado, debiendo ser pr(•.sidente de cadn sección 

el primer nombrado y secretario sin voto el ~ltimo. 

El Capítulo III hacía referencia al procedimiento relativo 

a los delitos del orden común, en cuyo caso laB B~cciones 

instructoras endtían un dictamen en el que manifestar.:1n si el 

hecho que al alto funcionario se le atribu[a estaba o no califi

cado por las leyes como delito; se facultaba a las secciones 

instructoras para hacer comparecer al acusador y al acusñdo para 

examinarlos sobre los hechos relativos a la acusación y practicar 

las diligencias que estimaran conducentes para obtener la compro

bación de las circunstancias mencionadas. En el supuesto de que 

llegara a probarse la existencia del delito, se emitía una propo

sición final que indicara que había lugar a proceder contra el 

acusado, o, por el contrario, cuando el delito fuera de los que 

no debieran perseguirse durante el desempeno de '1lgÚn cargo 

público, el dictamen se formulaba en el sentido de no proceder 

contra el acusado. A continuación, la cámara de Diputados podía 

erigirse en Gran Jurado, previo anuncio y declaración de su 
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presidente, leyéndose el expediente respectivo y concediéndose 

el uso de la palabra al acusador, poro ter iormente al acusado y 

a su defensor o defensores. 

Por Último se sometía el dictamen a discusión declarándose 

si había o no lugar a proceder contra el acusado, quedando éste 

separado de su encargo y sujeto a la acción de los tribunales 

comunes en el primer caso; y en el segundo supuesto no habría 

lugar a procedimiento ulterior. 

El Capítulo IV detall6 los procedimientos del ~urado de 

Acusación en los cason de denuncia por responsabilidad oficinl, 

en los cnales intervenía la sección instructora correspondiente 

para instruir inmediatamente el proceso, practicándose todas las 

diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos y 

sujetándose en lo conducente a las reglas establecidas para la 

instrucción en el Código de Procedimientos Penales del Distrito 

Federal que estuviera vigente. Una vez transcurrida la fase de 

alegatos tanto del acusador como del acusado, dentro de los tér

minos previamente establecidos, la sección instrectora en vista 

de las constancias del proceso emi tín un dictamen en el que se 

analizaban en su parte expositiva, en forma clara y metódica los 

hechos, haciéndose las apreciaciones jurídicas conducentes a fin 

de demostrar si estaba o no probada la existencia del delito, 

falta u omisión y la de su autor; del mismo modo, se indicaban 

las circunstancias agravantes o atenuantes que concurriesen y 

por Último, se hacía referencia a la culpabilidad o inocencia 

del funcionario acusado. 

La Sección Instructora terminaba dicho dictamen con proposi-
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ciones resolutivas cuyo contenido se Pntregaba a los secretarios 

de la Cámara para que el Presidente anunciara, llegado el caso, 

que ella debería erigirse en Jurado de Acusaci6n lo cual se hacía 

del conocimiento del acusador y del acusado para que prescntaro.n 

sus alegatos. A continuación, se fijaba un dío determin.:-tdo para 

el desahogo de las pruebas y alegatos y se procedío a discutir 

y a votar tanto en lo general como en lo particular el dictamen 

propuesto. En el supuesto de que dicha declaración de la Cámara 

fuera absolutoria el funcion;rio absuelto continuaba en el ejer

cicio de su encargo: pero si ésLa fuera condenatoria, quedaría 

inmediatamente separado de dichÓ encargo y se le ponía a disposi

ción de· la Cámara de Senadotes ..1 la que se Je remitía también 

el veredicto del Jurado de Acusación. 

E:l Capítulo V describía el procedimiento a seguir en el 

Jurado de Sentencia. Una vez que la cámara de senadores recibía 

el veredicto mencionado, lo mandaba a la Sección Instructora 

correspondiente, emplazándose inmediat~1nente al acusador y al 

acusado y a su defensor, haciéndoles saber que dentro de tres 

días podrían presentar sus alegatos es~ritos. Posteriormente, 

la Sección Instructora formulaba un dictilmen en vista de las 

ppre~iaciones y declaraciones que se hubieren hecho en el 

veredicto del Jurado de Acusación proponiéndose la pena que al 

funcionario delincuente correspondiera. A continuación, el 

Presidente declaraba erigida en Jurado de Sentencia a la cámara 

de Senadores, dándose lectura al veredicto del Jurado de 

Acusación, así como los alegatos presentados a la Sección 

Instructora del Senado y al dictamen de ésta. 
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Por Último, previo desahogo di: lo.s alegatos verbales tanto 

del acusador como del acusado y su deferisor, se discutía y votaba 

por mé1yoría absoluta, tanto en lo general como en lo particuli:n / 

el dictamen de lJ Sección Instructor0. En el supueslo de que 

un delito, falta u omisión oficial concurriera con algún delito 

o falta del orden común y mediara la respectiva declaración en 

tal sentido de la Cár.1ata de Diputados, el reo por responsabilidad 

oficial era puesto a di.<>posición del juez competente para que 

lo juzgara por delito común. Los veredictos de los jurados de 

acusación y de sentencia tenían carácter irrevocable y aquellos 

funcionarios que fueran condenados por responsabilidades 

oficiales no se les concedía la gracia del indulto. 

El Capítulo VI est,1blecía las reglas generales que regulaban 

los procedimientos senalados así como el derecho de la recusacidn 

y .la excusa en las secciones encargadas de calificar los hechos 

o motivos en que se fundaba la acusación, recusación o excusa, 

observándose en la substanciación de los procedimientos citados 

la tramitación establecida en el código de Procedimientos Penales 

del Distrito Federal: y en la apreciación de los hechos y califi

cación de las circunstancias, así como en la aplicación de las 

penas se atendrían (tanto las secciones instructoras como las 

mismas cámaras) a las reglas del Código Penal del Distrito 

Federal, en cuanto fueran adaptables, y a la Ley del 3 de noviem

bre de 1870. Finalmente las cámaras podían imponer las penas 

correccionales y disciplinarias que fueran necesarias, conforme 

a su reglamento interior, previo acuerdo de la mayoría de sus 

miembros presentes en la sección respectiva; pero en tratándose 
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de la imposición de lJ.s penas, era preciso haber observado 

previamente los trámites ertahlecidos por la ley que se comentn 

hasta la celebración del Ju,-ad0 de Sentenci2, LO!.' veredictos y 

declaraciones aprobados por las cámnras se comunicab.:.1n lzt 

Corporaci6n a qlle el acusado perteneciera D no ~er que ellíl fuere 

la misma Cámara que pronunció la declilr.Jtoriú O C'l Vf.:rcdicto, 

asf como al Ejecutivo para que los m~n<lara publicar en el Diario 

Oficial de ln Federación bajo Jas fórmulas, gue para tales 

efectos, se expresaban en la parte finul del ordenarnicrito legal 

referido. 

Pese al establecimiento de un siste~a de responsal1ilidades 

en la Ley de Responsabilidades de 1896, la hegemonía de grupos de 

influencia como el denominado de "los cientíticos"r así como la 

dictadura impuesta por el Gral. Porfirio Díaz, hicieron prcicti~a

mente inoperante el esquema de respor.sabilidades establecido en 

la ley disciplinaria de 1896. 
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4. LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONl\RIOS Y r:MPLEl\DOS 

DE LA FEDERACION, DEL DISTRITO Y TERRH'ORIOS FEDERALES 1 Y 

DE LOS AL'rOS FUNCIONARIOS DE r.os ESTADOS' PUBLICADA 

EL 21 DE FEBRERO DE 1940. 

El marco constitucional elaborado por los Constituyentes 

de Querétaro, ·esL·ablecido en' el Título lV de la Ley Fundamental 

de 1917, fundamentó la Ley de Responsabilidades de Funcionarios y 

Empleados de la Federación del Distrito y Territorios Federales 

y de los Altos Funcionarios, de fecha 30 de diciembre de 1939 

que fue publicada en el o.O.F.* del 21 de febrero de 1940. 

Profundos cambios económicos motivados por el gobierno del 

General Lázaro Cárdenas, sirvieron de marco en la preparación 

del ordenamiento jurídico disciplinario de 1940, Durante esta 

etapa cárdenas defendió con entereza la soberanía de México 

expropiando la industria petrolera con el apoyo del pueblo, y 

creó el Instituto Politécnico Nacional a fin de que nuestro país 

contara con técnicos especializados en materias petrolera, 

mecánica y eléctrica; se difundieron los sistemas cooperativos 

de producción ~gropecuaria y se amplió la seguridad social a 

los sectores desprotegidos. 

La Ley de Responsabilidades de 1940 reglamentó el párrafo 

5° del artículo 111 Constitucional que a la letra senalaba en 

su texto original: "El Congreso de la Unión expedirá, a la mayor 

brevedad, una Ley de Responsabilidades de todos los funcionarios 

( 11 ) Diario Oficial de la Federación, 
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y empleados de la Federnción y del Distrito y Territorio~ 

Federales, determinando como delito~; y falta.s oficiales todos 

los actos y omisiones que puedan redundar en perjuicio de los 

intereses p~blicos y del buen de~pacho, aun cL1ando h¿¡sta la fecl1n 

no hayan tenido carácter delic':uoso. Estos delitos 0 fa.itas Dcr5n 

siempre juzgados por un Jurado Popular, en los términos que parJ 

los delitos de imprenta establece el a~tículo 20." (l) 

Con base en esta disposición, el General C~rde11as, en ejercí-

cio de facultades extraordinarias que le fueron concedidas por 

el Congreso de la Uni6n p3ra lcgi5lar en rnateriü penal, en t~rmi-

nos del decreto del 31 de diciembre de 1936 pub.Ji cado en el 

D.O.F.* de esa misma fecha, e:~pidió l.J. L.H.F.C.F.D.1'.F.A.F.E.•k 

publicada el 21 de febrero de 1940. ( 2) 

Desde 1917 no se había dictado en México ni.nguna ley el<? 

responsabil iclades como lo ordenaba el precepto constitucional 

comentado, a pesar de que las leyes disciplinarias anteriores 

ya no pedían aplicarse en su integrlda<l, ya que como vLmvs, la 

Ley Fundamental de 1917 introdujo nuevas modalidades. 

Juan José González Bustamante expl icu al respecto: "La ex pe-

dición de esta ley (se refiere a la L.H.F.E.F.D.1'.F.A.F.E.**l 

reviste capital importancia, porque con excepción del primer 

intento realizado por la Ley de Responsabilidades oficiales de 

1870, no se había logrado una efectiva labor de codificilción 

(1) Felipe Tena Ramírcz. Op. Cit. p. H6G. 
(2) r.xposición de motivos de 11') L.R.F.E.F.D.T.F.f\,f,E:.•• 
( •) Diario Oficial de la Federación. 

{º) Ley de Responsabi Udades de los Funcionarios y F.rnpleados de la Federación, 
del Distrito y Territorios Federales, y de los Altos Funcionarios de l'os 
Estados, publicada el 21 de febrero de 1940. 
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ni tampoco se d<Jba cumplimiento a lo preceptuado en la carta 

Fundamental de la República,• (ll 

Cárdenas tenía una profundJ preocupacLÓn por regular las 

responsabilidades de los funcionurio.s y emple:.idos del gobierno, 

misma que reveló al rendir nu formal protesta corno candidato 

del Partido Nacional Revolucionario parll ncupar la Presidencia 

de la Repúbli.ca, que tuvo lugar en Querétaro el jueves 6 de 

diciembre de 1933 donde manifest6 con vigor: "Declaro sin 

subterfugios que asumiré toda la responnabilidad d<~l gobierno 

si llego a presidirlo, aunq1ie para determinar esa responsabilidad 

tuvieire que solicitar la cooperación de la experiencia de los 

viejos y acreditados Jefes de la Revolución, pues no considero 

ni moral, ni justo eliminar ese factor de encausamiento de las 

actividades sociales, tan solo en atención a falsos pudores de 

independencia y a la crítica acerva que la torpeza y la necedad 

invoca como argumentos incontrastables de opini6n, cuando 

censuran nuestra disciplina de partido y nuestro espíritu de 

cuerpo, siendo que, en el fondo de esta crítica no hay más 

que deseo de dividir a los hombres de la revolución para debili-

tar al gobierno de ella emanado y especular con nuestras disen-

ciones." ( 2 l 

Las conductas ilícitas de algunos funcionarios y empleados de 

gobierno no deben quedar impunes, motivo por el cual resultaría 

injusto que no existiese ninguna ley que definiera los delitos, 

ni senalara las penas que les fueran aplicables, ya que es 

(1),Juan José González Bustamante. op. cit. p. 109. 
(2) Discursos de toma de Protesta de candidatos a la Presidencia de lo. 

República. Colección Historia del Partido. Partido Revolucionario Institu
cional. Comité Ej':'cuti·:.J ::.~,.::::.:..r.:~:. p.p. 31-32. 
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conocido el principio de Derecho Penal que rez,1 nulla pena sine 

lege, que impediría enjuiciar íl dichos agentes del Estado por 

los delitos que cometi~ran en ejercicio de sus funciones, ya 

que "La actuación criminal de los malos funcionarios, cuJ.ndo 

queda indefinidamente impune, además de constituir un pernicioso 

ejemplo, puede conducir al pueblo a la rebeldía como d11ieo medio 

para libertarse de ellos; o bien puede llevarlo a lu abyección 

como resultado de un sometimiento irnpotentí?, signo indudable 

de decadencia; o bien produce un estado latente de inconfor1nidad 

y de rencor, que lo ha~e ver al gobierno no como entidad superior 

instituída para su beneficio, respetable y orientadora, que 

habrá dE conduri r1o a1 bienestar y al progreso, sino como un 

deber despótico y concupiscente que sólo lo oprime y lo explo-

ta." ( ll 

Pese a la firme voluntad política de cárdenas, el esquema 

de responsabilidades consignado en la L.R.F.E.F.D.T.F.A.F.E.* 

resultó ineficaz pnra estilblecer una clara diferenciación entre 

los delitos oficiales de los altos funcionarios de la Federación 

y los demás funcionarios y empleados del Distrito y Terr .i.Lorios 

E'ederales y de los Estados, misma que tampoco se determinabu 

en la propia Carta Magna de 1917. 

González Bustamante nos refiere: "La Ley citada det1ne los 

delitos oficiales que pueden cometer los altos funcionarios de 

la ~·eaeración y los simplemente funcionarios y empleados públi

cos, y establece los procedimientos que deben seguirse para 

(1) Exposlción de motivos de la L.R.F.F:.F.D.T.F'.A.F.E.• 
( •) Ley de Responsabi.lidadüs de los Funcionarios y Empleados de ln Federación, 

del Distrito y Territorios Federales, y de los Altos Funcionarios de los 
Estados, publicnda el 21 de febrero de 1940. 
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juzgarlos." (1) 

No obstante, los procedimientos de responsabilidades conteni-

dos en dicho ordehamiento jurídico resultaron en la práctica 

ambiguos, imprecisós e ineficaces, ya que se impusiero1l ~ancio1les 

sólo a empleados administrativos, verbigracia carteros y mecanó

grafas, soslayando la instduración de procesos disciplinarios 

a los funcionarios de alti.i jerarquía descritos, lo que propició 

que quedaran impunes algunas conductas inmorales e ilícitas 

cometidas por estos últimos. 

El mismo autor penalista comenta: "El alto funcionario que 

escandaliza, que ultraja a los demás, que valido por su investi

dura ·viola \os reglamentos de la policía y trastorna el orden 

público; aquel que por su conducta se hace acreedor al desprecio 

di! sus sem~jantes, en los Cdsos en que infrinja la Ley Penal 

d los reglamentos gubernativos; debe quedar sujeto, incontinenti, 

a la acción de la autoridad como lo sería cualquier persona, 

y especialmente en los delitos flagrantes, porque en [ealidad, 

no se quebranta la función parlamentaria, porque a uno de los 

altos funcionarios que ha intervenido en un escándalo público, 

se le <"OndtJcA ñnte la autoridad para que explique su conducta, 

sino antes bien, se agiganta ante los ojos del pueblo por el 

respeto que tiene a la ley y a la consideración de sus conciuda-

danos." (2) 

No compartimos la opinión del Lic. González Bustamante, 

porque consideramos que sí podría perturbarse la función no 

sólo parlamentaria, sino también la ejecutiva y la judicial, 

(1) Juan José González Bustnmante. Op. Cjt. p. 110. 
(2) Ibidem. Op. Cit. p.p. ll2-113. 
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al permítirse que se rletuviera a algún serviJur l-AÍl..Jlic1..• dt! 

alta jerarquía, oct1ltándos~ probabtement(-! de esta man0.ra. motivos 

político.s, debido a lo cual nucstr<J Constitución vi90nlc exige 

la necesariíl dcclaraci6n de procedencia p11ra incoarlc un proc0so 

penal. Ello no en obst.5culo actualmente para •1ue la imputacti:n 

por la comisi6n de un delito contlnde su curso cuando el inculpa-

do hay¡¡ concluído el ejercicio ele su encargo, de acuerdo a 

lo estipulado por el artículo 111 de la Ley Fundamental vig~nte. 

El sistema de responsabilidades consignado en la L.R.P.E.F.D. 

T.F.A.F.E.* sirvió como factor de Rncausamiento de las activida-

des de los funcionarios y emple~dos estatales, t~ndiente 

robustecer los mecanismos de control intraoryá11icos e interorgá-

nicos en la estructura gubernamental. 

No obstante, el sistE.!ma disciplinqr:io implantado pnr est<:' 

ordenamiento iurídico requería de modificaciones*~ en su conteni-

do u. fin de hacerlo más explÍ¡;ito y clarificar algur.os tipos 

delictivos imprecisos y ambiguos que resultaban inopcr~ntes 

en la práctica. 

(>) Ley 
del 
lo$ 

( .. ) Las 
1. 

2. 

3. 

de Responsabilidades t1e los Funcionarios y Emplendos d~ la fed<'racli:m, 
Oistdto y Territorios Feden.des, y de los Altos funcionarios de 

Estados, pu\Jlicadn el 21 de febrero d~ 1940. 
reformaf; que sufri6 la L.R.F.E.F.D.T.F.A.F.f~.~ fueron: 

Dccrclo qur;: J·.,fun;.i. j' .ldicic:-:.'.l el c:i.;ii+:-~·1,.., JT, fl.-.J tft11lr·, R~xto. 

Publicado en el 0.0.F. d~l 7 de. enero c\12 19$3. Se refarr.nn y :idlcionrin 
los artículos del 103 CJ.l 111 dt: lo L.fLF.E.F.D.T.F.A.F.E.• • 
Aclarnción al dc-creto que reforma y adiciona el capílulo II del 
ti tul o IV. Publicada el 12 de enero de 1953. 
Decreto por el que se rC'forr11fm di v0_i.rsa"' leyes pnra concordarl::.i.n 
con el decreto que reformó el artículo '13 y demáG relativos 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Publicado 
en el D.0.F. del 23 de diciembr~ de 1074, ARTICULO OCTAVO.- Se r~fñrmnn 
el riombrc y los artículos l!il, 79 ,18!! 1 rubro del Tí tu lo Cuarto; artículos 
69 1 77 1 78, 79 1 fracción I ¡ 81, fracción I; 82 ,84 ,88 1 90, 92, 96, fracción 
II; 97,98,103,104,106 y 110 de la L.R.F.F..F.D.T.l'.A.r".E.· • 
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Los delitos de los alto~ funcionari1.)::;, en lú.s térm~nos de 

la L.R.F,E.F.D.T.F.A.F.E.* eran, conforme al artículo 13: 

a) El ataque a las instituciones democráticas. 

b) El ataque a la forma de gobierno republic<.1no representa-

tivo federal. 

c) El ataque a la libertad de sufragio. 

d} Líl usurpaci6n de atribuciones. 

e) La violación de garantías individuales. 

fl cualquiera infracción a la Constitución o a las leyes 

federales, cuando causen perjuicios graves a la Federa-

ción o a uno o var íos Entados de la misma, o motiven 

algún trastorno en el funcionamiento normal de las 

instituciones. 

g) Las omisiones de carácter grave, en los términos de 

la fracción anterior. 

Por lo tanto resulta evidente que la L.R.F,E.F.D.T.F.A.F.E.• 

reprodujo los mismos delitos enumerado3 por su antecesora, la 

L. e. G. D. o. A. F. F.••, con la diferencia de que las infracciones 

a la Constitución o a las leyes federales sólo serían punibles 

cuánclo causaran perjuicio~ grüvc~ ..1 liJ Feder::.ción, o a uno o 

varios Estddos de la República o motivaran algún trastorno 

en el funcionamiento normal de las instituciones, omitiendo 

{•) Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federaci6n, 
del Distrito y Territorios Federales, y de los Al Los Funcion~rics de 
los Estados, publicada el 21 de febrero de 1940. 

( ••) Ley del Congreso General sobre Delitos Oficial"es de los Al tos Funcionarios 
de la Federaci6n, expedida el 3 de noviembre de 1870, 
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sancionar, como lo lia<.:;d la L.C.G.D.O,.l\..F',F.*, cu~ilquie[ 

infracción J la Constitución o a las leyes federJles en puntos 

de gravedad. (1) 

Gonz~lez Bustamante conti11~a senalando: '1 La ley vigc:1te 

(alude al artículo 16 de la L.R.F.E.D.T.F.A.F.E ... ) dispone que 

todas las infracciones u la Constitución o a lus leyes federctle.s 

que no st: encuentren comprcndidaz en ln c:numer~ción senalada 

en su artículo 13, se reputarán como faltas oficiales y como 

la ley mencionada -contintía el J.Utor- procede por eliminación 

al diferencjar los delitos de los altos funcionarios y empleados 

de la Federación, del Distrito y de los TerritorJ.os, resulta 

que los altos funcionarios de la Federación, no pueden cometer 

los delitos definidos en el artículo 18, y que por ser la 

Ley de Responsabi 1 ida des Oficiales, una ley de carácter federal / 

lo que para los demás funcionarios y empleados constituye delilo, 

para los altos funcionarios no es sino una simple falta, 

creándose de este modo, una situación verdaderamente injusta 

y contraria a los principios generales de igualdad ante la 

ley." ( 2) 

Del mismo modo, el Lic. Gilberto vargas L6pez apunta al 

respecto que: ~n ld Ley <le ~e.sponsabilide!de:: de 1940 ~F,, 

trata en forma desigual a los alto~ funcionarios de la Federa-

(1) Juan José Ganzález Bustamante. Op. Cit. llt'l-115. 
(2) lbidem. Op.Cit. p.p. 115-116. 
(*) Ley del Congreso General sobr~ Delitos Oficiales de los Altos Funcionarios 

de la Federación, expedida el 3 de nuvit;mbl't.J dt 1070, 
(••) Ley de Responsabilidndes de los Funcionario5 y Empleados de la Federacl6n 1 

del Distrito y Territorios Federales, y de los Altos Funcionarios de los 
Estados, publicado el 21 de febrer~1 de 1940. 
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ción, porque los hecho!> comprensivos de los delitoD oficiales 

de los funclo11arios y empleados de la Federación no establecidos 

en el artfculo 2º a gtJe se refiere el arlículo 18 110 podían ser 

comelidos pur LOS ALTOS FUt·JCJONARIOS DE LA FEDERACJ ON, a más 

de que la mism.:i ley acentúa la desiguJ.ldad sef1u.lanUo para una 

y otra categoría de funcionarios pÓblicos una penalidad diferente 

grave, severa para los que no eran Secretarios del Despachu, 

Ministros de la Suprema Corte, Procurador de la RepÚb1 ica o 

senador o Diputado al Congreso de la Unión y leve para los 

anteriormente senaludos auspiciándose su impunidad al ser 

sometido!i al sistemil de veredicto de jurado .::1Ún cuando hubiesen 

cometido un delito del orden comdn que aparentemente est~ 

senalado como oficial." (11 

I1os delitos of i e i a les de los funci on..1 r ioz y empleados 

de la Federaci6n y del Distrito y Territorios Federales que 

no aparecieran comprendidos en el artículo 2º de la ley coment"-

da, se enumeraban en su artículo 18 que contenía setent~ y 

dos fracciones, entre los cuales destacaremos, por su similitud 

con las disposiciones vigentes de la Ley Federal de Responsabili-

dades de los Servidores PÚblicon, así como del código Penal 

para el Distrito Federal en materia del fuero comdn y para 

toda la Repablica en Materia de Fuero F&deral, los delitos 

siguientes: 

(1) Ignacio Bureoa Orlhuela, Gilberto Vargas Lópcz. et. al. Op. Cit. 
p.p. 119-120. 
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·.------------------.---.. ·------·--------·-----·----
L.R.F.E.F.D.T.F.A.F.E.* 

ARTICULO 18. 

IJ.P.R.S.P.** y 

C.P.D.F.H.F.C.T.R.M.F.F.**' 

+--------------------+---------------------
Fracción II. Ejercer las (un
ciones de un empleo, cargo o 
comisión para el que huyan 
sido electos o nombrados, sin 
haber tomado posesión legíti
ma de él, o sin llenar todos 
los requisitos legales para 
ese efecto. 

Fracción III. Ejercer las 
funciones de un empleo cargo 
o comisión, después de sa\Jer: 
que se ha declarado in::iUb
sistente su nombramiento o 
que se le ha suspendido o 
destituído legalmence. 

Fracción IV. Continuar ejer
ciendo las funciones de su 
empleo, cargo o comisión, 
para el que ~ue electo o nom
brado por tiempo limitado, 
después de haber expirado el 
t~rn1ino de su ejercicio, 

... 
,\rt. 214. Comete el delito 
de ejercicio indebido de 
servicio público, el Gervi
dor público que: I. Ejerza 
las funciones de un empleo, 
cargo o comisión, sin haber 
tomado posesi6n legítima, 
o sin satisfacer totlos los 
requisitos leyale¡i, 

*** Art. 214. II. Continúe e-
jerciendo las funciones dG 
un empleo, cargo o con1isi6n 
después de saber que se ha 
revocado su nombramiento o 
que se le ha suspendido o 
dí~stitoído. 

** 1\rt. 47. Todo servidor pú-
blico tendrá las siguientes 
obligaciones ... IX. Abste
nerse de ejercer las fun
ciones de un empleo, car90 
o comisión después de con
cluído ol período para el 
cual se le <l~sign6 o de ha
ber cesado, por cu.:ilquier 
otra cau~a, en el ejercicio 
de sus funciones. 

+------------------+--------------------!-
Fracción VII. Coaligarse para 
tom~r m~didñ~ contrarias a 
una ley, reglamento o cual
quiera otra disposición de 
carácter general o impedir su 
ejecución o para hacer dimi
sión de sus puestos con el 
fin de impedir, entorpecer o 
suspender la administración 
pública en cualquiera de sus 
ramas, 

... 
/\rt. 216. Cometen el delito 
de coJlición de scrvidorec 
pÚUlicos, los que t:Ani.endo 
tal carácter se coal_igt~en 
para tomar medidas contra
rias a una ley, o reglamen
to, impedir su ejecución, 
o para hacer dimisión de 
sus puestos con el fin de 
impedir o suspender la ad
mi11istcaci6n p~bJica en 
cualquiera de sus ramas. 



L.R.F.E.F.D.T.F.A.F.e.• 
ARTICULO lB. 

L.l'.R.S.P.u y 

C.P.D.P.M.F.C.T.R.M.F.F.*** 
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+----------------·-+---------·-------------
Fracci6n VIII. Solicitar in
debidamente dinero o alt3unu 
otra dádiva, o ac~pt,;1r uni.I 
promesa para sí o pat"a ('Ual
quieru otra persona por h~i
cer algo justo o injusto, o 
dejar de hacer 1llgo justo 
relacionado con sus funcio
nes. 

+----------·--------
Fracción X. 8jerccr violen
cia !.;in causa justificada, 
en el ejercicio de sus fun
ciones o en el denempeno de 
su cargo, a cualquiera per
sona que intervenga en algu
na diligenciar vejarla o in
sultar la, o emplear en sus 
resoluciones te rminos in ju
r iosos u ofensivos contra 
alguna de las partecr, perso
nas o autorid~des que inter
vengan en el asunto de que 
se trate. 

Fracción XXI. Abstenerse de 
ejercitar la acció11 penal, 
cUdndo s~R procedente con
forme a. la Constitución "i a 
las leyes de la matería, en 
los casos en que la ley les 
imponga esa obligación. 

Fracción XVI. Oar a los cau
dales del Erario que tengan 
a su cargo, una aplicación 
pública distinta de aquella 
a que estuvieren destinados, 
o hacer un pago indebido. 

*** 
Art. 222. Com€Len el delito 
de cGIH::cho: I. El servidor 
públí.cu que por ní., o por 
i11'...erpósita personu solicite 
o rt:ciba indebidamente para 
sí o para otro, dinero o 
cu~lqujera atril dádiva, o~
ceple uno p[omesa, pura ha
cer o deJar de hacer algo 
justo o injusto relacionado 
con sus !:!.Jnci.ones. 

*** Art. 21::;. Cometc11 el delito 
de ~buso •lA autoridad los 
servidore!J pÚl1l icos que in
curran en alg11na de las in
fr~cclones siguientes: II. 
Cuando ejerciendo BUs fun
ciones o con motivo de ellas 
hiciere vio1en~ia a un~ per
sona si11 causa legítima o la 
vejare o Jn insultare. 

... *'!\' * 
Se suprimi6. Esta grave o
misión intencionada se rela
ciona con el monopolío para 
el ejercicio de la acción 
penal, co1if..:c:!.d0 " los pro
curador~s y a los agentes 
del Ministerio Público. 

*** Art. 217. Comete el delito 
de uso indebido de atribu
ciones y facultades: III. El 
servidor público que tenien
do a au cargo fondos públi
cos les a¿, a sabiendas, una 
aplicación pública distinta 
de aquella a que estuvieren 
destinados o hiciere un pago 
ilegal. 



189 

..---------------·----~------·------------~ 

L.R.F.E.F.D.T.F.A.F.E.* 

AR'fICULO 18. 

Fracción XXIV. Exigir por sí, 
o.por medio de otro, a título 
de impuesto o co11tribuci6n, 
recargo, renta, rédito, sala
rio o emolumento, dinero, va
lores, servicios o cuwlguiera 
otra. cosa, a sabiendas de no 
ser debidos, o en mayor can
tidad gue la que senalc la 
ley. 

L.F.H.S.P.** y 

C.P.D.F.M.F.C.T.R.M.F.F.*** ... 
/\rt. 218. CornetP el delito 
de concusi6n el sprvidor 
pdblico que con el carácter 
de tal y ~1 títuJc.1 de im
puesto o contribución, re
cargo, rentt;, réd.ito, s;.ila
rio o emolumento, e:<ija, 
por s1 o por medio de otro, 
dinero, valores, zervicios 
o cualquiera otra cosa que 
sepa no ser debida, o en 
mayor cantidad que la sena
lada por la Ley. 

1-------------------il-------~-----~~~--

Fracción XXVII. Distraer de 
su objeto para usos propios 
o ajenos, el dinero, valores, 
fincas o cualesquiera otr<ls 
cosas perteneciente a la Fe
deración, al Distrito Federal 
o a algún Territorio, a un 
Estado, a un Municipio o a un 
particular, si los hubiesen 
recibido por razón de su en
cargo, en administración, en 
depósito o por cualquiera o
tra causa. Es aplicable la 
disposición anterior, " todu 
persona encargad~ de un ser
vicio público, aunque sea en 
comisión por tiempo limitado 
y no tenga el carácter de 
funcionario. 

/\rt. 223. Comete el delito 
de peculado: I. Todo servi
dor público que para usos 
propios o ajeno:: di:,t.r~ig3 
de su objP.to dinero, valo
res, fincas o cualquier o
tra cosa perteneciente al 
Estado, ul organismo des
centralizado o a un parti
cular, si por razón de su 
cargo Jos hubiere recibido 
en admlnistraci6n, en dep6-
sito o por otra causa. 

+-----'-----~---------+-----------------~ 

Fracción LIII. Registrar la 
correspondencia gue baJo cu
bierta circule por las esta
fetas, retenerla o demorar 
injustificadamente su entre
ga. 

Se suprimió. Esta disposi
ción era aplicable general
mente a carteros infracto
res. 
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-----------..----·-------·----------
L.R.F.E.F.D.T.P.A.F.E.* 

ARTICULO 18. 

Fracción LXIII. Desempenar 
algún otro empleo oficial, o 
un puesto o cargo particular 
que la ley le prohíba. 

Fracción LXVI. tlo cumplir 
cualquiera disposición que 
legalmente les comunique su 
superior, o por ncuerdo u or
den del mismo, sin causa fun
dada par a ello. 

Fracción LXVIII. Ejecutar ac
tos o incurrir en omisiones 
que produzcan dano o concedan 
alguna ventaja indebida a al
guno de los interesados, o a 
cualquiera otra persona. 

L.P.R.S.P.** y 

C.P.D.F.M.F.C.T.R.M.F.F.*** 

Art. 47. Todo servidor pú
blico tendrá lJs siguientes 
obligaciones ... XI. Abste
nerse de desempenur ulgún 
otro empleo, cargo o comi
sión oficial o particular 
que la ley le prohíba. 

** Art. 47. Todo servidor pú-
blico tendrá las siguientes 
obligaciones VII. 
Observar respeto y suborcli
núción legítimas con res
pecto a sus superiores je
rárquicos inmediatos o me
diatos, cumpliendo las dis
posiciones que éstos dicten 
en el ejercicio de sus a
tribuciones . 

... 
Art, 47. Todo servidor pú
blico tendrá las siguientes 
obligaciones ... XVII. Abs
tenerse de intervenir o 
participar indebidamente en 
la selecci6n, nombramiento, 
designación, contratación, 
promoci6n, suspensión, re
moción, cese o sanción de 
cualquier servidor público, 
cuando tenga interés perso
nal familiar o de negocios 
en el caso, o pL1eda derivar 
alguna venta ja o beneficio 
para Pl o para las personas 
a las que se refiere la 
f r acci Ón XIII . 



L.R.F.E.F.D.T.F.A.F.E.* 

ARTICULO 18. 

Fracción LXIX. Tratar, en el 
ejercicio de su cargo, con 
ofensa, desprecio o deshones
tidad a las personas que 
asistan a su oficina. 

Fracción LXX. Retardar o en
torpecer maliciosamente o por 
negligencia o descuido, el 
despacho de los asuntos de su 
competencia. 
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C.P.D.F.M.F.C.T.R.M.F.F."** 
L.F.R.S.P.** y =r. 

** 
Art. 47. Todo servidor pú-
blico tendrj las siguientes 
obl1gac1ones , .. V. Obser
var buena conducta en su 
empleo, cargo o com1s1on, 
tratando con respeto, dili
gencia, imparcialidad y 
rectitud a las personas con 
las que tengan relaci6n con 
motivo de éste. 

*** Art. 215. Cometen el delito 
de al.luso de autoridJ.d los 
servidores pdblicos que 
incurran en alguna de las 
infracciones siguientes: 
111. C11ando indebidA~ente 
retarde o niegue a los par
ticulares lc:i protcccióri o 
servicio que tenga obliga
ción de OLorgarles o impida 
la presentación o el curso 
de u11a solicitud. 

+------------------1 ·-----------------·---. 
Frilcción LXXII. LOS demás 
actos y omisiones definidas 
y sancionadas por las leyes 
especiales respectivas como 
delitos o faltas oficiales, 
en todas las ramas de la 
administración pública, con
tinúan en vigor para los 
efectos de la presente, en 

l
LoaJsv cuz.nto no se aºePººe,9sªtaª. 

disposiciones 

** Ar t. 47. Todo servidor pú
blico tendrá las niguientes 
obligaciones . . . XXI. Abs-

l
tenerse de cualqu j er acto 
u omisión que implique in
cumpli1niento de cualquier 
disposición jurídica rela
cionada con el servicio 
público. 

~----------------- --··----------------'-

( 11 ) Ley de Responsabilidades de los Funcionorios y Empleados de la Fed(:ración, 
del Distrito y Territorios Federales, y de los Altos Funcionarios de 
los Estados. Publicada el 21 de febrero de 19110, 

(1>*) Ley Federal de Responsabilidades d~ los Servidores P<1blieo~. Publicada 
en el Diario Oficial dt:· la Federación el día 31 de diciembre de 1982. 

('°*) Código Penal para el Distrito Federal en materia de r·uero Común y para 
toda la República en materia de Fuero Federal. Reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el día 5 de enero de 1983. 
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De la lectura Je L.Js dispoi:;iciones le0ales antE:riormente 

comparadas, se desprende que ulgunos delitos que podían ser 

cometidos por los funcionarios y empleados de la Federación 

y del Distrito y Territorios Feder.Jl(js, en L~rminos del ;,irtículo 

18 de la L.R.F.E.F.D.T.F.A.F.~.*, se consignaron en la nueva 

L.F.R.S,P,**, misn1os que fueron recogidos c'>mo faltas de carácter 

administrativo, y al~unos otros tipos delictivos mencionados 

aparecen actualmente contemplados con sin1ilar redaccidn en 

el C.P.D.F.M.F.C.T.R.M.F.F.*** vigente, aplicándose en cada 

caso, sanciones administrativas y penQles muy parecidas en 

los ordenamientos jurídicos que se comentan. 

La L.R.F.E.F.D.T.F.A.F.E.* establecía en su artículo 19, 

en once fracciones, las sanciones que eran aplicables, entre 

otros, a los delitos enumerados y comparados con anterioridad1 

las sanciones eran: 

1) Prisión que iba desde un mínimo de tres días hasta 

un máximo de doce anos, según la gravedad del delito 

cometido. 

2) Multa desde cincueata pesos hasta dos mil pesos. 

3) Destitución del empleo, cargo o comisión que ejerciera 

el funcionario o empleado infractor. 

4) suspensión del empleo por un mínimo de un mes y un 

(•) Ley de Rc:~ponsabilidadcs de los Funcionu.rios y Empleado.;; de la Federación, 
del Distrito y Territorios Federales, y de los Altos Funcionarios. de 
los Entados, publlcada el 21 de feb!'ero de 1940. 

( 0 ) Ley Federal de Re~ponsabilidades de los Servidores Públicos. Publicada 
en el Diario Oficial de lo. Federación el díu 31 de diciembre de 1982. 

(• 0 ) Código ·Penal para el Distrito Federal en materia do Fuero Común y para 
toda la República en materia de Fuero Federal. Reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el día 5 de enero de 1983. 
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máximo de u11 ano. 

5) Inhabilitación por un mínimo de dos y un máximo de 

seis anos. 

Del mismo modo, la L.R.F.E.F.D.T.F.A.F.E.* ordcnoba gue 

las personas que aceptaran o desempenaran un cargo oficial 

sin llenar los requisitos que estublecían las leyes, además 

de ser separadas desde luego de sus puesto~, quedaba11 obligadas 

a devolver los sueldos o emolumentos que hubiese recibido. 

En el supuesto de que el i11culpado devolvier.:1 lo sustraído 

dentro de los diez días siguientes a aquel en que se hubiera 

descubierto el delito, la sanci6n se reducí~ a prísi~n de 

uno a seis meses, sin perjuicio de la destitución, de la 

inhabilitación y de la multa a gue se ha hecho referencia. 

Por otro lado, el artículo 21 de la L.R.F.E.F.D.T.F.A.F.E.* 

definía a las faltas oficiales de lon funcionarios y empleudos, 

como aquellas inf rucciones y omisiones cometidas por éstos, 

en el desernpeno de sus funciones y que no fueran cvnceptuadas 

como delitos por la ley que se comenta. Dichas faltas eran 

onncionRdas en la forma que determinaran las leyes y reglamentos 

respectivos. Y su artículo 22 ordenaba que eran aplicables 

las reglas consignadas en el código Penal que regía en esa 

época, en todo aquello gue no pugnara con lils disposiciones 

( •) Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación 1 

del Distrito y Territorios Federales, y tle los Al tos Funcionario!'! de 
los Estados, publicada el 21 de febrero de 1940. 
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de la L.R.F.E.F.D.T.F.A.F.E.*. En esta forma el código Penal 

senalado tenía aplicación supletoria, a fin de evitar lagunas 

jurídicas en su interpretación, o vacíos legales que impidieran 

una adecuada tipificación jurídico-penal gue dejara impune 

la comisión de ilícitos de funcionarios y empleados gubernamenta-

les. 

El procedimiento consignado por la L.R.F.E.F.D.T.F.A.F.E.* 

respecto de los delitos y faltas oficiales de los Altos Funciona-

rios de la Federación, se iniciaba con la integración de seccio

nes instructoras del Gran Jurado y de la propia comisión instruc-

tora, mismas que tenían la facultad de hacer comparecer tanto 

al acusador como al acusado para examinarlos sobre los hechos 

relativos a la acusación, y la de practicar las diligencias 

que estimaran conducentes para obtener la comprobación de 

las circunstancias que determinaran la responsabilidad de 

dichos altos funcionarios de la Federación y de los Estarlos. 

A continuación la Cámara de Diputados se erigía en Jurado 

de Acusación, dándoie oportunidad al acusado y su defensor 

pard hacer uso de l~ palabra en su defensa; de igual manera 

la Cámara de Senadores podía erigirse en Jurado de sentencia 

cuyo pap~l consistía en emitir el veredicto final, absolutorio 

o condenatorio; en este Último caso, se remitía al acusado 

a disposicidn de la autoridad judicial competente para que 

( •) Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Einplendos de la r·ederación, 
del Distd to y Territorios Federales, y de los Al toa Funcionarios de 
los Estados, publicada el 21 de febrero de 1940. 
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lo juzgaran. 

Los veredictos que emitían los jura.dos de acusación y 

de sentencia eran inatacables, por lo que no procedía contra 

ellos recurso alguno. La sentencia que dictara la autoridad 

judicial en los términos ya expuestos, únicamente era recurrible 

en la vía de amparo en cuanto a la sanción que fuera impuesLa 

al funcionario, y previamente debían hacerse las apreciaciones 

y declaraciones respectivas expresándose los preceptos legales 

en que se fundara. 

Por lo que se refiere al procedimiento respectivo de los 

delitos y faltas oficiales de los demás funcionarios y efüpleados 

de la Federación del Distrito y Territorios Federales, dste 

se iniciaba en forma ordinaria con arreglo a las disposiciones 

del Código de Procedimientos Penales que fuera aplicable en 

cada caso, es decir, el Federal, el Militar o el del Orden 

Comdn. En trat~ndose de delitos que no ameritaran sanción 

corporal, o de faltas, y una vez practicadas las diligencias 

que fuesen necesarias, el juez mandaba a citar al funcionario 

o empleado inculpado para tomarle su declaración preparator iü; 

y en los casos en que el juez decretara la libertad del acusado, 

por falta de elementos para su formal prisión, se comunicaba 

dicha resolución a la autoridad de quien dependiera su nombra

miento, para que aquél continuara en el ejercicio de sus funcio

nes o en el de~empeno de su cargo, en caso· contrario, le trans

cribía el auto de formal prisión, para que el infractor continua-
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ra separado de sus funciones o del de~empeno de su encargo 

y quedara a disposición del juzgado, hasta la legal terminación 

del proceso. 

Una vez terminado el 

del Ministerio Público 

proceso y formuladas 

y del acusado y de 

las conclusiones 

su defensor, el 

juez remitía el expediente al Jurado de Responsabilidades 

Oficiales de los Funcionarios y Empleados Públicos que corres

pondiera. 

En consecuencia se establecieron dos clases de jurados: 

1) JURADO FEDERAL Y 

LOS FUNCIONARIOS 

DE RESPONSABILIDADES OFICIALES 

Y EMPLEADOS DE LA FEDERACIOH, 

DE 

en 

cada uno de los lugares en que se residieran Juzgados 

de Distrito con jurisdicción en materia penal. 

2) JURADO DE RESPONSABILIDADES OFICIALES DE LOS FUNCIONARIOS 

Y EMPLEADOS DEL DISTRITO Y TERP.ITORIOS FEDERALES, 

en cada uno de los Partidos Judiciales en que residieran 

Cartea Penales o Jueces de Primerct Instancia en materia 

penal, dentro de aquellas jurisdicciones. 

Los jurado$ de responsabilidades indicados, se componían 

de siete individuos, que debÍíln ser: 

I. Un representante de los servidores públicos, de 

la Federación, del Distrito Federal, Territorio 

o Estado. 

II. Un representante de la prensa. 

III. Un profesionista, perteneciente a cualquiera de las 

profesiones liberales, que no fuera funcionario, ni 
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empleado público. 

IV. Un profesor. 

v. un obrero. 

VI. Un campesino, y 

VII. Un agricultor, industrial o comerciante. 

Los requisitos para ser miembro del Jurado de Responsabili-

dades eran: 

I. ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno 

goce de sus derechos: 

. II. Saber leer y escribir, y 

III. ser vecino del lugar, delegación o municipalidad 

en que radicara el Juzgado de Distrito o del Orden 

Común que haya ins.truído el proceso, con jurisdicción 

prnpia. 

Adicionalmente se regulaba la integración del Jurado Popular 

Federal conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial de Ja 

Federación, mismo que se componía de las representaciones 

que se formaban previa elaboración de listas ele jurados. una 

vez integrado el Jurado de ResponsaLilid~dcs de los funcionarios 

y empleados de la Federación, dentro de la jurisdicción del 

.Juzgado de Distrito respectivo, sus miembros duraban en ese 

cargo por un término de dos anos, que se contaban desde el 

l• de enero del ano siguiente al de la fecha de la pub! icación 

de las listas definitivas, 

El Jurado de Responsabilidades Oficiales de los funcionarios 
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y empleados de la i"ederació11, tenía competencia para conocer: 

a) De los del itas oficiales que aparecían definidos en 

el artículo 18 de la propia ley. 

b) De las faltas oficiales que se mencionaban en los 

artículos 20 y 21 de e.ca mismti ley, 

El Jurado de Responsabilidades Oficiales de los funcionarios 

y empleados del DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES tenía competen

cia para conocer: 

a) De los delitos oficiales mencionados anteriormente, 

en el artículo 16 de la misma ley, cuando fueran cometi

dos por funcionarios y empleados de dichas jurisdiccio

nes. 

b) De las faltas oficiales de los propios funcionarios 

y empleados, definidas y sancionadas por el artículo 

21 de la ley de referencia. 

En relación al procedimiento ante el Jurado de Responsabili

dades Oficiales respectivo, cuando se determinara la existencia 

de responsabilidades de los funcionarios o empleados de la 

Federación, y una vez formuladas las conclusiones del Ministerio 

Público, del acusado y de su defensor, el Juez de Distrito 

procedía a senalar día y hora para la celebración del juicio 

correspondiente dentro de los quince días siguientes, ordenando 

en igual forma, la insaculación y sorteo de los jurados. 

Enseguida, se mandaba a citar a todos los testigos y peritos 

no científicos que hubiesen sido examinados durante la instruc-
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ción; t.:.i.rnl.Jién podían ::::0r c:tC1ll•1~-~ 1us t·~:r.iLuG cicnt{fico~ cut1r!rl0 

lo solicitara alguna Je las parte:; o cuando el tribunal estiniura 

necesaria su presencia para fijar o esclarecer los hechos, Des

pués el Juez Instructor remitía el proce.'.:iu al Juez Presidente 

de Debates, quien cont:aba con un plazo de quince clÍa.s p2r.1 

el estudio de la cciusa que debía ventil.:.u:sc ante el Jurado; 

y una vez terminado el estudio de la causa, el Juez Presidente 

de los Debates scnalaba día y hora para la celebracici11 del 

juicio respectivo. 

Más adelante se procedía a la insaculación y sorteo de 

los jurados, lo cual se hacía en público el día anterior al 

en que debiera comenzar la celebración del juicio, debiendo 

estar presentes el Juez de Distrito que hubier;1 i11~Lru{Jo 

el proceso o en .s-u caso, el Juez rresidenLe de D•::!bates, el 

Secretario rezpectiv0, el Ministerio Ptlblico, el ¿¡cusado 

su defensor. 1 .. uego, se hacía un sorteo de cada una de las 

siete listas definitivu.s en el orden de re:presentacionüs que 

establecía el artículo 79 de la ley comentnda. 

Posteriormente el Juez de Distrito o el Juez Presidente 

leía en voz alta el primer nombre que se sacara. del ánfor<J, 

siendo posible al Ministerio Pdblico y al acusado y su defensor, 

recusar (;011 exprc.:;ión de cnu~:?. .:>l ~1.1~ huhi ere sido <lesiqnado 

por la suerte. En caso de que no .SP. presentara recusación 

alguna o si ésta no fuere a.dmitida se tenía como Jurado el 

designado por la suerte con la representación que le correspon-

diera, 

de los 

procediéndose de igual 

demás representantes, 

man12ra para 

no obstante 

la insaculación 

si la recusación 
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llegaba a ser adrnitid{1, entonc~.s .se :::;acaba otro nombre del 

ánfora, siguiéndose el procedimiento mencionado. 

Por último, en los casos de responsabilidad oficial de 

los funcionarios o empleados de la Federación o del Distrito 

o Territorios Federales, los veredictos del Jurado eran inataca-

bles y s61o admitían apelacidn las sentencias condenatorias 

que dictaran los jueces respectivos con10 consecuencia del 

veredicto de culpabilidad emitido por el Jurado, en cuanto 

a la sanción que fuera impuesta. 

ENRIQUECIMIBNTO INEXPLICABLE. 

La L,R.F.E.F.D.T.F.A.f .E.* contempló en su artículo 103, 

una innovación relativa a la investigación del enriquecimiento 

inexplicable de los funcionarios y empleados públicos ~ue 

tenía lugar cuando alguno de estos se encontrara en el desempeno 

de su encargo o al separarse de él por haber terminado el 

período de sus funciones, o por cualquier otro motivo, se 

encontrara en posesión de bienes, ya fuera por sí o por interpó-

si ta persona, que sobrepasaran notar iamente a sus posibilidades 

económicas, tomando en consideración sus circunstancias personales 

y la cuantía de dichos bienes, en relación con el importe 

de sus ingresos y de sus gastos ordinarios, dando motivo a 

presumirse la falta de probidad de su actuación: el Ministerio 

Público Federal y el del Distrito y Territorios Federales 

( •) Ley de Hesponsabilidades de los Funcionarios y Empletidos de la Federacilin, 
del Distrito y Territorios Federales, y de los Al tos Funcionarios de 
los Estados. Publicada el 21 de febrero de 1940, 
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debían atender con toda eficacia y diligencia las denuncias 

que les t1icieran a este respectn, inv0sti9~~rlo líl conductd 

del funcionario o empleado de que se trotara, quien por su 

parte, estaba obligado justificar debidamente la legítima 

procedencia de dichos bienes. 

En los casos en que el acu.sado hubiera 3cumulado riquezas 

en el extranjero se podía solicitar la cooperación de las 

autoridades correspondientes, procediéndose al aseguramiento 

de dichas riquezas. 

Si de las diligencias que fueran practicadas aparecían 

datos que hicieran presumir fundadamente, que existía falta 

de probidJ.d en la actuación del funcionario o empleado y no 

se justificara plenamente la legítima procedencia de los bienes, 

el Ministerio Público hacía la consignación procedente al 

juez que correspondiera a fin de que dicho funcionario o empleado 

depurara su conducta, 

el pror.eso respectivo 

y en su caso, de ser necesario, abriera 

a dominio de la Nación, 

ordenando que pasaran dichos bienes 

del Distrito o Territorios Federales, 

en su cuno, salvo qu 1~ alguna persona que resulLara afectada 

formulara una reclamación justificando Ja propiedad de ellos, 

en cuyo caso la adjudicación se hacía a su f.:ivor con arreglo 

a la ley. Los bienes de este modo asegurados quedaban afectos 

a la reparación del dano y a la responsabilidad civil, con 

arreglo a la ley. 

Se concedía también acción popular para formular denuncias 

a que hacía referencia el artículo 103 relacionadas al enriqueci

miento inexplicable. 
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Del mismo modo, so e.:;tab:eció la obligación car90 de 

todo funcionario o emple.;ido público, que al tomar posesión 

de su encargo debía hacer una manifestación de sus propied.:ides 

raíces y de sus dep6sitos en numerario en las instituciones 

de crédito, ante el Procurador General de Justicia de la Nación 

o del Distrito y Territorios Federales a fin de que el Ministerio 

Pdblico estuviera en ap~itud de comparar el patrimonio de 

aquellos, antes y después de desempenar su cargo pdblico. 

Por Último, se exigía un veredicto condenatorio del senado, 

integrado como Jurado de sentencia cuando el acusado tuviera 

el carácter de alto funcionario de la Federación. 

En relación a las modificaciones que se efectuaron a la 

L.R.F.E.F.D.T.F.A.F.E.* cabe mencionar lo siguiente: 

La primera reforma que sufrió la ley que se comenta, fue 

publicada en el D.O.F.**de los días 7 y 12 de enero de 1953, 

misma que se ocupó preponderantemente de mejorar la redacción 

de las disp0siciones jurídicas, y a fin de ganar en claridad 

en el texto de los artículos del 103 al 111, adicionando una 

presunción juris tantum, con el fin de establecer que los 

bienes de la esposa de los funcionarios y empleados, cualesquiera 

que fuera su rP.gimP.n motrimoniñl, ~sf como los de sus hijos 

menores, se consideraban propiedad de dichos funcionarios 

o empleados. 

Consideramos por nuestra parte, que la disposición no 

{ •) Ley de Responsobil!dades de los Funcionarios y Empleados de la Federación, 
del Distrito y Territorios Federales, y de loo Altos Funcionarios de 
los Estados. Publicada el 21 de febrero de 1940. 

(••)Diario Oficial de la Federación. 
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debió precisar que se ref(~ría Únicamente a los hi JOS m~nores, 

porque cabía la posibilidad de que lo.s hijos mayores d0 dichos 

funcionarios y empleados, tuvieran propiedades que podrían 

pertenecer a éstos Últimos. 

También se adicionó, en reluci0n ul enriguecimi.ento 

inexplicable, el artículo 106, para el caso de que el funcionario 

o empleado no hubieru justificado .!.a legÍLim.:i procedencia 

de sus bienes, en cuyo caso el juez haría. la declc::tración 

respectiva y ordenaría que pasaran al dominio de la Nación 

o del Distrito o Territorios Federales, en caso, salvo que 

alguna persona (eliminó la palabra afectada) reclamara y 

justificara la propiedad de ellos, por lo que el )uez dcJaría 

a salvo los derechos de dicha persona para que los ejercitara 

en la vía y términos que cor[espondieran. 

El artículo 109 de la ley en estudio reiter6 el ejercicio 

de la acción popular para hacer las denuncias a que .se rAferÍJ 

el artículo 103, anadiéndose que la persona que hicíera la 

denuncia no podría ser castigada por el delito de calumriia 

jl1dicial, si j11stificaba que hubo motivos fundados que la 

hicieron incurrir en error y que obró en beneficio del interés 

general y no por danada intenci6n. 

En el nrtículo 110 se incorporó la obligación can:10 

de todo funcionario o empleado público, que al tomar posesión 

de su encargo y al dejarlo, debería, bajo protesta de decir 

verdad, hacer una manifestación de sus bieneE, como propiedades 

raíces, depósitos en numerario en las instituciones de crédito, 

acciones de sociedades, bonos, etc., ante el Procurador General 



204 

de la Repdblica o del Distrito o Territorios Federales, ü 

fin de que las autoridades conipetentes estuvieran en aptitud 

de comparar el patrimonio de aquel Jntcs de lw.ber tomado 

posesión, y durante todo el tiempo de su ejercicio, usí como 

despué~ <le haber dejado <le denempenar el niencionado cargo 

público, otorgándole un plazo de .ses;.:nt<t días para que efectuara 

dicha rndni(estación de !:.:LIS bienes; dü lo contrario, si dentro 

de los treint<:J días siguientes la conclusión del cargo o 

empleo no recibiera el Procurador de Justicia la indicada 

manifestación de bienes, se procedería u orden,J.r al Ministerio 

Público, la invct>tigación del patrimonio del infractor, pura 

los efectos de la ley que se comenta, 

En el artículo 111 se extendió 

de las disposiciones contenidas en 

el campo de 

el Capítulo 

aplicación 

II a los 

funcionarios o empleados de los organismos descentralizados, 

cuando aquellos hubieran sido designados por el Ejecutivo 

Federal o a proposición del mismo. 

La segunda reforma de la ley gue se analiza se realizó 

mediante un decreto por el que se reforJnaron diversas leyes 

para concordarlas con el decreto gue reformó el artículo 43 

y demás relativos, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de fecha 20 de diciembre de 1974. Esta reforma 

fue publicada en el D.O.F.• del 23 de diciembre de 1974, y 

se concretó fundamentalmente a suprimir del texto de las 

disposiciones 

Artículos 1°, 

que 

7º, 

se 

18, 

indican 

rubro 

a los 

del Título 

'l'erritorios Federales: 

78, 79, 

Fracción I, 81, Fracción I, 82, 84, 88, 

IV, 69, 77, 

90, 92, 96, Fracción 

(•) Diario Of!ciul de la Federación. 
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II, 97, 98, 103, 104, 106 y 110 de la L.R.r.F.:.F.D.T.F.A.F.E.*. 

En consecuencia, re!=iultu indudubJe que la 1ey en estudio 

propició el fortalecimiento de los controles intraorg~nicos 

e interorgánicos en nuestro Estado de Dercct10, aunque haya 

enumerado minuciosamente en lan setenta y dos fracrlones de 

su artfculo 18 los diversos doliton que podÍíln cor110ter lo~ 

funcionarios y empleados de la Federación, en donde se observa 

una regulación jurídica detallaLla y ext1austivn. L.:t.s ~ancioneA 

o castigos que se imponlan los ft1ncionílrios y empleados 

de la Federación son similares a los que actualmente se 

establecen con motivo de infracciones administrativas y han 

trascendido en el tiempo hasta consignarse en la nl1eva Ley 

de Renponsahi l id"ldes de los .Serv i.dores i)lJbJ icos vi gen te .. 

La L.R.F.E.F.D.T.F.A.F.E.* reflejó la firme voluntad del 

legislador para enfrentar a la corrupción y evi lar injusticias 

y deficiencias en el servicio público, empero la dificultad 

que implic6 la instauración de los procedimientos disciplinarios 

que establecía y la ausencia de sanciones y castigos para 

los altos funcionarios, provocó una falta de operatividad 

de las disposiciones mencionadas ya que sólo se sancionaba 

en escasas ocasiones algunos empleados públicos de bajo 

nivel (carteros, mecanógrafas, etc,} desviándose de ~11 nhjt;>ti'.'º 

primordial de establecer esquemas de responsabilidad para 

todos los agentes estatales infractores sin exc~pción alguna. 

{*) Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empl('adcm de lrt Federación, 
del Oistri to y Terri t:orios Federal e:;, ;¡ Ut:! los Al to::i Funclonarios de 
lo~ Estados. Publicadn el 21 de febrero de 1940. 
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5. LEY DE RESPONSl\Bll,IDl\DES DE LOS l?UNCIONl\RIOS Y EMPLEADOS 

DE Ll\ PEDERl\CION, DEL DISTRITO FEDERAL Y DE !,OS l\LTOS 

FONCIONl\RIOS DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1979. 

En el contexto de políticas generales del gobierno del 

Lic. José LÓpez Portillo se inscribió la RefOrma Administrativa, 

como un instrumento de ad~cuaci6n dP la estructura gubernamental 

para ponerla al servicio del desarrollo nacional. Este mecanismo 

permitiría depurar y perfeccionar la organización Administrativa 

a fin de transform,:irla y hacerla más eficaz y eficiente en 

el cumplimiento de los objetivos nacionales. 

El proceso d~ Reforma Administrativa tenía como objeto 

corregir deficiencias, duplicidades y rezagos que se venían 

presentando en el servicio público. reorganización 

administrativa debía cumplir dos funciones: 

ll Proveer al Ejecutivo de un instrumento moderno y 

eficiente para la prosecución de los objetivos nacionales. 

2} Convertir a la Administración Pública en un sistema 

accesible y eficiente para quienes necesitan negociar 

con ella, utilizar sus servicios y realizar tr&mites 

gubernamentales. ( 1} 

La Reforma Administrativa tuvo como propósitos fundamentales 

lograr la eficiencia y la honestidad en el Sistema Administrativo 

y, como objetivo primordial. atacar la corrupción que invadía 

( •} Filosofía Pclí tica de José Ló¡)ez Portillo 1978. Secreto.ría de Programación 
y Presupuesto. DisctJrso de cierre de car.ipaña, México, D.F. 27 de junio 
de 1976. 
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a todo el Sector Público. I,a moralidad y efic::icic.1 de los 

funcionarios p~blicos fue considerad~ pre1nisa 11eccsari~ par~ 

la buena marcha de las institucionr~~~ y sustent'' del consen:sc 

colectivo de confianza que impulsaría la acci6n gubernamental. 

El titular del Ejecutivo Federul adoptó mcdid<i.s para 

fortalecer la ob:::;ervuncia de ~;istemas prevE;>ntivos que dieran 

Vida nuevas modalidades de convivencia y dccencil1 que han 

constituído un reclamo de todos los mexicano~>. Tan es así, 

que en su Tercer Informe de Gobierno manifestó; ''Pese al 

escándalo y a todos los aspavientos; al descreditc y a la 

incomptl;!nsi.Ón; los lntcr~ses crearlos: a liis solidaridades 

menores: a los amiguismos vergonzantes; y a la inmadura 

conversi6n de los infractores en héroes y dri l~ au~oridad 

en villano, en todos los ámbitos seguiremos actua11do con entereza 

y sin vacilaci6n. Todos condenamos la cocrupci6n como concepto; 

pero mucho.s, cuando se concreta en caras y nombi:es, si los 

conocen bien, convierten su condena er1 comp¿-¡dec imi '2nto y si 

no los conocen, en indignaci6n y sana. No podemos deformar 

la calificaci6n de los hechos por la cuantía probad;-i o por 

1~ amistad, o condicidn social, intelectual o política de 

los autores r\ctuaremos siempre con base en invest1gaci{~J1 

o denuncias responsables; no por inferenci~s, delación o chisme~. 

No podemos convertirnos en un país de cínicos.'' (1) 

r.a acción de depuración de la Administración Pública que 

implicó el proceso de Reforma Administrativa, comprendió el 

(1) Filosofía Política de José L6pcz Portillo 1980. Secretaria de Programación 
y Presupuesto, Tercer Informe de Gobierno 1 México, D.F. 1° de septiC!mbre 
de 1979. p.72. 
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Sector Central y se extendió al Paraestatal, con la finalidad 

de evitar la ineficiencia del Sictema Administrativo. La Reforma 

Administrativa incluyó reagrupa1nie11tos sectoriales, cre6ndose 

cabezas responsables en cada sector. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal fue 

modificada con el objeto de .:isentar en ell¡} los cambios qut: 

reclamaba la estructura sectoriul, reordenándose por funciones 

las Secretarías de Estado a fin de contar con una organización 

cuyos instrumer1tos fu0ran id6neos pJra realizar el prugramd 

de gobierno. (1) 

En bas0 a lo anter i0r, el Gobi"?rno de LÓpcz Portillo trató 

mediante la Reforma Adminislrativa de suprimir vicios y 

corruptelas que habían persistido como negativa herencia de 

un pasado mas o menos remoto, utilizándolu como una herramienta 

para lograr la modernización y agilización de la Administración 

Pública. En este sentido, la corrupción fue considerada como 

un problema que nos afectaba a todos y,en consecuencia, debíamos 

comhatirla y hacer los esfuerzos necesarios para lograr su 

erradicación. (2) 

A este respecto LÓpez Portillo apuntó: "Dende luego, hay 

formas administrativas y formas extremas para combatir la 

corrupción. Las formas extremas son las leyes penales, en 

cuanto pudieran ser ejemplares y desanimadoras. Estas, estamos 

tratando de que se apliquen con todo rigor cuando hay elementos 

de juicio como para poder hacerlo. Pero el problema de la 

(1) Filosofla Política de josé Lópcz Portillo 1978. Secretarla de Programación 
y Presupuesto. Discurso de Tomn de Protesta como Presidente de los Estados 
Unidos Mexlcanos, f<téxico, D.F., lº de diciembre de 1976. p.p. 71-72. 

(2) Ibldem. p.p. 75-76. 
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corrup(;iÓu es un problemd muchu 111,:is amplio que estfi encJJUdo 

en todJ la socjedad mexicana, y en todo el mundo, no hay por 

qué desgarrarnos las vestiduras y decir que sólo sucede et1 

México; pero que aquí tien(-:? caril.cterÍ!:;ticas que nos impor:an 

porque son sucesos que nos atanen. 1
' (1) 

La L.R.F.E.F.D.F.A.F.E.* .siguió algunos linctlmientos de 

la ley predecesora de 19·10 1 e introdujo alguni:ts modaUdades 

tendientes a simplificar y hacer más claro y expedito el procc-

dimiento para fincar responsabilidades a los funcionarios y 

empleados pdblicos que fueran responsables por la comisi6n 

de delitos comunes y por delitos y faltas oficiales, durante 

su encargo o con motivo del mismo. 

La ley comentada se componía de 92 artículos y se> dividía 

en 5 títulos cuyo contenido era el siguier1te: 

El Título Primero senalaba los ft1ncionarios y empleados 

p~blicos que serían responsables por los delitos comunes y 

por los delitos y faltas oficiales gue comeUeran durante su 

encargo o con r.iotivo del mismo; observándose que éstos eran 

los mismos sujetos que se mencionaban en la Ley de Respor1sabili·· 

dades de 1940. A los delitos oficiales se les definió como 

aquellos actos u omisiones gue cometieran durante su encargo 

o con motivo del mismo, que redundaran en perjuicio de los 

intereses públicos y del buen despacho, entendiéndose por ello 

(l)Filosofía Política de José López Portillo 1978. Secr0taria d-:? Programación 
y Presupuesto. Conferencia de Prensa para lo T.V. Mexj cano. México, D .F: 
5 de diciembre de 1977. p. 76. 

(•)Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Emplr.arloB de lA Fertf'rod6n 
del Distd to Federal y de lo<> Altos Funcionarios de los Estados del 27 
de diciembre de 1979. 
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l. El ataque u ln.s instituci.ones democráticas; 2. El ataque 

a la forma de gobierno republlcano, representativo federal 

3. El ataque a la libertad cfo sufragio; 4. La usurpación de 

atribuciones; 5. cualquiera infracci6n la co11stitución o 

a las leyes federales, cuandu cauGaran perjuicios graves a 

la Federación o a uno o varios E.:;taUos de la misma, o motivaran 

alg~n trastorno en el funcionamiento nor1nal de las institucioncc; 

6. Las omisiones cie carácter gra·;e,cn los términos del punto 

anterior; 7. Las violaci0nes ~istemáticus a las garantías indivi

duales y sociales; 8. En general,los demás actos u omisiones 

en perjuicio de los intereses públicos y del buen despacho 

siempre que no tuvieran caráct~.:-c delictuoso conforme a otra 

disposición legaJ que los definiera como delitos comunes; por 

Último, se precisaba que los dclitoo referidos no se cometerían 

mediante la expresión de ideas. 

Las faltas oficiales se definieron como aquellas infracciones 

que afectaran de manera leve los intereses públicos y del buen 

despacho y que no trascendieran al funcionamiento de las Institu

ciones y del Gobierno, en que incurrieran los funcionarios 

o empleados durante su encargo o con m0Livo Jel rai~nc, 

La responsabilidad por delitos y faltas of icialen sólo 

podía exigirse durante el período en que el funcionario ejerciera 

su encargo y se exten<l{a hasta un ano después, la presc r ipéión 

de la acción penal, en lo referente a los delitos comunes, se 

regía por las r~glas establecidas en el Código Penal. 

El procedimiento relativo a los delitos oficiales de .los -
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funcionarios que estuvieran en ej8rcicio, se v0ntilaba ante 

el Senado erigido en Gran ,Jurado, pero no podÍ<1 abrir.se la 

averiguaci6n correspondiente sin la previa acus~ci6n de la 

Cámara de Diputados. Si l<:i Cémaríl d•? Sl2llddores declaraba, µPr 

mayoría de las dos tercerus p¿1rtes del Lotal de sus miembros 

después de que practicara las diligencias gu<> et'ltimara conve

nientes y de oír al acusado, que éste era cul¡;able, enlonces 

quedaba privado de su cargo por virtud de Lal clecJarución e 

inhabilitado para obtener otro por el tiempo que determinara 

la propia ley. cuando el mismo hecho tuviera :;cnuJuda otra 

pena en la ley, después de declarada la culpabilidad por el 

delito oficial, el acusado quedaba a disposici6n de las autorida

des comunes, para que lo juzgaran con arreglo a ella. 

Las faltas oficiales de los funcionarios que enumerabn 

el primer p~rrafo del artículo 108 Constitucional, eran sanciona

dos, por mayoría de votos, con nmonestación, por los cuerpos 

colegiados a que pertenecieran y por el Presidente de la RepabJi

ca, trat~ndose de los de su nombramiento. 

Lñ sanción por la comisión de los deJiton oficiales consis

tía en la de~titución del cargo de que el responsable se encon

trdra investido e inhabilitación por un término no menor de 

cinco anos ni mayor de diez anos. 

Las faltas oficiales de los funcionarios y empleados que 

no gozaran de fuero se sancionaban con la susperizión del cargo 

por un término no menor de un mes, ni mayor de seis meses o 

inhabilitaci6n hasta por un ano para obtener otro cargo. 

La sanción se imponía sin perjuicio de la reparación del 
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dano y quedaba expedito el derecho de la Fed,,ración o de los 

particulares para exigir ante los Tribunales competentes la 

responsabilidad pecuniaria que: hubiese contraído el funcionario 

o empleado. 

Del mismo modo que la Ley de Responsabilidades de 1940, 

la L.R.F.E.F.D.F.A.F.E.* concedía acción popular para denunciar 

los delitos comunes u oficiales de los altos funcionarios de 

la Federación ante la cámara de Diputados. 

Respecto a los delitos comunes, para pro·ccder contru los 

funcionarios dotados de fuero constituciondl, era indispensable 

que la cámara de Diputados erigida en Gran Jurado declarara,por 

mayoría absoluta de votos, del número total de miembros que 

la formaran, si había o no lugar a proceder contra. el acusado; 

en caso negativo, no habría lugar a ningún procedimiento ulterior 

pero tal declaración no sería obstáculo para que la acu~ación 

continuara su curso cuando el acusado hubiese dejado de tener 

fuero, ya que no se prejuzgaba sobre los fundamentos de la 

acusación; en caso afirmativo, el acusado quedaba separado 

de su encacgo y sujeto,desde luego,a la acción de los tribunales 

comunes, a menos que se tratara del .Presidente de la RepÚlJlica 

pues, en tal caso, sólo habría lugar a acusarlo ante la cámara 

de Senadores, corno si se tratara de un delito oficial. 

Los funcionarios y empleados públicos que no gozaran de 

fuero serían juzgados por los Tribunales Penales competentes, 

incoándose los procedimientos en la forma ordinaria .Y con arreglo 

( 1) Ley de Responsahilidades de los Funcionarios Y· Empleados de lo. Fedcru'ción 
del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios de los Estados del 
27 de diciembre de 1979. 
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a las disposiciones del Ccid1go de Procedimientos PC~Jles ~plica-

ble en cada caso, cuando aquellos cometieran deliton comunes. 

Se estableció un Jurado Popular que conocíc1 de los delitos 

o faltas oficiales de los demás funcionarios y empleadon qur~ 

no gozaran de fuero, quienes eran juzgados en los términos 

que para los delitos de imprenta establecía el artículo 20 

Constitucional. 

El Título Segundo indicaba el procedimiento que debía seguir

se respecto de los funcionarios que gozaran de fuero. El Capítulo 

I se ocupaba de la integración de las Secciones Instructoras 

del Gran Jurado; el Capítulo II contemplaba el procedimiento 

en los casos de delitos comunes, observándose que se modificó 

la denominación de alto funcionario que utilizabu la Ley de 

Responsabilidades de 1940, a la de funcionario con fuero; 

el capítulo III contenía las reglas aplicables para que la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión se erigiera en 

Jurado de Acusación, destacándose que a diferencia de la Ley 

de Responsabilidades de 1940, las acusaciones o denuncias por 

delitos o faltas oficiales de los funcionarios que gozaran 

de fuero que fueran presentadas en la cámara de Diputados, 

debían pasarse previamente, con los documentos que las acompana

rJn, a l~.a Comisiones de Gobernación y Puntor; Conatituci:inalcc 

y 1u de Justicia, para que dictaminara si e~ hecho atribuído 

era delito o falta oficial, si el acusado estaba comprendido 

entre los funcionarios que gozaran de fuero y si la motivación 

de la queja justificaban el procedimiento, en cuyo caso se 

turnarían a la sección Instructora del Gran Jurado; en la frac-
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ción II del artículo 34 de la L.R.F.E.F.D.F.11.F.E.* se cambió 

el tirmino inculpado que aparecía en la Ley de Responsabilidades 

de 1940, por el de indiciado; del mismo modo, en la fracción 

II del artículo 38 de la L.R.F.E.F.D.F.A.F.E.* se sustituyó 

la palabra culpabilidad que utilizaba la ley predecesora, por 

la de responsabilidad; en la fracción V del mismo precepto 

se eliminó el supuesto,de ~ue el dictamen de la sección Instruc-

torn fuera modificado en cuanto al grado de culpabilidad o 

a la sanción que debiera imponerse; en el artículo 42 de la 

L.R.F.B.F.D.F.A.F.E.* se anuló la suspensión inmediata del 

funcionario acusado, cunndo la declaración de la cámaru de 

Diputados fuera en el sentido de que había lugar a proceder 

contra dicho funcionario, no obstante, Ge le pondría a disposi

ción de la cámara de senadores, a la que se le remitiría el 

veredicto del Jurado de Acusación y se designuría una comisión 

compuesta por diputados para que sostuviera ante el Senado 

la acusación de que se tratara; el Capítulo IV se r<!fería a 

los trámites referentes a Jos veredictos que emitieran los 

Jurados de Acusación y d'= Sentencia, para lo cual se requería 

que la Sección Instructora correspondiente emplazara a la comi-

sión de Diputados encargada de la acusación, al acusddo y su 

defensor, para que dentro del término di: 5 días, presentaran 

sus alegatos si quisieran hacerlo, posteriormente, la Sección 

Instructora formularía un dictamen proponiendo la sanción que 

debiera imponerse al funcionario, turnándolo después, a la 

(•) Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados dt? la FederaCi6n 
del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios de los Estados 1 del 
27 de diciembre Je 1979. 
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secretaría de la Cámura de Senadores y una vez erioida égtn 

en Jurado de Sentencia, :.e c.!.tnb,1 a la Comísi0n d12 D1putudo.s 

designada para tal efecto y al acusado par~ darles ,J conocer 

el dictamen respectivo;los veredictos de los Jurados de AcUsJci6n 

y de Sentencia eran inatacables, y se observa gue en el artículo 

46 de la L.R.F.E,F.D.F.A.F.E.* s<? suprimió, que contra dichos 

veredictos no procedería recurso alguno, y que la sentencia 

que dictara la autoridad judicial cuando el hecho tuviera senala-

da otra pena en la ley, sería recurrible en la vía de amparo 

únicamente en cuanto a la sanción que le fuera imf:uesta al 

funcionario infractor; el Capítulo V 'consignaba disposiciones 

generulcs que mencionaban los trámites a que debían sujetarse 

las acusaciones, en la misma forma que lo hacía la Ley de Respon-

sabilidades de 19tiD, con pequenas modificaciones consistentes 

en sustituir el término inculpado por e.l de indiciado, como 

ya lo hemos indicado; otra, referente a las comunicaciones oficia

les que debían girarse para la práctico de las diligenci¡1s 

de emplazamiento al acusado para comparecer ante las Cdmuras, 

con el objeto de re11dir su declar~ción preparatoria, requiri~ndo

se que todas ellas se entregarían personalmi::nte o se enviarían 

por correo, en pieza certificada y con acuse de recibo, libres 

de todo gasto; también se aumentó la cuantía de la multa que 

establecía el segundo p'rrafo del artículo 52 de la L.R.P.E.F.D. 

F.A.F.E.* que era de 25 a 300 pesos y se incremcntS de $100 

a $500, para el caso de que las autoridades o funcionarios públi-

( *) Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y. F.mplcados de la Fede1·ación 
del Distrito Federal y de los Al tos Funcionnrios de los Eat'a.dóe, del 
27 de diciembre de 1979. 
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ces se negnr•H1 a exp1:dir l.Js copi.::.s cect!ficJ.dan que so]icitAra 

el acusado para ofrecerlas como pruebas ante la Secci6n Instruc

tora respectiva; otra adecuación se hizo en el artículo 56 

de la L.R.F.E.F.D.F.A.F.e.*, al sustituírse el Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso General que mencioni'i.ba el 

texto de la Ley de Responsobilidades de 1940, por la Ley Orgánica 

del Congreso General; respecto al artículo 60 de la L.R.F.E.F.D. 

F.A.F.E.*, se ordenó que las cámaras podrían imponer las medidas 

de apremio que fueren procedentes, conforme a las disposiciones 

aplicables, con sólo el acuerdo de la mayoría de sus miembros 

presentes en la sesión respectiva; en consecuencia, a~sapareci~-

ron del texto legal las penas correccionales y disciplinarias. 

así como la referencia al Reglamento Interior del congrcco, 

a que aludía la ley derogada. 

El Título Tercero detallaba el procedimiento que debía 

seguirse en los delitos y faltas oficiales de los funcionarios 

y empleados que no gozaran de fuero. El Capítulo I se refería 

a la incoación del procedimiento en los casos de delitos o 

faltas oficiales gue fueran imputaJos a funcionarios y empleados 

que no gozaran de fuero, mismo que se instauraba en la forma 

ordinaria, con arreglo a las disposiciones del Código de Procedí-

miento~ Pcnules aplicables en cada cnso;se suprimió la regula

ci6n de la responsabilidad de funcionarios p~blicos y funciona-

rios y empleados con manejo de fondos o cualesquiera otros 

que desempenaran labores que no pudieran abandonar sin que 

(*) Ley de Responsabilídades de los Funcionarios y Empleados de la Fedcr;:ición, 
del Distrito Federal y de los Al tos Funcionarios de loa Estados, del 
27 de diciembre de 1979. 
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se c~unarJ~ graves perjuicios los ncrv~cios p~blic8s o de 

interés general (actuülmente, l¿¡ rt~~pon::;abilidall de éstuB turicio

narios y empleados pdblicos se regula en la Ley sobre el Servicio 

de Vigilancia de Foridos y Valores con sus correspondientes 

reglamentos, entre otras disposiciones); si eJ iuez decretaba que 

por falta de elementos no había lugar sujeción a proceso 

del funcionu.rio o empleado acusado, comunicaría su resolución 

a la autoridad de quien dependiera su nombramiento, para que 

aquél continuara en el ejercicio de sus funciones o en el desem

peno de su cargo, y, en el caso contrario, le transcribía el 

auto de sujeción a proceso para que el funcionario o empleado 

continuara separado de sus funciones o del desempcno de su 

cargo y quedara a disposición del Juzgado hasta la legal termina

ción del proceso; una vez terminado el proceso por delitqs 

o faltas oficiales y formuladas las conclusiones del Ministerio 

Pdblico y del acusado y su defensor, el juez remitía el expedien

te, en su caso, al Jurado de Responsabilidades Oficiales de 

.los Funcionarios y Empleados Públicos que correspondiera; 

el capítulo II bajo el rubro de disposicicnes generales, contenía 

algunas medidas relacionadas con los emolumentos que percibiría 

el funcionario o empleado acusado, quien quedaba separado de 

su cargo hasta la legal terminación del proceso, cubriéndosele 

una parte de su sueldo que no debería exceder del 50%, a juicio 

de la autoridad de quien dependiera el nombramiento; el funciona

rio o empleado acusado por delito o falta oficial disfrutaba 

del beneficio mencionado hasta que se dictara sentencia conforme 

a la propia ley, como resultado del veredicto del Jurado de 
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Responsabilidades; en caso de que lu sentencia fuera absolutoria, 

por haber qltedado plenamente junt1f ic~da la ir1ocencia del funcio

nario o empleado acusado, ént~ tendría derecho a volver al 

ejercicio de sus funciones o al desempcno de su cargo o Comisión, 

siempre que no hubiese fenecido el período para el que fUC> 

electo o nombrado, y, en todo caso, se le cubrirÍll la parte 

de los emolumentos que ce le hubiesen dejado de pugar; pero 

si la sentencia fuera condenatoria, el funcionario o empleado 

púbJ ico era sancionado, entre otras, con destitución o inhabili

tación segtln la naturaleza de la infracci6n que hubiera co1netido. 

El •rítulo Cuarto mencionaba las reglas para la integración 

del Jurado de Responsabilidades Oficiales de los Puncionarioa 

y Empleados Públicos por Delitos o Faltas Oficiales. En el 

Capítulo I s~ establecía el Jurado Popular asignándole la atribu

ción de juzgar a los funcionarios y empleados de la Federación 

y del Distrito Federal que no gozaran de fuero, observándose 

las reglas que contenía el artículo 20 fracción VI de la Consti

tución; también se establecieron, al igual que en la Ley de 

Responsabilidades de 1940, dot' jurados, a saber: Jurado de 

Responsabilidades Oficiales de los Funcionarios y Empleados 

de la Federación, por cada uno de los Juzgados de Distrito 

con jurisdicción en Materia Penal, en cada lugar en que éstos 

residieran; y un Jurado de Responsabilidades Oficiales de los 

Funcionarios y Empleados del Distrito Federal, por cada uno 

de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal del Distri

to Federal; se efectu6 una adición para que la integración 

competencia y procedimiento de dichos Jurados de Responsabilida-
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des se sujetaran a las disposicionus del Título que se c0mer1t~, 

a los CÓdi9os de Procedimientos Penales respl:;!ctivos y las 

Leyes Orgánictls del Poder Judicial de la Federación y <le los 

Tribunal('.S de Justicio. del Fuero Común del Di.striLo FeJc-ral: 

asimismo, se modificó li1 red.:icción de la fracci.ón IV ch.•l ~1rti'culo 

75 de ln r.,.R.F.E.F.D.E'.A.F.E.·11 con el objeto dL' que lo~; Jurodos 

comprendidon en l~s listas d&finitivas (orrnJ.das por el .2'uzgado 

de Distrito correspondiente, gued.::ran sujetos, por t.!1 térrnir..:.• 

de dos anos contados desde el primero de enero del ano siguiente 

al de la (echa de la publicación de Uichas list~-:1.D definilivas., 

a inDaculución y sorteo para integrar el ,jurado de Respon.snbili-

dades Oficiales de Funcionarios y EmiJlcados ~Je lJ. Federación 

dentro de la jurisdicción del ~Juzgado de Distrito respecti.vo; 

por lo que se refiere a la integraci6n del Jurado de R~sponsabi-

lidades Oficiales de los Funcionarios 'J Emple.J.dos d(1 l Distrito 

Federalr se establecieron nuevas bases para la fcrmaci6n lle 

las listas de jurados, enumeradas eu las seis fraccionet> del 

artículo 76 de la L.R.F.E.F.D.F.A.F.E.', cuya elaboración estaba 

a cargo de la Dirección General de Servicios Coordinados de 

Prevenci6n y Readaptación Social, en coordinación con el Tribunal 

superior de Justicia y la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal, que tenían el encargo de formar las listas 

definitivas de jurados, que eran publicadas el 30 de noviembre, 

en uno o más periódicos del Distrito Federal remitiéndoles 

ejemplares de ellas a l3s autoridades indicadas; tambi6n se 

( • \ L.ey de Responsobilidades de los Funcionorios y Empleados de ·in federnción, 
del Distrito Federal y de los Altos Funci.onarios de los Estados, del 
27 de diciembre de 1979. 
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indicaba que sólo .::erían objeto de insaculación y sorteo para 

la integraci6n del jurado de referencia, las personas que figura

ran en dichas listas definitivas; el Capítulo II fijaba la 

competc~ncia de los Jurados que hemos senalado, atribuyéndoles 

al Jurado de Responsabilidades de los Funcionarios y Emplearlos 

de· la Federaci6n, competencia para conocer, exclusivamente, de 

los delitos y faltas ofici.:il·~s cometidos por funcionarios y 

empleados públicos que no gozaran de fuero; y al Jurado de 

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados del Distrito 

Federal, competP.nci.t:i para conocer, exclusivamente, de los delitos 

y faltas oficiales que fueran cometidos por funcionarios o 

empleados del Departamento del Distrito Federal; los veredictos 

que emitieran estos jurados 

oficial de los funcionarios 

eran inatacublen. 

en los casos de responsabilidad 

y empleados pÚblicc•s descritos, 

El Título V tenía ci rubro de Disposiciones Complementarias. 

El Capítulo disponía las medidas para la remoción de los 

funcionarios judiciales en términos similares a la Ley de Respon

sabilidades de 1940, otorgiÍndole facultades al Presirl<rnte de 

la República para solicitar ante la cámara de Diputados la 

Oest.itución por mala conducta de divt:L~us íun(;iCJ11,,ti0.s 11:icrnbrcc 

del Poder Judicial, quienes debían ser oídos por el 1'itular 

del Ejecutivo Federal, antes que éste solicitara su destitución 

a efecto de poder apreciar en conciencia la justificación de 

tal solicitud; el capítulo Il se refería a las invesUgaciones 

sobre el enriquecimiento inexplicable de los funcionarios y 

empleados públicos, de manera muy parecida a la Ley de Responsa-
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bilidades de 1940, por lo yue nos remitimos a los comentarjcs 

formulados can anterioridad; sin embargo, co11viene precisar 

que en la configuraci6n del enriqLiecimionto inexplicable se 

reiteró en el artículo 85 de l.:t L.R.F.E.F'.D.F.t\.F.E."' que se 

presumiría, salvo prueba en contrario, y sólo para efectos 

de comprobar el enriquecimier1to y no para efectos civiles, 

que los bienes del c6nyuge del funcionario o ~~ple,1<lo, cu~lquiera 

que fuerd su régimen matrimonial, usí como los de los hijos 

menores, se considerdrían propiedad de dicho funcionario o 

empleado; en el artículo 91 de la L.R.F.E.F.D.F.A.F.E.* se 

zustituyeron las palabras "por danada intención" por la de 

''dolosamcnte 1
'; adicia11almente, en el artículo 92 de la L.R.F.E,F. 

D.F.A.F.E.* se cxtcnd!6 la aplicaci6n de Ja~ dispo~i~io11es 

contenidas en el capít11lo que se comenta los Directore:~, 

Presidcnt0s, Gerentes o Funcionarios ~uc hirier~n su3 vece~, 

miembros del Consejo de ,\dminist:ración, Juntc1 Directiva 11 Organo 

equivalente y personal de vigilancia dE: los organismos paraesta-

tales y a sus empleados que con sus resoluciones o actos pudieran 

afectar los intereses econd1nicos de los 1nismos. 

Gilberto V.:i.rg.:is LÓpcz comentn,en relar:ión al enriqllP.cimiento 

inexplicable, que éste "no puedi::! tener otro origen que el de 

la comisi6n de delitos patrin1oniales contra el Estad0; peculado, 

defraudaciones; falsificaciones de documentos y similares ... 

deben buscar mejorar todo el capítulo II de los artículos 85 

(*) Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la FP..deración 
del Distrito federal y de los Altos fundonnrios de los Estados 1: del 
27 de diciembre de 1979. 
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en adelant0 de la nueva Ley d'=1 Rezpons?tbi lidi'H~es ( se rt:fiere 

a la L.R.F.E.F.D.F,1\.t',E.• par.:1 encontrcH que esla ley tenga 

el carácter de Ley Penal, plle'J Ju tibit?Z.J c·on que la misma 

contempla esas gruvísimíls re::;ponsabi.lidcides de los func:ionw.rios 

públicos, que se h~cen inexplic:1blementc rico.s multirni.Jlor.arios 

en un sólo período, deben .ser s,-,ncionados pen,1lmente con gL,Vf.>.<: 

penas de prisidn pues óst~ es l~ pena que amrritn y la con~eccen-

te reparaci6n del dano, como pena de car5cter p~blico, rcsultand~ 

ridículas las sanciones que como principales se eGtablecen 

en el Jrtículo !O de la nue~~ Ley de Rc~ponsJbilidJd~~ ( cunti:1~J 

refiriéndose la L.R.F.E.P.D.F.A.F.E,k de De~tituc1ón 

del Cargo e Inh3bilit3ci6n o suspensi6n.'' (1) 

Consideramos por nuestra parte, que efeclivumer,te las sancio-

nes de destitución, sunpensión e inhabi litoción han sido poco 

severas para éste tipo de infrucciones / como es el ca.so del 

enriquecimiento inexplicable, pero si partimos del supuesto 

de que dicho ilícito tuvo como cJ.U!JJ lü corrii!3iÓn de delitos 

patrimoniales conlra el Estado, una ve-:. comprobados éstos, se 

procedería de cualquier forma, sancionar al funcionario o 

empleado infractor con prisión en los términos que estableciera 

la legislación pen3l. 

La L.R.F.E.D.F.A.F.E.* simplificó los delitos oficiales 

definiéndolos en f arma genérica como aquel 1 os actos u omisiones 

de los funcionarios o empleados de la Fe<l~raci6n o del Distrito 

(1) Gilber-ro Vargas López, Ponencin ti tulnda: Lri Responsabilidad de los 
Funcionarios Públicos. 9a. Asamblea General Ordinaria, Acapulco, Gro. Proble
mo.s Jurídicos de México.federación Nacional de Colegios de Abogados.1982. 

( •) L+2'Y de Rcsponsabilidndes de les Funcionados y Empleados de la' Federación, 
del Distrito fl."deral y de los Al tos Funcionarios de los Estados, del 
27 de diciembre de 1979. 
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Federal, que cometieran durante -ll encargo o con niutivu Jul 

mismo, que redundaran en perjuicio de los interese~> públicos 

y del buen despacho; senalándose,en forma enunciativa, los ~iupue:;-

tos en que dichas conductas redundaran en perjuicio de los 

intereses p~blicos y del buen despacho. 

Gilberto vargas López manifiesta al respecto que: '' ... el 

artículo 13 de esa misma ley (se refiere a la Ley üe Responsabi-

lidades de 1940) igual al artículo 3°. de la nueva Ley de Respon-

sabilidades (alude a la L.R.F.E.D.F.A.F.E.*I gue no hace sino 

repetir los delitos de los altos funcionarios de la Federación 

incurren en senalar como hechos delictuosos, diversas hip6tesis 

de conductas que no tienen las características de TIPICIDAD 

a gue se refiere el artículo 14 de la Carta Móg11a, ya gv: todos 

los CÓdígos Penales deben describir para que se pued¿t imponc·r 

una pena, el acto o .el hecho o conducta delictuosa, en cuyo 

caso la pena con que se castiga al infractor debe ser 1~1 que 

fija la propia ley y para gue el hecho o conducta sea punible 

debe ser típica, antijurídica y culpable y respecto de la tipici-

dad, la ley penal definir~ el hecho punible DE MANERA INEQUIVOCA 

y en el caso comentado los expresados delitos que son concebidos 

como: el ataque a las instituciones democráticas; el ataque 

a la forma de Gobierno Republicano, re[>resentativo Feaetal; 

el atague a la libertad de sufragio: la usurpación de atribucio-

nes; la violaci6n de garantías individuales; la infracci6n 

a la Constitución o a las Leyes Federales, cuando· causen perjui-

(*)Ley de Responzabilidades de los Funcionarios y Empleados de. la Fedcrar.ión, 
· del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios de los ERtadoa 1 del 

27 de diciembre de 1979. 
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cios graves a la Federación o ..::i uno o varios Estados de la 

misma, o motiven algún trust.orno en el funcionamiento normal 

de las institucicnes y la!J omisiones dr= c<uácter grave~ en los 

términos anteriores, no tienen la cnra.cterística de tipicidad 

ni configuran hechos enpccíficos de lon cuales pudieren ser 

responsables los altos funcionarios de la Federación, pues 

como lo expresa el maestro, doctor Ignacio uur9ca Orihuela: 

'El ataque a las instituciones democráticas, a la forma de 

Gobierno Republicano, Representativo y Pederol y a l~ Libertad 

de Sufragio 1
, podían considerarse como meras impugnaciones 

de carácter eidético y no delictivo a las mencionadas formas 

de gobierno. Además,- contin~a el I1ic. varg~s L6pez - la vaguedad 

en J.a demarcación de los del itas atribuibles a los altos funcio-

narioa [ederales, se reitera porque las fracciones VI y VII 

del artículo 13 de dicha ley (se refiere a la Ley de Responsabi-

lidades de 1940) consideraron con ese caricter cualquiera infrac-

cienes a la Constituci6n o a las Leyes Federales y las omisiones 

de carácter grave en el supuesto de que causaran serios per:jui-

cías a la Federación, a algún Estado o motivaren algún trastorno 

en el funcionamiento de las Instituciones.• (1) 

La simplificación de los tipos delictivos pLopició dificultá

des en la interpretación de los tipos delictivos oficiales, 

debido a la ambigiledad con que fueron consignados en la L.R.F.E.-

D.F.A.F.E.•. 

(1) Gllberto Vargas López. Op.cit. p.119. 
{ •) Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la· Federac~~m, 

del Dlstrlto federal y de los Altos Funcionarios. de los Es1;ados. del 
27 de diciembre de 1979. 
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Por lo que se refiere a la.s fallas oficiales, éstas fueron 

definidas por la L.R.F.E.D.F.A.F.E.* de conformidad a su .~rtí-

culo 4°, como aquellas infracciones que afectaran de rnunEu1 

leve los intereses pdblicos y del buen despacho y no trasce11die-

ran al fur1cionamiento de lan instituciones y del gobierno, 

en que incurrieran los funcion~rios y empleados durante su 

encargo o con motivo del mi~mo; mientrns que la Ley de Responsa-

bilidades de 1940 1 en su Artículo 21, conBiderab3 como faltas 

oficiales de los funcionarios y empleados de la Fedecaci6n 

y del Distrito y Territorios Federales, las infracciones y 

omisiones que fueran cornetidus por dichos funcionarios y emplea-

dos en el desempeno de sus funciones y que 110 estuvieran concep-

tuadas como delitos por la r.ey, agregándose, que dichas faltas 

serían sancionadas en la forma que determinaran las Leyes .Y 

reglamentos respectivos. 

En vista de lo anterior, resultan incontestables los avances 

logrados durante más de un siglo en la legislaci6n reglamentnria 

sobre responsabilidades de los funcionarios y empleados pdblicos 

ya que, desde 1870 hasta 1979, todas aquellas disposiciones 

legales quese hallabun dispersas en códigos, circulares, decretos 

y órdenes se ·nni ficAron, como vimos, en ordenamientos jurídicos 

especiolizados en materia de responsabilidades que podrían 

enmarcarse dentro de un sistema punitivo de responsabilidades 

preponderantemente sancionatorio, tendiente a la implantaci6n 

de medidas disciplinarias que permitieran corregir mediante 

{*)Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federaci6n, 
del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios de los Estados, del 
27 de dlciembro de 1979. 
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castigos ejemplares, las conductas ilícitas en 9ue incurrieran 

los mencionados agentes del Estado. 

No consideramos que se hayan presentado retrocesos en la 

configuración del SistemJ de Responsabilidades Mexicano, habida 

cuenta del establecimiento de nuevoG tipos dilictivor~ que no 

habían sido regulados por anteriores legislaciones, como pudimos 

apreciar, en lo referente al enriquecimiento inexplicable de 

funcionarios y empleados pdblicos, mismo que se presentaba 

cuando éstos tuvieran posesión de bienes, ya fuera por sí o 

por interp6sit~ persona que sobrepasaran notoriamente a sus 

posibilidades económicas, obligándoles a justificJr la legítima 

propiedad de sus bienes, así como los de su cónyuge e hijos 

menores, sólo ptna los efectos de comprobar el enriquecimiento 

y no para efectos civiles. De este modo, se pretendía evitar 

que se improvisaran cuantiosas fortunas que no tenían ninr,:Juna 

procedencia lícita y que solamente podían provenir de una actua

ción dechonesta del funcionari0 o empleado infractor, lo cual 

implicaba la comisión del novedoso ilícito . 

. La expedición de leyes que reglamentaron la materia de 

responsabilidades permitió que el sistema disciplinario se 

depurara y perfeccionara en beneficio del inc~r~~ culectiv~ 

fortaleciéndose, consecuentemente, los medios de control intra

orgánico e interorgánico que rigen nuestro Estado de Perecho. 



CAPITULO CUARTO. 

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

l. EL POSTULADO DE LA RENOVACION MORAL DE LA SOCIEDAD EXPUES1'0 

POR EL LIC. MIGUEL DE LA MADRID HURTADO. 

Durante la campana electoral para ocupar la Presidencia 

de la República en el período 1982-1988, se presentaron 

varios candidatos postulados por los partidos políticos recono

cidos. El Lic. Miguel de la Madrid !lurtado figuró como candidato 

oficial por el Partido Revolucionario InstitucionuJ, para 

alcanzar por la vía democrática electoral, la Primera Magislra

tura¡ en su campana prvpuso un nuevo postulado de renovación 

nacional, fincado en principios de convivencia (leguliddd, 

igualdad, justicia, autoridad y solidaridad social) entre 

los mezicanos a fin de lograr la Renovocidn Moral de la Sociedad. 

se verificaron consultas populares que cubrieron lJ m~yor 

parte del territorio nacional que permitieron al Lic. De 

la Madrid percatarse con claridad de la problemática nacional, 

conocer l.J!J' nPcesic1ades apremiantes que requeríun ser satisfechas 

en todas las entidades de la República y captar el reclan:o 

de la comunidad política mexicana para erradicar dcf initivamente 

la corrupción que se ha venido presentando en el seno de 

nueslro país. 

El Lic. De la Madrid protestó con vehemencia sus convicciones 
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democráticas y de justicia social que M~xico ha defcr1dido 

a través de su devenir histÓL"ico, senalando con firmeza: 

''Protesto mi convicci6n de que la libertad y la dignidad 

de la persona humana, son requisitos indispensables para 

nucstrc:.i coexü:tenciaº, y reitE·rÓ: "Protesto mi convicción 

democr.'ttica. Entie11do la demr.1cracit1 en los tr5rri\inos que postula 

la Constl tución de. la República, como una formo de vida que 

ha de englo~ar par~ sor real la den1ocracia política, la demacra-

cia económico y la democracia social". (1) 

El Lic. De lü Madrid, también expuso entre otros importantes 

planteamientos, que su tarea básica respondería a cristalizar 

el postulado de la Renovaci6n Moral de la Sociedad, a este 

respecto indicó: ''La moral social compre11de el cumplimiento 

de los valores éticos de cada individuó para con la patria, 

para con la comunidad a Ja que se pertenece, esto atane a 

todos los mex:icanos, es una empresa en la que todos habremos 

3e participar. La renovación moral de la sociedad siqnifica 

para nosotros el fortalecimiento de la acción política y 

social en contra de las transgresio11es que atenten contra 

la moral social. Cada sector debe definir la parte que Ie 

corresponde en esta tarea. Al Estado compete cumplii con 

su responsabilidad e•igiéndose moralidad asimismo, y conforme 

a nuestras leyes, prevenir y en su caso, corregir y sancionar 

(1) Miguel de ln Madrid Hurtado. Discurso pronunciado al rendir protesta 
corno candidato del P, R. I. a la Presidencia de la República. México 1 

D.F. 11 de octubre de 1981. Síntesis Temática del PensAmiento Revoluciona
rio del Lic. Miguel de lo Madrid Hurto.do. Tomo II. Publicactones INCOPSE 
p.p. 39, 40 y 52. 
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toda inmoralidad que af,.r::le .:d intercis ptíhlico: se debe gobet:nar 

con el ejemplo. Lo.s revolucionario.e; dcbf'mos ser intransigentes 

frente a la corrupción, en cualqt.ier:1 de s11s formas o grJdos, 

en su expresión pÚblicd y en 1-J compJiciclad priv¿1da, la sociedad 

debe, Stl vez ser ir1trnnsiger1tc frente la inrr.oralidad 

pública y privada 11
• (1) 

El postul,1do de ld RerwvaC"iÓn Hor:il de la Sociedad comportó 

la participaci6n responsable de todos loe mexicanos, yn que 

la sociedad et; de todos, y por ende, t0ños somos responsables 

de prevenir, dcn1lnciar y erradicar las conductas inmorales 

que afecten nuestro bi1.:~nesLar social, ds; corno de pros:r:r. ibi r 

la corrupci6n y evitar la arbitrariedad. Por lo tanto, ln 

organización estatal debe contctL con servidores pilhl icos 

óispuestos cumplir con sus cesponRabilidades, mismas que 

deben enmarcarse en disposicion0s jurídicas especializadas 

que las regulen, prevengan, detecten, corrj jan, y en r;u c.J.so, 

establezcan sanciones, a las conducta[¡ ilícitus en que incurré'.:!n 

algunos agentes de gobierno. 

En el prj.mer informe de gobierno rendido poL el Lic. 

Miguel de la Madrid ante el Congreso de la Unión en septiembre 

de 1983, en su carácter de titular del Poder Ejecutivo, senaló 

con energfd: ''La rcnovari6n moral no es persecuci6n no se 

mide por acciones penales, ni está al servicio de actitudec 

revanchistas de personas y grupos: constituye un esfuerzo 

por volver a la sobriedad y austeridad propias del r~gimen 

{1) Lic. Miguel de la Mad!"ld Hurt<.1c!o, Op. Cit. Tomo II. P•P• 97 y 9'3. 
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republicano y a supeditar todo interbs personal o de grupo 

a los interese~,. Ue la no.ciór1 ... ria respunsabil idud de renovarnos 

moralmente, es comdn, pero la obligaci6n de encabezar esta 

tarea corresponde al gobierno, por ser el conductor de la 

sociedad." (l) Al referirse a las cualidades quo d~bían 

tener los servidores públicos, el Lic. Miguel de la Madrid 

agreg6: ''Eficiencia y ho11estidad na sor1 términos que se excluyen: 

no sacrificaremos una por la otra. Necesitamos que ambas 

características sean inherentes al ejercicio de la funcicin 

pública." (2) Asimismo, exhort6 a los servidores pdblicos 

a =umplir con au tarea: ''Del desempeno de los servidores 

pdblicos depende el '•ito de los progr1rnas de gobierno. Quiero, 

en este momento, hacer un llamado a todos los que han elegido 

servir al pueblo desde la administraci6n y las empresas pdblicas, 

para que asumar1 esta vocaci6n con líl alta conciencia que 

la Naci6n reclama de to<los nosotros.» {3) 

Consideramos por nuestra parte, que con 1~ tesis de Renovaci6n 

Moral de la Sociedad, derendída por el Líe. Miguel de la 

Madrid, se reüfirman las bases de Ja convivencia social que. 

han caracterizado a los mexicanos en su devenir histórico, 

permitendo encontrar mcjor'?s ::;oluciones a los problemas que 

plantea la coexistencia zocit11 y prevenir cualquier abusu 

de autorid.J.d o concentración do poder en una sola persona 

o minoría, lo cual podría vulnerar nuestro régimen 

constitucional, de manera qu8 pueda guedar proscrito definí-

{1) Lic. Miguel d~..> la Madrid Hurtado. Pr'imer In.forme de Gobierno Fl83. 
Presidencia d•~ la República. 

(2} ldem, 
(3) Idem. 
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tivamente el fcnóneno de la corr:upción q1Je ha danado m:e:;trü 

Estado de Derecho. 

Un nuevo desafío tiene ahora el pueblo de México, consolidar 

la Renovación Moral de la Sociedad, que constituye un imperativo 

legal para todos los servidores pdblicos y pretende lograr 

un cambio en las pautas de conducta individuales de aquellos 

que conforman el conglomerado social, 

El Derecho ha sido definido como el mínimo de moral existente 

en una sociedad. La moral se presenta, entonces, como sustrato 

mínimo de dignidad, libertad y justicia en las relaciones 

interindividuales que surgen entre los miembros del Estado. 

Consecuentemente debemos subrayar que frente al Estado autorita

rio que ahoga las iniciativas privadas se encuentra el Estado 

Constitucional Democrático, cuya existencia se justifica 

por los valores éticos y jurídicos que realiza, pues la 

estructura estatal. debe estar al servicio de lil colectividad, 

en orden a fines sociales que permitan e.l desarrollo integral 

en lo económico y político de la sociedad. 

La nueva etapa de la vida nacional constituye una instancia 

para la consecución de un nuevo orden de convivencia teniendo 

como guía el Derecho, ya que éste ha sido un medio idóneo 

de lind tar el ejercicio del poder, así como de hacer reinar 

la justicia en las relaciones sociales. 

La Renovación Koral tiende a propiciar el encausamiento 

de la conducta de los servidores pdblicos, 

caracterice por su honestidad, lealtad, 

a fin de que se 

imparcialidad y 

eficiencia. El fenómeno conductual del ser humano es cornplej.o·, 
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y puede obse~varse desde diversas perspectivas del conocimiento, 

y es en la dimensión jurídica, donde destacan aquellas conductas 

que basadas en la razón, propici;:in una convivencia armónica, 

pacífica e imhuída de valores éticos. 

Las modificaciones legales emprt.:ndidas por el r~ic. De 

la Madrid, tuvieron como f1~alidad fortalecer la conciencia 

cívica de los ciudadtmc.s~ mediante la ex:nltación de nuestros 

valores nacionales. 

En el contexto de reformas legales practicadas por el 

gobierno del r.:i.c. Miguel de la Mad.:-id, se de.stacan por zu 

importa11~ia lds innovaciones que le dan estructura jurídica 

a los principios de Renovación Mortd, y recogen las demandas 

formulacfos por el pueblo durante el proceso de consulta popular 

verificado durante la campana electoral de 1902. 

Principiaremos por senalar / que la Renovación Moral, a.barca 

diverso~ aspectos de la virla nacional y se cristaliza en 

un 

al 

nuevo esquema jurídico en 

Título IV constitucional, 

el que se destacan la reformas 

y al código Penal, así como 

el establecimiento de la nueva Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Público~. 

La reforma al Título IV Constitucional tiene como resultado 

la estructuración de nuevas bases de gobierno que transforman 

cualitativamente el anterior orden jurídico en el servicio 

público. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos tiene como finalidad combatir la irresponsabilidad 

en el servicio público. 
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2, SUJETOS DEL HUEVO REGTMEN DF. RESPONSABILIDf,DES. 

Las instituciones que componen el Estado no se mueve11 

por sí solas, se requiere rie una pluralidad de sujetos que 

estructura estatal encarnando la pongan en movimiento la 

voluntad del Estado, 

Los agentes estatales que brindan sus .::;ervicios al Estado, 

tienen asignadas funciones y encargos específico.<; por lo 

que están dotados de facultades concretas, sin embargo, r10 

pueden quedar 

de servid0res 

de un sistema 

exentos de responsabilidad, ya que su calidad 

públicos podría traer consigo la aplicación 

de responsabilidades que debe ser aplicado 

para prevenir posibles actos u omisiones ilícitos que redunden 

en perjuicio de la sociedad a la que están obligados et servir. 

En términos del artículo 108 de la Ley Fundamental Mexicana 

se reputan como servidores públicos, para los efectos de lac. 

responsabilidades que se mencionan en el 'l'ítulo IV Constitucio .. 

nal, los siguientes: 

a) Loo representantes de elección popular; 

b) Los miembros de los poderes Judicial Federal y Judicial 

del Distrito Federal; 

el Los funcionarios y empleados; 

d) En general, a toda persona que desempene un empleo, 

,cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Adminis

tración Pública Federal o en el Distrito Federal. 

Los servidores públicos enumerados son responsa't:.1es por 
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los actos u omi:.:;iones en qu(~ incurran en el descmpeno de 

sus respectivas funciones. 

Por lo que se refiere Presidente de la 

mientras ocupe el cargo, ~nicamente podrá ser 

traición a la Patria y delitos graves del orden común. 

República, 

acusado de 

En tratándose de los gobernadores de los Estados, los 

diputados de las legislaturas locales y los magistrados de 

los tribunales superiores de Justicia Locales, serán responsables 

por violaciones a la Constitución y a las leyes federales, 

así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales. 

Las constituciones de los Estados de la Repóblica precisardn, 

para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de 

servidores p~blicos de quienes desernpenen empleo, cargo o 

comisión en los Estados y en los Municipios. 

De lo anterior se desprende que, no puede existir un sistema 

de responsabilidades sin que existan individuos que tengan 

asignadas funciones y con fer idas facultades a 

imputárseles responsabilidades; asimismo, no 

quienes pue<ian 

debe eximirse 

del cumplimiento de sus obligaciones a ningún servidor póbl ico, 

sin vulnerar los principios de legalidad y legitimidad que 

sostienen ~l EstRrlo de Derecho. 

La redacción del primer párrafo del arLículo 108 constitucio

nal define al servidor público de una forma muy general, 

ya que otorga esa calidad "a toda persona que desempel'\e un 

empleo cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administra

ción Pública Federal o en el Distrito Federal", lo cual nos 

llevaría a considerar , erróneamente, como servidor público, 
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a cualquíer cmpl0ad0 u obrerü d(:- un.J empu.:Sü -.; f.Sbri ea tihicddct 

en el Distrito Federal. A nu~ntro pi:lrecer, conV(·riUi:;.J. :n~ldiii1-:.-~r 

el texto en la forma sigui 12nte: 1'A todq persona qne desemper1e 

un empleo, cargo o comisi6n de cualquier naturaleza en lA 

Administración Pública Federal"¡ si se omít1.~ la paL1t>r.:i Díslritc 

Federal del texto legal senalado, se ~vitarían confu~ioncs 

e indebidas interpretaciones y se ganaría en claridad. 

El artículo 2° de la L.F.R.S.P.* nos remite al párrafo 

primero y tercero del artículo 108 constitucionJ.1 mencjonado, 

considerando como servidores pdblicos a "todas aquellas personas 

que manejen o apliquen r~ct1rsos econ6micos federales.'' Estos 

sujetos no aparecen enumerados en nuestra r.ey Fundamental, 

por lo que cal.le la posibilidad de que se flnqu0n res¡:.onsabi-

lidade::; adminí~trativas, civiles y pür,ales a particulares 

que se encuentren en este supuesto. 

En efecto, el artículo 212 del C.P.D.P.M.F.C.1'.R.M.P.F.'* 

reitera que es serviaor público, entre otros, aquel ''que 

maneje recursos económicos federaJ es", de lo que se dPsprende 

que cualquier individuo que se vincule dentro de sus funciones 

con el manejo de los fondos, valores, bienes muebles e inmuebles, 

erario ferleral, etc. y todos 10$ demás recursos C!COnÓmicos, 

podría Flncársele responsabilidad penal, en el caso de que 

cometiera los delitos contemplados en el Título X Jcl C.P.D.F.M. 

F.C.T.R.M.F.F.*'*, por lo que resulta evidente que los textos 

reglamentarios del Título IV de nuestro Código Político, 

extienden su aplicación a los particulares. 

{*) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pl1blicos. 
(H) Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para 

toda la República en Materia de Fuero Federal. D.O.F., 5 de enero de 19€'3. 
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J. CAUSAS DE RBSPDNSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

Las causas de responsabilid,1d administrativa, son todas 

aquellas infracciones en que incurren los servidores públicos, 

por actos y omisionen que conculquen la legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y efici.encia en el desempeno de su 

empleo, cargo o comisión, mismas que se encuentran cegulc:idas 

preponderantemente, en laa 22 fracciones del artículo 47 

de la L.F.R.S.P.*, que a continuaci~n analizaremos. 

que 

la 

Artículo 47. Todo servidor público tendrá las siguiente" 

obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas 

en el desempeno de su empleo, cargo o comisión, y cuyo 

incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones 

que correspondan, según la naturaleza de la infracci6n 

en que se incurra y sin perjuicio de sus derechos laborales, 

previstos en las normas específicas que al respecto rijan 

en el servicio de las fuerzas armadas. 

El precepto 

tiene todo 

lealtnd, 

legal 

servidor 

transcrito sena la las 

público entre las que 

obligaciones 

se encuentr.:i 

instituciones 

misma que debe entenderse como lealtad a las 

del Estado y no a personas, funcionario, grupo 

o partido político alguno. 

El Lic. José Luis Soberanes Fernánaez, formula dos tipos 

de crítica en contra de este precepto, una formal y otra 

( •} Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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<le tondo, tt;[iI"iéndonoc;: "El nrt:ícu1o 47, el cap(tulo del 

título 111 de la Ley (L.F.H.S.P.1.:), ,-1.s1 cor.io el artículo 

113 constitucional, plantean dichas causas de responsabi1 idad 

de manera positiva y las denominan obligaciones de los servidores 

públicos, ahora bien, todas las norinas del Derecho Público 

establecen, de una u otra forma, obligaciones o. 100 funcionarios 

y empleados públicos, obligaciones que tienden a sal•1al)uardur 

la legalidad, honradez, lealtad, etc., por lo cual habrá 

que precisar que en un artículo de esta ley no se puedan 

comprender esas obligaciones, por ello, insistimos, se debió 

calificar simplemente como causas de responsabilidad adminis-

trativa." (1) Y continúa el autor cit.ado comentando tl primer 

párrafo del artículo 47 de la L.F.R.S.P.*, cuando se nenalo: 

"Y sin perjuicio de sus derechos laborales, prc•:isto!} 0:::·~1 

las normas específicas que al respecto rijan en el servicio 

de las Fuerzas Armadas'' indicándonos al respecto que: ''Las 

normas del Derecho Militar, en absoluto establecen derechos 

laborales para los servidores públicos en general. Quizá 

se trató de decir que cuando un servidor público incurr~ 

en responsabilidad administrativa conservaría sus derechos 

laborales, tales como antigüedad, jubilaci6n, pensi6n, etc.• (2) 

El jurista mencionado hace también una crítica de fondo, 

manifestando que:• las 22 fracciones del artículo 47 han sido 

redactadas, en forma tan vaga y genérica que las autoridades 

encargadas de aplicarlas se ven dotadas de amplísimas facultades 

(1) José de Jc.:;ús Orcnco llenríquez, José Luis Soberanes FernfindP.z, 'et .. 
al. Las Rcsponsabili.dndes de los Servidores Púhlicos.Porrúa..!t1éxicci1984p.t33 

(2) !dem. 
( *) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públic-:is. 
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discresionale~ que les pE::(mitirán ~:;ancionar, prácticamente 

sin una raz6n de peso, a cualquier servidor pdblico.'' (1) No com-

partimos esa opinión, ya que si bien es cierto que las autorida

des competentes están facultadas para imponer sanciones por 

las conductas ilícitas en qut: incurran los servidorec públicos, 

no por ello quedan exentas de limitaci6n en su ejercicio, 

ya que toda resolución, s·ancionatoria o no sancionator la, debe 

estar fundada y motivada en las disposiciones legales aplicables 

y razonamientos jurídicos qua justifiquen la sanción r,espectiva. 

De lo contrario, el servidor público que considere afectados 

sus intereses jurídicos podría recurrir al juicio de amparo 

para impugnar los actos de autoridad que vulneren sus garantías 

individuales o sociales establecidas en nuestra Constitución. 

Dada la importancia que tienen las causan de responsabilidad 

en estudio, continuación transcribiremos las obligaciones 

que tiene todo servidor público y, enseguida, scnalaremos la 

infracción respectiva que podría dar lugar al procedimiento 

disciplinario l_Eanciones correspondientes. 

Artículo 17. Todo acrvidor pdblico tendrfi l"A alguienteA 
obligaciones I. cumplir con lu max1ma diligencia, 
el servicio que le sea encomendado y abstcnernc de cualquier 
acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia 
de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido 
de un empleo, cargo o cominión; 

FALTA DE DILIGENCIA. cuando no cumpla con empeno y eficiencia 
las tareas que tenga encomendadas o cuando omita realizar 
sus funciones provocando la suspensión o deficiencia 
del servicio que deba prestar o propicie cualquier abuso 
o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión. 

(1) Jesé Luis Sobernncs Fernández, et.al. op. cit. p. 133 
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II. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, 
programas y presupuestos correspondientcn a su competencia, 
y cumplir las leyes y otras normas qut: UeLecminen el 
mdnejo <le recursos econ6micon pdblicos; 

ILEGALIDAD AL FORMULAR Y EJECUT~H PLANES, PROGRAMAS 
PRESUPUES1'0S. Cuando elabore plane,;, programas 1· pr<es·ipuco
tos, sin sujeción a las disposiciones legalc.s ¡_¡plicables, 
de acuerdo a la competencia que tenga asiyn...:da por las 
leyes, o cuando se incumplan las normas que regulan el 
manejo de los recursos econ6micos p~blicos. 

III. Utilizar los recursos que tengan asignados para 
el desempeno de su empleo, cargo o comisión, las facultades 
que le sean atribuidas y la información reservada a que 
tenga acceso por su función exclusivamente para los fines 
a que están afectos; 

DES VIO DE RECURSOS, FACULTADES E I:IFOP.t-;;,CION. Cuando 
cuando utilice los recursos que lcnga asignado!.~ por 
razón de su trabajo, o las facultades que tenga atr ibuíclas 
así como la informaci6n confidencial Q que tenga acceso 
para fines distinto~ ct los que están üfecLos. 

IV. custodiar y cuidar la documentación e información 
que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve 
bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo 
o evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento 
o inutilización indebidas de aquéllas; 

DESCUIDO DE DOCUMENTOS E INFORMACION. cuando no custodie, 
ni cuide la documentación e información relacionada con 
su empleo, cargo o comisión, propiciando, con ello, el 
uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o inutiliza
ción indebidas de aquella. 

v. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, 
tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud 
a las personas con las que tengan relación con motivo 
de éste; 
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HALA COtJDUCTl\ y FAL'l'AS DE Rt::SPETG con E:L l~UBL1('f1. CU<.H< .. hl 
incurra en faltas de respelo y cortesía con lt.1s porsonJ.s 
que tengan relación con 1notivo de su 1~mpleo, cargo o 
comisión. 

VI. Observar en la dirección de nus inferiores jerárquicos 
lan debidas reglas del trato y abstenerse de incurrir 
en agravio, desviación o ubuso de autoridad; 

AGRAVIOS Y !\BUSOS COH LOS INFER!ORF.!i. Cunndo un 
jerdrquico no observe las debidas reglas del 
sus inferiores o comet~ un agravio, desvío o 
autoridad. 

.superior 
tr.:..lto con 

i\bU30 de 

VII. Observar respeto y suborclinación legítimas con reopecto 
a sus superiores jerárquicos inmediatos o mee.Hatos, cumplien
do las disposiciones que é~tos dicten en el ejercicio 
de sus atribuciones; 

FALTA DE RESPE'fO /1 UN SUPERIOR o INSUBORDI!l!.CION. cuando 
algún inferior incurra en faltas <le respieto con sus superio
res o no lo obedezca, incumpliendo las disposiciones 

-que ~stos dicten en ejercicio de sus atribuciones. 

VIII. Comunicar por escrito al titular de i., dependencia 
o entidad en la que presten sus servicios el incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en ente artículo o las 
dudas fundadas gue le suscite la procedencia de las órdenes 
que reciba; 

NO INFORMl,R AL SUPERIOR DEL INCUMPLIMrnN·ro DE O;:)LIGllCIONES 
Y DE Li\E DUDAS FUNDADAS QUE TUVIESE SOBRE LA PROCEDENCIA 
DE LAS ORDENES QUE RECIB!.. cuando no comunique por escrito 
al titular de la Dependencia el incumplimiento de las 
obligaciones que se han mencionado, o las dudas fundadas 
que le suscite las órdenes que reciba. 

IX. Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, 



cargo o comisi6n dcspu~c de concluido el 
el cual se le dcnignó o de huber cc~~do, 
otra causa, en el ejercicio de sus funciones; 
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pe dudo p¡¡ ra 
por cualquier 

EJERCER FUNCIONES QUE NO LE CORRESPONDilJI. Cuilndo ejerza 
funciones indebidamente , después de haber cesado en el 
ejercicio de aquellas, o haber concluÍdo en pi:ríodo para 
el que se le designó. 

X. Abst~nerse de disponer o autorizar ~ un subordinado 
a no ~sistir sin causa justificada n sus labores por 
más de quinse días contínuos o treinta discontinuos en 
un ano, asi como de otorgar indebidamente licencias, 
permisos o comisiones con goce parcial o total de sueldo 
y otras percepciones, cuando las necesidades del servicio 
público no lo exijan: 

AUTORIZAR ;\ UN INFERIOR /\ FAL~'AR MAS DE lS DIAS SEGUIDOS 
O 30 DISCONTINUOS EN UN AílO. Cuando se permita a un 
subordina.do a no asistir, sin causa justificada, .J sus 
labores por más de 15 ~ías continuos o 30 <liGcontínuos 
en un ano, as1 como otorgar indebidamente licencias, 
permisos o comisiones con goce parcial o total de sueldo 
y otras percepciones, cuando las necesidades del servicio 
no lo eú jan. 

XI. Abstenerse de desempenar algún otro empleo, cargo 
o comisión oficial o particular que la ley le prohíba: 

EJERCER OTRO CARGO 
otro empleo, cargo 
la ley les prohíba. 

INCOMPATIBLE. cuando desen,pene algún 
o comisión oficial o particular gue 

XII. Abstenerse de auLoriz:ir la s-e1ección, contratacion, 
nombramiento o designación de quien se encuentre inhabilitado 
por resolución firme de la autoridad competente par:a 
ocupar: un empleo, cargo o comisión en el servicio público: 

INTERVENIR EN EL NOMBRAMIENTO DE UNA PERSONA INHAblLITADA. 
cuando autorice la selección, contratación, nombramiento 
o designación de quien se encuentre inhabilitado por 
resolución firme de autoridad competente para ocupar 
un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
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XIII. Excusarse de intervenir en cualquier íorma en lu 
atención 1 tramitcición o resolución de asuntos en los 
que tenga interés p(~rsonal, f;imiliar o de negocios, 
incluyendo a aquellos de los que puedan resultar ~lg6n 
beneficio para él, uu cónyuge o parientcu consariguineos 
hasta el cuart.o grado, por afinidad o civiles, o para 
terceros con los que tenga rclacJones profesionales, 
laborales o de negocios, o para socios o sociedaden de 
las que el servidor p1lbl ico o las personas ant:es referidas 
formen o huyan formado parte; 

NO EXCUSARSE CUANDO 'l'EtJG/\ IMPEDIMENTO. cuando no se excuse 
de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación 
o resolución de asuntos en los que lengu interés personal, 
familiar o de negocios. 

XIV. Informar por escrito al jefe inmediato, y en su 
caso, al superior jerárquJco, sobre la atención, trámite 
o r·esoluclón de los asuntos a que hace referencia la 
rracci6n anterior y que aean de su conocimiento; y observar 
sus instrucciones por eser i to sobre su atención, tramitación 
y resoluci6n, cuando el servidor p~blico no pueda abstenerse 
de intervenir en ellos; 

NO INFOHMAR i\L SUPE!lIOR DE L/1 IMPOSIBILIDAD DE EXCUSAHSE 
CUANDO TENGA IMPEDIMEN'rO. cuando no informe por 2S•crito 
é:tl jeft: inmediato, y en su caso, al supGrior je::Jrquicv, 
sobre la atención, trámite o resolución mer1cionadns anterior
mente, y que sean de su conocimiento, 

XV. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones 
de solicitar, aceptar o recibir, por sí o por interpósita 
pe.csúnél, <linero, ol>jeLon mediante enajenación a su favor 
en precio notoriamente inferior al que el bien de que 
se trate y que tenga en el mercado ordinario, o cualquier 
donación, empleo, cargo o comisión para sí, o para las 
personas a que se refiere la fracción XIII, y que procedan 
de cualquier persona física o moral cuyas actividades 
profesionales, comerciales o industriales se encuentren 
directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por 
el ~ervidor público de que se trate en el desempeno de 
su empleo, cargo o comisión y que implique intereses 
en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un ano 
después de que se haya retirado del empleo, cargo o comisión; 
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RECIBJR DüNAtlVUS iJ~ PbkSONAS ~0í0~ j¡~r~1,~~E~ SSiC AFEC7ANDG. 
CU.J.ndo dura:1te r>l CJ~rC'!.ClO de :'!!~: ftlncionf?S solicitP, 
acepte o reciba, por sí o por irit:eq,~[:ita personw, tiinero, 
objetos o cuulqu ie r dono.ción, empleo, ca r.go o comisión 
para sí, o pc1ra algún farrdliar y que procedan de cualquier 
persona cuyas actividades se encue11tre11 dir~ctamente 
vinculadas o supervisadas por el .servidor público de 
que se trate ... ~n el desempeno de su empleo, cc1n30 o comi::;il,11 
y que implique intereses en conflicto. 

XVI. Desempenar su empleo, cargo o comisión 
o pretender obtener beneficios adicionales a 
prestaciones comprobables que el Estado le 
el desempeno de su función, sean para él o para 
a las que se refiere la fracci6n XIII; 

sin obtener 
lds contra
otorga por 

las personas 

PRETENDER OBTENER BENEFICIOS EXTRAS DE SU REMUNERACION. 
cuando obtenga o preteuda obtener beneficios adicionalt::::> 
a las contraprostacJonos comprobables que el Estado le 
otorga por el desempeno de su función, sean p~ra él o 
terceros con quienes guarde vínculos familiares, profesiona
les o de negocios. 

XVII. Abstenerse de intervenir o participar indebidamente 
en la selección, nombramiento, designación, contratación, 
promoción, suspensión, remoción, cese o sanción ae cualquier 
servidor público, cuando tenga interés personal, familiar 
o de negocios en el caso, o pueda derivar alguna ventaju 
o beneficio para él o para las personas a las que se 
refiere la fracci6n XIII; 

INTERVENIR EN LA DESIGNACION DE UNA PERSONA SOBRE LA 
QUE 1'ENGA IN'l'ERES PERSON1\L. Cuando PJrticipe indebidamente 
en la selección, nombramiento, designación, contrataci6n, 
promoción, suspensión, remoción, cene o sanción de cualquier 
servidor público, cuando tenga interés personal, familiar 
o de negocios en el caso, o pueda derivar una ventaja 
o be·neficio pura ellos o paru terceros con quiene~ tenga 
vínculos familiares o de negocios. 

XVIII. Presentar con oportunidad y veracidad la 
de situaci6n patrimónial ante la SecretaLÍa de la 
General de la Federaci6n, en lo~ términos 
la Ley: 

declaración 
Contraloría 
que senala 
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NO PRESEN'l'AR su DECLl\ilAC!ON DE B!E11ES. cuaodo no presente 
con oportunidad y v•.:racidad la declaración patrimonidl 
ante la Secretaría de la Contraloría General de la 
Federaci6n, n en los tárminos que senala la Ley, 

XIX. Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos 
y resoluciones que re~ibíl de la Sccretarí~ de lu Contraloría, 
conforme a la competencia de ésta; 

DESATENDER LAS ORDENES DE LA SECRETARIA DE L~. CONTRALORIA. 
cuando no atienda con diligencia las instrucciones, 
requerimientos y resoluciones que reciba de la Secraºtar ía 
de la Contraloría, conforme a la competencia <le ~sta. 

XX. Inform<l( al superior jeráquico de todo acto u omisión 
de los cervidores públicos sujetos a su dirección, que 
pueda implicar inobservancia de las obligacionen a que 
se refieren las fracciones de este artículo, y en los 
térrr.inos de las normas que al efecto se expidan; 

NO INFORMAH l\L SUPERIOR DE LA INOBSERVANCIA DE LAS 
OBLIGAC10N~~s DE sus SUBAL'l'EHNOS' Cuando no informe al 
superior jerárquico de todo acto u omisión de los servidores 
pÚbl icos su jetos a su dirección, que puedan implic.ar 
inobservancia de las obligaciones que se han senalado 
y· en los términos de las normas que al efecto se expidan. 

XXI. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique 
incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada 
con el servicio público, y 

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER DISPOSICION JUR!D!CA. cuando 
realice algún acto u omisión que implique inc~mplimiento 
de cualquier disposición jurídica relacitinada cori e~ 
servicio público. 

XXII. Las demás que le impongan las leyes y . reglamentos •. 
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LJIS DEMllS QUE IMPONGAN LAS LEYES. cualquier otra infracción 
consignada €n las leyes y reglamentos. 

Artículo 50. La secretaría, el superior jerárquico y 
todos los servidores públicos tienen la obligación de 
respetar y hacer respetar el derecho a la f.orrnulación 
de las quejas y denuncias a las que se refiere el artículo 
anterior y de evitar que con motivo de éstus se causen 
molestias indebidas al quejoso. 

Incurre en responsabilidad el servidor pÚbl ico que 
por sí o por interpdsita persona, ut:ilizando cualquier 
medio, inhiba al quejoso para evitar la formulación 
o presentación de quejas y denuncia.a, o que con motivo 
de ello realice cualquier conducta injusta u omita una 
iusta y debida que lesione los intereses de quienes 
las formulen o presenten~ 

RESPETAH Y HACER RESPETllR EL DERECHO A LA fOHMULACIO!< 
DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS POR INCUMPLIMI EN'!'O DE LAS 
08!,IGllCIONES DE LOS SERVIDORES PU/3LICOS, Cuando por 
sí o por interpósita persona, utilizando cualquier n1edio, 
inhiba a] quejoso para evitar la formulación o preneutación 
de quejas y denuncias, o que con motivo de ello realice 
cualquier conducta injusta u omita una justa y d&bida 
que lesione los intereses de qujen•:?s las formulen o 
presenten. 

Artículo 57. Todo servidor público 
por escrito a la contraloría interna 
los hechos que, a su juicio, sean causa 
administrativa imputables a servidores 
a su dirección. 

deberá denunciar 
de su dependencia 
de responsabilidad 
públicos sujetos 

DENUNCillH ~- LA CON'l'RALORIA INTERNA LOS HECHOS QUE SEAN 
CAUSA DE RESPONSABILIDAD ADMINIS'!'RA'l'IVA IMPUTABLES A 
SERVIDORES PUBLICOS SUJE'!'OS A su DIRECC!ON. cuando no 
denuncie por escrito a la Contraloría Interna de su 
dependencia los hechoc que a su juicio sean causa de 
responsabilidad administrativa imputables a servidores 
públicos sujetos a su dirección. 
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4, AUTORIDADES COMl'E'l'ENTES l'l\Rl\ LA l\P!,JCACION DE LI\ LEY 

FEDERAL DE RESPOtlSl\BILIDl\DES DE f,OS SCRVIDOHES PUBLICOS. 

En el Estado Mex.i cano se hayan establecidos órganos 

de poder que tienen conferidas .:i.tribuciones para la aplicación 

del sistema de responsabilidades, los cuales tienen asignadas 

6rbitas competenciales previstas en la L.F.R.S.P.*, con 

el objeto de que se verifique el control intraorgánico que 

caracteriza a todo Estado de Derecho. 

De conformidad con el artículo 3° de la L.~.R.S.P.*, 

las autoridades competentes para aplicarla son: 

en 

de 

a) Las Cámaras de Senadores y Diputados al Congreso 

de la Unión; 

b) La Secretaría de la Controlaría General de la Federación; 

c) Las dependencias del Ejecutivo Federal; 

d) El Departamento del Distrito Federal; 

e} La Suprema Corte de JUstic í a d12 la Uac ión; 

f) El Tribunal Fiscal de la Federación: 

g) Los Tribunales de Traba jo, en los términos de la 

legislación respectiva; 

hl r.os demás órganos 

las leyes. 

Dichos órganos de 

la determinación 

poder 

de las 

los servidores públicos 

jurisdiccíonales 

están facultados 

responsabilidades 

en los ámbitos 

que determinen 

para interve'nir 

administrativas 

de competencia 

(•) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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establecidos en la L.F.R.S.P.*, E'ISÍ corno en la Ley Fundomer.t31. 

También existen las contraloría.s internas Pn las que 

se llevan a cabo los trámites relativos :11 procedimiAnto 

disciplinario administrativo y se proponen las resoluciones 

sancionatorias no [iancionatorias que compete dictar al 

superior jerárquico, quien deberíl acordllrlus !.:>iempre y cu21ndo 

no se trate de asuntos que sean de competencia de la Secretaría 

de la Contraloría General de la Federaci6n. 

El. artículo 48 de la L.F.R.S.P.* preccptÚ<>: "Para los 
efectos de esta Ley, se entenderá por Secretaría J la Secretaría 
de la Cantraloría General de la Federaci6n. 

Para los mismos efectos, se entenderá por ~uperior jerárquico 
al titular de la dependencia y, en el caso de las entidades, 
al coordinador del sector correspondiente, el cual aplicará 
las sanciones cuya imposición se le atribuyo a través de 
la contraloría interna de su dependencia.'' 

Por otro lado encontramos a la.s unidades de quejar; y 

denuncias, que son oficinas a través de las cuales se recibe 

la documentación mediante la cual se inician los procedimientos 

disciplinarios administrativos correspondientes, mismas 

que deben existir en todas las dependencias y entidaaes 

de la Administraci6n Pública. 

El artículo 49 de la L.F.R.S.P.* establece: "En las 
dependencias y entidades de la Administraci6n PÚbJica se 
establecerán unidades específicas, a las que el público 
tenga fácil acceso, para que cualquier interesado pueda 
pres~ntar quejas y denuncias por incumplimiento de las 
obligaciones de los servidores públicos, con ~as, q~e ~e 
iniciará, en su caBo, el procedi~ic~to d1~r.1pl1n~~10 
correspondiente. 

La Secretaría establecerá las normas y procedimientos 
para que la~ instancias del público sean atendidas y resueltas 
con eficacia." 

Por lo que se refiere a los servidores públicos de la 

( •) Ley Federnl de Responsabi lidadcs de los Servidores Públicos, 
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Secretaría de la Conlrdloría, el urtículo ~? de 1,1 L.F.R.S.P.* 

~statuye: 11 Lo3 Sf.~rviclores público;, d0 la Secr.etaría que 
incurran en resp0nsatilidud por incumplimiento de las 
obligaci<rn1?s esl2blf:Cidus i.-~n el <lrtículo '17 ;::i:!rán sancion~1dos 
conforme al pr.:sente Capitulo por la contr:ilol ía internu 
de dicha SecretarÍi1, El Titular de •2st2. ~ontrolorÍd ser.:; 
designado por el Pre.s1dentf! de lu Rcpiib.lica y .:..:ólo será 
responsdble admlni~trativJmente ante ~l. 11 , 

En relací_ón :i Lis contr.J.lor Íé:S internas qne se eslablezco.n 

en las Secrci:J.rl~1c d~·· r.:stado y dc;mrí~:: Dependenciu~:;, el v.rtículo 

60 de la r~.!?.rLS.i,.* senala: "La contraloría interna de 
cada dependenl:i.1 ~-;'2r¿ competente parn imponer nancioncs 
disciplinarias, e:<cept0 las económicas cuyo monto se~ superior 
a cien veces el ::,;alario mínimo diario del Distritó Federa1, 
lan que esth1 1 i!servr-:dílf] exclu~i v.1m,~~ntc .:: Ll SecrctaL í ~, 
que comu:1icltá los resultados del procedimiento al Titular 
rle la dependencia o enlidad. I·:n e.ste último caso, la contraJoría 
interna, previo informe al superior jerhrquico, turnará 
el as11ntu a la s0cretaría.'1

• 

Asimisreo, encontramo~ el artículo 61 ele la L.F.R.S.P."-· 

que indica: 11 Si la contraloría interna de lCJ dependencia 
o el coordinador de sector en las entidades tt1vieran conocimiento 
de hecho!; que impliquen de responsab..i.lidad penal, darán 
vista de ellos a la secretaríil y u la autoridad competente 
para conocer del ilícito.''. 

Por Último t•?n ..... rnos t?l ortlculo 6~ de la L.F.R.S.!'.* 

que es~ablec0: 1!Si de las inventigaciones y Juditorías que 
realice la secretaria apareciera Ja responsabilidad de los 
sorv!dores p~blicos, infor1G~rá ii la contrilloría interna 
de la dependencia correspondiente o al coordinador sectorial 
de las entidades, para que proceda a la investigación y 
sanción disciplinaria por dicha responsabilidad, si fuera 
de su competencia. Si se trata de responsabilidades mayores 
cuyo cono-::i::iicntc ::;ólo cC.Inf>~.L\;: a Jd Secretaría, ésta se 
abocará direcbimenle al asunto, informando de ello al 'ritular 
de la dependencia y a la contraloría interna de la misma 
para que participe o cuaclyuve en el procedimiento de 
determinaci6n de responsabilidades.''. 

Las contralorias internas, como podemos observar, s6lo 

se establecen en las Oependencias, io cual no sucede en 

( •) Ley federal de Responsob.i lidadcs de los Servidores Públicos. 



lo referente a los organismos descentralizados y empresus 

de participaci6n estatal mayoritaria pertenecientes al sector 

paraestatal, en cuyo caso actuar~n las contralorías inter11as 

de las dependencias en las que est~n coordina~as dichas 

entidades. 

En las contralorí.:is internas se ventilan los procedimientos 

disciplinarios ya que cuentan con atribuciones para proponer 

al superior jerárquico (Titular de la dependencia o coordinador 

sectorial} la resolución que corresponda, debiendo éste 

Último emitir el acuerdo respectivo, excepción de aquello<' 

asuntos en que deba conocer la Secretaría de la Contri'llorí.:i 

General de la Federación. 

Entre las diversas autoridades aplicaderas de la L.F.R.S.P.*, 

destaca, por su importancia, la secretaría de la Contralorí~ 

General de la Federación que constituye el órgano responsable 

de fortalecer y hacer integral la función de control 

intraorgánico e interorgánico en la AdminiFtraci~n P~blic~ 

Federal. Las atribuciones que tiene conferidas se orier1tan 

a promover la modernización de los sistemas, instrumentos 

y mecanismos de control y evaluución que interactúan en 

la estructura gubernamental; así como pílra prevenir y combatir 

la corrllpción de los servidores públicos atacando sus causas 

y efectos para evitar la deshonestidad, negligencia e 

ineficiencia en el servicio público. 

La Secretaría de la Contraloría General de la Federación 

se ubica dentro del sector central de la Administración 

(*) Ley Federal de Responsabilidades de los Scrvidoreu Públicos. 
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Pública Federal, su orí.gen partiü de unJ refornw a la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. ( 1} La actuación 

de esta Secretaría ee ha basado en el Reglamento Interior 

de la Secretaría de la C01ltralorín General de la Federa-

ción, (2) y en el Acuerdo por el cual se adscriben orgánica-

mente las unidades admin:i:Jtr.Jtivas de la propia Secreta-

ría, (3) por lo que actuálmente cuent.n con un<l nueva estructura 

orgánica, en los t~rminos siguientes: 

- Secretaría del Ramo. 

- Subsecretaría 11 A''. 

- Subsecretaría 11 e 1
'. 

- Unidad de Comisarios. (adscrita a la secretaría del Ramo) 

- Oficialía Mayor. 

- Contraloría Interna. (adscrita a la Secretaría del Ramo) 

- Unidad de Comunicación Social. (adscrita a la Sría. del Ramo) 

- Dirección General Jurídica. (adscrita a la Sría. del Ramo) 

- Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimo-

nial. (adscrita a la Subsecretaría 11
/\

11
) 

- Direcci6n General de Operaci6n Regional. (adsta. a subrfa, ''A 11
) 

- Direcci6n General de SimpJificaci6n Administr~tiva.(ad.sub.''A'i) 

- Dirección GenPraJ de Contro1 y Evnl\lñción de la Gestión Ptíbli.-

ca. (adscrita a la Subsecretaría 11 8 1
') 

- Dirección General de Auditorías Externas. (adsta. Subría. "B") 

- Dirección General de Auditorln. Gubernamentnl. (adsta.Sub. 11 8 11
) 

- Dirección General de Ad1ninistraci6n, y (adsta. Oficialía Mayor) 

(1) Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 1982. 
(2) Diario Oficial de la Fcd"raclón del 16 de enero de 1969. (abl·oga el Re

glamento Interior de SECOGEF 1 publicado en o.o.r. del 19 de enero de 1983). 
(3) Diario Oficial de la Federación del 23 de enero de 1989. 
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Las unidades .subci! tPrnAs que se establezcan por acuerdo 

del Titular de la :.Jccretitría, las gue <leberán contenerse 

y especificarse en el Manual de Organización de la 

misma. 

consecuencia, la Secretaría de la Contraloríu, en 

términos del artículo 3° de su Reglamento I nteríor vigente, 

tiene atribuciones a trav~s de las unidades administrativas 

senaladas, para conducir sus actividades en forma ·programada 

y con base en las políticas que, para el logro de los objetivos 

y prioridades de la Planeación Nacional del Desarrollo y 

de los programas cai-go die la secretaría, establezca el 

Presidente de la República. 

En lo relativo a las contralorías internas de las entidades 

de la Administración Pública Federal, la Secretaría de la 

cantraloría General de la Federación expidió en una primera 

etapa y con base en sus atribuciones, las normas y lineamientos 

para regular el funcionamiento de los órganos de control 

interno, y estableció una plataforma gue posibilitara el 

desarrollo sistemático 

participación permanente 

de 

de 

su 

los 

función norma ti va, con 

contralores internos y 

la 

de 

un reconocimiento y aceptación de las "xperiencias que han 

adquirida en el desempeno de sus funciones, Este trabajo 

implicó una acción correnponsable y une.\ coorilí nación de 

esfuerzos con las entidades del Sector Público, encargadas 

de la planeación, programación, manejo y aplicación de los 

recurnos que permiti6 sentar la~ bases paca constituir un 
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Sistema Integrado de Control Gubernamfrntal. 

Entre otros importantes lineamienton que fLleron expedidos 

por la SecretJrÍa de la Contraloría, encontramos uz1 proyecto 

del marco de actu~ci6n de las co11tralorías internas de las 

entidades de l.::i Adrnini!.;tr ación PÚbl i ca Federa 1. Posteriormente, 

se convirti6 en un documento denominado Marco de Actuaci611 

de las Contralorías Internas de las En ti d01des de la 

Administración PÚbl1cu Federal, qui? tuvo como finalidad 

actuación de eco~ 6rganos ordenar y hacer congruente lu 

de control inlraorgánico dentro del ámbito de su competencin. 

[,os objetivtJS genéricos de las contralorías interna::;, 

en concordancia con los de la Secretaría de la contraloría, 

en términon del Manual de Actuación mencionado, fueron los 

siguientes: 

a) contribuir a la modernización de los sistemas de 

control y evaluación de la en t id Lid, promo1Jien<lo 

que estos asumieran un carácter integral, congruente 

y homogéneo, 

b) Promover la rucionalidad en el maneJo y Jplicación 

de los recursos humanos, materiales y financieron. 

e) Prevenir y combatir la corrupcjÓn en sus diversas 

m.:inl fcstacioni'.:s, prumovit::ndo las acciones necesarias 

para evitar su recurrencia. 

De los objetivos senalad0s, convie11e destacar el ~ltimo 

de ellos, relativo al combate contra la corrupción, para 

lo cual, las contralorías internas tienen asignadas las funciones 
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siguientes: 

a) Atender las qUCJJ.G gu1,: 

con motivo de acuerdos, 

pr1:-!:;r:11tcn 

conven1os 

los rarticulares 

o contratos que 

celebren con lac distintas áreas de la cntidíltl. 

b) Realizar las investigaciones refcrenle~ a las casoc 

en que los servidores públicos de 

incurran en responsabilidades; inlcgrar lo;; expedientes 

respectivos y turnarlos a las Contralorí~s Ir1tcrrias 

de las Coordinudor.:i.s de Sector, para que é.c;tit.-> proccd:1n 

constituir los de rcsponsabilidadí•G 

apliquen las sanciones correspondiente.:::, de conformid¿id 

con la L.F.R,S.P.* y con las normas line~rni1::1tos 

que expida la Secretaría de la Coritraloría Genera] 

de la Federación. 

e} Analizar las catisa.s y mcc..:init=,mos uLilizddos en 10~ 

casos en que 

comprobar la 

establecidos, 

recurrencia. 

se hayan cometido ilícito0, .1!':"".1 como 

formd en que funcionan los controle!; 

con el fin de evitar y prevenir su 

La Secretaría de la Contraloría General de la Federación 

es la responsable de 

actividades de las 

evaluaciones sobre 

emitir la normatividad que regule las 

contra!orías internas y de realizdr 

el dcscmpeno operativo, proauctivv, 

financiero de las entidades, coadyuvando al cumplimiento 

de sus objetivos y al fortalecimiento de sus órganos de 

{•) Loy Federal de Respon~ubilido.dcs d(· lrif' Servidores Públicos. 
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control mediante la realización de funciones de apoyo, 

coordinación y asesoría. 

Las contralorías Internas cuentan con tres áreas para 

ejercer sus atribuciones: 

1) AREi• DE CONTROL DE GESTION. Promueve i' se apoya 

en las áreas de control presupuesta! de la entidad, 

2) 

fortaleciendo el siGtema de información fin de 

promover investigaciones en caso de desvío programático 

o presupuesta]; además, brinda mantenjmienlo al 

sistema de información, mediante la validación de 

la información de detalle que procesa. 

AREA DE QUEJAS y DENUNCIAS. En ella se atiende al 

público y a los servidores públicos quejosos, y 

se elaboran los dictámenes que promueven acciones 

disciplinar iüs, o son fundamento de futuras acciones 

pena les. Esta novedosa área, de gran actividad, 

está integrada por un sistema de módulos receptores 

de quejas a la vista del p~blico, y ~l igual que 

el área de control de gestión, también se apoya 

en auditoría para realizar las investigaciones que 

garantiza la objetividad de los hechos en que se 

fundamentan los dictámenes finales, 

3) AREA DE AUDITORIA. Cuenta con un progra"'a de auditoría 

dotado de la flexibilidad necesaria para atender 

las prioridades, las quejas y denuncias, los 

requerimientos del control de gestión y hacer seguimiento 
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de la implantación de 1~~ recoriendaciones haciendo 

~nfasis e11 los controlen pre~0ntivos. Técnicamente, 

sus actividades se rigen por el Manual de Auditoría 

Gubernamental, y cuenta con un progrRma 

se integra en base a las informaciones 

por las dos primeras áreas senaladas; 

absorbe la mayor cantidad de recursos y 

dado el cúmulo de información que maneja. 

anual que 

obtenidas 

esta área 

esfuerzo, 

La secretaría de la Contraloría General de la Federación 

ha emitido diversos lineamientos con carcicter normativo, 

a. través de la Dirección General de Control, expresados 

en los siguientes documentos. 

Marco de Actuación de las Contralorías Internas d.~ 

las Dependencias. 

Marco de Actuación de las contralorías Internas de 

las Entidades. 

Marco de Relación entre la Secretaría de la Contraloría, 

Contralorías Internas de las Dependencias y Contralorías 

Internas de las Entidades. 

Bases Generales del Programa Anual de Auditoría. 

Lineamientos de Instrumentación de las Contralorías 

Internas. 

A través de estos documentos y otros que se han expedido 

por la Secretaría de la Contraloría, se pretende impulsar 

la actuación de las Contralorías Internas en los tres tipos 

de funciones genéricas: la de Control, la de Supervisión 
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y AuditorÍJ y la de quejns y denuncias. 

La Secretarí.::i de la Contraloría General de la Federación, 

forma parte de la Administración Pública Federal, y por 

ende, constituye un órgano de control íntraorgánico e 

interorgánico del Poder Ejecutivo Federal. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, cuentan con atribuciones 

para establecer sus propios órganos y sistemas para poder 

exigir responsabilidades a los servidores públicos que prestan 

sus servicios dentro del ámbito de competencia de dichos 

poderes, 

El artículo 51 de la L.F.R.S.P.* establece: "La suprema 
Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal superior de 
Justicia del Distrito Federal establecerán los órganos y 
sistemas para identificar, investigar y determinar las 
responsabilidades derivadas del incumplimiento de las 
obligaciones establecidas . en el artículo 47, así como para 
aplicar las sanciones establecidas en el presente Capítulo, 
en los términos de las correspondientes leyes orgánicas 
del poder judicial. 

Lo propio harán, conforme a la legislación respectiva 
y por lo que hace a su competencia, las cámaras de Senadores 
y Diputados del Congreso de la Unión.". 

En atención los avances logrados en la estructuración 

de un sistema integral de responsabilidddes en el servi-

cio público, podemos concluir que se encuentran delineados 

claramente, y en forma institucional, los medios de control 

intraorgánico e interorgánico que caracterizan a todo Estado 

de Derecho, y se sientan bases firmes para el logro de ia 

modernización de los sistemas de control y evaluación de 

la gestión administrativa en las dependencias y entidades 

gubernamentales. 

(*) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores.Públicos. 
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~. PUNDl\MENTO CONSTITUCIOIL~L DEL l'ROCEDrnIEtlTO or:::crPLiN!\IUO 

INSTl\URl\DO POR LA LEY FEDERA l. Dr: HESPOllSAlll LIDADES DE 

LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

La Constitución Mexicana vigente establece en su artículo 

113 los lineamientos generales para la reguJación de la 

responsabilidad administrativa, en los términos siguientes: 

11 Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los 

servidores públicos, determinarán sus obligaciones fin 

de salvaguardar la legalidad, honradez, leultad, imparcialidad, 

y eficiencia en el desempeno de sus funciones, empleos, cargos 

1¡ comisiones; las sanciones aplicables por los Jetos u omisiones 

en que incurran, así como los procedimientos y las adtori

dades para dplicarlas. Dicha& sa11cioncs, adem~s de las que 

senalen las leyes, consistirán en suspensión, destitución 

e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán 

establecerse de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos 

por el responsable y con los danos y perjuicios patrimoniales 

causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción 

III del artículo 109, pero que no podrán exceder de tres 

tantos de los beneficios obtenidos o de los danos y perjuicios 

causados. 11 

En t~rrninos de la disposici6n transcrita, se estahlecen 

lineamientos generales sobre las cualidades ~ticas que deben 

reunir los servidores públicos en el ejercicio de su encargo, 

consignándose las sanciones que les son aplicables por los 

actos u omisiones ilícitos en que incurran, así como los 
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procedimientos disciplinarios correspondientes y precisándose 

las autoridades competentes facultadas para aplicar dichas 

sanciones. 

Como resultado de un análisis cronológico podemos observar 

i:¡ue la Ley de Responsabi 1 idades de los Funcionarios y Empleados 

de la Federación, del Distrito y Territorios Federales, y 

de los Altos Funcionarios de los Estados, expedida el 30 

de diciembre de 1939 y publicada en el D.O.F.* el 21 de febrero 

de 1940, derivó del marco constitucional consigna,do en el 

Título IV de la Ley Fundamental de 1917. 

Posteriormente, la referida ley reglamentaria en materia 

de responsabilidades, fue derogada por la diversa Ley de 

Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la 

Federación y del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios 

de los Estados, emitida el 27 de diciembre y publicada en 

el D.O.F. * el de enero de 1980, misma que ha sido abrogada 

por la vigente Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, promulgada el 30 de diciembre de 1982 y publicada 

en el D.O.F.* del 31 de diciembre de 1982 y fe de erratas 

del 10 de marzo de 1983, que reglamenta el Título IV de la 

Const1tuci6n Política vigente. 

El artículo 113 Constitucional establece como vimos, 

las sanciones de suspensión, destitución e inhabilitación, 

así como las sanciones económicas mismas que deberán fijarse 

en proporción a los beneficios económicos obtenidos por el 

responsable, y a los danos y perjuicion patrimoniales provocados 

por sus actos u omisiones ilícitos, sin que puedan exceder 

(*) Diario Oficial de la Federaci6n. 
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de tres tantos de los beneficios obtenidos o de lon danos 

y perjuicios causados. 

El Lic. José de Jesús orozco Henríquez ha manifest.:ido: 

'
1El r~gimen de responsabilidad administrativa refleja, sirl 

duda el loable prop6sito de encontrar nuevos Ccinales para 

sancionar al servidor público deshonesto e incompetente; 

al respecto debe tenerse especial cuidado er1 que las disposicio-

nes que la reglamenten sean lo suficientemente precisas e 

id6neas para que no permitan impunidades y, simultáneamente, 

no impidan lti adecuada gestión administrat:iva; asimismo tales 

disposiciones deben respetar siempre los derechos laborales 

constitucio11almerlte garJntizados de los servidores p~blicos. 11 (1) 

Más adelante 1 el Lic. Orozco Henr Íquez comenta: "En todo 

t.:.aso, si lo que se descu es combar_j r la corrupción y recobrar 

la confianza en nuestras instituciones, debe cuidarse de 

que el antiguo régimen de responsabiliLlades de los funcionarios 

que, según un punto de vista popular, se reducía ¡:¡ proceder 

en contra del cartero y la mecan6grafa, no se vea ahora 

simplemente .sustiluido por un sistema nuevo que, según otro 

punto de vista reciente, sólo procede sexenalmente en contra 

de unos cuantos chivos expiatorios o enemigos políticos de 

alta jerarquía que, incluso, después de obtener su E.•l iminaci ón 

y satisfacer mínimamente algún reclamo popular, bastara que 

purgaran una condena breve y reintegraran parte de los fondos 

sustraídos para que estuvieran en aptitud de recobrar su 

(1) José de Jesús Orozco Henríquez, José Luis Soberanes Fcrnández. et. 
nl. Op.Cit. p. 12A. 
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libertall. Es urgente que los hechos desmientan este Últirno 

enfoque. Por fortuna, hay 1::jemplo.s significativos en ese 

sentido e indicios positiVo5 de que se continuará por la 

misma senda, ef1,;;cto de erradicar l~ corrupción como 

sistema. 11 {l) 

Por su parte Miguel Montara Puerto, citando a Royo-Villanova 

hace referencia al concepto de procedimiento administrativo 

indicando: ''El procetlimiento administrativo consiste en la 

serie de actuaciones que ha de realizar, en el conjunto de 

formalidades y tr~mites que debe observar la AdminiDtr~ción 

PÚblicR para dictar sus acuerdos y resolucioneG. El procedimiento 

es la vía, el camino que ha de seguir la administración para 

llegar a una meta: El acto administrativo 11
• (2) De esta 

manera, el acto por medio del cual lo Administración Pública 

impone una sanción es precisamente un acto administrativo. 

Consecuentemente , Montara Puerto conceptúa al procedimiento 

disciplinario: 11 Como aquel mediante el cual la administración 

impone una sanción al funcionario que infringió el ordenamiento 

jurídico administrativo que de forma especiol le vincula 

con aquella. Mediante este procedimiento, la administración 

no tiende tan sólo a imponer la sanción con vista a obligar 

al funcionario a acomodar su conducta a las normas que regulan 

la función, sino muy parti~ularmente a lograr el mantenimiento 

del orden en la función pública." 13) 

(1) José de Ji;:sús Or-01.co Henríquc7., et. al. Op. Cit. p. 129. 
(2) Miguel Montoro PL1C'rto. Régimen Diociplinnrio en la Ley de Funcionnrios 

Civiles del Estado. E!'ltudios Admjnistrativos No. 27. Madrid, Espaiia 
1965. p. 130. 

(3) lbidem. p. l33. 
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En tal victtid, consiJ2t~;~os que "l r~qimen de responsabilidad 

administrativa adoptado por nuestrJ Conctit11ci6n, rcprcsent~ 

un novedoso cunal para sancionar a los servidores públicos 

deshonestos e incompetentes, por lo que establece medios 

de control intraorgánicos que permitirán prevenir y corregir 

dichas conductas ilícitas. 

Las normas jurídicas que reglamenten el sisternu de responsa

bilidades deben ser suficientemente claras y precisas con 

el objeto de evitur ambigüedades y confusiones en su interpret~

ci6n que podrían provocar injusticias en la imposici6n de 

sanciones administrativas. Dichas disposiciones legules tampoco 

deben oponerse a los principios de justicia social cont.enidus 

en nuestra carta Magna para beneficio de los trub.:tjadores 

al servicio del Estado, en los términos del apartado B del 

artículo 123 constitucional. 

Por lo que se refiere al procedimiento disciplinario 

administrativo podemos definirlo, -parafrase.:lndo Monto ro 

Puerto-, com0 aquel mediante el cual la Administración Pública 

Federal, a través de sus 6rganos competentes, impone unc'J 

sanci6n administrativa (apercibimiento, amonc~taci6n, suspensi6n, 

destitución, sanción económica e inhabilitación) al servidor 

público que infringió la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Ptlblicos, u quo h.:ly~ incurrido en algdn 

acto u omisi6n que implique incumplimiento de cualquier disposi~ 

ción jurídica relacionada con el servicio público. La imposición 

de sanciones administrativas al servidor público corrupto 

tiene como fin obligarlo a adi=cuar su conducta a las normas 

jurídicas que regulan su función. 
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6. SISTEMA DE QUEJAS Y DENUNClAS. 

La recepción de las quejas y denuncias, se verifica 

a través de unidades específicas que deben establecerse 

en todas las dependencias y entidades de la Administraci6n 

Pública Federal, en términos del artículo 49 de la L.F.R.S.P.*, 

cualquier interesado puede 

de las 

presentar 

obligaciones 

quejas denuncias 

servidores por incumplimiento de los 

públicos, con las que se iniciará, en su caso, el procedimiento 

disciplinario correspondie11te. 

En tal virtud, las dependencias deben ubicar a la.s unidades 

de quejas y denuncias en lugares que el público tenga fácil 

acceso, para que cualquier persona que teng~ conocimiento 

de irregularidades en el servicio público o infracciones 

a la ley, pueda presentar quejas o denuncias ante la oficina 

respectiva. 

Del mismo modo, 

irregularidades en 

cualquier servidor 

el servicio pÚbl ico, 

faltas administrativas imputables 

público que detecte 

o se percate de 

servidores públicos 

su jetos a 

o a sus 

su dirección, 

campaneros de 

o su 

trabajo, 

jefe inmediato o mediato, 

podrán manifestar quejas 

o denuncias ante la oficina mencionada. 

LOS interesados deberán presentar sus promociones en 

las unidad~s específicas dependientes de la contraloría 

interna de la dependencia o entidad de que se trate, aunque 

es posible que algunos quejosos dirijan sus reclamaciones 

a otras áreas administrativas de una dependencia o sector, 

(ot) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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en cuyo caso, las ~r0as admi1)istrativas que reciban cDtas 

promoctnncs deberdn remitirl::s las 0ficinas r1~~0ptora~, 

con el objeto de mantener la congruencia con el sisle::i~ 

de recepción, y a fin de que se homogcnice dicho sistem,3, 

y se evite duplicidad en la atención de estas. 

El personal encargado de atendet al pÚbl ico en l u.s of le i ria~; 

de quejas y denuncias le proporcionará a los intcrcs,ido~ 

el formato de presentación de quejas y denuncias, y asesorará 

al denunciante o quejoso en el llenado del mismo. 

CONTENIDO DEL FORMATO DE PRESENTACION DE QUEJAS Y DENUNCIAS. 

Para la tramitación de las quejas y denuncias que se 

reciban en las unidades espec:íficas deberán satl.sfJcerse 

un mínimo de requisitos, fin de propiciar el fáci 1 acceso 

del público a estas instancias, y de evitar retraeos en 

los trámites que entorpezcan la admisi6n de dichas quejas 

o denuncias. 

Con base en la Guía para la Aplicación del Si8teffiiL_rl~ 

Responsabilidades en el S~rvicio Pdblico, expedido por la 

Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n, las 

promocior1es relativas a quejas y denuncias contendrán: 

1) Datos del quejoso o denunci~nte. 

- Nombre del quejoso o denunciante. 

- Domicilio particular o lugar donde posteriormente 

se le pueda notificar (si es el caso de servidor 

público, 

- Ciudad. 

se indicará la unidad de adscripción). 
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2) Datos del denunciado. 

- Nombre del denunci~do. 

- Unidad de Adscripción del denunciado (si fuera 

el caso que ésta no fuese del conocimiento del 

quejoso o denunciante, entonces podrci proporcionar, 

cualquier información que puedu precisar el área 

administrativa e11 

el denunciado). 

la que presta sus servicios 

3) Descripción. 

El quejoso o denunciante formulará una breve relatoría 

de los hechoc de que tuviere conocimiento, y que 

pudiesen implicar la configuración de alguna 

responsabilidad administrativa o de otra naturaleza 

imputable a algún servidor público. 

Una vez cubiertos los anteriores requisitos, el quejoso 

o. denunciante entregará el formato de presentación de quejas 

y denuncias con los datos requeridos, a la persona encargada 

de la oficina senalada. 

El servidor público a cargo de 

y denuncias recibirá el formato de 

y denuncias, y verificará que no 

dato. 

la oficina de 

presentación de 

se haya omitido 

quejas 

quejas 

nungún 

cuando se presente por escrito alguna queja o denuncia, 

se entregará a los quejosos o 

sellada como acuse de recibo, 

promociones que presenten. 

denunciantes, 

de todas y 

copia debidamente 

cada una de las 
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Por lo que ce rcfierr- A las quejaA y denuncias que se 

presenten en contra de servidores públicos de las Contrdlorías 

Internas, éstas deberán formularse ante la SecretílrÍa de 

la Contraloría General de la Federación, y las que se presenten 

en contra de servidores pllblicos de las entidades podrán 

remitirse a sus contralorías Internas, o bien, a l..:i dependencia 

cabeza de sector, y las presentadas contra servidores públicos 

de la Secretaría de la Contraloríu General de l<J. Federación, 

ante la contraloría Interna de esa misma dependencia. 

Las quejas y denuncias que cualquier interesado puede 

pres~ntar por actos y omisiones ilícitos cometidos por ~crvidores 

públicos de cualquier jerarquía, constituyen medios de control 

exógeno de que dispone11 los gobernados, que !:~E' eirientan 3 

limitar los abusos en el ejercicio del poder en que pudieran 

incurrir los trabajadores del Estado, 
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7. E'ROC!>DIHI ENTO DE DE'rERMINACION nr: RESPONSABil,IDADES 

DE LOS SERVIDOIU:S PUBLICOS. 

La L.F.R.S.P.* establece un procedimiento disciplinario 

administrativo que debe seguirse ante las ContralorÍits Internas 

de las dependencias y, en nu 

la Contraloría General de la 

podrán imponerse sanciones 

caso, nnte la Secretaría de 

Federación, mediante el cual 

administrativas, a saber: 

apercibimiento, amonestación, suspensión, destitución, sanción 

económica e inhabilitación; a todos aquellos servidores 

públicos que infrinjan la L.F.R.S.P.* o que hayan incurrido 

en algón acto u omisi6n que implique incumplimiento de cualquier 

disposición legal vinculada con el servicio público. 

El artículo 64 de la L.F.R.S.P.* establece el procedimiento 

administrativo para la determinación de las responsabilidades 

de los servidores públicos, no obstante, resulta indispensable 

agotar previamente las fases preparatorias al inicio de 

la mencionada instrucci6n, que son las siguientes: 

a) RECEPCION. En esta fase se recibe la documentaci6n 

relativa a las quejas y denuncias, para Jo cual 

rc~ult.J. :indii=;pensable contar con un buen número 

y adecuada distribución de las oficinas receptoras 

de quejas y denuncias dependientes de las Contralorías 

Internas de las dependencias y entidades, con el 

objeto de facilitarles a los interesados presentar 

sus promociones, las que deberán reunir los requisitos 

( •) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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referentes al forniato de presentaci6n de quc3as 

y denunci;is. 

ADMISION. En esta fase se procede integrur lon 

elementos y lo. informución contenidos en lc1 queja 

o denuncia, deslactindose aquel los que hagan pn::~:umibl f' 

la responsabilidad del servidor público; s1n i::mbargo, 

resulta 

básicos 

indispensable adoptar algunos criterios 

que permitan hacer expeditas las fases 

subsecuentes. 

En primer t~rmino, deben diferenciarse las quejas 

y denuncias que se presentan con fundamento en la 

L.F.R.S.P.*, 

y castigo 

que 

de 

tienen como [inalidad 

la Responsabilidad 

~il prevención 

Administrativa, 

de aquellas que se presentan con motivo del Si~t0n!3 

de Orientación, Información, Gestoría y Quejas, 

que pretendan mejoría en la prestJci6n de scrvicio8; 

ya que las primeras involl1cran presuntas irregularidades 

imputables servidores públicos; y l.:i.s segundas 

constituyen quejas en contra de lu pre::otacfón de 

servicios y 

las Oficina!': 

y Quejas. 

su tramitaclón 

o Módulos de 

debe realizdrse ante 

Información, Gestor ia 

DENUNCIA. Es 11 un acto en virtud del cual una persona 

hace del conocimiento de un órgano de autoridad, 

la verificación o comisión de determinados hechos, 

con el objeto de que dicho órgano promueva o aplique 

las consecuencias :iurídicas o sanciones previstas 

( •) Ley Federal dC' Rcsponsabl 1 i dac.lf':: de los SC'l'V 1 dore·• 1-'L1lil i c:r•s. 
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en la luyo los reglamento~ p;1ra tales hechos." (1) Esta 

palabra deriv~ ''Del verbo denunciar, que proviene del 

latín denuntiare, el cual significa ''hacer saber'', ''remitir 

un mensaje 11 .(2) 

QUEJA. Es una reclamación mediante la cu~1l una persona 

se inconforma, ante el órgano competente, en contra de 

determínada.s conductas 'imputables a un servidor público, 

mismas que el afectado considera indebidas,e implican 

incumplimiento a la legislación disciplinaria. Esta palabi:a 

proviene de quejar, y ésta a su vez, del latín coaetiare.(31 

El Dr. Héctor Fix zamudi..o manifiesta en relación a 

la queja: "En su acepción más importante es el recurso 

que se interpone contra determinadas resoluciones judiciales 

que por su importancia secundaria no son objeto <le la 

apelación, pero también puede entenderse como una denuncia 

contra la conducta indebida o negligente tanto del juzgador 

como de algunos funcionarios judiciales •.• Pinalmente, 

la queja equiv1'le a una denuncia cuando se utiliza para 

manifestar inconformidad con la actuación de los 

funcionarios judiciales, y por ello asume un carácter 

administrativo."(4) 

(1) José Ovallc Fabela. Denuncia. Diccionario Jurídico Mexicano.Tomo III 
O.Instituto de Investigaciones Jurí.dicas.U.N.A.M.M.Jxico 1983.p.90 

(2) Idem. 
(3) lléctor Fix Zamudio.Queja.Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo 'III.P-Reo. 

Insti tut.o de Investigaciones Jurídicos. U. N.A .M.Méx i.co ,1984. p.p. 313-315 
(4) Idem. 
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En el caso de promociones cuyo conocimiento no sea 

de la competencia de la Contraloría Interna, el 

personal de las Oficinas de Quejas y Denuncia~, 

infor1nar&n al interesado at1te qué autoridades debe 

acudir para presentar su denuncia. 

Por lo que se refiere a las promociones de algún 

denunciante temcrurio, 

se admitirán aquellas 

elementos mencionados 

conviene precisar que sólo 

denuncias que 

en el Sistema 

contengan los 

de Quejas y 

Denuncias, rechazándose aquellas que sean an6nimas, 

excepto cuando la denuncia resulte trascentlente 

por el c1ímu1 o de elementos probator íos que se acampanen, 

lo cual podría originar, a juicio de las Contra3orÍa5 

Internas, una investigaci6n oficiosa. Esto llO implic~ 

una violación a la garantía que establece el artículo 

50 de la L.F.R.S.P,*, ya que no es posible impedir 

ningdn quejoso la formulación o presentaci6n de 

queja.s o denuncias, de lo contrario, el servidor 

pdblico que incumpliera ~sta disposición legal incurriría 

en Responsabilidad Administrativa. 

cuando la promoción sea notar iamente infundada 

o trivial o improcedente, se archivará de plano 

por la Contraloría Interna respectiva. 

RATIFICACION. Con el objeto de evitar excesos por 

parte de los quejosos y denunciantes, así como, 

acciones indebidas del promovente anónimo o 

y con el fin de brindarle certidumbre y 

temerario, 

seguridad 
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a la fase de investigación, las contralor ías Internas 

deberán solicitar al quejoso o denunciante que ratifique 

su promoción. 

En consecuencia, 1 a ratificación constituye el 

acto jurídico por medio del cual Jas Contralorías 

Internas solicitan al quejoso o denunciante que 

confirme los hechos asentados en Sll denuncia, así 

como su dicho referente a ellos, sosteniendo, bajo 

protesta de decir verdad, que los considera ciertos, 

y, por lo tanto, corrobora la acusación en sus 

mismos t'rminos. Existe la posibilidad de que los 

quejosos o denunciantes amplíen su queja o denuncia, 

o proporcionen elementos probatorios de naturaleza 

superveniente, durante el acto de la ratificación 

o en cualquier momento posterior, ya sea en la fase 

de investigación o en plena subctanciación del 

procedimiento administrativo. 

QUEJAS o DENUNCIAS PRESENTADAS EN LOS MEDIOS 

PERIODISTICOS, Este tipo de quejas o denuncias podrían 

prestarse a satisfacer intereses ajenos al Sistema 

de Responsabilidades, ya que algunas obedecen al 

juego y presiones políticas, por lo que queda al 

arbitrio y discrecionalidad de las Contralorías 

Internas, si es procedente abrir una investigación 

o si 'stas se archivan, debido a lo cual se adoptarán 

los siguientes criterios: 
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1} Se solicitará al denunciante que ratifique st.: 

denuncia, fin de poder inicinr ]4 invi.?:->tií]•ic1•~t1 

corre.spondiente. 

2) Si a juicio de la Contraloría Interna la d0nunciü 

es notoriamente infundada, por carecer en la descripción 

de los hechos de elcmento:J que pr~suman su veracidad, 

y se consideren que obedece intereses aj~nos ul 

Sistema de Responsabilidades, ésta será consider.:ida 

como denuncia anónima. 

No obstante, las Contralorías Internas discrecional

mente podrán ordenar las investigaciones correspondientes 

si a pesar de que la denuncia no fuere ratificada 

o no se presentaren pruebas, si estimare irnportant..t::s 

los hechos asentados en la misma. 

TRAMITACION. 

las unidades 

integrarán, 

de inmediato 

Los quejas y denuncias recibidas en 

específicas de las 

previo registro, en 

se turnarán al Titular 

dependencias, se 

expedientes qlle 

de la Contraloría 

Interna, con el objeto de iniciar el procedimiento 

de invcstigaci6n respectivo, de acuerdo con la naluraleza 

de loz hecho::; consignado~ en los rrdsrrios. ('11anrlo 

éstas quejus y dcnunciu::; ::rn presenten contra servidores 

públicos de las entidades coordinadas, el Contralor 

Interno de las Dependencias turnará copia al órgano 

de Control Interno de éstas, para que proceda 
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desarrollar el procedimiento de investigación. 

Por su parte, las quejun o denuncias recibidas 

en las entidades coordinadas, se turnarán a 1 Ti tu lar 

de la contraloría Interna o su equivalente, el cual, 

previo envío de una copiu de la misma a la Contraloría 

Interna de la dependencia Coordinadora de Sector, 

ordenará el inicio 'del procedimiento de investigación 

que estime necesario. 

dl INVP.STIGACION. Esta fase tiene como finalidad determinar 

la existencia o no existencia de aquellos elementos 

que motivaron la queja o denuncia, corroborando 

si son veraces los hechos asentados en ésta, y si 

tales, pueden presumirse como constitutivos de 

Responsabilidad Administrativa o de otra naturaleza. 

Se dejará constancia por escrito de todas las 

actuaciones que se practiquen, sean •stas de tipo 

contable, verificaciones, declaraciones de testigos, 

o de cualquier otra especie, las cuales deberán 

contener los nombres y las firmas de quienes interv~ngan 

en las mismas. 
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8. SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO ADHINIS'l'RATIVO DE 

DETERMINl\CION DE RRSPONSABII.IDADr;s. 

El artículo 64 de la L.f.R.S.P.* 8Stublece un procedimiento 

básico que es común a la Secretaría de la Cont:uiloría G8neral 

de la Nación y a las Contralorías Internas de lHs dependencias, 

para investigar, determinar responsabilidades, y , llegado 

el caso,para sancionar a los servidores públicos infractores. 

Artículo 64. 1'La Secretaría impondr~ las sanciones 
administrativas a que se refiere éste Cupítulo mediante 
el siguiente procedimiento: I. Cit.1rcl ul presunto responsüble 
a una audiencia, haciéndole saber la responsabilidad o 
responsabilidades que se le imputen, el lugar, día y hora 
en que tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho 
a ofrecer pruebas y alegar en la mism.J lo que a su der~cho 
convenga, por sí o por medio de un defensor. También a::;istird 
a la audiencia el representante de la dependencia que para 
tal efecto se designe. Entre la fecha de la citación y J¡¡ 
de la audiencia deberá mediar un plazo rio m~nor de cinco 
ni mayor de quince dfas hábiles.'' 

En términos de la disposición legal transcrita, la Dirección 

General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de 

la Secretaría de la Contraloría General de la Federacidn 

o las Contrdlorías Intern.::i.s de las dependencias, citarán 

al presunto responsable a una audiencia haciéndole sJ.ber 

la queja o denuncia, la cual se llevará a cabo entre los 

cinco y los quince días hábiles siguientes. 

La contraloría Interna podrá enviar el citatorio a través 

de notificación personal o a través de un aviso al propio 

jefe inmediato del servidor público presunto responsable, 

si con ello se agiliza la tramitación de dicho procedimiento. 

(•) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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La notificación es el medio legal por el cual st~ da a 

conocer a la.s partes el contenido de una resolución emitidu 

por un órgano competente. Existen diversos tipos de notificaci6n, 

tales como el emplazamiento, la citación, el traslado, etc, 

El Lic. Fernando Flores García, citando u De Pina Milán 

define a la notificación como: "El acto mediante el cual, 

de acuerdo con las formalidades legalea preestablecidas, se 

hace saber una resoluci6n judicial o administrativa a la persona 

a la que se reconoce como interesado en su conocimiento o 

se le requiere para que cumpla un acto procesal". ( 11 Por 

lo que se refiere al modo de practicar laE notificaciones, 

el mismo autor, citando a Gómez Lara, considera que ºdeben 

hacerse personalmente, por cédula, por Boletín Judicial, por 

edictos, por correo y por telégrafo. La de carácter personal 

es aquella que debe hacerae generalmente par el secretario 

actuario del juzgado teniendo frente a sí a la persona interesada 

y comunic,ndole de viv1 voz la noticia pertinente." (2) 

CITACION. Es el llamamiento que hace la autoridad 

administrativa, en este caso, la Secretaría de la Contraloría 

General de la Federación o las contralorías Internas de las 

dependencias, dirigido~ un servidor pdblico presunto responsabl~ 

para que se presPntf?' en el lug.:i.r, día y hura qut: se le designe 

para oír el contenido de una queja o aenuncia, y que formule 

los alegatos que a su derecho convengan, de acuerdo la 

ley de la materia. 

(1) Fernando flores García. Medios de comunicación procesal. Dicciorla_rio 
Jurídico Mexicano. Insti tut.:1 de Inve:Stigaciones Jurídicas .U .N.A :M. 
México, .1984. p.162 

(2) Jdcm. 
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El trámite de notificació11 del citalor10 para que ¿l 

oervidor pdb!ico presunto re~pons~ble se presente a 1~ audiencia 

en la que se le haga saber la queja o Llenuncia, reviste 

gran importancia, dado que existe la posíbilid.J.d de vulnerar 

las garantías de audiencia y legalidad e~tablecidas en loo 

artículos 14 y 16 constitucionales, motivo por el cttal la 

citación debe hacerse, preferentemente, de manera person<J.l. 

En materia de notificaciones, regirán las siguientes 

reglas: 

La 

trate: 

notificación personal 

I. Del emplazamiento 

será obligatori~ 

del demandado y de 

cuando se 

la primera 

notificación; II. nel aula que ordena la abso)ución de posiriones 

o reconocimiento de documentos¡ III. De la primera resolución 

que se dicte cuando ce dejare de actuQr m&~ 

por cualquier motivo; IV. cuando se estime 

de un caso urgente, Este tipo de notificación 

de tres me.st?ti 

que se trate 

ha de hace nJe 

al interesado, o su representante legal si ésto fuer;~ 

posible, en su domicilio particular o en el lugar donde 

preste sus servicios como servidor p~blico o bien, OJ; el 

centro preventivo donde se encuentre recluÍdo, en el supuesto 

de que no lo encuenlre el notíficador, se le dejar,í. c.:1tatorio 

en el que se indique una hora fija, y si no espera se practicará 

la notificación por cédula, misma que contendrá ur1a relación 

s~scinta de los hechos materia de la acusaci6n, así como 

el lugar día y hora en que se celebrará la audiencia previ.!lta 

en el artículo 64 de la L.F.R.S.P.*. 

( •) Ley Federal de Responsabi l idüdcs de los Servidores Públicos, 
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El servidor públ tco p1 .:;;;u!; to responsable podrá élí..'uUl L 

la audi~ncia senJlada con los elementos probatorios qut 

considere pertinentes para desvirtl1ar las imputaciones guc 

se formulen en su contra, y cuenta con la posibilidad de 

manifestar por escrito o verb~lmente lo que a GU derecho 

convenga, por sí o por mecho de su defensor. En clich¿¡, audiencia 

se levantará una actu administrativa circunstanciada que 

contenga los daten generales del compareciente o presunto 

responsable, a quien se le informar() sobre la falta administra

tiva que se le imputa y los hechos constitutivos de ésta, 

zisí como, la naturaleza y causa di.! la acusación a fin de 

que conozca bien el hecho punible que se le atribuya y pueda 

ccntestur el cargo, dándose lectura y vista a los documentos 

que integren el expediente de queja o denuncia, y también 

de los elementos probatorios proporcionados por el denunciante. 

A continuación, se apercibirá al servidor público presunto 

responsable de las sanciones en que incurren en c«so de 

declarar con f«lsedad ante autoridad diferente a la Judicial, 

tomándoselc su declaración respecto de les diversos actos 

y omiciones que en contra del buen desempel'lo de su empleo, 

cargo o comisi6n se le imputen: los representantes de las 

Contralorías Inte111as tienen facultades para interrogar 

al presunto responsabJe .J. fin de clarificar sus declaraciont!ti, 

y, una vez concluí da la audiencia, ante la presencia de los 

que en ella hayan intervenido, incluyéndose a los testigos 

de asistencia, les ser& leída dicha acta y se hará constar 

que la ratifican y firman al calce y al margen. 
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Por Último, el repreoentantc~ legalmente i.IUtorizado de 

lfl Contrnloría Interna emitirá un acuerdo en el que se exprese 

la consider3ci6n c1e es la o.utoridad en relación las 

manifestaciones del presunto responsuble ¡J) conc•~clérselc 

el uso de la palabra, y haciendo cor1star si existen o r10 

pruebas pendientes qui; desahogar, o aleg.:ilos verbales que 

reproducir, en cuyo caso, se citará un.=-1 nue•J.:1 <Jt\cli~..:·nci;., 

o audiencias si no se hubieran podido desahogar todos lo~ 

elementos en esa primera, y se dictará la resoluci6n qu~ 

en dP.recho proceda. 

Asimismo, el representante lri ContralorÍíl tntern·:t 

procederá, a solicitud del presunto responsable, a entregar 

una copia del acta administrativa circunstur.ciad.::; a~... l.; 

audiencia, En términos del artículo 66 de la L.F.R.S.P.*: 

''Se levantará acta circunstanciada de todas lili~ d~li~cncias 
que se practiquen, que suscribirán quienes intervengan en 
ellas, apercibidos de las sanciones en que incurran quienes 
falten a la verdad." 

A la audiencia mencionada asistirá un representante 

de la dependencia que corresponda y que para !·JI efecto 

se designe en aquellos procedimientos que sean substanciados 

por la secretaría de la contraloría General de la Federación. 

Por otro lado, el artículo 64 de la L.F.R.S.P.* en sus 

fracciones JI y III establece: II. "Al concluir la audiencia 
o dentro de los tres aías hábiles siguientes, la Secretaría 
resolverá sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo 
al infractor lRs sAnciones administrativas correspondientes, 
y notificará la resolución dentro de las veiticuctLco horas 
siguientes al interesado, a su jefe inmediato, al representante 
desígnado por. la dependencia y al superior jerárquico"; 
III. ''Si en la audiencia la Secretaría encontrara que no 
cuenta con elementos suficientes para resolver, o advierta 
elementos que impliquen nueva Responsabilidad Administrativa 
a cargo del presunto responsable o de otras personas, podrá 

( • ) Ley F'edera.1 de Hesponsabi l ldurles de los Servidores Púb.l i cos. 
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disponer la práctica de investigaciones y citar pctrd utrü 
u otras audicncias 11

• 

En t~rminos de la disposición transcrita se desprende 

que concluida la instrucción se deberá dictar resolución 

sancionatoria o no sancionatoria, segdn corresponda dentro 

de los días hábiles siguientes, que resulto, a nuestro 

parecer, muy corto este lapso, sobre todo tomando en cuenta 

el análisis y apreciación de los elementos probatorios aportados 

por el presunto responsable, asi como por el quejoso o 

denunciante, que implica la revisión de documentos del 

procedimiento disciplinario instaurado por las Contralorías 

Internas, en virtud de los cuales se expresan los resultandos 

y considerandos de hecho y de derecho que sustentan la imposición 

o no imposición de sanciones por las faltas a<lministrativas 

que se le imputan al presunto responsable. 

En tal virtud, se recomienda que el lapso de tres días 

hábiles se amplíe en por lo menos diez días hábiles, tiempo 

que sería suficiente para el estudio del expediente de queja 

o denuncia. 

Conforme a lo dispuesto por la fracción IV del artículo 

64 de la L.F.R.S.P.*, la Secretaría de la Contraloría, en 

cualquier momento del procedimiento tendrá facultades para 

suspell<ler t.empor.Jlmcnte al nervidor púhlico presunto responsable, 

así como para levantar dicha suspensión ya que no se prejuzga 

sobre la responsabilidad que se imputa al servidor público, 

no obstante, si éste no resultare responsable será restituido 

(•) Le-y Federal de Responsabilidades de los Servidore!'i Públicos, 
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en su empleo, cargo o comisión y le !:lCrá cubierto el salario 

que dejó de percibir. En el caso de qup P] servidor pÚbl ic-o 

hubiese sido desi~nado por el Presidente de la Rcpdblica, 

se requerirá la autorización de éste, así como del órgano 

legislativo que lo ratificó o de la Comisión Permanente según 

corresponda. consideramos por nuestra parte, que ésta atribución 

conferida a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Federación, en la fracción IV del artículo 64 de la L.F.R.S.P.* 

debería derogarse, porque se contrapone a la garantía establecida 

en el artículo 5o. constitucional 1 que ordena que nadie puede 

ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución 

judicial: y la Secretaría de la Contraloría General de la 

Federación, al suspender temporalmente al servidor público 

durante las investigaciones y detenerle el pago de sus percepcio

nes mientras se determina su responsabilidad, podría provocarle 

danos y perjuicios dif icilmente reparables al afectado, ya 

que se le interrumpe el pago de sueldo por un lapso indeterminado 

privándosele,eventualmente,de su principal medio de subsistencia. 

Por otro lado, el Título Tercero de la L.F.R.S.P.* relativo 

a las Responsabilidades Administrativas, no senala ningún 

ordenamiento jurídico de aplicación supletoria, lo que ha 

provocado dificultades en la instauración de procedimientos 

disciplinarios seguidos ante las Contralorías Internas, sobre 

todo en lo referente al desahogo y la apreciación de las 

pruebas que presentan las partes que intervienen durante 

el procedimiento administrativo de determinación de responsa-

( •) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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bilidttdes. El Lic.:. José L . .Soberanes Fernández, sobre este 

punto opina que: La Ley Federal de Responsabilidades es 

omisa respecto a la legislación supletoria aplicable en muteriu 

de responnabilidades ,:idministrativan, lo cual sí es importante, 

ya que dicha ley es muy parca en materia proccdiment.:d; pensamos 

se debe aplicar suplctoriamente el código Federal de Procedimien-

tos Civiles." (1) Asimismo, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en varias tesis jurisprudenciales sostiene 

la supletoricdad del Código Federal de Procedimientos Civiles 

en los procedimientos seguidos ante alitoridades administrativas, 

mismas que se reproducen en el Apartado de Consideraciones 

Finales del presente estudio. (Ver páginas JJJ, 334 y 335). 

No obstante, el Orª Juventino V. Castro precisa:º En rigor,la 

jurisprudencia no puede crear disposiciones legales, aunque 

en muchas ocasiones llena las lagunas de éstas, pero nunca 

arbitrariamente, sino fundándose en el espíritu de otras 

disposiciones legales sí vigentes, y que estructuran -como 

unidad-, situaciones jurídicas que deben ser resueltas por 

los tribunales competentes." ( 2) En tal virtud, consideramos 

por nuestra parte, que pese a que la suprema corte de Justicia 

de la Nación sostenga en tesis jurisprudenciales la supletoriedad 

del Código Federal de Procedimientos Civiles,dicha jurisprudencia 

no puede crear disposiciones legales, sino que únicamente 

sirve para interpretar normas,al resolver situaciones jurídicas 

concretas que deben ser resueltas por los Tribunales Colegiados 

( 1) José Luis Soberanes Fernándcz, et. al. Op. cit. p. 140 
(2) Juventino V. Castro.Garantías y Amparo.4a.Edición.Editorial Porrúa.México 

1983. p.532-533. 
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o por la propia Su~rcm3 Corte de Justicia de la Naci6n. 

En virtud de lu expuer;Lo, c.stimaJ1lr1s qu(• debe reformarse 

lo antes posible, la L.F.R.S.P.*, a fin ele que so incluya 

en su Título Tercero, referente a las Responsabilidudes Adminis

trativas, una disposición juríriica que consigne expresamente 

la supletoriedad del Código Federal de Procedimientos CivileG, 

en los términos siguientes: 

Artículo 65 Bis: " En todo lo no previsto por ~ste Título, 

relacionado con el procedimiento cliscipl inario consignado 

en el artículo 64 de ésta Ley, se aplic.arán supletoriamtmte 

el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como 

las leyes del orden común, en lo que sean compatibles 

con la materia de las responsabilidades administralivas~ 11 

Mediante la reforma legal senalada, se evitarían problemas 

para interpretar y aplicar las reglas contenidas en el artículo 

64 de la L.F.R.S.P.•, en virtud de que el cuerpo Jurídico 

Procesal indicado, operaría supletoriamente en los supuestos 

no contemplados por el Título Tercero de la L.F.R.S.P,, comple

mentándolo ante omisiones, como las relativan al desahogo 

y apreciaci6n de las pruebas presentadas por las partes, 

durante el procedimiento administrativo de responsabilidades. 

Por otra parte, la Secretaría de la Contraloría General 

de la Federación, en acatamiento al artículo 68 de la L.F.R.S.P.* 

hace constar por escrito y asienta en el Registro de Servidores 

Públicos sancionados e Inhabilitados, las resoluciones y 

acuerdos que emita la propia Secretaría y demás dependencias, 

{•) Ley Federal de Responsabilidades de lon Servidores Públicos. 
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como consecuencia del procedimiento disciplinario de dctermina

ci6n de responsabilidades, así c01~0 Je la~ s~nciones ~ue 

que se impongan a los servidores públicon que cometdn ilícitos. 

Para el eficaz cumplimiento de las atribuciones que 

la L.F.R.S.P.* le confiere a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Federación, en términos del artículo 77 de 

la misma ley, podrá emplear los siguientes medios de apremio: 

I. Sanción económica de hasta veinte veces el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito Federal;· y 

II. Au~ilio de la fuerza p~blica. 

Si existe resistencia al mandamiento legítimo de autoridad, 

se estará a lo previsto por la legislación penal. 

En todo momento, las notificaciones deberán ordenarse 

y practicarse por la autoridad competente para ello, apegándose 

estictamente a la ley, senaland9 en todas las resoluciones 

el fundamento y motivación debidao, ya que de esto depende 

que no se danen, en perjuicio del afectado, las garantías 

constitucionales prescritas en los artículos 14 y 16 de nuestra 

Ley Fundamental. 

(1) Ley Federal de Responsabilidades de las Servidores Públicos. 
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9. EL SISTEMJ\ DE ItESPONSJ\BILIDADES Y LOS DEltECl!OS LABOHALE:S. 

El Sistema de Responsabilidarle~ ~n el servicio público 

tiene sustento constituciorial en el Tftulo IV de nuestra 

Ley Fundamentul, por lo que su ,Jplic.:Jción no vulnera ni 

lesiona los derechos Je los trab~1ja~Jores, puen su ámbito 

de competencia lo constituye administrativa, 

así como la determinación de la n~sponsabilidad de ésta 

naturaleza y no el campo de lo loboral. El Último párrafo 

del primer artículo transitorio de la L.F.H.S.P.* expref:a 

que independientemente de las disposiciones que establece 

la L.F.R.S.P.*, quedan preserv~dos los derechos sindicales 

de los trabajadores. 

Por otro lado, tenemos la regulación establecida en el 

Título VI de nuestro código Polít.icc, m.ismo qur~ en nu artículo 

123 apartado B consigne:\ las ha.ses sobre .las cuales se deber.:ín 

expedir leyes sobre ~1 trabajo, mi.smac que regirán entre 

los Poderes de la Uni6n, el Gobierno del Distrito Federal 

y sus trabajadores. En una interpretación al texto constitucio

nal, se observa que existe 11n estílll1to jurídico para los 

trabajadores nl servicio del Estado, los cuales se dividen 

en dos tipon: los empleados de confianza y los trabajadores 

de base. Los primeros quedan excluídos del régimen de la 

L.P.T.S.E.**, en términos del artículo de la propia ley; 

y los segundos lienen car¡cter de inamovibles y ellos sí 

quedan lncluídos en el régimen de la L.F.T.S.E.**. 

('•) Ley Federal de Responsabílidades de los Servidores Públicos. 
(º) Ley Federal de los Trabajadores al Sci·vicio del . Estado Reglamentaria 

del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 
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Por lo que se refiere .J los trabajadores de confia.nza, 

el procedimiento edministr~tivo ent1tl~ciJ0 en el artículo 

64 de la L.P.R.S.P.•, ¡·ow:ec1c lu .11artic1pación d0l afectado 

a trav~s de la CUcil se respeta la g~rantfa de a11dienci~, 

para que f!n ella real icen la defen.;;a que mejor convenga a 

sus intereses. 

En lo relativo a los servidores pdblicos de base la 

instrumentaci6n del procedimiento adminintrutl vo sena lado, 

constituye el fundamento para demandar ante el Tribunal Federal 

de conciliación y Arbitraje o Juntas Federal o Local de 

Conciliación qu~ corresponda, el cese o destitución del servidor 

pdblico responsable, apeglndose a las leyes de la materia. 

Aunque la L.F.R.S.P.• y la ¡,,F.T.S.E.** re9ulan conductas 

materialmente iguales, no obstante existen importantes 

difNencias en cuanto a las consecuencias jurídicas que una 

y otra generan. 

Cuando el cese o destituci6n del servidor pablico sea 

resuelto por el Tribunal Federal de Conciliación y llrbitraje 

o por las Juntas Federal o Local de Conciliaci6n, cuando 

no haya precedido un procedimiento administrativo, en términos 

de la L.F.R.S.P.•, dicha resolución tiene carácter de una 

rescisión de unu relación contractual, o sea, de la relación 

entre el Estado y el servidor público, nin que ésta se inscriba 

en el Registro de Servidoren Púulicos Sancionado::; e Inhabilita-

dos. Por el contrario, cuando el cese o destituci6n sea 

dictado por la secretaría de la contraloría General de la 

(•) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
( 0 ) Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del EstadO Reglamentaria 

del Apartado B} del Articulo 123 constitucional. 
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Federación o por las Contralorías Internas de las Dependenci'1s, 

en contra de servidores p~blicoG da confif1nza, o por los 

Tribunales Laborales en contra <le servidores públicos de 

base, cuando haya precedido la substanciución del procedimienlo 

administrativo, dichas resoluciones cons:ituye11 la imposición 

de sanciones, por lo que ~stas deberán anotarse en el mencionado 

Registro de Servidores P~blicos Sancionados e Inl1abilitados. 

En consecuencia , debe distinguirse aquella destitución como 

acto por el que se rescinde un contrato de naturaleza labor.JJ, 

o se retira el nombramiento en un empleo cargo o comi.s1ón, 

de otro tipo de destitución como sanción administr.Jtiva, 

que tiene un carácter punitivo. 

En relación a la substanciación del procedimiento 

administrativo tratándose de servidores públicos de confianza., 

éste se llevará a cabo en los mismos términos previstos 

en el artículo 64 de la L.F.R.S.P.*. 

En tratándose de servidores públicos de base la incoación 

de dicho procedimiento reviste algunas modalidades, ya que 

se pretende preservar 

y sindicales que el 

en todü momento los derechos laborales 

servidor público presunto responsable 

le correspondan, pudiendo designar 

de trabajadores al cual pertenezca, 

por uno o varios representantes 

como defensor al sindicato 

y podrá hacerse acompanar 

del sindicato respectivo, 

en la audiencia de ley, pero en todo caso, parn efectos 

del desahogo de las 

representante. común. 

diligencias tendrá que designar un 

(•) Ley Federal de Respom:;abilidades de los Servidores Públicos. 
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La resolución que recaiga sobre el fondo del asunto 

una ve~ agotado el proccdi11icnta admi11io~r~llvo, ser~ notificada 

al superior jerárquico 0 .::.. la ¿1utoridad competente, para 

que demande el cese del servidor pdblico responsable ante 

los tribunales laborales competentes. 

Si procede una sunción económica ésta se impondrá en 

los términos de los artículos 64 y 75 de la L.F.R.S.P.•, 

en donde se establece que las sanciones económicas constituirán 

créditos fiscales favor del Erario Federal y se harán 

efectivas 

ejecución, 

sujetándose 

mediante el procedimiento económico coactivo de 

teniendo la prelación prevista para dichos créditos, 

en todo a las disposiciones fiscales aplicables 

a esta materia, 
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10. RESOLUCIONES P!HTinl\S POR LAS AUmRIDADES llPLTCADOR!IS 

DE L!I Ll>Y FEDC;RAL DE Rf;SPOllS!.lll!,IDllDES DF. 1.os st;JWIDORES 

PUBLICOS. 

Las sanciones administrativas e11 mQtcria de responsabilidades 

encuentran su fundamento· constitucional en el artículo 113 

de nuestra Ley Fundamental que eslablecc en su parte conduce11te 1 

que las leyes sobre rcsponsabi 1 idüdes administrativa~; de 

los servidores p~blicos determinar~n entre otros aspectos, 

las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que 

incurran, así como lo.3 procedimientos y )as autoridades 

para aplicarlaG, 

inhabilitación y 

prescribiendo la suspensión, dest i tt1ci ón, 

la sanci6n económicü, como consecuencias 

punitivas par la comisión de actos ilícitos de algún servidor 

p~blico. Estas sanciones no contrarían lb prol1ibici6n consignada 

en el artículo 22 constitucional de imponer penas inusitadas 

ya que como vimos constituyen sanciones 

permitidas por nuestro Código Político. 

adminiotrativas 

RESOLUCIONES SANCIONATORIAS. 

El artículo 53 de la L.F.R.S.P.* prescribe cuales sop 

lus sanciones aplicables por 

un criterio lógico de gravedad 

responsabilidad 

de .la falta, 

conforme a 

graduándolas 

desde las de mero impacto punitivo, hasta lns de mayor castigo 

y prevención. 

I. APERCIBIMIENTO. Es una corrección disciplinaria a 

(*) Ley federal de Rc5ponsabilidadcs de los Servidores Públicos. 
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trav6s de la cual la autc>ridad administrativa advierte 

al servidor p~blico de que se trate, que l1aga o deje 

de hacer determinada cosa, en el concepto de que si 

no obedece sufrirá una sa11ci6n mayor. 

II. AHDNESTACION. Es una corrección disciplinaria que 

tiene por objeto mantener el orden, la disciplina y 

buen funcionamiento en el servicio público; consiste 

en una medida por la cual se pretende encausar la conducta 

del servidor público que ya había sido apercibido o 

que reitera su conducta indebida a pesar de habérsele 

llamado la atención. 

MODAr,JDADES PUBT,ICA O PRIVAD!\. El apercibimiento i' 

la amone~taci6n serán privados, cuando se realice por 

la autoridad competente en forma verbal, sin que se 

deje constancia documental de su imposición por considerarlo 

conveniente en atenci6n a la escasa importancia del 

asunto: en tanto que serán públicos, cuando la autoridad 

estime que deba quedar por escrito e integrados al 

expediente que corresponda dicha responsabilidad, con 

el objeto de que la sanción respectiva quede inscrita 

en el Registro de Servidores Públicos sancionados a 

que alude el artículo 68 de la L.F.R.S.P.*. 

III. SUSPENSION. Es sanción administrativa que consiste 

en prohibir a un servidor público que realice sus funciones 

( •) Ley federal de Respons:ihili dndcs de los Servidores Públicos. 
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por un tiempo determinado. Existen dos tipos de suspensión: 

como sanción (ar L. 53 FrJcc'i(1n 111. ¡,,F.R.S.P.'); y 

como una medida <le c~'n.Jct:.er proccdimr.ntri1 güe no prejui~.=i 

sobre la responsabilidad del inculpadu (art .. 6~ Fracci<Ín 

IV. L.F.R.S.P.•). 

IV. DESTITUCION. Es la sanción administrat1va por la 

cual un servidor pdblico es separado del en1pleo, carg:. 

o comisión que desempenaba. en el servicio pliblico, por 

habérsele er,con tr ado responsnble en los térll!:inos de 

ley. 

v. SANCION ECONOMICA. Es una sanción administrativa. 

que tiende a ¿¡,fectar al servidor público en sus intet:e.'.it:.!.S 

materiales, provocando el empleo de esfuerzo.s más enérgicos 

para su adaptación a la función que tenga atii.y11ad.:i, y 

se presenta como una medida punitiva que tiene la (inalidad 

no sólo de reparar el dana causado, sino también de prevenir 

la corrupción. ( 1) 

El artículo 55 de la L.F.R.S.P.* establece que: "En 
caso de apl~ cación de sanciones económicüs por bP.neficios 
obtenidos y danos y perjuicios causados por incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el artículo 47, se aplicarán 
dos tantos del lucro obtenido y de los danos Y periuicios 
causados. 11

• 

De la lectura de dicho precepto, se desprenden los límites 

para la determinación del montú de 1.:i r::\nción económica, 

estableciéndose las bases para su determinación, ya que 

estará referida al monto a que ascienda el beneficio o lucro 

( *} Ley Fedt:nü de Rcsponsabilidade~ de los Servidores Públicc.a. 
(1) Miguel Montara Puerto. op. cit. p. 122. 
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indebido que se haya obtenido y al dallo y perjuicio causado 

al patrimonio de la Admi11istLaci6n P~blica. 

S~ considera que hay lucro indebido cua11do se presentan 

las siguier~te~ situaciones, en t~rminos <le la Fraccidn VI 

del artículo 47 de la L.F.R.S.P.*: 

¿¡) Que el servidor p\Íblico oblenga un beneficio adicional. 

de un particular con motivo del ejt•taicio de su empleo, 

cargo o comisión. 

b) Que el servidor pÚbl leo disponga en su provecho o 

en favor de los sujetos descritos en la fracción 

Xlll del ~rlículo 47 de la L.F.R.S.P.~, d0 recursos 

econ6micos cuyo origen sean fondos póblicos o bienes 

perteneciente~ a la Administración PÚbli<:a Federal. 

En consecuencia, el lucro indebido está en función de 

Ja obtención de cualquier tipo de beneficio adicional qu~ 

obtenga o pretenda obtener cualquier servidüi:: público, a 

la legal contraprestación que reciba éste del Estado para 

el cumplimiento de sn tunción: y conviene precü;ar que no 

debe interpretarse a contrario sensu, que pueda existir 

un lucro debido, porque 4slo irí~ ~n rthierta contradicción 

al espíritu de la referida ley, toda vez que no es fUndón 

del Estado la obtención del lucro, sino por el contrario, 

satisfacer las necesidades del interés colectivo. 

El mismo artículo 55 de la L.F.R.S.P.*, en su segundo 

párrafo establece que las sanciones económicas se pagarán 

(•) Ley federal de Responsnbilida.des de los Servidores Públicos. 



una vez determinadas en cantid<Jd líquida, en su equivalenci,1 

en salarios mínimos vigentPs ~l día de su pJao, ~onformc 

al siguiente procedimiento: I. La .sanción económica impuest(1 

se dividirá entre la cantidad líquida que correspondz1 y 

el salario mínimo mcnst1al vigente en el Distrito Federal 

al día de su imposici6n¡ II. El cociente se rn11ltiplicar6 

por el salario mlnimo mensual vigente en el Distrito Fcdcr.-il 

al día de pago de la sanción. 

Para ejemplificar dicho procedimiento tenemos: 

IMPORTE DEL BENEFICIO OBTENIDO 

DOS VECES EL IMPORTE DEL 
BENEFICIO OBTENIDO 

CANTIDAD LIQUIDA DE LA 
SANCION IMPUESTA 

$3'000,000.00 

$6'000,000.0ü 

$6'000,000,00 

La cantidad líquida de la sanción económica se dividirá 

entre el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Feder.:d 

al día de su imposición, suponiendo que en este caso dicho 

salario es de $6,800.00 diario, por lo tanto el mensual 

es de $204,000,00, así tenemos que: 

6'000,000.00 
204,000.00 29.41 (FACTOR A INDEXAR) 

el COCIENTE (FACTOR A INDEXAR) por el salario mínimo mensual 

vigente al día del pago, suponiendo que este ya fuere de 

$8,000.00 diario y por lo tanto de $240,000.00 mensual, 

tendremos: (29.41)(240,000.00) = 7'058,400.00 

IMPORTE DE LA SANCION ECONOHICA AL DI/\ DE PAGO $7'050,400.00 
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VI. INBABILI'rACIOlL Es un\.1 .SüJiciún administrJ.!..iV.J. mcdi.:1ntc 

la cual un órgano administrativo competente impide 

un servidor pdblico ocupar un e1npleo, cargo o con1isi6n 

dentro de la Administración Pública, por un tiempo 

determinado, En cumplimiento u. lo ordenado por los artículos 

47 Fracción XII, 68 y 69 de la L.F.R.S.P.*, la Secretaría 

de la contraloría lleva un Registro de Servidores Públicos 

Sancionados e Inhabilitados con el objeto de vigilar 

que no se autoricen contrataciones, nombramientos, ni 

designaciones de quienes 

por resolución firme de 

se 

la 

encuentren inhabilitados 

autoridad competente para 

ocupar un empleo, cargo o comisión en el Servicio Público, 

y para expedir constancias que acrediten la no existencia 

de registro de inhabilitación, que deben ser exhibidas, 

para los efectos pertinentes por las personas que sean 

requeridas para desempenar un empleo, cargo o comisión 

en el Servicio Público. 

cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia 

de un acto u omisión que implique lucro o cause danos 

y perjuicios, será de seis meses a tres anos si el monto 

de aquellos no excede de cien veces el salario mínimo 

mensual vigente en el Distrito Federal, y de tres 

diez anos si excede de dicho límite, de conformidad 

con el último párrafo del artículo 53 de la L.F.R.S.P.*. 

Las sanciones administrativas mencionadas anteriormente, 

se impondrán tomando en cuenta los elementos indicados 

(•) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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en el artículo 54 de .la L.F.R.S.P.* que ~;on los s19u1e11u:~,: 

I. La gravedad de L:i Responsabilidnd en que se incurrcJ 

y la conveniencia de suprimir pr.~ct:ic.;¿:J· que infrinjan, 

en cualquier forma, las disposicio11es de Ja L.f.R.S.P.* 

o las que se dicten con base en ella. 

II. Las circunstancias socioeconómicas del :.ervidor 

público. 

III. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones 

del infractor; 

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 

v. La antigliedad en el servicio; 

VI. La reincidencia en el incumplimier1to de obligdciu11~s, y 

VII. El monto del beneficio, dano o perjuicio económico~ 

derivados del incumplimiento de obligaciones. 

RESOLUCIONES NO SANCIONATO!lJAS._ 

Con base en los artículos 63 y 74 de la L.F.R.S.P.*, 

las dependencias y la Secretaría de la Contraloría General 

de la Federaci6n, e11 los ~mbitos de sus respectivas competencias, 

podrán abstenerse de sancionar al infractor, por una sola 

vez, cUando lo es Limen pertinente, justificando la causa 

de la abstención, siempre que se trate de hechos quü no 

revistan gravedad, ni constituyan delito, cuar~do lo ameriten 

los antecedentes y circunstancias del infractor y el dano 

( *) Ley Federnl de ncspousubil i dades de los Scrv idorei:. Públicos, 
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causado por éste 110 hubi€::Gc t:;.:cedido de cien veces el salario 

mínimo diario vigente er1 el Di~trito Federal. 

No obstante, en términos d(!l urt.ículo 74 de la L.r·.R.S.P.* 

las resoluciones absolutorias que dicten el Tribunal Fiscal 

de la Fedcraci6n, podrdn ser impugnadas por la Secretaría 

de la Contraloría General 

jerárquico, es decir, por 

de la Federación, 

el de 

o por el superior 

la dependencia y, 

en el caso de las entidades, 

Ti tu lar 

por el coordinador del sector 

correspondiente. 

(•) Ley Federal de Respon::iabilidades de los Servidores Públi~os~ 
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LllG RESOLUCIONES 

RESPONSllDILIDADES. 

La L.F.R.S.P. * establ,;c¡¡ en su artículo 70 que los 

servidores públicos sancionados podrán impugnar ante el 

Tribunal Fiscal de la Federaci6n las resoluciones administrativas 

por las que se les impongan las sanciones anleriocmente 

mencionadas (apercibimiento, amonestación, sunpcnsi6n, destitu

ción, sanción económica e inhabilitación). Las resoluciones 

anulatorias dictadas por dicho tribunal, que causen ejecutoria, 

tendrán el efecto de restituir al servidor público en el 

goce de los derechos de que hubiese sido privado por la 

ejecución de las sanciones anuladas, sin perjuicio de lo 

que establecen otras leyes. 

En relación a los medios de impugnación en contra de 

las resoluciones administrativas se distinguen dos tipos, 

a saber: a) Las resoluciones emitidas por el superior jerárquico 

tratándose de aquellas que dicten las Contralorías Internas 

de las dependencias, y b) Las resoluciones que dicte la 

Dirección General de Responsabilidades y Situilción Patrimonial 

de la Secretaría de la Contraloría General de la Federación, 

cuyo conocimiento compete a la Dirección General Jurídica 

de la propia Secretaría. 

El plazo de interposición del recurso de revocación 

es de quince días hábiles contados a partir de la fecha 

en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, 

(•) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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si bien en la referida ley no se expresa si el ccimputo de 

los dfas serán hábiles o naturales, éstos deberán entenderse 

como hábiles. 

Resulta indispensable puntualizar que en función de 

las necesidades y volúmenes de trabajo de cada Contraloría 

Interna, y conforme a los lineamientos que hubiesen adoptado 

en cada sector en ésta materia, se puede plantear la posibilidad 

de que el Titular de lil dependencia formule y publique en 

el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo Delegatorio 

de Facult~des Sancionadoras en su Contralor Interno, así 

como para que éste cuente con atribuciones para conocer 

del recurso de revocación. 

El recurso de revocación se presenta través de un 

escrito dirigido a la autoridad competente donde se generó 

la r~solución recurrida, cuando el recurrente tenga su domicilio 

en población distinta del lugar donde resida la autoridad 

senalada, puede enviar su escrito dentro del mismo plazo, 

por correo certificado con acuse de recibo: teniéndose como 

fecha de su presentación la del día en que se deposite en 

la oficina de correos. 

Como hemos indicado, el recurso de revocación debe interpo

nerse en un plazo de 15 días, mediante escrito en el que 

se expresen agravios y se ofrezcan pruebas, anexándose las 

copias nc!cesarias. La autoridad acordará, en su caso, la 

admisión del recurso y de las pruebas, desahogándose éstas 

~ltimas en un término de 5 a 10 días, plazo que podría ampliarse 

una sola vez por 5 días más, a solicitud del servidor público, 
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o de la autoridad. Y concluido el período probatorio, el 

superior jerárquico emitirá resoluci6n en el neto, o dentro 

de los tres días siguietltes, notific~ndolo al interesado. 

La solicitud y tramitación de.l recurso debc11 conslur 

por escrito, y a fin de brindarle expcdi tez y hacer iJCCesibJe 

su interpo~ición a los servidores ptíblicos sancionado::; y 

de que su resolución sea rápida por parle de lus autoridades, 

resulta indispensable que dicho escrito contenga los siguientes 

requisitos mínimos: 

a) Nombre del recurrente o, en su caso, de su representanle 

QCompanándose los documentos que justifiquen legalmente 

su personalidad. El órgano compele11te deber~ prevenir 

al recurrente cuando no se acampanen los docu1nentos 

justificativos de la per.:;onalidad, y r.o dcber.5. rechazar 

el recurso de plano, a excepción ae que exista 

contumacia. 

b) Domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones. 

c) El destinatario, que deberá ser la Secretaría de 

la Contraloría General de la Federación o la secretaría 

del Ramo, aunque cabe precisar que la unidad administra

tiva encargada de tramitar y resolver el recurso, 

será la Dirección General Jurídica en el primer 

caso, y las Contralorías Internas de las dependencias, 

si cuentan con atribuciones en base al acuerdo delegato

rio de facultades respectivo. 

d) Expresión de la autoridad en donde se haya generado 

el acto impugnado. 
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e) Lü resolución impugnado o el procedimiento que culminó 

con ésta, por las violaciones que se hayan cometido. 

f) Identificación del documento oficio en que se 

contenga la resoluci6n impugnada. 

g) LOS agravios que cause la resolución impugnada. 

se entiende por agravio la lesión de un derecho 

cometida en uníl resolución por no acatarne lo dispuesto 

en la ley, o por no aplicarse la norma que rige 

el caso, debido a lo cual el recurrente debe precisar 

la parte de la resolución que causo. el agravio, 

el precepto legal o reglamentario transgredido, 

y explicar el concepto de violación. 

cuando el recurrente no anexe copia de la resolución 

combatida, la autoridad administrativa encargadü 

de resolver el recurso debe prevenirlo para que 

lo haga apercibiéndolo, que de no hacerlo, el recurso 

será desechado, menos que el recurrente manifieste 

no poder exhibirla, en cuyo caso la autoridad encargada 

de resolver el recurso determinará lo conducente 

para obtenerla directamente. 

h) Las prueba.: que el recurrente se proponga rendir, 

mismas que deben guardar relación con cada uno de 

los hechos controvertidos, de lo contrario, la autoridad 

podrá desechar el recurso de plano, con fundamento 

en el artículo 71 Fracción II de la L.F.R.S.P.*. 

(*} Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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i) La constancia de la notificación de la resolución 

impugnada (o copia certificada notarialmente, salvo 

que se haya notificado por correo). 

Ahora bien, por lo que se refiere a lu tramitación 

del recurso de revocación, la autoridad seguirá los lineamientos 

senalados en las Fracciones JI y III del artículo 71 de 

la L.F.R.S.P.* que son a saber: 

a) Acordar sobre la admisión del recurso y de los medios 

probatorios, si éstos fueron idóneos par~ dilucid~r 

las cuestiones materia de la controversia. 

b) Emitir resolución una vez concluído el período probatorio 

en forma inmediata o dentro de los tres días siguientes, 

notificándolo al interesado. 

El artículo 72 de la L.F.R.S.P.* consigna la suspensión 

de la ejecución de la resolución recurrida, cuando lo solicite 

el recurrente al momento de interponer el recurso de revocación. 

Dicha suspensión se sujetará a las siguientes reglas: 

I. Tratándose de sanciones económicas la suspensión 

de la ejecución procederá, si el pago se garantiza 

de conformidad con el código Fiscal de la Federación. 

II. Tratándose de las demás sanciones administrativas, 

como suspensión o destitución, se concederá siempre 

y cuando: 

a) Se admita el recurso. 

b) Que la ejecución de la resolución recurrida produzca 

danos o perjuicios de imposible reparación en contra 

(*) Ley Federal de Responsabilic!ades de los Servidores Públicosª 
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del recurrente, y 

c) Que la suspensión no traiga como consecuencia la 

consumación o continuación de actos u omisiones 

que impliquen perjuicios al interés social o al 

servicio público. 

Tratándose de resoluciones emitidas por la secretaría 

de la Contraloría, el recurso de revocaci6n es optativo, 

ya que el servidor público puede acudir directamente al 

Tribunal Fiscal de la Federación, y 

de dicho tribunal, queda expedita la 

contra la ~esolución 

vía del amparo o el 

recurso de revisión ante la Suprema corte de Just·icia de 

la Nación, 

Las facultades del superior jerárquico y de la Secretaría 

de la contraloría para imponer las sanciones administrativas 

prescribirán, en J·mesés según el:. artículo 78 de la L.F.R.S.P.*, 

si el monto del beneficio obtenido o el dano causado no 

excede del equivalente a 10 días de salario mínimo o si 

la responsabilidad no fuese estimdble en dinero; por otro 

lado, cuando exceda esa cantidad, prescribirán en 3 anos. 

La fijación de los plazos de prescripción para imponer 

sanciones administrativas, tiene co1110 fir}alldad brindnr ~eguridaa 

jurídica en la aplicación del sistema de responsabilid3des 

evitándose por éste medio, la incoación de procedimientos 

interminables que obstaculicen las funciones de las contralorías. 

( •} Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públic.os. 
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12. REGISTRO PATRIMO!l!AJ, DE LOS SllRV IDORl::S I'UBLICOS. 

La Secretaría de la Contraloríu Federal de la Federación, 

cuenta con el Registro de la Situaci6n Patrimonial de los 

Servidores Públicos como un instrumento p.:iru efectuar el 

seguimiento del Patrimonio de los servidores p6blicos, a 

través de la Dirección General de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial, que tiene atribuciones para llevar dicho registro, 

así como, el de los bienes que reciban los servidores públicos 

a que se refiere el artículo 69 de la r .. F.R.S.P.*, es decir, 

obsequios, donativos o beneficios en general. 

El artículo SO de la L.F.R.S.P.* senala quienes tienen 

obligación de presentar declaraci6n anual de situaci6n patrimo

nial ante la secretarla de la Contraloría, y confiere esa 

obligación a aquellos servidores públicos que ocupen cargos 

desde nivel de jefe de departamento hasta el Presidente 

de la República; en la Administración Paraestatal los rangos 

equivalentes tales como Directores Generales, Gerentes Generales, 

Subdirectores General, Subgerentes Generales y otros. Adicional

mente, con fecha 16 de junio de 1964, se publicó un Acuerdo 

que incorporó otros cargos de servidores públicos obligados 

a presentar la decraración mencionada, tales como, Gerentes 

de sucursal en las Sociedades Nacionales de crédito, Administra

dores. de Aduanas, Jefes de Juicio de Aduana, Vistas Aduanales, 

celadores de Resguardo Aduanal, Inspectores del Registro 

Federal de Vehículos, Notificadores y Ejecutores Fiscales 

y Aduaneros, entre otros, en la Secretaría de Hacienda 

(•) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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y Crédito Público: los integrantes de la Policía Federal 

de Caminos, en la Secretaría de Comunicaciones y 'I'ransportes; 

Embajadores, Ministros, Consejeros, Primeros, Segundos l' 

Terceros Secretarios, f,grcgados Diplomáticos, en la Secretaría 

de Relaciones E;.:teriores; L1efes de Oficina y Jefes de Sección, 

de inspecci.ón, calificación, licencias y 

Inspectores, Supervisores de Inspección, 

dictaminación, 

Calificadores, 

Ejecutores y Calificadores, en la Secretaría de Salud y 

los Pilotos de los servicios aéreos en la Procuraduría General 

de la República. 

En consecuencia, los servidores públicos que están 

obligados n prcccnLar 3U m~nifest6ción de bienes, se han 

incrementado, pues debemos agregar los senalados, los 

servidores públicos que se enumeran en las nueve: fracciones 

del 

en 

artículo 80 de la L.F.R.S.P.•. 

La declaración de Situación Patrimonial debe presentarse 

t.res momentos: 

a) Dentro de los 60 días naturales siguientes a la 

toma de posesión. 

b} Dentro de los 30 días naturales siguientes a la 

conclusión del encargo. 

c) Durante el mes de mayo de cada ano deberá presentarse 

la Declaración de Modificación Patrimonial, anexando 

una copia de la declaración anual presentada por 

personas f Ísicas de conformidad con la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

(*) Ley Fcde1·al de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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La sanción administrntiva gue establece el último p.1rrJfo 

del artículo 81 de la L.F.R.S.P.*, para quienes no presenten 

la declaración en cualquiera de las fechas en que surge 

la obligación a la que se refieren los anteriores incisos, 

consiste en dejar sin efectos el nombramiento respectivo 

del servidor ptÍblico omiso, previa declaración de la secretaría 

de la Contraloría, lo cual implica la destitución del cargo 

del servidor público, salvo causa justificada, produciéndose 

el mismo efecto de destitución cua'.'ldo se omita la Declaración 

de Madi ficación Patrimonial. 

En materia de Declaración Patrimonial, tanto en las 

iniciales como en las de Madi ficación Patrimonial, deben 

distinguirse a los servidores públicos remisos, de los c~iso5; 

los primeros son aquellos que presentan su declaración fuera 

de término, pero voluntaria y espontáneamente, los cuales 

pueden ameritar la imposición de la sanción de amonestaci6n 

o sanci6n económica; y los segundos son aquellos que no 

presentan su declaración, lon cuales una vez detectados 

y requeridos por la secrE:taría de la contraloría, no cumplen 

con la obligación de manifestar sus bienes, y al no justificar 

su incumplimiento, previa declaración de dicha Secretaría 

~on i.lestituídos por las dependencias en las que presten 

sus servicios, no sin antes llevar a cabo un procedimiento 

administrativo para respetar su garantía de audiencia, a 

fin de que pueda defenderse y ofrecer pruebas documenta.les 

que pudieran justificar la omisión. 

(*} Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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La Secrotarí~ de la CantrJlorÍ3 cuentJ con programas 

relacionados con el Registro Patrimonial, auxiliándose de 

sistemas computacionales que permiten archivar e integrar 

el padrón de declaraciones para realizar la verificación 

automática de las declaracionez. Esta Secretaría efectúa 

investigaciones en los Registros de la Propiedad y del Comercio, 

para comprobar la autenticidad y monto de los bienes declarados. 

Como ejemplo de las medidas adoptadas por la Secretaría 

de la Contraloría, encontramos que durante 1985, 2'1 servidores 

públicos de alto nivel fueron sancionados con destitución 

de su cargo por haber omitido su declaración patrimonial 

o no haber manifestado las modificaciones a su patrimonio. 

Tomando en cuenta que el número de servidores públicos obligados 

a presentar dicha declaración ascendía a 100 mil en números 

redondos, puede 

3,700 servidores 

l, 387 servidores 

observarse que sólo incumplió 

públicos a dicha obligación. En 

públicos 

de cada 

ese ano 

su declaración patrimonial, 

presentaron 

por lo que se 

extemporáneamenLe 

aplicó a 269 de 

ellos una sanción económica , que representó un total de 

$11' 250, 000. 00; y finalmente a 1 1 118 servidores se les impuso 

una amonestación. 

La actuación de la Secretaría de la Contraloría, en 

materia de Registro Patrimonial no termina en la fiscalización 

del patrimonio de los servidores públicos, ni en la aplicación 

de sanciones a los servidores públicos omisos ·y remisos, 

sino que busca la protección del interés colectivo combatiendo 

eficazmente a la corrupción. 
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Por otro lado, en el supuccto dé· que ulgú11 ::;ervidor público 

obligado a manifestar st1e bienes, no JcrRdite el leq[tin10 

aumento de su patrimon]o o la procedencia lícita de los bienes 

que integren su patrimonio durar1tc el tiempo que descmpcne 

su, encargo, incurrirá en el delito de enriquecimiento iJÍc1Lo, 

en términos .del artículo 84 de la L.F.íl..S.P.*,c:n conc1.1rdancia 

con e~ artículo ~2~ del C.P.D.F.M.F.C.T.R.M.F.F.**, y será 

sa~~ionado en los t6rminos del código Penal senalado, con 

9.~.<;omiso en beneficio del Estado de .:1qucllos bienes cuy.1 

pr.ocedenci.a· no haya logrado acreditar conforme u l? L.F.H.f~.P.*, 

Y: _se• l~. impond~án sanciones de prisión y ~ul~as, q~e se ~-stable

cerán en.función del monto a ,que ancien<la el enriqu~cimicnlü 

.i~}ci,to, .. mism~s que llevan aparejada la destitución e inhabi li.

_ta.ció,n par~ desempef1iH otro empleo, curgo o comi~ión p~bl ico~; 

del servidor pdblico infractor. 

Ahora b~en, P()dda cuestionarse la obligación d.e preserLar 

.d.ecJ?\.r~ci,ón patrimonial, que tienen los miembros de los órganos 

~egislativo y Judicial senalados en el artículo 80 de la 

L •. F .• R:s.P.. •, dado que se les obliga,al igu.sl que los ser'.'idores 

públic.o.s del Organo Ejecutiyo Federal, a presentar su declaración 

a.n~al. de siLuación patrimonial ante la Secretaría de la Contra

loría .. General de la Federilción, ya que si bien eo cierto 

que. ,.ezta. SecreLaría _cuenta con aLriJ?uciones .. P~ra llevar, e_l 

registro de la situación patrimonial de. los .servidores públ1~0!3, 

J:~;C~.bie.n)do,. para ello las d~c~araciones r,e~p?c.t~vas·'· a. ,tr~_réy 

(•) 'L~:/ FCderal de RcsponsahlJ ida<lc~;· de los· Scr~ldor'üs' Públi ~·Os. ' '·· ·'!.' i 
(**) Códieo Pemll parn el Distrito Federal en Matcrin de Fuero Común y para 

toda la República en Materia de Fuero Federal. D.O.F., 5 de enero de 1983. 



306 

de la Dirección General de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial,ello no le permite sancionar a legisladores o jueces. 

En atención al principio de división de ·poO.~i.:es, o mejor 

denominado cle distribución orgánica del poder, resultaría 

incongruente e ilegal, que la Secretaría de la contraloría 

impusiese la sanción <le dc.s'.:itución contempl3da en el último 

párrafo del oitículo 81 ~e la L.F.R.S.P.•, ~ los servidores 

públicoG que omitan dicha declaración patrimonial, integrantes 

tanto del Organo Legislativo, como del organo ,Judi,cial, por 

lo que considerumos que la intención del legislador fué estable

cer la obligación de manifestar el patrimonio, en forma 

indicativa, pero no co~rcitiva para servidores públicos distintos 

a los que integran el Organo Ejecutivo Federal, puesto que 

de conformidad con el artículo 51 de la L.F.R.S.P.*, los 

miembros ele los podere.s judicial y 1egiolativo que se indican, 

quedarán sujetos a Unil reglamentación específica que se expida 

dentro del ámbito de sus respectivas competencí.as en materia 

de responsabilidades, en la que se establezcan los órganos 

competentes y sistemas de control que permitan identificar, 

investigar y determinar las responsabilidades derivadas de 

actos ilícitos, así como para aplicar las sanciones administra-

tivas correspondientes, motivo por el cual, considernmos 

que no se rompe, ni se afecta el principio de distribución 

orgánica del poder, que ha caracterizado a nuestro Estado 

Democrático, sino que, la obligatoriedad de la manifestación 

patrimonial contenida en el artículo 80 de la L.F.R.S.P.* 

(•) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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debe interpretarse la luz del pti11cipic d0 colaboraci6n 

interorgánica, mismo que se traduce en la couper.:ic1Ón rt.·c{proca 

que deben guardar entre s1, los órganos que componen nuestro 

Estado Constitucional para el cabal cumplimiento de lao funciones 

que tiene asignadas. 
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13. ORDENAMIENTOS JURlD!COS Rf;LhCION,\DOS CON (,/1 LEY FEDERAL OF. 

RESPONSABILIDADES Df; LOS SERVICOHES I'UBLICOS. 

l. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3, Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría 

General de la Federaci~n. 

4. código Penal para el Distr ita Federal <'n Materia de Fuero 

Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal. 

5. I,ey de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

6. Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público Federal. 

7, Ley sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores de 

la Federación, 

8. Reglamento de la Ley sobre el Servicio de Vigilancia de 

Fondos y Valores de la Federación, 

9. Código Federal de Procedimientos Civiles. 

10. código Civil para el Distrito Federal en Materia Común, y 

para toda la República en Materia Federal. 

11. Código Federal de Procedimientos Civiles. 

12. Código Fiscal de la Federación, 

13. Ley Orgánica del Tribunal t'i~cal de l~ Federaci6n. 

14. Ley Federal del Trabajo. 

15. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del art. 123 constitucional. 

16. Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda. 



CONSIDERACIONES FINALES. 

El asesor de la preser1te tesis, or. Francisco Venegas 

·rrejo, opina que las tesis profesionales deben culminar en 

\ln "juicio crítico del tema, que resalte la import.ancia del 

mismo, enuncie los errores detectudos durante el estudio 

Y proponga los medios para su perfeccionamiento; aspectos 

todos que deben constituir un apartado especial denominado 

Consideraciones Finales, mismas que a contir1uación exponemos 

bajo los siguientes rubros: 

1. LA CONFIGURACION BIS'fOR!CA DEf, SIS'l'EMA DE RESPONSABILIDADES 

EN HEXICO. 

En su devenir histórico, el pueblo de Héxico ha mani.festado 

un permanente reclamo por erradicar, proscribir y combatir 

la corrupci6n que se ha presentado en nuestro sistema político, 

como un modo de influencia ilícita, en el ejercicio del poder. 

Todos los códigos Políticos del siglo XIX, como lo hemos 

constatado en su estudio respectivo, establecieron marcos 

jurídicos tendientes a exigir responsabilidades a los agentes 

del Estado, y estructuraron los procedimientos y autoridades 

encargadas de aplicar sanciones administrativas, penales, 

civiles y políticas a dichos agentes de gobierno, cuando 

incurrieran en actos lesivos para el Estado, 

Las Leyes Fundamentales del siglo pasado sentaron las 

bases de la responsabilidad de los representantes del Estado, 

encontrándose, como primer antecedente, el Juicio de Residencia 

establecido en la Constitución Gaditana de 1812, institución 
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de control que permitió a los inonarcas vigilar a las autoridades 

virreinales y a los orga11ismos del gobierno colonial. El 

Juicio de Residencia teníu lugar por medio de un procedimiento 

precedido de visitas, generales y especiales, ptacticadas 

por jueces pesquisidores designados por la.s altas autoridades 

coloniales, destinadas a inspeccionar la gesti6n de un organismo 

o de un funcionario determinado, a fin de conocer las denuncias 

concretas formuladas contra dichos funcionarios. Este procedi

miento puede equipararse, de cierta manera, al realizado 

actualmente por la Secretaría de la Contraloría Genern] de 

la Federación que, como hemos senalado, mediante un procedimiento 

disciplinario moderno, precedido de visitas de investigación, 

tiene como finalidad determinar la existencia de ilícitos 

que hubiesen motivado la queja o denuncia de hechos que puedan 

presumirse como constitutivos de responsabilidad de los 

servidores públicos. 

Durante el Juicio de Resjdencla Re realizaban tráwites 

muy similares a los establecidos por la Ley Federal de Responsa

bilidades de los Servidores Públicos: solicitud de informes 

a organismos oficiales, revisión de documentación pública, 

exámen de testigos, etc. y concluía con una sentencia absolutoria 

o condenatoria, ésta Última consistente en suspensión, separdción 

e inhabilitación del cargo. Asimismo, cualquier persona que 

creyere haber sido agraviada por el funcionario acusado, 

podía presentar 

la vigente ley 

su queja, pero, a diferencia de lo que regula 

de responsabilidades, los agraviados debían 

presentar una fianza, cuyo monto perdían en caso de no probar 
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sus dichos, con 10 que se pretendí:i evitar falsas acusaciones 

derivadas de rencillas o envidias personales. 

Tánto el Juicio de Residencia, como el procedimiento 

disciplinario de responsabilidadec, hoy contemplado 8íl la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidore,; Públicos, 

han tenido como finalidad combatir la corrupción y evitar 

los abusos en el ejercicio del poder; ambas instituciones 

de control han consignado la denuncia popular, para que cualquier 

individuo pueda presentar su queja o denuncia ante las 

autoridades por algún dano sufrido, o acto que se considere 

injusto, cometido por algún servidor público. 

Ahora bien, por lo que se refiere al concepto de servidor 

público establecido en el artículo 108 de nuestro código 

Fundamental 

de Morelos, 

1813, y en 

vigente, podemos afirmar que resume el 

plasmado en los Sentimientos de la 

el Congreso de Anáhuac, celebrado en 

pensamiento 

Nación de 

Apatzingár1 

en 1814, quien se consideró como Siervo de la Nación, y manifest6 

su profunda preocupación por regular la responsabilidad de 

los miembros del los Organos supremos, obligándolos a guardar 

constancia y patriotismo en los servicios que prestaran a 

la Nación, sujetándolos a Juicio de Residencia, y tipificando 

delitos de Estado, verbigracia, la infidencia, la concusi6n 

y la lapidación de los caudales públicos, estableciéndose 

como castigo, la suspensión en el cargo, previo decreto de 

causa y sustanciaci6n conforme a las leyes. Este marco jurídico 

de responsabilidades se complementó con la prohibición, a 

los miembros de los Organos Supremos, de guardar entre sí 
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lüzos de parentesco, haüta t'!l segundo gradc. 1 por lo que 

concluímos que en 181,i se establecieron, por vez primera 

en la Historia de México, las bases jurídico.::: para prevenir 

y sancionar al ncpoti~nio. Et1 la actualidad, la secr~taría 

de la Contraloría General de la Federaci6n e1niti6, con fu11damento 

en los artículos 47, fracciones XII r, XV, XVI y XVII, en 

correlaci6n con el articula 88 de la Ley Federal de Responsabili

dades de los Servidores Públicos, a más de siglo y medio 

de expedida la Constitución de Anihuac, un Acuerdo por el 

que se Fijan Criterios para la Aplicación de la Ley de Responso

bilidades, en lo referente a Familiaren de los Servidores 

Públicos. Mediante dicho Acuerdo, publicado en d Diario 

oficial de la Federación el 11 de febrero de 1983, se establecen 

restricciones e impedimentos para que los funcionarios puedan 

intervenir, solicitar, designar, contratar, promover, suspender, 

remover, cesar o sn.ncionar a su cónyuge y a los familiares 

que se encuentren comprendidos dentro del cuarto grado de 

parentesco, ya fuere por consanguinidad, afinidad o civil. 

A continuación incorporarnos gráficas ilustrativas de cada 

tipo a., parentesco por consanguinidad y por afinidad, expuestos 

en el propio Acuerdo en estudin. (p,ginas 313 y 3141 

De lo senalado se desprende que, al condenar al nepotismo, 

las disposiciones jurídicas senaladas, han pretendido evitar 

la instalaci6n de familiares en la estructura gubernamental. 

Por otro l'1do, la Constitución Federal de 1824 consagró 

el Sistema Federal como forma de gobierno, y estableci6 

mecanismos jurídicos más depurados que hubieran permitido 



GRAF ICA ILUSTRATIVA DEL PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD, 

lj 

TATAHABUELOS 

1 """" 3 5 
BISABUELOS TIOS 

~RCEROS 

2 lj 

ABUELOS TIOS 
~UN DOS~ 

1 3 5 
PADRES TIOS TJOS 

1 ~RN:LE~:EROS 
SERVIDOR HERMANOS PRIMOS 
PUB~ICO ""HERMANOS~ 

1 ~3 5 
HIJOS SOBRINOS SOBRINOS 

~ CARNALES ~c4rnos 

NIETOS SOBR !NOS 
1 SEGUNDOS 

3 
BISNIETOS 

1 

4 
TATARANIETOS 

LOS NUMEROS INDICAN LOS 
GRADOS DE PARENTESCO 
POR CONSANGUINIDAD, 

313 



GRAFICA ILUSTRATIVA DEL PARENTESCO POR AFINIDAD. 

4 
BISABUELOS DE 

LOS S~EGROS ~ 

3 5 
ABUELOS DE TIOS TERCEROS 

LOS S~EGROS ~DEL CONYUGE 

2 ~4 
PADRES DE TIOS SEGUNDOS 

LOS S~EGROS~ DEL CONYUGE ~ 

1 ~3 ~5 
SUEGROS TIOS CARNALES TIOS TERCEROS 

1 

~ DEL CONYUGE ~DEL CONYUGE 

¡;§g ~2 ~4 
""-> ;;:j -CONYUGE CURADOS PRIMOS HERMANOS 
~~ ·1 ~CONYUGE ~ . 

1 3 . ~5 

314 

YERNOS-NUERAS SOBRINOS CARNA- SOBRINOS TERCE
LES DEL CONYUGE ROS DEL CONYUGE 

~4 2 
NIETOS 

3 
BISNIETOS 

4 
TATARANIETOS 

SOBR 1 NOS SEGUN
DOS DEL CONYUGE 

LOS HUMEROS INDICAN LOS 
GRADOS DE PARENTESCO 

POR AFINIDAD, 



315 

asegurar: un ejercicio r'lE>l poder con respeto ll la 1~~y, di.stin-

guiéndose las re!:>p0nsJ.b1l1dad1"'s, )tHÍdJca~ y polÍLicc::G, de 

los agente.s de gobierno, como consecuencia ch~ L1 nuc-va 

integración de la Uniór. Federal. La c.:i.rt.1 Mr1g11a d12 182·1 concedió, 

al igual que el Código PolÍLico de Anáhuac rle 1814, el íucco 

inmunidad con carácter absoluto, miembros del Congreso 

General. Gracias al fuero 1 no opertiba sanción .:-l l 9una por 

la manifestación d1~ opiniones en el desempeno de su cargo, 

impidiéndose que pudieran ser recon'/enido.:. por ~] 1a.s. Di.cha 

protección constitucional, a partir de 1824, se concL~diÓ 

de manera relativa, al Presidente de la Federación, con fundamen

to en los artículos 107 y 106 de la Ley Fur.d;imcntol de JB/4, 

en virtud de lo cual, dicho Presidente sólo podíu. ser ~•ct.::.~ .. H:ll1 

durante el tiempo de su encargo y Uent.ro de un ,-1r.ei oc.:!:·pu~;~~ 

de que cesara en sus fur1ciones, ante cualquiera de lat; C5m3rcts, 

entre otros, por delitos de traición contra la InUC'pendericia 

Nacional, o a la formn. establecida de Gobierno, y por cohecho 

y soborno. Este fuero inmunidad fue extensivo, tambiér1 e11 

forma relativa, al Vicepresidente, eo Ll!rminos {1~ 1 artículo 

109 de la Constitución de 1824, ya que dentro de los cuatro 

anos que ocuparu el puesto, solamente podía ser acuGado ante 

la cámara de Diputados, por cualquier delilo en que incurriera. 

Del mismo rnodo, en lñ fracción XX del artículo 110 d<' 

la Constitución Federnl de 18 24, encante amos que el Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, contaba, entre otras, con 

la facultad de suspender de sus empleos, hasta por tres meses, 

y privar de la mitad de sus sueldos por el mismo tiempo, 
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a los empleados de la Federilción infractores de sus órdenes 

y decretos; de lo que sE: desprende que la sanción administrdLiva 

de suspensión aparecía tambi~n en éste texto constitucional, 

al igual que sanciones econ61nicas consister1Les e11 multas 

y privación del empleo, lo que equivalía a la destitución. 

De lo expuesto comprobamos que el código Político de 

1824 dió un irnvortante avrtnce eu la institucionalización 

de los mecanismos de control, interorgánico e intraorgánico, 

en nuestro Sistema Constitucional Democrático, lo qUEf permitió 

consolidar, paulatinamente, un nuevo marco jurídico de responsa

bilidades de los servidores públicos, 

Por lo que se refiere a la Leyes Centralistas emitidas en 

1836,rompieron con el sistema clásico de División de Poderes, 

ya que establecieron un Organo de Control Político denominado 

Supremo Poder Conservador, mismo que se vió atribuir facultades 

excesivas que pudieron haberlo ubicado por encima de los 

Organos Ejecutivo, Legislativo 

los desatinos en que incurrió 

y Judiciul, de no ser por 

el General Antonio LÓpez de 

Santa Anna, que hicieron inoperante a dicho Organo Político, 

dada la evidente hegemonía desplegada por el Organo E:jecutivo 

presidido por el héro8 de t~ntas derrotas. 

Las Bases Orgánicas de 1843 pretendieron fortalecer 

el régimen unitario y centralista del gobierno de Santa Anna: 

no obstante ello, tipificaron delitos ofici.~les o comunes 

que podían ser cometidos por miembros del gobierno, reiterándose 

las sanciones de suspensión del empleo y la imposición de 

multas a los empleados del Estado infractores, así como la 
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destitución del empleo aJ tunc1ona.rio ¿~ quien se 1c: c01;11.1rc.bür.:::r; 

delitos, expidiéndose para tal efecto, un conjunto de medidas 

tendientes a frenar Jos i1busos cometi.dos por ::i.lgunos empleados 

y funcionarios del Ministerio de Hacienda, que se presentaron 

durante el período comprendido entre los anos de 1841 a 1844. 

El Acta Constitutiva d~ 1047, contonía disposiciones 

jurídicas en materia de responsabilidades acordes con los 

principios del Sistema Federal restaurado. Conforme a ella, 

se crearía un Gran Jurado que conocería de las causas contra 

los altos funcionarios, asignándole por vez primera al Senado, 

la facultad de erigirse en Jurado de Sentencia, exclusivamente 

para determinar si el acusado era o no culpable, y dejaba 

a la Suprema Corte el nenalamiento de la pena que debiera 

imponerse al funcionario responsable, de conformidad co.n 

la ley correspondiente. Asimismo, en el Acta de 1847 se consign6 

tanto la responsabilidad del Presidente de la República, 

por los delitos que cometiera en el ejercicio de su encargo, 

como la de los secretarios de despacho, quienes debían responder 

de todas las infracciones que a la ley cometieran, ya sea 

que se tratara de faltas por comisión o por omisión. Esta. 

última distinción resulta trascendente, ya que se reproduce 

actualmente, en la fracci6n I del artículo 47 de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos que, como 

obligaci6n de todo servidor público establece: Abstenerse 

de cualquier acto u omisi6n que cause la suspensi6n o deficiencia 

de dicho servicio, o implique abuso o ejercicio indebido 

de un empleo, cargo o comísión. 11 
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De la misma manera debemos destacar que, en el siglo 

xrx, durante el p~r íodo comprendido de 1852 a U3~J, se e:->piJi.:::ron 

algunos decretos en materia de responsabilidad administrativa 

que reiteraron las medidas tendientes a desalentar los comporta

mientos deshonestos de los agentes del Estado, prohibiéndoles 

que percibieran dos a m~s sueldos de las rentas o ramos pertene

cientes a la Hacienda Federal, ordenándoles que, en lo sucesivo, 

s6lo disfrutaría11 del mayor, cesando el pago de los otros, 

lo cual cevela un claro antecedeute de otea actual abligación 

a cargo de los 

XI del act{culo 

servidores públicos, consignada en la fracción 

47 de la Ley Fedecal de Responsabilidades 

de los servidoces Públicos, que senala que éstos deben abs

tenerse de desempenar algdn otro empleo, cargo o comisi6n 

oficial o particular que la ley le prohíba; medida que tiene 

como fin evitar que algunos servidores pdblicos obtengan 

dos o más sueldos de diferentes empleos de la Administración 

PÓblica: circunstancia explicable en raz6n de la crisis económica 

poc la que atravesamos, y en beneficio de individuos desempleados 

que aspiran a ocupar un puesto en el gobierno para contar 

con una fuente lícita de ingresos. 

La Ley Penal para los Empleados de Hacienda, de fecha 

18 de junio de 1853, estableció en su ~·ítulo Tercero penas 

con las que se castigaba a los empleados que incucrieran 

en ciertos crímenes, delitos o faltas; penas que se ha<.:Íaú 

consistir en pcesidio, descuento mensual de la mitad del 

sueldo para indemnizar al erario o los particulares de 

las pérdidas que hubiesen sufrido, multas, equivalentes al 
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haber de un día hasta el de un mes a juicio de los superiores 

respectivos y scg~n la gravedad de la falta co~~tidJ; lo 

cual constituy6 un sistema mixto de responsabilidíldc~, ya 

que por un lado encontramos un sistema indemnizatorio, comhinado 

con un sistema punitivo de responsabilidades, dado que, para 

ciertos gravísimos delitos, se preveía ~eno de muerte. 

Esta misma Ley Penal de 1853 consignó, en su Título 

cuarto, penas corporales que se impondrían a los funcionarios 

delincuentes, afectándoles sus bienes para cubrir la responsabi

lidad pecuniaria en que hubiesen incurrido, y, adicionalmente 

se les sancionaba con la pérdida del empleo e inhabilitación 

perpétua para obtener cualquier otro en la Administración 

Pública; todas éstas disposiciones jurídicas constituyen 

antecedentes directos de las sancionea que por faltas administra

tivas se imponen ~ctualmente los servidores públicos, en 

!os términos del artículo 53 de la Ley Federal de Responsabilida

des de los Servidores Públicos. 

Otro ordenamiento jurídico aplicable fué la 

hacer efectiva la Responsabilidad de los Jueces, 

diciembre de 1853, misma que contempló diversos 

Ley para 

del 27 de 

actos ilí-

citos en que podían incurrir los miembros acl Poder Judicial, 

a saber: prevaricación, cohecho, abusos y 

de atribuciones y desobediencia a la ley, 

rnltas, usurpación 

imponiéndoles para 

tales casos, severas sanciones, previo proced~miento sumario: 

penas de muerte y presidio, privación del empleo, e inhabilita

ción perpétua, suspensión del empleo por un ano, e indemnización 

a la parte agr~vlada de todas las costas y perjuicios que 
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hubiera sufrido. 

Posteriormente, const1tuciún de 18 ~ 7 f'."!st.obleció, 

en su Título cuurto, un sistemíl de responsabilidades que 

recogió la lr,.<;titución de Gran Jurado ya estab1ecidJ. t>n la 

Constitución de 1624 y en las Bases Org<.lrd.cas de 1843, institu

yendo un procedimiento diferente para la determinaci6n de 

las responsabilidades, S€'gÚn se tratara de un delito connín 

u oficial. Bsta Ley Fundamental de 1857 reforzó, con mayor 

energía, el proceso de institucionalización 

interorgánicos e intraorgánicos en nuestro 

de los . controles 

sistema político, 

dando cauce a la configuraci6n de marcos jurídicos de responsa

bilidades más adecuados para la reestructuración política 

que tuvo lugar en esa ipoca, Durante 6ste período tambi6n 

se expidieron decretos y circulares en materia de responsabili

dad administrativa que reprodujeron las medidas ya adoptadas 

en 1853, agregándose otras que propendieron a salvaguardar 

la informaci6n y documentación que manejaban los empleados 

públicos, como es el caso de la Circular del Ministerio de 

Hacienda del 20 de octubre de 1868, que consignaba la obligación 

de los empleados de guardar secreto sobre los asuntos que 

estuvieran a su cargo, prohibiendo a los particulares ex.am~nar 

documentos pertenecientes a las oficinas públicas, e impidi6nd_o

les, además, que tomaran notas o apunte~ de dicha documentación 

sin permiso de los jefes de las oficinas, todo ello con el 

fin de evitar que personas mal intencionadas tomaran, sin 

autorización, datos truncos y aislados, aprovechándose de 

ellas para difundir alarma o causar otros males a la Nación 
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o al Gobierno, lo cual constituye, Ll nuestro [Jílrecer, un 

claro a.nteceri1?nt0 rlr> la obl i0aci.ón (!l!P. ar:tuA1mr>ntp :;1::. impone 

a todo servidor público por las fraccione.s TII y IV de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores P~blicos 

que los constrine ut:iliz¿¡:: exclusivamente pur,::. lo.s [inP;; 

a que están afectos, los recursos que tengu.n asignados para 

el desempeno de su cu rgo 

que le sean atribuídas, 

tengan acceso con motivo 

de custodiar y cuidar 

o comisión, así como las facult~de.s 

y la información reservada a que 

de nu función; así como el deber 

la documentución e información que 

por razón de su empleo, cargo o comisión, conserven bajo 

su cuidado o a la cual tengan acceso, impidiendo o evitandü 

su uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización 

indebidas. 

Por lo que se refiere a lu Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos de 1917, se advierte que reiteró 

el Sistema de Responsabilidades establecido por la consti tucitin 

de 1857, y recogió las instituciones de Gran Jurado y denuncia 

popular, así co100 la t:ipi ficación de los delitos que durante 

su encargo cometieran los funcionarios ptlblicos, distingt1idndolos 

en delitos comunes y oficiales. 

Una innovación trascendente de la Ley Fundamental de 

1917 fué la de establecer, en el sexto párrafo del artículo 

111, que el Congreso de la Unión expedirÍá, a la mayor brevedad, 

una Ley de Responsabilidad, de todos los funcionarios y empleados 

de la Federación, que determinara como delitos o faltas oficiales 

todos los actos u omisiones que pudieran redundar en perjuicio 
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de los intereses públicos y del buen despacho, aún cuundo 

hasta esa fecha (febrero de 1917) no hubiesen Lcnido carácter 

delictuoso; asimismo la Ley Suprema estableció que dichos 

delitos o faltas serían juzgados por un Jurado Popular, en 

los t•rminos que, para los delitos de imprenta, establecía 

el artículo 20 constitucional. 

Corno lo senalamos en nuestro Capítulo Histórico, el 

Código Supremo de 1917 siguió, parcialmente, los lineamientos 

de la Constitución de 1857, en lo referente al Sistema de 

Responsabilidades de los Funcionarios Públicos, consignándolo 

incluso en el mismo Título cuarto, aunque ya precisamos, 

que tambi'n se incorporaron algunas modificaciones analizadas 

en su oportunidad. 

Aportación trascendente de la Constitución de 1917 fue, 

como ya lo hemos puntualizado, reiterar el senalamiento de 

la denuncia popular, control exógeno que ha servido de medio 

para impugnar los actos ilícitos de los funcionarios pÚbl ices 

y, por otro lado, la instauración de una Ley de Responsabilidades 

que determinara las instancias competentes para conocer de 

los ilícitos de los representantes estatales, y estableciera 

los procedimientos y las sanciones que se les aplicarían, 

así como la creación ·del Jurado Popular, es decir, de .un 

Jurado compuesto por representantes del pueblo que resolvieran 

sobre la procedencia o improcedencia de la imposición de 

sanciones a dichos funcionarios del Estado. En consecuencia, 

el conjunto de reformas e innovaciones incorporadas P.or la 

Constitución de 1917, representó un significativo avance 
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en la estrucLur~:idn del Sist~ma de Responsabilidades de 

los Funcionnrios y Empleados P1.íblico.:;, lo qnr_, permit16 su 

configuración institucional y sentó bases firmes medLrnte 

las cuales se experliría, posteriormente, 13 1egislaci6ri discipli

naria moderna, tendiente a combatir la corrupción en el servicio 

público. Con ello, no sólo se ha pretendido desalentar las 

conductas ilícitas de algunos funcionwrios estatales, que 

~ieren los principios de legalidad y legitimidad, soportes 

de nuestro Estado constitucional, sino forLalecer nuestra 

Democracia, concebida ésta en el artículo tercero co11stitucional, 

no sólo como una estructura jurídica y un régimen político, 

sino como un sistema de vida fundado en el constante mejorami0r1to 

econ6mico, social y cultural del pueblo mexicano. 

2. EVOLUCION Y PERFECCIONAMIENTO DE LAS LEYES EN MATERIA 

DE RESPONSABILIDADES. 

Nuestro punto de partida es lu 1,ey de Responsabi lidatle:; 

de 1870, ordenamiento que reglament6 los delitos, comun~s 

y oficiales, de los funcionarios públicos, sentando lc1.s bases 

de lo que, posteriormente, permitiría la configuración, entre 

otras, de la Responsabilidad Administrativa de los Servidores 

Públicos. En efecto, el Cuerpo Legal Disciplinario de 1870 

contempló, de manerd expresa, la responsabilidad pecuniaria 

derivada de los dunas y perjuicios que cualquier funcionario 

público hubiera causado, culpable por la comisión de delitos, 

faltas u omisiones y así se hubiese declarado; indemnización 

económica que p~día exigirnc, por parte de los particulares 
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afectados, ante los triburialt:s competentes y con arreglo 

a las leyes. 

Con la expedición de la Ley de Responsabilidades que 

noD ocupa, se colrnó un vacío que se percibÍ<l en el Derecho 

Mexicano, y por su finalidad, constituye el cimiento jurídico 

de nuestro moderno sistema de responsabilidades de los servidores 

publicas que, por tal motivo, refleja el espíritu republicano 

de Don Benito Juárez, quien subordinó, ante todo a los mandatoS 

constitucionales, el comportamiento de los funciqnarios y 

en>pleados públicos, 

Democrático. 

robusteciendo con ello nuestro Est.Jdo 

En la Ley Disciplinaria de 1870 se introdujeron sanciones 

de suspensi6n, destituci6n e inhabilitaci6n para desempenar 

un cargo en la Administraci6n P6blica, estructurándose, de 

este modo, controles concentrados o precisos en el ejercicio 

del poder, 

Posteriormente, encontramos el código Penal para el 

Distrito Federal y Territorios de la Baja California, del 

7 de diciembre de 1871, cuerpo legal que consignó, en su 

artículo 93, sanciones consistentes en apercibimiento, multa 

suspensión de empleo, cargo o comisión, destitución de empleo, 

cargo honor e inhabilitación para obtener determinados 

empleos u honores: sanciones todas muy similares a laa estableci

das actualmente en el artículo 53 de la Ley Federal de Responsa

bilidades de los servidores Públicos, que establece diversas 

sanciones administrativas, corno apercibimiento y amonestación, 

en modalidades pública y privada, suspensión, destitución 
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del puesto, sJ.nción 1-:conómic,, inh~1biJ itación tcmpor;¡J para 

desempcnJr empleos, c~rgos o comis1011es en el servi1'ir1 p~hJjcn. 

Las Leyes Re9Jnmentarias gue en m¡itf:>ria de rcsponsubilida

dt.'.:?s de los funcionurio.s público~:; fueton expeclidiJ!.> en el sigln 

Y.IX, tipificaron lo;~ deU.tos en qu0 podían incurrir Jo . .::: agentes 

del Estudo, y precisaron las .sancjoneG qUQ podían hacerse 

acreedores dict1os fu11cionQrios, rejterándose sistemjLicamcntc 

la denuncia popular como control ex6geno en el ejercicio 

del poder. 

Pasando nuestro siglo, se expidi6, en J94íl, la Ley 

de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la 

Federación, del Distrito F'ederal l' de los Al Los Funcionarios 

de los Estados, que fué publicada en el Diario Of ic tEll de: 

Ja Federación del 21 d~ fc·brero ª'~ 19/¡ Ú / reql .:.;;:e:nt.c, r iu (].:>J. 

sexto párrafo del artículo 111 de la Constltuci~n de 1917. 

Conforme a la Ley Disciplinaria de 1940, fueron considerüdos 

como delitos y faltas oficiales, todos los actos y omi.síunes 

que pudieran redundar en perjuicio \le los intereses públicos, 

y del buen di'spacho, C"'Ometidos por funciün.:irios y t:mpleddOLi 

públicos, instaurándose un Jurado Popular p.ira conocE·r de 

dichos delito2 y f¿:¡ltas oficiales, así como los proc~dimiento.s 

y sanciones que les eran aplicables, cuando cometiesen actos 

u omisiones ilícitos. En el Capítulo T~rcero del presente 

estudio, relativo a la Euoluci6n Jurídica en Materia de Responsa

bilidades Administrativas de los Funcionarios y Empleados 

Públicos, presentamos un análisis comparativo entre la Ley 

Disciplinaria de 1940, el código Penal de 1932 (incluyendo 
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las reforma~ publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

del 5 de enero de 1903), '! l:! Ley F•2dnrrtl de RPS[JOnsnbilidades 

de los Servidores Pdblicon (publicada en el Diario Oficial 

de la Federación del 31 de dici,,mbrc de 1982), donde mostrarnos 

algunas similitude~:; y contrastes en la regulación de las 

responsabi 1 idades de los ze rv idore!J pÚbl i co~, de las que 

conclu[mos que algunos delitos oficiales, que podían cometer 

los Funcionilrios y Empleados de la Federación y del Distrito 

y Territorios Federales, en t~rminos del artículo 18 de la 

Ley de Responsabilidades de 1940, se consignaron con similar 

redacci6n, en la Ley de 1982, como (altas de carácter administra

tivo. Del mismo modo, algunos tipos delictivos senalados 

en el Ordenamiento Disciplinario de 1940, aparecen tipificados, 

con semejante redacci6n en el c6di.yo Penal de 1932, consecuencias 

jurídicas similares a las que fijaban é&tos cuerpos legales, 

aparecen, hoy día, en la ley de la materia. 

Asimismo, en la Ley Disciplinaria de 1940, se estc.1blecieron 

dos clases de Jurados para atender los casos de responsabilidades 

oficiales. uno, el Jurado Federal y <le Responsabilidu.dcG 

Oficiales de los funcionarios y Empleados de la Federación, 

competente para resolver sobre 

oficiales de los Funcionarios 

las presuntas faltas y delitos 

y Empleados de la Federación, 

a cxccpciór: de lo~ rnrnetirlos por los Altos Funcionarios de 

la Federación; y otro, el Jurado de Responsabilidades Oficiales 

de los Funcionarios y Empleados del Distrito y Territorios 

Federales, para calificar los presuntos delitos y faltas 

oficiales de los Funcionario~ y Empleados de esas jurisdicciones. 
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Por otro parte, el artículo 103 de la Ley de 19•0 introdujo, 

como innov.:ición, lfl investigación del enriquecimiento inexplica

ble de loo FuncionarioB y Emplearlos Públicos. Paru tales 

efectos, impuso u éstos la obligación de hacer una manifeslación 

de sus propiedades raíces y de sus depósitos en numerario 

en las instituciones de cr6dito, manifestación que se presentaba 

ante la Procuraduría General de Justicia de la Naci6n, o 

del Distrito y Territorios Federales, lo que constituye un 

claro antecedente de la declaración patrimonial que en la 

actualidad realizan los servidores públicos ante la Di.rección 

General de Responsabilidades y Situación Putrimonial, de 

la Secretaría de la Contraloría General de la Fede.ración, 

según lo estipulan la fracción XVII del urtículo 47, y los 

artículos 79, 80, 81, 82 y 83 de la Ley r'ederal de Rcsponsubili

dades de los Servidores Públicos. 

3. LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORF.S PUB!,ICOS COMO MEDIO 

EVITAR LA CORRUPCION. 

El Sistema de Responsabilidades consignado en la Ley 

Federal de Responsabilidades de los servidores PÚbl icos, 

recoge las aportaciones y experiencias recabadas desde el 

siglo KIK hasta la fecha, y representa un dique contra la 

corrupción, que, como modo de influen"cia ilícito en el eJercicio 

de poder político, sigue constituyendo un problema social 

grave que, por ello, debe ser atacado por medios y procedimientos 

jurídicos, ya· que como hemos establecido, provoca danos a 

la 'Moral Social y genera desorden y anarquía en el Estado. 
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El marco de responsabl lidndes de los servidores pl5b1 icos 

comprende, por consiguiente, el establee imiento de medios 

de control intra.orgánico e interorgánico, propios del Estado 

de Derecho, por lo que quedan excluídos todos aquellos modos 

de influencia arbitrarios o espor&dicost que dependan del 

capricho personal de quien detente el ejercicio del poder. 

De ello se infiere que la corrupción está esencialmente condenada 

como forma de interferencia en el ejercicio del poder, toda 

vez que constituye una influencia ilícita, que propicia la 

práctica del poder sin limitaciones. Tales intromisiones 

incorrectas adquieren por ese sólo hecho, un acento moral 

negativo, y, por ende, ilegítimo; dana, por tanto, a nuestra 

Democracia. 

El actual esquema de responsabilidades, cuenta con un 

sustento constitucional que permite combatir la injusticia 

Y el desorden que introduce la corrupción en nuestra sociedad, 

y, además, establece lineamientos que imponen oblig~ciones 

a los servidores públicos, quienes tienen ahora no sólo el 

imperativo moral, sino tambi6n jurídico, de dirigir sus acciones 

con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 

en el desempeno de sus encargos, empleos o comisiones, y 

hacerlo con apego estricto a •ste Código Etico de .conducta 

establecido en la ley de la materia; así lo decreta el numeral 

113 de nuestra Ley Fundamental. 

Aplicada al servicio público,la corrupción ha sido definida 

como " el fenómeno por medio del cual un func!onario .¡:>úblico 

es impulsado a actuar en modo distinto de los est;indares 
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normativos del sistema para favorecer intereses particulares 

a cambio de un recornpcn~3. rorrl1pto os por ln tílnto, e) comporta

miento ilegal de aquel que ocupa un pap>?l "'."n la cstructur~>.. 

estatal." (1) 

En tal 11irtud, los servidores públicos deben circun::;cribir 

su actuación a los ámbitos de competcnciu que las l1;~yes les 

confieren, sin tratar de obtener beneficios personales, ni, 

a cambio de su gestión, ninguna recompensa mayor que la que 

la ley les otorgue. 

El Sistema de Responsabilidades representa un esfuerzo 

para erradicar y proscribir, definitivamente, la corrupción 

de riuestro sistema político, ya que como modo de influencia ilí

cito e ilegítimo en el proceso del poder, jamás alcanzará 

ninguna configuración institucional, como s1, en cambio_, 

lo ha logrado nuestro sistema disciplinario, Tampoco compartimos 

la opinión, impregnada de fatalismo, de algunos autores, 

en el sentido de que la corrupción pueda justificarse como 

código Práctico en un sistema político, por haberse practicado 

desde hace no pocos anos, dado que el transcurno del tiempo 

no puede convalidar los actos ilegales,que implica la corrupción. 

El marco legal de regulación de la responsabilidad de 

los servidores públicos, constituye un sólido instrumento 

para prevenir y sancionar la corrupción, que la conciencia 

nacional y la digni<lud hUmJ.n.:i exi!Jen ci.rr~ñi car. Con ella·, 

con sus manifestaciones de oprobio, no puede ser posible 

la Democracia. 

(1) Gio.nfranco PAsquino. Corrupción. Op. Cit. p. 438. 
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4. LJ\ Ol'f.RJ\TIVIDJ\D DE !u\ LEY FEDEltAL DE RC:SPONSAlllLIDADES 

DE LOS SERVIDORES PUll!,ICOS. 

La Secretaría de la Contraloría General de la Federación 

destaca entre las autoridades encargadas de aplicar la Ley 

Federal de Responsabilidades de los servidores Públicos, 

ya que constituye la dependencia del Ejecutivo Federal más 

importante en la vigilancia del sistema de responsabilidades, 

y constituye el 6rgano responsable de fortalecer la funci6n 

de control intraorgánico e interorgánico de la Federaci6n 

y, en. forma muy especial, en la Jldministraci6n Pública Federal, 

ya que sus atribuciones se orientan a promover la modernizaci6n 

de los sistemas, instrumentos y mecanismos de control y 

evaluación que interactúan en la estructura guberuamental,: 

así como a eatablecer los lineamientos y criterios para prevenir 

y combatir la corrupci6n en el servicio público, atacando 

tanto sus causas, como sus efectos, a fin de evitar la deshones

tidad, negligencia e ineficiencia en los servidores públicos, 

quie1,1es ahora tienen el impcr.:iti vo no sólo moral, sino también 

jurídico, de salvaguardar la legalidad, la honradez, la lealtad, 

la imparcialidad y la eficiencia, en el desempeno de sus 

empleos, cargos o comisiones, obligaciones gue constituy~n 

el C6digo Etico de Conducta de los trabajadores al .servicio 

del Estado. 

La Secretaría de la contraloría General de la Federaci6n, 

con las atribuciones con que cuenta actualmente, está en 

posibilidad de instrumentar, dentro de la Administración 

Pública Federal, un Sistema Integrado de Control Gubernamental, 
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y de aplicar los criterios de respor1sab1l1ddde6 cor1forme 

a los procedimientos disciplinarios que, al 

desarrr1llan ante las ContralorÍ{iS 1nterna:> df.' las 

efecto, se 

dependencias 

y de ·las entidades; sin embargo, creemos guc lu. Sccrct.JrÍa 

de la Contraloría General de la Fcder.:1ción no debe constituirse 

en una supersecretaría que, por ello, 

otras dependencias del Ejecutivo Federal, 

se .sobreponga las 

ni tampoco cor:vertirse 

en una dependencia dotada de excesivas atribuciones inoperantes, 

sujeta a los vaivenes de políticas sexenrJles. Por el contrario, 

la Secretaría de la Contraloría General de la Federación 

debe continuar siendo el órgano rector del Sistema de Responsa

bilidades de los Servidores Pdblicos er1 M~xico, pues como 

indicamos, cuenta con mecanismos de control y de fiscaJ:zación 

institucionales y jurídicos que le pc .. rmiten combatir, esperrimo.s 

eficazmente, la corrupción. 

Consideramos que el incumplimiento 

patrimonial, consignada en los artÍcltlos 

Federal de Responsabilidades de los 

de la declaración 

80 y 81 de la Ley 

Servidores Públicos, 

no sólo debe sancionarse con el hecho de que quede sin efectos 

el nombramiento del servidor público omiso, previa declaración 

de la Secretaría de la Contraloría General de la Pederación, 

sino que además, tal conducta se debe sancionar con la inhabili-

tación, por cierto lapso, a dicho servidor público, 

confor1ne a la normatividad en vigor, podría darse 

ya que, 

el caso 

de que un servidor 

del último párrafo 

público omiso, dest.ituído en los términos 

de la fracción III del artículo 81 de 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
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fuera recontratado ;:?l día siguiente, en la misma, o en otra 

dependencia del Ejecutivo Federal, o en ~l~t1n~ ~ntidad del 

Sector Paraestatal, contraviniendo el espíritu de la ley. 

Por otro lado, estim<'imos que debería en el artículo 

51 de la Ley Federal de! Responsabilidades de los Servi~ores 

Públicos, establecerse un senulamiento expreso para que los 

Organos Judicial y Legislativo instituyan, la brevedad 

posible, los Órganos y aistemas que permitan identificar 

y determinar las responsabilidadc::; por faltas administrativas 

en que incurran los servidores públicos que presten sus servicios 

dentro del ámbito de su respectiva competencia. Con ello, 

se llenaría un vacío legal que todavíu resiente nuestro Sistema 

de Responsabilidades Administrativas que, como medio de control 

intraorgánico, debe consignarse en un ordenamiento jurídico 

especializado, ya que su función primordial es prevenir, 

y en su caso, corregir los actos deshonestos que cometan 

los servidores p1Jblicos, sea cual sea su órgano de adscripción, 

Como ejemplo de la vigorosa actuación que, en materia 

de supervisión, control y fiscalización dc.spliega la secretaría 

de la contraloría General de la Federación y con el fin de 

resaltar el importante papel que, dentro de sus funciones, 

tiene el Registro Patrimonial, conviene destacar que al 31 

de mayo de 1989, el Padrón de los Servidores P~blicos obligadoR 

a presentar Declaración Patrimonial, estaba 

130,820 servidores públicos, mientras que al 

era de sólo 110,000 servidores públicos, 

integrado paf 

finalizar 1988, 

de conformidad 

con los reportes elaborados en la Secretaría de la Contraloda 
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General de la Federación con apoyo en los sistemas de inform~ticJ 

que realizan, áqilmente, la captura de datos y toda clase 

de registros, le 

modiíicación patrimonial. 

Por lo gue se refiere a la supletoriedad d0l Código 

Federal de Procedimientos Civiles, en materi.:i de procedimiento::: 

disciplinarios seguidos ante las contraloríc::1s Internas, en 

términos del artículo 64 de lu Ley Feder,11 de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, hemos manifestado que la suprema 

Corte de Justicia de la Nación,en algunas tesis jurisprude11ciales 

sostiene la supletoriedad del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, pese a que la jurisprudencia no puede crear disposi-

cienes legales, sino que solamente sirve para interpretar 

normas al resolver situaciones jurídicas concretas por parte 

de los Tribunales Colegiados de Circuito o de lu Propia SupLemo 

Corte. de Justicia de la Naci6n. Tales criterios jurisprudenciales 

que sostienen la supletoriedad del Código Federal de Procedí-

mientas Civiles, se reproducen a continuación : 

SUPLETORIEDAD DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. Reproduciendo el criterio sustentado 
en el Toca 68/65 "La Previsora", S.A., compania Mexicana 
de Seguros Generales, se sostiene que el ordenamiento de 
réferencia " ... debe estimarse supletoriamente aplicable (salvo 
disposición expresa de la Ley respectiva) a todos los procedi
mientos administrativos que se tramiten ante autoridades 
federales teniendo como fundamento este aserto, el h~cho 
de que, si en Derecho sustantivo es el código Civil el que 
contiene los princ1p10.s generales <JU'? ri.9~n ~n las diversas 
ramas del Derecho, en mate;:ia procesal, dentro de cada 
jurisdi~ci6n, es el C6digo respectivo el que senala las normas 
que deben regir los procedimientos que se sigan ante las 
autoridades administrativas, salvo disposición expresa en 
contrario. consecuentemente, la aplicación del articulo 142 
del Código Federal de Procedimientos Civiles por el sentenciador 
en .. ausencia de alguna disposición de la Ley del acto (sic) 
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no puede: agr:J.Vi.:ir a la responsc1ble, ~· (;Or ello, U0be .::onfirrr.arsc 
el fallo a revisi6n. Amparo en revisi6n 1260/1960. ''La Ma<lrilena'' 
S.A. Resuelto el 23 de noviembre de 1960, por unanimidad 
de 5 votos. Ponente el sr. Ministro Mato~ Escobedo. Secretario: 
Lic. LUis de la Hoz Chabert. 2• Sala.- Boletín 1961, página 
28. 

1040 PROCEDIMIENTO ADHHllS~'RATIVO. REPOSICION. Si 
se llenan las formalidades exigidas por la ley que 
con ello se violan las garantías individuales del 
y procede concederle la protección federal, para 
de que se subsanen las deficiencias del procedimie11to. 

Quinta Epoca: 

en él no 
se aplica, 
interesado 
el efecto 

Página 

Tomo XXX.- Pastor Moneada Vda. de Blanco 136 
Hamilton y Devine, S.en C. 2405 
"Mexican Gulf Oil Company•. 2405 
"La Corona", CÍa. Mexicana, Holandesa, S.A. 2405 
"Imperio", S.A. Cía. de Gas y Combustible 2405 

JURISPRUDENCIA 489 (Quinta Epoca). Pág. 786, Volúmen 2• Sala. 
Tercera Parte Apéndice 1917-1975; anterior Apéndice 1917-1968, 
con el título: ''Procedimiento Administrativo'', Jurisprudencia 
213, página 256; en el Apéndice de fallos 1917-1954. Jurispruden
cia 810, Página 1477 (En Actualización I Administrativa, 
tesis 1262, Página 699). 

1041 PROCEDIMIENTO ADHINIS~'RATIVO. SUPLETORiEDAD DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. El Título Sexto de la 
Ley de la Propiedad Industrial, solamente contiene el "Procedi
miento para dictar las declaraciones administrativas'', que 
precisa el artículo 229 de dicho Ordenamiento; pero en ninguno 
de los preceptos contenidos en el Título Sexto, determina 
los requisitos formales que deben contener las resoluciones 
administrativas, pues el diverso 233 del cuerpo de leyes 
en cuestión, únicamente consigna "Transcurrido el término 
para formular objeciones, y previo estudio de los antecedentes 
relativos, se dictará la resolución administrativa que corres
ponda, la que se comunicará a los interesados en la forma 
que previenen los artículo:::; .:rnteriores", nin especificar 
los presupuestos formales que debe contener esa ·resolución 
administrativa. Si bien es verdad que los artículos 17~ y 
202 consignan la supletoriedad de la Ley Civil, y de los 
Códigos de Procedimientos Federales o local, cuando se ejerciten 
acciones civiles gue nazcan de la Ley de la Propiedad Ihdustrial, 
ello viene a corroborar la tesis de que tratándose de la 
forma que deben revestir las resoluciones administrativas, 
la ley de la materia no contiene precepto alguno que Ja regule, 
Por consiguiente, siendo la materia de propiedad industrial' 
de orden administrativo, debe estimarse supletoriamente aplicabl'e 
(salvo disposición expresa de la ley respectiva) al códI90 
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Federal de Procedimientos Civiles. Sc>:ta Epocu, Tercer¡¡ Parte: 
Vol. LXXIII. Pagina 40 A.R. 6739/1961. DHrivados Je Mole, 
S.A. Mayoría de 3 votos. óisidente: José Rjvera Pércz Campos. 
Sala Apéndice de Jurisprudencia 1975. Tercera Parle. P,Ígi11a 
787, 2A, Relacionada de la Jurisprudencia, Procedimiento 
Administrativo. Reposici6n, 1

' En este volumen, tesis 1040. 

En virtud de lo expuesto, dado que la jurisprudencia 

no puede crear disposiciones legales, sugerirnos reformar, 

la brevedad posible, la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, a fin de~e incluya en su 

Título Tercero, referente a Responsabilidades Administrativas, 

un dispositivo que consigne expresamente la supletoriedad 

del Código Federal de Procedimientos Civile~_,_ Tal disposición 

jurídica podría redactarse en la forma siguiente: 

Artículo 65 Bis: • En todo lo no previsto por 6ste Título, 

relacionado con el procedimiento disciplinario consignado 

en el artículo 64 de 6sta Ley, se aplicarán supletoriamentc 

el código Federal de Procedimientos Civiles, as( como 

las leyes del orden común, en lo que sean compatibles 

con la materia de las responsabilidades administrativas." 

La reforma legal que proponemos, evitaría dificultades 

en la interpretaci6n y aplicaci6n de las reglas contenidas 

en el artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos. El Cuerpo Jurídico Procesal indicado 

operaría supletoriamente, en los supuestos jurídicos no contero-

plados por ese precepto legal y, consiguientemente, complementa

ría la ley disciplinaria que nos ocupa, ante posibles omisiones 

como las ya senaladas, relativas al desahogo y apreciación 

de pruebas, dentro del procedimiento de responsabilidades. 
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5. CONSTITUCIONALIDAD 

DESTITOCION. 

DE LA S!INCION ADMINISTRATIVA DE 

La sanción administrativa de destitución, establecida 

en el artículo 53 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Pdblicos, no contraviene los derechos de 

los trabajadores al servicio del E.stado, ya que aparte de 

que su ámbito de competencia lo constituye la materia administra

tiva, la determinación de dicha responsabilidad está sujeta 

a un procedimiento disciplinario que no pertenece al campo 

de la materia laboral. A mayor abundamiento, el primer artículo 

transitorio de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, estipula que quedan preservados los 

derechos sindicales de los trabajadores. 

La regulación establecida en el 

Bl de nuestro código Político, detalla 

artículo 123 Apartado 

las bases sobre las 

cuales deberán expedirse leyes en materia de trabajo que 

regirán entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito 

Federal y sus trabajadores; se trata de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado. Conforme a éste 

ordenamiento jurídico, los empleados se dividen en dos tipos: 

de confianza y de base. 

Ahora bien, en el procedimiento disciplinario connignado 

en el artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, reglamentaria del artículo 113 

constitucional, se co~cede la participación del afectado, 

en acatamiento a la garantía de audiencia, para que con su 

intervención, los servidores públicos, tanto de confianza, 
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como de base, reJ.licen lu defcns:i. qUC' mejor ('Onveno:Fl r. ~\ls 

intereses. 

Por lo que se refiere a los servidores públ ícos de bdse, 

el procedimiento administrativo se verifica ante la Contr•:-ilorÍii 

Interna de la dependencia o entidad respectiva, que viene 

siendo instancia indispensable para dern.:rndar, después, el 

cese o destitución del servidor público responsable, ante 

el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje y Juntas 

Federales o Locales de Conciliación y l\rbitraje, conforme 

a su ámbito de competencia. 

En consecuencia, aunque la Ley Federal de Responsabilidades 

de los servidores Públicos y la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicib del Estado reglamentan conductas materialmente 

similares, existen diferencias substanciales en cuanto a 

los efectos jurídicos que una y otra generan. 

En efecto, cuando la destituci6n de algún servidor público 

no vaya precedida de un procedimiento disciplinario de determina

ción de responsabilidades, dicha privaci6n del empleo tiene 

la naturaleza jurídica de rescisión de una relación contractual, 

sin que quede inscrita en el Registro de Servidores Públicos 

Sancionados e Inhabilitados: pero cuando la destituci6n es 

dictada por la Secretaría de la Contraloría General de la 

Federación, y sea precedida de un prui..:eüimitnlv ii<lministr.:itivc 

de determinación de responsabi 1 idades, es una resoluc ió11 

sancionatoria, y como tal, queda anotada en el Registro de 

Servidores Públicos Sancionados e Inhabilitados. 

En consecuencia, la destitución puede presenl<1rse o 
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comü rescisión <le un contrato de naturaleza laboral o, C'omo 

una sanción administrativa de C<..lrácter punitivo. 

Por lo que se refiere 

destitución, encontramos que 

Apartado B) del artículo 123 

ld constilucionJlidad de la 

conforme a 1...1 fracció11 IX del 

constitucional, los trabu.jadorez 

sólo podrán ser suspendidos o cecados por causa justificada, 

en los t~rminos que fije la ley. Est~ ragla opera en la destitu

ción como rescisión contractual, y por ello, propicia el retiro 

del nombramiento del cargo o empleo. 

Por otro lado, el artículo 113 constitucioníll, en la 

parte conducente, indica que las leyes sobre responsabilidades 

administrativas de los servidores p~blicos establecerán sanciones 

consistentes en suspensión, destitución e inhabilitación, 

así como sanciones económicas. De lo usí dispuesto se desprende 

que semejante destitución equivale a una sanción administrativa, 

derivada de un procedimiento dicciplinario y, por ende, revestida 

de carácter punitivo. 

De lo anterior, se colige gue no existe contradicción 

entre los preceptos 113 y 123 Apartado B) de nuestra Ley 

suprema, sino que, antes bien, se complementan al regular 

una idéntica conducta, pero con consecuencias jurídicas 

distintas. 

Por cera parte, la destitución ha sido considerada por 

el Dr. Francisco Venegan, como control preciso sobre los 

agentes de gobierno, ya que la aplicación de ésta sanción 

permite los ciudadanos disponer de un medio jurisdiccional 

expreso para remover a los servidores públicos que cometen 
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actos ilícitos. ( 1) 

L03 ~.:ervidore;;; públicos que resulten <1fecla<los por una 

resolución sancionatori,:i de destitución, pueden recurrir 

los medios ordinarios de defensa que les conced~ la Le)' 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

través del recurso de revoc:ición que .se intcrpondrJ .;inte 

la propia autoridad que impon<]a la sanción, o mediante recurso 

de anulación hecho valer ante el Tr ibunol Fiscal de la 

Federación. 

En contra de las resoluciones emitidas por las Contraloríns 

Internas o poc la Secretaría de la Contraloria Gener~l de 

la Federación, referentes a los recursos de revocación, o 

a las emitidas por el Tribunal Fiscal de la Feder,Jción, ref:'.pccto 

de los recursos de anulüción que fuer.1n i.nterpuestos por 

los servidores públicos afectados, queda un medio de de(ensu 

que es el juicio de amparo, Para que un servidor público 

sancionado con destitución interponga el juicio de garantías, 

deberá agotar previamente todos los recursos ordinarios que 

le brinda la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, de lo contrario su demanda de amparo resultarí0 

improcedente. Sobre este punto localizarnos la siguiente tesis 

del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito: 

POLICIA JUDIClJIL DEL DISTRITO FEDl>RJIL. BAJA DE, COMO SA!ICION. 
IMPROCEDENCIJI DEL JUICIO DE JIMPARO. Es improcedente el juicio 
de amparo interpuesto en contra de la resolución en la que 
se decreta la baja como servidor pdblico, de uri elemento 

(1) Francisco Venegos Trejo. Controles Po U ticos sobre la Administración 
Pública. Conferencia sustc.mtada en la Secretaría de 1~ Cont1·aloría 
General de la Federaci6n 1 el 23 de noviembre de 1988. 
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de la Policía Judicial del Distrito F&deral, ya que no se 
satisface el requisito de definitividad del acto reclamado, 
pues en contra de dicha determinación e~ procedente el recurso 
de revocación o l~n zu caso, el juicio de nulidad ante el 
Tribunal Fiscal de la Federación, en los términos de los 
artículos 71 y 73 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, el d{a treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y doa. Por c:onsigu iente, r..:sul t.U. aplicable 
al caso, lo dispuesto por el u.rtículo 73, fracción XV, de 
la Ley de Amparo, en relación con los artículos 74, fracción 
III, de la misma ley y 53, 70, 71 y 73 de la f,ey Federal 
de Responsabilidades de ·los Servidores Pdblicos. ATI~aro en 
revisión 2206/84. Eusebio Martínez López. 19 de marzo de 
1985. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez. Secretario: Alejandro Garza Ruiz. TESIS NUM. 17 
TSRCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MAT8RIA l\DMINISl'Rl\'rIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. { l) 

6. IMPORTANCIA DEL SISTEMA DE RESPONSABILIDADES PAR/\ LA 

DEMOCRACIA EN EL ESTADO CONSTITUCIONAL MODERNO. 

El Estado Constitucional Democrático se sustenta en 

los principios de legalidad y legitimidad, caracterizándose, 

el primero de ellos, por el hecho de que las autoridades 

deb~n siempre actuar dentro de la Órbita de su respectiva 

competencia jurídica, lo que significa que léls autoridades, 

en el ejercicio de sus atribuciones, únicamente podrán hacer 

lo que la ley en forma expresa les permita. El segundo principio 

implica que las autoridades que componen la estructura guberna-

mental, deben basar el ejercicio de su~ funciones en elecciones 

populares o en nombramientos que e:;pecifiquen diversas leyes. 

Tan es así, que dentro de las estrategias políticas 

contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994; que 

fué publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 

(1) Informe rendido a lo Suprema Corte de Justicia de la Nación_ por su 
Presidente el Lic.Jorge Iñarritu y Ramlrez de Aguilar al terminar 
el año de 1985.Tercera Parte. Tribunales Colegiados de Circuito.p.35. 
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de mayo de 1989, se est:a.bJPcf>n lñs bílsP.s del Ar.11erdo Nacion?ll 

para la Ampliación de la Vida Oemocrá.ticJ.. Dicho Acuerdo 

tiene como finalidad preservar y l1acer efectivo el Estado 

de Derecho, c.1 través de la aplicación de m(~didas que propir.ien 

la Modernización del Ejercicio de la Autoridad entre Poderes, 

entre ámbitos de Gobierno y en el desempeno de cada uno de 

los funcionarios públicos. Del mismo modo, mediante la aplicación 

del Plan Nacional de Desarrollo, se busca que ld ,acción de 

toda autoridad sea legal, sea justa, sea transparente, sea 

razonada, a fin de hacer al Estado responsable frente a loa 

ciudadanos, para así hacer del nuestro, un Estado Democriitico, 

ya que la auténtica Democracia se manifiesta en el ejercicio 

responsable de la autoridad. 

En éste contexto debe subrayarse el papel que juega 

el criterio de División de Poderes en el Estado de Derecho, 

que constituye un factor de equilibrio entre los Organos 

del Estado, para que entre ellos exista una Distribuci6r1 

orgánica del Poder Político, y, como consecuencia, una arm6nicü 

colaboración 

conforme 

interorgánica, y 

al Plan Nacional 

no 

de 

una separación rígida. 

Desarrollo 1989-1994, la 

División de Poderes consignada en el artículo 41 , de nuestra 

Ley, , Fundamental, c;onstituye un medio para asegurar ,el 

cumplimiento de la voluntad popular y, sobre todo, para controlar 

y evitar la concentración del poder, en defensa de la,ciudadanía. 

De ·ahí que resulte necesaria l~ existencia de ~edi~s 

de control, intraorgánicos : e interorgánicos, que .eviten que 

el poder se concentre en un sólo órgano, y éste, adquiera, 
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por ene motivo, un cdrácter hegemónico, ya que esto danaría 

la Democracia y haría nula el respeto a las garantías 

individuales de los gobernados. 

Gobernar es orientar para el bien común, gobernar debe 

ser honestidad para proscribir lo.s abusos de poder; las 

autoridades estatales deben acatar los mandatos de las leyes, 

sobre todo de la ley preeminente y fundamental, la constitución, 

misma que representa la expresión normativa más destacada 

pues refleja la voluntad soberana del pueblo y, por tanto, 

tiene como finalidad hacer asequibles 

libertad y el disfrute de los derechos 

individuos, y proporcionar oportunos 

mediante la asignación de atribuciones 

la protección de la 

fundamentales de los 

servicios públicos, 

distintos órganos 

de poder, consignando las formas de colaboración y control 

intraorgánico e interorgánico, a.'JÍ corno el método jurisdiccional 

para asegurar que se respete el principio de legalidad en 

todo acto de gobierno. 

En virtud de lo expuesto, resulta incontest~ble la necesidad 

de establecer, en todo Estado Constitucional Democrático, 

controles intraorg&nicos e interorg&nicos, instituyendo 

sistemas de responsabilidades de los servidores públicos, 

que cond~rien el ejercicio del poder sin control, mi~mo que 

adquiere, por ese sólo hecho, un acento moral negativo 

ilícito, debido a lo cual debe sancionarse todo acto de 

inmoralidad social en que incurra cualquier agente del Estado, 

porque tales conductas afectan a la Democracia. 

Por eso, un aspecto prioritario en la MOdernización 
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del Ejercicio de la Autor1daci int;i.:r1Ld t.•11 el Plan N~1ci1;r1dl 

de Desarrollo es, asegurar el cumplimiento estricto de lan 

responsabilidades en el desempeno de los funcionarios pdblicos. 

Se exigirá de ellos el cumplimiento encrupuloso de sus 

responsabilidades, claridad y transparencia en su.s accionen. 

El Sistema de Responsabilidades de lo.s Servidores PÚbl icos 

en el Estado Constitucional Moderno, dentro deJ proceso de 

gobierno, hace referencia a las formas como debe ser controlado 

el ejercicio del poder político, es decir, los modos como 

se limitará su práctica para que se elimine el abuRo y la 

arbitrariedad. 

De este modo, el Sistema Disciplinario .se presenta como 

un conjunto de medios adecuados para efectuar el control, 

intraorgánico, interorg&nico y ex6geno, en el ejercicio del 

poder político en el Estado Democrático. 

Ahora bien, resulta indispensable la colaboraci6n eritre 

los Organos del Estado, misma que debe interpretarse como 

interacci6n armónica entre los 6rganos estatales, para que 

éstos actúen como resortes que impulsen la vida social dentro 

de la organización estatal. 

Es obvio que las instituciones no funcionan por sí solas, 

sino que requieren de personas individuales que interactúen, 

consciente y permanentemente, para realizar las funciones 

concretas previstas por lus leyes. Dichos individuos son 

designados previa la satisfacción de requisitos legales, 

como servidores p~blicos, en atención a la naturaleza del 

servicio pdblico que están obligados a prestar a la sociedad. 
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De ahí se deriva que unos sean electos por sufragio 

popular (Diputados 1 Senadores, Presidente de la República, 

representantes de la Asamblea del Distrito Federal, a nivel 

de la Federación Mexicana); otros no siempre subordinados, 

ocupan sus cargos por nombramienlo (Ministros de la suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Magistrados y Jueces Federales, 

Secretarios de Estado, mandas medios y burocracia}: y otros 

por ascensos (Militarec del Ejdrcito y de la Armada). 

E::n virtua de lo expuesto, nuestro sistema polít.ico reúne, 

como vimos, los elementos senaludos por Loewenstein, para 

acreditar la exi~tencia de controles intraorgánicos, puesto 

que las acciones de mando que se generan en la estructura 

del 8stado son realizadas por per sanas individuales denominadas 

servidores públicos, quienes tienen asignadas facultades 

y obligaciones para cumplir funciones institucionales 

contempladas en las leyes, ya gue en el ejercicio del pod"r 

polÍtico aparece despersonalizado, y los detentadores del 

poder están organizados colectivamente, por lo que el control 

intraorgánico reviste una conform.:i.ción lnstitucional, es 

decir, que existen órganos y sistemas que permiten identificar, 

investigar y determinar las respons~~~}iddd8z ~drninistrativas 

de los servidores públicos. Por tal motivo, están esencialmente 

excluidos o condenados los modos de influencia ilícita que 

dependan del capricho o de la voluntad de una persona o de 

un grupo no legitimado. 

Es por ello que, en México, los sistemas de responsabilidü

des, establecidos en ordenamientos jurídicos ad hoc, reflejan 



la configuración jurídica de controlerJ intrargánicos que 

se explicitan 0n un conJunto sistcmJtiz~dc 

de disposiciones legales que, por un .lado establecen los 

procedimientos que se deben observar para la imposici6n de 

sanciones a. servidores públicos, cuando éstos incurran en 

actos u omisiones ilícitos, y por el otro, determina las 

autoridades competentes encargadas de aplicar aquellas. 

En la actualidad, resulta indispensable la existcncin 

de medios 

servidores 

jurídicos 

públicos, 

que 

con 

regulen la 

el objeto 

responsabilidad de 

de que ellos sepan 

los 

anle 

qué autoridad son responsables y conozcan, cabalmente, sus 

obligaciones, a fin de que sus actos se cinan a los lineamientos 

establecidos por las leyes. 

Bl servicio pdblico comporta y exige una correcta aplicación 

de la ley; debido a la trc:rncendencia de sus funciones, los 

servidores 

personales 

públicos 

al interés 

no deberán 

coJ.ectivo, 

anteponer sus ambicíones 

ya que ello no sólo vulnera 

la legalidad, sino que mancha la legitimidad de las autoridades 

encargadas de cumplir las funciones del Estado. En esa virtud, 

el Plan Nacional de Desarrollo, establece que: " r.os servicios 

públicos deberán prestarse con eficiencia y esmero; los 

funcionarios tienen la delicada responsabilidad de cuidar 

y utilizar con escrúpulo los recursos que:! el pueblo pon~ 

a su cuidado .. se ejercerá control y vigilancia para garantizar 

el estricto cumplimiento de las normas." Este Plan también 

considera que: Es necesario alentar mecanismos para que 

la sociedad se exprese y se pronuncie respecto de la actuación 
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de los funcionarios. Con ello se dispondrá de medios efectivos 

para garantiiar que los actos públicos cumplan los propósitos 

que la sociedad ha establecido. " 

Es del todo posible y correcto compaginar la legalidad, 

como principio que rige los actos de los órganos de poder, 

con la responsabilidad de los servidores públicos. Esta responsa

bilidad se divide en jurídica y política. La primera se compone 

de varias categorías: responsabilidad administrativa, responsabi

bilidad civil y responsabilidad penal; la segunda surge en 

el ámbito de los propios detentadores del poder, es más grave. 

Los principales tipos de responsabilidad, la administrativa 

y la política, dentro del Estado constitucional Moderno, 

se presentan como controles intraorgánicos e interorgánicos. 

Por ello resulta indispensable que en ordenamientos 

jurídicos especializados, se consignen esquemas de responsa

bilidad que permitan investigar, prevenir y sancionar cualquier 

abuso de poder y combatir eficazmente la corrupción en el 

servicio público que, como cáncer se manifiesta en todo sistema 

político. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 

1989-1994, al referirse a las Responsabilidades en el desempeno 

de las Funciones PÚLlic~~, Denala~ n será ésta una administración 

de puertas abiertas. Se atenderá a las denuncias y a , las 

sugerencias de los ciudadanos. Se castigará el incumplimiento 

con todo el peso de la ley y se combatirá a fondo la ineficiencia 

y la corrupción. " 

El fomento, la consolidaci6n y , la: eficiencia de los 

sistemas de responsabilidades, como instrumentos ·de control. en 
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e! ejcrcicic del podet, codJ}'UVUn ..il lugr0 de l.:.is funciuiu~s 

que tiene asignadas el Estado, y asegura el tortalec1micnto 

de los principios de legalidad y legitimidad que lo su8tentan, 

robusteciendo, con ello, de n1ar1er~ incontcstable,a la Democracib. 

P.l servicio público tiene: 

UNA FINALIDAD: Propiciar la convivencia arm6nica y 

el desarrollo de la comunidad; 

UNA RETRIBOCION: Emolumentos acordes con las funciones, 

para vivir con dignidad; 

UNA RECOMPENSA: La satisfacción de ser escogido, 

UN A'l'RIBUTO: 

por talento, Cilp3cidild y eficiencia, 

para mantener la solidaridad y propiciar 

el progreso, y 

La honestidad. 



PARAMETROS DE MORALIDAD tri EL ESTADO CONSTITUCIONAL DEMOCRATICO. 

ES MORAL 

- Gobernar con justicia. 

- Administrar con prudencia y 

oportunidad. 

- sujetarse y someterse al 

Derecho, 

Defender la esencia del hom

bre: au dignidad, su igual

dad, su libertad, 

- Obedecer con convicción y 

raciocinio. 

Participar, discutir y re

sol ver los problemas de la 

comunidad. 

El Derecho, instrumento para 

la justicia, 

ES INMORAL 

Gobernar para dominar sin 

restricción. 

- Administrar para atesorar y 

lucrar con los bienes de la 

colectividad. 

- Utilizar al Derecho para 

encadenar a los hombres. 

Explotar a los hombres, con

siderarlos objetos de produc

ción, permitir que sobrevivan 

para tener mano de obra. 

- Renegar de los reglamentos de 

convivencia y eludir los como 

sistema. 

- La apatía por la cosa públi

ca, el desinterés por opinar, 

el abstenerse de criticar, 

decidir o apoyar las medidas 

tendientes al bien colectivo. 

- El mando arbitrario, aún con 

visos de legalidad. 



ES MORAL 

- La democracia que pretende 

la superación del pueblo. 

- La imposición de sanciones 

jurídicas. 

- Criticar, controlar y re-

emplazar a los dirigentes. 

- Ser hombre y pueblo dignos. 

- Vivir según los designios 

del pueblo. 

Sujetarse a la Constitución. 
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ES INMORAT. 

- La autocracia, la dictadura, 

el poder sin límites. 

- Eludir el acatamiento de 

normas jurídicas acordadas 

por autoridad legítima. 

- Impedir la disidencia, no 

gobernar con límites, ejercer 

el poder· en forma vitalicia 

o contra los designios del 

pueblo. 

- Ser individuo prepotente y 

egoíst..::i. 

- Ignorar la voluntad del pue-

ble. 

Vivir al márgen, menosprecio 

u olvido de la Constitución. 

Francisco Venegas Treja, Cont~oles Polí-ticos sobre la Admin:Í.s.tracÍ.6r .. Públ1.ca. 
Conferencia sustentada en la Secretaría de ln Contralor!a General de la 
Fede1·aci6n, el 23 de noviembre de 1988. 
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